
El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZANQ 2977/202 1

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodriguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dias del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

ARTfCULO 2°.- Identifiquese dicha nomenclatura con cartelen'a ubicada en dicho 
espacio publico.-

ARTICULO 3°.- Dese instancia de participacion a las diversas instituciones de la 
comunidad donde Eladio Jose Periale desarrollo su tarea comunitaria, a fin de in
tervene dicho espacio verde con plantation de vegetacion y colocation de equi- 
pamiento, siempre con la debida autorizacion del area correspondiente del De- 
partamento Ejecutivo Municipal.-

ARTI'CULO 1^.- Designase con el nombre de "ELADIO JOSE PERIALE" espacio pu
blico identificado como B y E en el piano de mensura N°203637 de la ciudad de 
Sunchales, partida de impuesto inmobiliario N°08-ll-00 060803/0505.-

ARTICULO 52.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgation, 
comum'quese, publiquese, archfvese y dese al R. de R. D. y 0.-

ARTICULO 42.- Imputense las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente norma legal a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vi- 
gente.-

Dra. SOLEDAD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

Arq. HORACIO BERTOGLIO 
PRESIDENTE 

CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021-Ano de homenaje a] Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein

MUNICIPAL



-2021-ANO DE HOMENAJE .AL PREMIO NOBEL DE NfEDICINA DR. CESAR MIJ.STEIN -

Sunchales, 07 de diciembre de 2021

ARTICULO 6°.- Ciimplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D.yO.-

DMAR MARTINEZ
Sccretario de

'*••• ds Sunchales

Dr. GONZALO TOSELL’ 
iNTEitoemE municipae—' 

MunicipiHjdacI de Sunchate*



El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZA Ns 2978/20 21

Dra. SOLEDAD MENDOZA
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

Arq. HORACIO BERTOGUO 
PRESIDENTS

< CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021-Ano de homenaje al Premia Nobel de Medicine Dr. Cesar Milstein

ARTICULO 3s.- La Mesa de Reforma del Codigo de Faltas o Convivencia Ciudada- 
na Municipal tendra como funciones:
1. Compilar la totalidad de las normas vigentes sobre faltas, infracciones y con- 
travenciones locales;
2. Abocarse al analisis de las mismas;
3. Elaborar un proyecto unico de reforma y compilado de normas de un Codigo de 
Faltas o Convivencia Ciudadana MunicipaL-

ARTICULO 4s.- La Mesa de Reforma del Codigo de Faltas o Convivencia Ciudada
na Municipal, cuenta con un plazo de 180 dfas desde su constitucion, para elevar 
al Concejo Municipal de Sunchales un proyecto de Ordenanza en cumplimiento a 
los objetivos planteados en el ARTfCULO 3°.-

ARTICULO 2s.- La Mesa de Reforma del Codigo de Faltas o Convivencia Ciudada
na Municipal esta integrada por tres representantes del Departamento Ejecutivo 
Municipal de los cuales uno debe ser la/el juez/a de Faltas Municipal, y dos re
presentantes del Concejo Municipal.-

ARTICULO Is.- Crease la Mesa de Reforma del Codigo de Faltas o Convivencia 
Ciudadana Municipal, cuyo objetivo sera el analisis y estudio de la totalidad de las 
normas locales relacionadas a faltas, contravenciones o infracciones, compilado y 
elaboracidn de propuestas de reforma.-

s tert ■ wnw
CONCEJO MUNICfRAL

ARTICULO 5s.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgation, 
comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R. D. y 0.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodrfguez'' del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dfas del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-



-2021-ANO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDIC1NA DR. CESAR MILSTEIN -

Cumplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D.yO.-

Sunchales, 07 de diciembre de 2021

,u
OMAR MART.NEZ
Secretano de Gcjiicn

de Scnch3!es

ARTICULO 6°
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZAN6 2979/2021

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodrfguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dias del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

ARTICULO 5s.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgation, 
comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R. D. y 0.-

ARTICULO 42.- Imputense las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente norma legal a las partidas correspondiente del Presupuesto Municipal 
vigente.-

Dra. SOLEDAD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

ARTICULO 22.- El Departamento Ejecutivo Municipal, debe construir un reductor 
de velocidad de transito vehicular,’ sobre calle Jose Pedroni, en su intersection 
con calle Rosario.-

[, HORACIO BERTOGLIO
PRESIDENTE 

'CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021-Ano de homenaje al Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein

ARTICULO 3°.- Ejecutese la demarcation y senalizacion vial pertinente en el sec
tor que se ordena intervenir, realizandose amplia difusidn a fin de dar a conocer 
la nueva circulation vehicular.-

ARTICULO I2.- El Departamento Ejecutivo Municipal debe realizar, en un plazo 
no mayor a sesenta dias, un estudio vial integral del circuito de transito del sector 
que tiene como perimetro a las calles Martinez y Marquinez; Fortin de los Sun
chales, Av. Juan Jose Paso; Av. Moreno, Balbin y Dentesano Bis, que defina el sen- 
tido de las calles y el estacionamiento sobre mano unica.-

©
CONCEJO MUNICIPAL



-2021-ANO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CESAR MILSTEIN

ARTICULO 6°.- Cumplase, comunfquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.

D. y O.-
Sunchales, 07 de diciembre de 2021

z OMAR MARTINEZ
Secreta'io de Gestion 

Jad de Sunchales

Dr.
INTENDI 
Municipal''
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dZALO TOSE*^''1
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZAN8 2980/2021

CONCEJO MUNICIPAL

Dra. SOLEDAD MENDOZA
SECRETARIA

CONCEJO MUNICIPAL
Arq. HORACIO BERTOGLIO 

PRESIDENTE 
CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021-Ano de homenaje al Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein

ARTICULO 32.- Comuniquese la presente distincion al Ministerio de Cultura de la 
Nacion, a la Comision Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Historicos, al 
Ministerio de Cultura de Santa Fe y al Archivo General de la Provincia de Santa 
Fe.-

ARTICULO I2,- Declarase Patrimonio Cultural de Sunchales, dentro de la catego- 
ria "Colecciones y Objetos", a la Cosechadora Rotania, primera cosechadora au- 
tomotriz del mundo, por considerarsela vinculada con acontecimientos del pasa- 
do, de destacado valor histdrico, tecnologico, agricola, y social.-

ARTICULO 2-,- La Municipalidad de Sunchales colocara una placa en el Cobertizo 
que la aloja, cuyo texto expresara: "COSECHADORA ROTANIA - PRIMERA 
COSECHADORA AUTOMOTRIZ DEL MUNDO - PATRIMONIO CULTURAL DE LA
CIUDAD - MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES - ANO 2021”.-

ARTICULO 42.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacion, 
comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R. D. y 0.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodriguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dias del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-



-2021-ANO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CESAR MILSTEIN -

ARTICULO 5°.- Cumplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D.yO.-

Sunchales, 07 de diciembre de 2021

OMAR MARTINEZ
S^sretario de Gcstioo 

yunidpardad de Sunchales

<Y'NZAbO TOSELL[ 
• lekoENTE MUNICIPAL 
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZA Ns 2981/2 0 2 1

Dra. SOLEDAD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

■q. HORACIO BERT0GL10
PRESIDENTE

CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021 -Ano de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein

w
CONCEJO MUNICIPAL

ARTICULO Is.- Autorizase a la Cooperativa Limitada de Electricidad, Otros Servi- 
cios Publicos y Vivienda de Tacural a hacer uso y ocupacion de la via publica con 
obras de infraestructura aerea en las zonas de obras indicada, conforme el piano 
de traza y de acuerdo a la memoria descriptiva que se adjunta como ANEXO I.-

ARTICULO 2s.- La Cooperativa Ltda. de Electricidad, Otros Servicios Publicos y 
Vivienda de Tacural, en virtud de la autorizacion otorgada en el articulo anterior, 
debera cumplir la Ordenanza N° 1053 referida a las normas reglamentarias que 
rigen para los trabajos ejecutados por terceros, dentro del ejido Municipal.-

ARTICULO 3s.- La Cooperativa Ltda. de Electricidad, Otros Servicios Publicos y 
Vivienda de Tacural debe cumplimentar las "Condiciones Particulares de Obra en 
la Via Publica" que se adjuntan como ANEXO IL-

ARTICULO 4s.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacion, 
comunfquese, publfquese, archivese y dese al R. de R. D. y 0.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodrfguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dfas del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-



-2021-ANO DE HOMENAJE AL PREM1O NOBEL DE MEDICINA DR. CESAR MILSTEIN -

ARTICULO 5°.- Cumplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D.yO.-

Sunchales, 07 de diciembre de 2021

Dr-
f)MAR MARTINEZ
Secretario de Ges.t;6n 
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CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021^ Ano de homenaje al Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstem

ANEXOI
Plano y memoria descriptiva
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ANEXO II 

Condiciones Particulares de Obra en la Vía Pública 
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PRIMERA Para realizar cualquier tipo de obra en la vía pública del ejido mu-
nicipal, se deberá gestionar previamente en la secretaría respectiva, la auto-
rización correspondiente. En caso de subcontratación, el ejecutante deberá 
presentar la copia del subcontrato respectivo. Dicha conformidad deberá es-
tar firmada por la autoridad competente. Los planos por trabajo a realizar 
por la ejecutante serán por triplicado y deberá estar firmado conforme por la 
autoridad competente previa a la iniciación de la obra.- 
SEGUNDA La empresa deberá presentar una garantía por medio de un Segu-
ro de Caución o depósito en efectivo, aprobado por la Subsecretaría de Ha-
cienda. Su importe será igual al 10% del presupuesto presentado. Dicho valor 
garantizará las reparaciones e infracciones en la vía pública que pudieran su-
cederse durante la ejecución de la obra, y deberá tener actualización automá-
tica hasta la extensión de las obligaciones del tomador.- 
TERCERA La empresa deberá presentar la Póliza de Seguro por Responsabi-
lidad Civil (daños contra terceros); así como los comprobantes de pago men-
sual de la misma.- 
CUARTA Al otorgar el permiso de ejecución de la obra se fijará el plazo que 
InCllque la finalización de la Obra efectiva de la misma, para lo cual la empre-
sa deberá presentar un cronograma de avance de obra.- 
QUINTA La empresa abonará los derechos de Construcción de acuerdo a Or-
denanza Municipal 2462/2014 Cap. XII Art. 94° ¡nc. b. (el 5% del presupuesto 
presentado), más sellados correspondientes. Dicho derecho de Construcción 
caducará a los 180 días a partir de la emisión de la liquidación del mismo.- 
SEXTA La empresa deberá colocar al inicio de los trabajos al menos dos (2) 
carteles de las dimensiones y en lugares que fijará el Municipio, donde cons-
tará denominación de la empresa responsable y domicilio legal.- 
SEPTIMA La Municipalidad nombrará una inspección, la que controlará el 
cumplimiento de todas las disposiciones municipales que regulan la ejecu-
ción de los trabajos. Los gastos de horas extras, trabajos en días feriados o no 
hábiles, viáticos por traslados u otro concepto que demande la inspección de 
la obra, serán por cuenta y cargo de la Cooperativa Ltda. de Electricidad, 
Otros Servicios Públicos y Vivienda de Tacural.- 
OCTAVA La empresa designará como Representante Técnico un profesional 
responsable, e idóneo en el rubro que se ejecuta y conjuntamente con la ins-
pección municipal se habilitarán dos Libros de Comunicaciones, Libro de Or-
denes y Servicios y Libro de Parte Diario, debidamente sellados y foliados en 
los cuales se configurarán por triplicado las órdenes de servicios que imparta 
la inspección, y las comunicaciones entre ambas partes.- 
NOVENA De acuerdo al proyecto presentado, y que integra la Ordenanza co-
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mo Anexo I, la obra consiste en el tendido aéreo de red para brindar servicio 
de internet por fibra óptica al hogar en sectores de Barrio 9 de Julio y de Ba-
rrio Sur, conforme memoria descriptiva y planos de la traza presentado. La 
inspección municipal resolverá sobre las formas en que se realizarán dichos 
trabajos.- 
DECIMA La Cooperativa Ltda. de Electricidad, Otros Servicios Públicos y Vi-
vienda de Tacural no podrá dar inicio a los trabajos sin haber presentado a la 
Municipalidad las contestaciones a las solicitudes de certificación de interfe-
rencias de: Litoral Gas S.A., Cooperativa de Provisión de Agua Potable, Em-
presa Provincial de la Energía y/o los organismos, entes o sociedades públi-
cas o privadas que deban ser preavisados conforme las características de las 
obras a ejecutarse y las zonas de intervención.- 
DECIMA PRIMERA No se permitirá el emplazamiento de obras que a criterio 
de la inspección municipal obstruya el normal desplazamiento de peatones o 
afecte la estética urbana y/o los intereses de los vecinos frentistas. Todos los 
cruces aludidos en el presente no podrán ser ejecutados sin la expresa auto-
rización de la inspección municipal. Previamente a la ejecución de las obras 
antes aludidas se deberá informar a la inspección municipal mediante el Li-
bro de Comunicaciones, con 72 horas de antelación, sobre dichos trabajos, a 
los efectos de determinar su factibilidad y/o pautas a seguir en cada caso en 
particular.- 
DÉCIMA SEGUNDA La Municipalidad solicitará al finalizar los trabajos, pla-
nos y documentación conforme a la obra donde consten los materiales utili-
zados, calidad, diámetros y niveles de terreno sobre su emplazamiento; 3 co-
pias en papel y soporte digital.- 
DÉCIMA TERCERA Una vez finalizadas las obras, la Cooperativa Ltda. de 
Electricidad, Otros Servicios Públicos y Vivienda de Tacural dará cuenta a la 
inspección de obra, la que procederá a recibirla en forma provisoria reser-
vándose el Municipio, a partir de esa fecha, un período de 180 (ciento ochen-
ta) días hasta la recepción definitiva, como plazo de garantía de que la misma 
no presenta deficiencias. Una vez recibida la obra de conformidad, se proce-
derá a la devolución de la garantía definida en la cláusula segunda.- 
DÉCIMA CUARTA Cuando se comprobaran deficiencias en los trabajos efec-
tuados dentro del plazo de garantía, la administración municipal intimará a la 
empresa responsable para que en un plazo máximo de 10 (diez) días corri-
dos, proceda a su reparación. Transcurrido dicho plazo dará inicio a las ac-
ciones legales pertinentes.- 
DÉCIMA QUINTA Queda prohibido ocupar las veredas con materiales extraí-
dos de las excavaciones así como obstruir con éstos los albañales de cunetas 
y desagües.- 
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DÉCIMA SEXTA El acopio de materiales será limitado en relación al consumo 
diario, salvo que la magnitud de la obra lo requiera, y que la Inspección lo au-
torice.- 
DÉCIMA SEPTIMA Se deberá colocar carteles de advertencia con luz precau-
cional por la noche. Asimismo, se tomarán los recaudos que la Inspección re-
quiera para garantizar la higiene y seguridad de la obra.- 
DÉCIMO OCTAVA Las partes convienen expresamente que la Municipalidad 
no se responsabiliza por daños y perjuicios de cualquier índole y que por 
cualquier causa sufriere la empresa y/o sus cosas y/o el personal a su cargo 
y/o terceros, que puedan originarse con motivo de las cosas y/o elementos 
que se ejecuten y/u ocupen para la provisión a llevarse a cabo objeto del pre-
sente contrato. Ambas partes declaran que no existe otro tipo de relación en-
tre ellas más allá de los compromisos asumidos en el presente contrato. Nin-
guna cláusula del contrato será interpretada de forma tal que se entienda 
como que el presente crea entre las partes un consorcio, sociedad o agencia. 
En virtud de ello, las partes dejan expresamente aclarado que el presente 
convenio no significa ningún tipo de asociación entre ellas, y que en ningún 
caso serán solidarias por obligaciones asumidas por la otra. La empresa que-
da obligada y es de su exclusivo cargo el cumplimiento de todas las leyes so-
ciales y/o previsionales, comprometiéndose expresamente a contratar los 
seguros necesarios como cobertura de daños y perjuicios y accidentes que 
pudieran ocurrir. Dejan asimismo expresa constancia de que la relación jurí-
dica que las une no configura una relación de derecho laboral, no teniendo en 
consecuencia ninguno de los caracteres inherentes a la relación de contrato 
de trabajo entre ellas y/o sus dependientes o asociados. En consecuencia, to-
dos y cada uno de los derechos y obligaciones vinculados al personal que la 
empresa ocupe en la consecución de los objetivos de la presente autorización, 
correrán bajo su exclusiva, correspondiéndole, por lo tanto, el pago del total 
de sus remuneraciones y demás obligaciones que de ellas se deriven, rele-
vando a la otra de toda carga y/o responsabilidad al respecto.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

QRDENANZA Ns 2982 /2021

Dra. SOLEDAD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

Aiq. HORACIO BERTOGUO
PRESIDENTS 

CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021 -Ano de homenaje al Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstem

ARTICULO 49.- Comuniquese la presente distincion al Ministerio de Cultura de la 
Nacion, a la Comision National de Museos y Monumentos y Lugares Historicos, al 
Ministerio de Innovacion y Cultura de la Provincia de Santa Fe, al Centro Unico 
Patrimonial de la Provincia de Santa Fe y al Archivo General de la Provincia de 
Santa Fe.-

ARTICULO 5s.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgation, 
comuniquese, publfquese, archfvese y dese al R. de R. D. y 0.-,

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodriguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dias del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

fuW II
WgW

CON'CEJO MUNICIPAL

ARTICULO 1°.- Declarase Patrimonio Cultural de Sunchales el automovil depor- 
tivo que, conducido por Vicente "Chente" Cipolatli, fuera campedn de la categoria 
"Mecanica Argentina Formula 1", ademas de ganador de la 25° edicidn de las "500 
Millas Argentinas" que se disputara en el autddromo de Rafaela, provincial de 
Santa Fe; por considerarselo un objeto vinculado con acontecimientos del pasado 
de destacado valor deportivo y cultural.-

ARTfCULO 2s.- La Municipalidad de Sunchales colocara una placa en el lugar de 
emplazamiento del automotivil, cuyo texto expresara: "Automovil Deportivo Ga
nador de la categoria "MECANICA ARGENTINA FORMULA 1" y de las "500 
MILLAS ARGENTINAS" conducido por Vicente "Chente" Cipolatti - Patrimonio 
Cultural de la Ciudad - Municipalidad De Sunchales - ANO 2.021".-

ARTICULO 3s.- La Municipalidad de Sunchales colocara carteles con textos que 
den cuenta de la historia de este automovil deportivo, que fundamenta esta De
claration.-



-2021-Ai\’O DE HOMENAJE Al- PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CESAR MIDSTEIN -

ARTICULO 6°.- Cumplase, comuni'quese. publiquese, archivese y dese al R. de R.

D. yO.-
Sunchales, 07 de diciembre de 2021
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZA N6 2983/2021

^ONCEJO MUN

Dra. SOLEDAD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

Arq. HORACIO BERT0GL10 
PRESIDENTE 

CONCEJO MUNICIPAL

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021-Ano de homenaje al Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein

Fi w

ARTICULO le.- El Departamento Ejecutivo Municipal debe realizar una campana 
de difusion sobre la Ley Nacional de Atencion y Cuidado Integral de la Salud du
rante el Embarazo y la Primera Infancia, Ley N° 27611.-

ARTICULO 5s.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacion, 
comuniquese, publfquese, archfvese y dese al R. de R. D. y 0.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodriguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dos dfas del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

ARTICULO 2°.- La campana de difusion debe realizarse a trav£s de los diferentes 
medios de comunicacion, sean graficos, digitales, con el fin de garantizar el alcan- 
ce a todos los sectores de la poblacion, incluyendo la llegada masiva a los domici- 
lios con informacion accesible, ya sea escrita y/o grafica y/o audiovisual.-

ARTICULO 3°.- La campana establecida en el ARTICULO Is debe incluir la nbmi- 
na de organismos y datos de contacto a los que las personas puedan recurrir para 
consultar, pedir informacion o solicitar la ayuda requerida.-

ARTICULO 4°.- Imputense las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente norma legal a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vi- 
gente.-



-2021-AflO DE HOMENAJE AL P.RE.MIO NOBEL DE MEDICINA DR. CESAR MTLSTEIN -

ARTICULO 6°.- Cumplase, comuniquese, publfquese, archivese y dese al R. de R.
D.y 0.-

Sunchales, 07 de diciembre de 2021

'Qt.
INTE1 xjpENlt Municipal - 

..XliH.vi <1?de Gestidn 
de suncM65

fA

1W

& 13 8,0

o'mar MARTINEZ
Secrets no



El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZAN2 2984/2021

ARTICULO I2.- Modiffquese el ARTICULO 2- de la Ordenanza N2 2950 el que 
quedara redactado de la siguiente forma:

ARTICULO 22.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga- 
cion, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R. D. y 0.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodrfguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dieciseis dias del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

Dra. SOLEDAD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

“ARTICULO 2s.- Crease la Comision de Caminos Rurales Sunchales, en adelante la 
Comision, la que esta encargada de la ejecucion de las obras presentadas ante la Di
rection Provincial de Coordination y Articulation Territorial del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, o la que en el futuro la reemplace, en los caminos publicos 
distritales detallados en el Informe que se adjunta a la presente como ANEXO1.
La Comision esta integrada por la Municipalidad de Sunchales, a traves de un re- 
presentante del Concejo Municipaly un representante del Departamento Ejecutivo, 
invitdndose a participar a productores agropecuarios de distintos sectores del dis- 
trito Sunchales, directivos de las cuatro escuelas rurales, y del Consortia Caminero 
Ns26.
La Comision debe establecer sus autoridades y representqntes integrdndose como 
mi'nimo con una presidencia, vicepresidencia, secretaria, tesoreria, vocalfas y revi- 
soria de cuentas.-"

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021-Aho de homenaje al Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein

Iftt'

CONCEJO MUNICIPAL

andkezCochat 
president*



-2021-ANO DE HOMENAJE zAL PREMIO NOBEL DE MEDICINzA DR. CESAR MILSTEIN

ARTICULO 3°.- Cumplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D.yO.-

Sunchales, 20 de diciembre de 2021
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LEANBRO IzAI^BERT1 
^e^t.ana de Gesaod 

Munidpalidad de Sunchalee

Or/GONZALO TOSELLl 
INTWOCHTe-fflUNieiPAL—* 

Murtlcipajidad de Sunchales



El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZAN9 2985/2021

ARTICULO I9.- Apruebase el Plan de Mejoras y Desarrollo 2021-2022 de la Co- 
operativa de Provision de Agua Potable y otros Servicios Publicos de Sunchales 
Ltda, que como ANEXO I se adjunta a la presente.-

ARTICULO 29.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgation, 
comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R. D. y 0.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodrfguez" del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los dieciseis dfas del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

andrea ochat 
PRESIDENTA

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021 -Afw de homenaje al Premia Nobel de Medicine Dr. Cesar Milstein

&S->. b

CONCEJO MUNICIPAL

Ora, SOLEDAD MENDOZA . 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL



ANEXOI

Plan de Mejoras y Desarrollo 2021-2022 Cooperativa de Provision de Agua 
Potable y otros Servicios Publicos de Sunchales Ltda.

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES-
2021 -Ano de homenaje a! Premia Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein
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SITUACION DESPUES DEL RECAMBIO DE RED
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Indice
A-Planilla y descripcidn del Anexo II Ano 2020/2021
B-Planilla de descripcion del Anexo II ano 2021-2022

Pardal
Total

5.131.478
5.131.478

2.984.343
16.681.473

Jul-20 
oct-20

nov-20 
feb-21

Av. Independencia 98 -S2322AWN-Sunchales-Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavla 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492 - 480202 

e-mail: info@cap$unchales.com.ar

8.565.652
13.697.130

1.165.443
3.669.428

L142.514
2.748.291 

0

66.063 
2.638.998 
284,019 

1.315.294 
360.000 
10.473

40.399
514.351

216.119
299.269

% 
235% 
109% 
0% 
0% 

26% 
123% 
379% 
100% 
100% 
100%

1 
2 
3
4
5 
6
7
8 
9 
10

Recambio de Red de A. Potable 
Cafteriade Impulsidn________
Registro Presidn en Red______
By-Pass 2daetapa
Adquisicidn maquinaria______
Perforadon Acuffero Puelche 
Recambio de medidores_____
Bomba CR(ROSQm3/hs) 
Perforaddn acuffero Pampeano 
Varies

mar-21 
Jun-21 

1.527.795 
386.410 

0

A-Planilla y descripcidn del Anexo II afto 2020/2021 
OBRAS 7/2020-6/2021

□ECUTADO
$ ’

3.835.752 _
6.804.129 _

0_________
0

66.063
1679.397 _
L034.298 _
1.315.294 _
576.119 _
370.421

Total 
Presupuesto 

1.634,484 
6.262.100 
536.160 

1066,390 
256.000 

1177.440 
273.1(6 

1.315.294 
576.119 
370.421

1-Recambio de Red de Agua Potable.
Se reubican canerias que est^n debajo de calzada en aquellas calles en las que el municipio pavimenta o 
repavimenta. No por necesidad de la cooperativa ya que la caneria cumple su funcidn operativa, el 
recambio acompana al municipio en preserver la infraestructura vial. Los fondos para mano de obra, 
material y herramientas son aportados por la cooperativa con Io recaudado mensualmente a usuarios. 
Durante el ano 2019 se recambiaron 2697 metros, de los cuales 668 corresponden a un cano 110 mm de 
di£metro ubicados sobre calle Laprida e Yrigoyen. Con excepcidn de Laprida, el recambio se debid 
estrictamente a reubicar cahos en sectores a pavimentar.
En el 2020/21 Io invertido fue muy superior a Io presupuestado, el incremento se debid al cambio del 
ddlar, mano de obra y cambios de la planificacidn. Debajo se observa un piano resumen y sectores 
menclonados.

/ Cooperativa
[ . Agua Potable 

deSunchales

coS^^C'PAU



A-
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NUEVA: caneria tendida para cubrir nuevos lotes. Debe considerarse en el incremento de red.

Ilustracion 1: CANERIAS TENDIDAS EN EL 2020 (al 12/20)

3

COI

Total de caflerfa tendida
Total cafieria agregada al la red

Nota:
RECAMBIO: metros de cafleria recamblada 
m etros de canos 
del recam bio de red

Barrio Villa del Parque Sur 
(restan 200 m mas habilitacibn)

Long. De red afio 2019 180.084
Long. De red allo 2020 181.896

3394
1812

0 
110 
63

RECAMBIO 
520 

1062

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefonos: 03493-421429/420426 

Av. Rivadavia 393 -S23O5 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

315
110 
63 

Total

CANERIAS 
AGREGADO

720 
71 
490 
1281

TENDIDO DE CANOS
Cafieria de im pulsibn
Lado Norte de Ruta 280-S

RECAMBIO DE CANERIA
Total de metros tirados en el 2020-2021 (al 12/2020)

I '
Dra\oLEDAD MENDOZA

\ SECRETARIA 
EJO MUNICIPAL

Cooperativa
Agua Potable 
de Sunchales

mailto:info@capsunchales.com.ar


Ilustracion 2:Recambio de red Barrio Villa del Parque Sur

jl LtHEOOOP.

r.

Its

e
PTEOwf
DEMM

llustracidn 3: Planimetria de la cafierfa de impulsidn tendida en el ejercicio.
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Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefonos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

Oral SOLEDAD 
\ SECRETARIA 
CbNCEJO MUNICIPAL
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k Agua Potable
• d© Sunchales

2-Canena de impulsibn: Nueva caneria de impulsion que vincula el sector de produccion con 
Almacenamiento. Se co loco en paralelo a la caneria original, para mejorar la capacidad de bombeo del 
sistema. En los uitimos anos la demanda maxima de la poblacion era similar al maximo bombeo del 
sistema, provocando tanque vacio, y periodos muy extensos para recuperar presion en la red ante corte 
de suministro. El proyecto comprendio basicamente en tender 720 metros de cano de PEAD 0 315 PN 8, 
por terreno publico y privado. Para la obra, se coordino traza con el Municipio y loteador (terreno 
privado), firmando convenio con este ultimo. Recorre la vereda con profundidad de 1.5 metros con 
malla de advertencia a media tapada.
Incrementa la capacidad de bombeo (m3/hs) para que supere la demanda maxima de la poblacion y nos 
asegura mantener Ueno el tanque. Antes de la mejora en los casos de corte de suministro por reparacion 
de perdidas importantes, tareas de mantenimiento o corte de energia, la recuperacibn de los tanques 
domiciliarios llevaba 10 boras generando innumerables reclames. Un ejemplo de esto se observa en la 
ilustracion 4.

mailto:info@capsunchales.com.ar
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^Caudal ingreso a red
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Se realizd en el ejercicio 21/22

4-Bv-Pass 2da Etapa

Serealizden el 2021-2022

s

Ilustracidn 4: Muestra recuperacidn del alniacenamiento del tanque ante cortes de bombeo y tanque vacio. Antes y luego de la 
concrecidn de la 2da cafieria de impulsidn. Ver con la obra ejecutada, en solo 3,5 boras se recupera cl tanque.

3-Registro de Presiones en red

^3-hS; 

Corte

: Curva 
—Aknac^— 
VTanque

Cooperativa
Agua Potable

'300 n3en
-‘Tunis'

A :
I© 12W20Z106:3051:672 EllOw

4 .2 hs— 
Corte .

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493-421429/420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492 - 480202 

e-mail: info@capsunchates.com.ar
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312^2^021 063051572 Ib'llOy

—16 
H 1

13103121
TiempO 06'30:31:672 Jt

En los dos gr^ficos siguientes se muestra el antes y despu^s de coIocar la segunda caneria de impulsidn. 
La primera ilustracidn refleja que el tanque (linea rojo-Ordenadas), requiere 16 boras para almacenar en 
el tanque 100 m3, con la segunda caneria en paralelo en operacidn alcanza este almacenamiento en 3.5 
boras con un corte casi tres veces mas prolongado.

(m3) 
600

5-Adquisicidn de maquinaria
La adquisicidn de la compactadora de asfalto tiene que ver con la 
reparacidn ante rotura por pdrdida de agua. Se coordind con el 
Municipio reparar los asfaltos con la misma metodologia que 
ellos utilizan. Esto es material, dosificacidn y m^quina para 
compactar asfalto. Para la compra babiamos presupuestado una 
compactadora de mayor tamaho, pero por Io antes mencionado

RiGANCHESECTbR REPRESA: VER 16 HORAS PARA ^LCANZAR100 m3 almac. en tanque 
h v—l v ____________ v, [smjAeroN mn una caMf/pa |

13102121
N • ] << Gif & f. PJ 1 ©11®202106:3051572 0

tzajzm ybo^opwi. ' rx>ywtqp-ofrM»»i
UE: VER 3.5 HORAS PARA ALCANZ/ R ;

100 m3 afmac. en tarn ue

de Sunchales

12X00021 «MD fJt.

------- 4 \ Caudal -----

100 m3en
3.5 hs

l Curva
___ Y Almar^

Tanque
4004 &AlmaGr

300 men
7,5 hs"

Dra.
\ecretaria 

CONCEJO MUNICIPAL

3S *

WS------- !■
(m3)

3So

3 
_________ i_ lOOun^n.

16 hs *7 
40t m3 Alma&-------

mailto:info@capsunchates.com.ar


adquirimos la misma compactadora que utiliza el municipio. Se muestra una fotografia

6-Perforacidn acuifero Puelche.

X.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Dra.

La perforacion al acuifero Parana o comunmente llamado Puelche, se hizo en diciembre 2020/enero 
2021, por perforista y Geologo matriculado. En la tabla siguiente se muestra el diseno resultante. El 
agua se trata por osmosis inversa en la planta de 300 m3/hs de capacidad.
En la ilustracion se observa la ubicacion, unos 260 metros aguas abajo de la represa sobre la margen 
derecha del Canal Sur. Esta sobre el future espacio verde, segun proyecto de mensura loteo "El 
Fundador". Adjuntamos la nota con la cual declaramos la perforacion en el ministerio de medio 
ambiente dando cumplimento a la ley de agua.
Los costos fueron, perforista con gedlogo, cableado (desde la represa), bomba, manguera, tablero 
electrico y parte de la caneria de impulsion

Juan Manuel Fatala 
Geologo 

MatCIE N° 1-2762-1

Carlos H. Manaveila 
Gedlogo 

Mat CSPG N° 2234

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S230S - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492 - 480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

Porta Filtro
Porta cano
Filtro
Deposito
GRAVASELECCIONADA 1-2 mm/Seaislo acuiferoscon cemento

0-56 m 
56-87 
87-105

PVC Clase 10 250 mm______
PVC Clase 10 de 200 mm
PVC 200 mm RANURA 0.5mm
PVC Clase 10 200 mm

• Se sugiere un caudal de explotacidn que no supere los 100 m3/h aunque el pozo pueda 
producir mayor caudal.

• Para el caudal recomendado la bomba debe colgarse a 56 m bajo boca de pozo.
• Se recomienda no dejar inactivo el pozo un tiempo prolongado.

i Cooperativa
f . Agua Potable 

de Sunchales

mailto:info@capsunchales.com.ar
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I

Santa Fe. 26 de Abril de 2021

'De nuestra mayor consideration:

Sin otro particular, saludo a Ud. con la mds aterrta
consideration.

2 6 ABR 2021

;ONCEJO MUNICIPAL

i

Sr
Secretario de Empresas y Servitios Publicos
Del Ministerio de Infraestructura, Servitios Publicos y Habitat
Ing. Carlos Alberto Matna

ados H. Manavella
Gedlogo 

Mat. CSPGN*22S4

Av. Independencia 98 -S2322AWN -Sunchales- Santa Fe 
TelefOnos: 03493 - 421429/420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492 - 480202 

e-mail: info@capsunchafes.com.ar

i

de Sunchales

RECiBtDO LU

CONSULTORIA Y SERVICIOS HIDROGEOLOGICOS 
Se6hffo CAHLOS H. MANAVB^A - SeMyo JUAN M. FATALA 

ESTUOOS HXJROGEOtOGfCOS - GEOELECTRtCOS - PERFORMOONES - PERDCAMS 
PH-KOCH 1*UPOM)SANTAFE - CEU4KM2)1Wi2»3-MUI 1UU3M3

Ante la solititud de la Cooperatrva De Agua Potable de la 
Ciudad de Sunchales de detiarar una perforation, realizada en el afio 2020, en la Planta 
Industrial perteneciente a la empresa, ublcada en Progreso, Opto. Las Colonlas, elevo a 
Ud. la documentation tOcnica de la misma dando asl cumptimrento e la resolution 395/07.

La perforation cuenta con information estratigrOfica y perfilaje 
multiple de Pozos. AdemOs, se realizd una prueba de funtiohamiento luego de finalizada 
la perforation.

Para la construction de nuevas perforationes Cooperative De 
Agua Potable de la Ciudad de Sunchales, se compromete a ajustarse a las Normas 
Tecnicas Vigentes para la Construction de pozos (someros y profundos), cumpliendo con 
la metodologia prevista por la resolution 395/07, cuya documentation teenies serO 
elevada oportunamente.

Cooperativa
Agua Potable

MINlSTBBtO O£ INFHAESTRUCTURA. 
ssRvictos pueiicos v habitat

mailto:info@capsunchafes.com.ar


7-Recambio de medidores domiciliarios.

Se recambiaron 357 medidores y se instalaron 214 nuevos.

8-Compra de bomba CR

9-Pozos en el Acuifero Pampeano

9,

O'

'a

t

4 

*

La planta de tratamiento de osmosis inversa tiene una capacidad de 300 m3/hsz formada por 10 equipos 
de 20 y 2 de 50 m3/hs de permeado. Si bien se hace un seguimiento preventive respecto al 
funcionamiento de las bombas con analisis de vibracion y puntos calientes, se necesita ante eventual 
inconveniente programado o no, reemplazar la bomba. En calculos rapidos para la ciudad se bombea un 
potencial de 240 m3/hs (60 para SanCor CUL). Tener detenido un equipo de 50 m3/hs. reduce un 20 % 
de la capacidad de 1200 m3/dia, imposible de cubrir con agua de pozo del acuifero pampeano.
Por el alto costo de los elementos que conforman los equipos es que tenemos 10 equipos de 20 y 2 
equipos de 50,3/hs. con las mismas caracteristicas para unificar repuestos. En existencia tenemos una 
bomba CR como repuesto de los 10 equipos de 20 m3/hs y en este ejercicio se adquirid la bomba de 
reemplazo para los equipos que producen 50 m3/hs de permeado.

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefonos: 03493-421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 -S23O5 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492 - 480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

POZO 9.3 POZO 9.2 
0160/20 m

PE^063PN8

Perforacion de trabajo
Portafiltro_________
Filtro_____________
Tapa final__________
Grava 1-2__________
Produccion de ambos pozos 16/18 m3/hs

300 mm x 20 m 
160 mm x 20 m 
160 mm x 16 m 
Im

El aumento de permeado nos habilita a incorporar agua del acuifero pampeano, es por ello por Io que 
hicimos 2 nuevas perforaciones. Se ubicaron en el vertice Sur-Oeste en el talud Sur, con las 
caracteristicas que se observa en la tabla.
La obra comprendio, tendido de canos de PEAD PN 8 diametro 75, tendido de cable y perforacion con 
gabinete de proteccion de mamposteria. La extraccion se descarga en el PG0 9, y luego desde aqui se 
rebombea al tanque por la caneria de impulsion.

i Cooperativa
[ . Agua Potable 

de Sunchales

POZO 9.1 PG09 
existente ~1 /

/ J RE-B0MBE0

Dta SOLEDAD-MENDOZA
\ SECRETARIA 

EJO MUNICIPAL

mailto:info@capsunchales.com.ar


10-Varios:

B-Planilla y descripcidn Anexo II ano 2021/2022

Total

1

4.032.000
515.270

120000

6.630.6204.570.225
14.945.20814.945.2084.570.225

.0

1- Agregado bomba a cisterna de agua salada
2- Mejoras en las variables de automatizacidn (Sistema Scada)
3- Construccidn compartimento para almacenamiento de material de reposicidn de asfalto.

Parcial
Total

jul-21 
oct-21

3.744.363 
8.314.588

mar-22 
jun-22

Av. Independencia 98-S2322AWN-Sunchales-Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

nov-21 
feb-22

Recambio de Red____________________
Registro de Presidn en Red_____________
By-Pass 2da etapa____________________
Perforaciones Acuifero Pampeano________
Mejora de presidn en extreme de red_____
Nuevo Pto de doracidn________________
Cerco Perimetral represa lado Este_______
Recambio de medidores_______________
Caudal (metro Ultrasdnico no invasivo portatil 
48membranas
Reparacidn Canerla de Impulsion Agua Cruda 
Grupo Electrdgeno

2.342.865
136.546
865.342
202.499
173.511

454.435
275.026

1.300.000
296.250

457.601
236.152

363.548
441.792
133.750

400.000
377.511
449.650 
282.017 
441.792

520.000
127.650

4.162.865
560.446
865.342 

1.060.100
787.175
449.650 

1.100.000 
1.158.610
133.750 

4.032.000 
515.270
120.000

PLAN DE 0ESARR0U.0 Y MEJORA 7/2021-6/2022
Obra

2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12

'• SOLEDAD MENDOZA
\ SECR6TARIA 
vQNCejo Municipal

i Cooperativa
[ . Agua Potable 
W deSunchales

1-Recambio de Red de Agua Potable.
Existen varies motives per el cual recambiamos red, "Per cuidado de la infraestructura urbana”, aqui la 
red se encuentra debajo de la calzada en calles en donde se pavimentar^, la reubicacidn a veredas tiene 
per objetivo eliminar la posible rotura de pavimento. Otro motive es reducirfugas reales, case del barrio 
Moreno. La cantidad de fugas de agua no sdlo genera p£rdida de dinero, altos valores de p6rdida come 
el existente, sino que reduce las presiones del sector y con ello deficiencia en la cobertura del servicio.
En este ano, adem£s de gastar dinero en reubicar canerias que poco nos interesa y sieve, comenzamos a 
atender nuestra necesidad como prestador, recambiar El barrio Moreno/Coop/Franza.
La caneria recorre ambas veredas con la traza que nos permita ubicacidn de gas, acequias, lineas de 
drboles y otros servicios. El 95 % se hace con zanjadora, corte de 10 centimetros y profundidad de 
65/70 centimetros, con malla de advertencia a media tapada. Tanto el cano como accesorios serdn de 
P.E.A.D., tuberias clase 10 y accesorios a electrofusion de PN 16.
A la obra en integridad la hacemos con maquinaria herramientas y personal capacitado de la 
cooperativa. Ademds del plantel de mantenimiento, 6 personas con zanjadora, minicargador, grupos 
electrdgenos y acoplados nos permite mejoras en la red y cubrir demanda de punta en mantenimiento 
ocasionalmente. __

mailto:info@capsunchales.com.ar


RECAMBIO/AMPLIACION DE RED 2021
63 75

92

350
90

124442 90

0

!0:RECAMBIO/AMPLIACION DE

Total de canerias por 0
Caneria Nueva

1698 
890

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefonos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

Lotes

[u]

__Cementerio~'

MADRETERESS"
DE CALCUTA

CANO 0110mm
LONG. 450m

Ampliacion de red________
Falucho (e/Suipacha-Orono)

.(2) Madre Teresa de Calcuta
Nota: En recambio de red se tiende caho por ambas veredas, es por el Io que en estos casos se contabiliza la mitad 
de metros como incrementos de la red
Nota * Barrio Moreno, el recambio se debe a reducir fuga real=Mejorar el funcionamiento operative de la red, 
tanto en presion como cubris demanda
Nota 1: Resta tender 100 metros de cano de 0 110 mm
Nota 2: Se proyecta tender canen'a en Io que resta del ejercicio.

184
346
346
184
184
92

80
212
70

260 
450

11
16
17
13
14
2
3
7
13
28

i Cooperativa
[ . Agua Potable 

de Sunchales

* Calle Donato ambas veredas e/jJPaso y steigleder
* Pedroni Lado Sur e/ Av. MorenoF de los S.
* Eva Peron lado Norte (e/ Av Moreno y F de los S)
* 19 de Octubre ambas veredas (e/Eva P-Pedroni)
* Rosario ambas veredas (e/Eva P-Pedroni)
* Dorrego lado este (e/Eva P-Pedroni)
* Fortin de los Sunchales Lado Este (e/Eva P-Pedroni)

Cortada Lainez (lado Sur)______________________
Bolivar ambas veredas (e/Avellaneda San Juan)

.(1) Alem ambas veredas (e/Peru-Guemes)  
Bajada/impulsion a tanque

Dra
\ CONCEJO MUNICIPAL

Cantidad de metros de cahos 
90 110 315

^7/? \\yJ

BWRENOrA \\ —

CARO315mm
-—M. TdeCalcuta y 100 m deAieffT

RCHIQER

mailto:info@capsunchales.com.ar


12

□

J

t
'V

Costo 
Sensores+PLC+Antena+Tablero 
Pilar+Ba]ada de Energfa+Poste

toB°ViLLA
DEL P.SUR

710 USS
400 USS

1110 U$S
1276S0 Pesos

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com. ar

En los dos primeros trimestres se puntualizan las erogaciones hechas para los 6 sensores (planificado p/ 
ejercicio anterior), se proyectan en el prdximo trimestre agregar otro punto de medicion.
En los primeros para transmitir la informacidn se utilizd la red de fibra perteneciente a Integral Insumos, 
este ano el objetivo es hacerlo por medio de antena para bajar el costo de uso mensual. El trabajo e 
implementacidn Io hace completamente personal de la cooperativa exceptuando la bajada de energia 
(E.P.E.).

VAUTODROMO.-b ■■

’I

costo (USS) 
______ 150 
______ 360 
_______ SO 

150

2 fworde pfttlOn
2 PIC
3 interns
4 able oltclrteo

ar>cterf$tk»i _____________________
0-2kgrt________________________________
Sdwf Wt TM221C616R
Ubkpjlti LittBtin L8E MS 54 jtu genl________
gablnete/tgrmomitnella/txxnens/cibles/atc

punto de medtddn eonsti de un senior o tnnsductor de presidn que es cotocado dlrectamente sobre el caAo d t la red de agua, este a su vet es coneetado (
a unmddulo PIC con conexldn ethemet. EJ PLC es el encargado de redbfry procesar la seAalettctdcagenerada por el sensor de presldnytransformarla 
en datosescalados en kgrs/cmZ.
A su vet el pic envta esta MformacMn medlame un enlace punto a punto generado por una antena (odisposltivo usado para coneetMdad inaUmbrfca directional) 
I colocada en el punto de medlddn con otro colocada sobre el Tanque Elevado (esta ultima ya Instalada) a
Et PIC tlene una direcddn ip la cual le permfte estar dentro de la intranet de la Cooperativa por io que es krtegrado al slstema 5CADA para su vtsualitaddn y control. a 
Esposible agregar otro tipo de tnstrumentos de medKtdncomoser caudallmetrosyademlsoperar valvulas entreotroscomponentes.

^ttm

i
i

I

- .V
EPSanCor -■1

i . •.

2-Registro de Presiones en Red.
Desde el ano 2015 comenzamos a implementar slstema scada que nos permite monitorear en Itnea y 
tomar acciones sobre elementos como por ejemplo valvulas, tableros el^ctricos, adem^s de asociar 
alarmas a las variables fundamentales.
En ese camino incorporamos medidores de presiones de la red de distribucion en linea por conexiones 
defibra dptica, que histdricamente se midieron presencialmente con mandmetros.
Se colocaron los 6 puntos que muestra la ilustracidn.

costotoul(v»loresslnlVA) 710
t El presupuesto no induye loscostos de rmterlal nl de ma no de obra de poste de fljaddn de antena y tablero nf camara de alojamlento sensor

r

..' I.-

HURRAS

^WMOREM)'

’ SUIPACHA L 
GRALPAZ

i Cooperativa
F Agua Potable
W de Sunchales
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VU . V V y - k
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La ilustracidn muestra la presidn de ingreso a ed (Bajada de tanque) y de los puntos antes mencionados. 
De las curvas podemos detectar planteos de mejora de presidn (ver obras 2021-2022), y anomalias 
asociadas a perdidas importantes.

Cutsort 
OSOOB

Mfurnttm 
03781M

11396875

1.120796
0385364
1,063064
0.061743
1XM5462
0.S2R8

0.117703 
0,1*4355 
0.13369 
ocvn 
0.186336 
0,137735

DraSsOLEDAD MENDOZA 
X^GCRETARIA 

CONCtjO MUNICIPAL

7*9
OUMrlOORO^AMDA
OiM 1 CONDUCTMCMD.BAMDA
0^»1CAUO^.BAJAD*______

Ourierl FW5n_P«!l 
a«ter1.PiMifaJW2 
(Werl faafojtrfa 
QrttflRMenJWJ 
Qrttflftw&lJtedS 
OuMIRwiinJMS

0.351213 
0655634 
3.692292
363M74 
0597432 
0.564746

Mtomum 
0.672743 
1314577773 
19397591

13DQ 
1J77091 
1376073 
101968 
1.41M1 
1.106643

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

Avenge 
0311939 
1059817052 
193968R

Std Devirtion 
006*717 
177369655 
0500074

■ApUPenC 
•-'A.RHFen?

■■^RHfer.W
•^PWFenll

Salt 
0-2 
0-2000 
0-300

OfcjMtTree

Gsatft aai/zl# x03k wifigGDtfjk®i« j. ?t| e
Mniami qi Meopa. Mniatzicpw

05-1.4
05-1.4
05-1.4
05-1.4
M-1.4
05-1.4
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3-Bv-Pass 2d a Etapa.
La primera etapa del bypass realizado en el ejercicio r  
anterior posibilitd cambiar los canos de ingreso y salida L 
del tanque elevado. En esta etapa se colocaron canos de e 
PEAD PN 10, 0 315, ademSs de reemplazar las vdlvulas E 
originarias que se hallan dentro del tanque, ahora se las B 
ubied fuera. En las fotos se ve claramente el deterioro de ! 
canos, y obra realizada. En la ilustracidn un esquema final j 
como quedo la obra.

r~\

i“v
i67 PMORENO - — ; _
*5^—---- r~vr. VJTODROMO-=f

tanaayiqe

L"'

Qxw&m 063051 «32 £|2Dy«

ly^RSUB.

i Cooperativa
[ . Agua Potable 
W de Sunchales

_ -y;-.A-, .
VINGRESO AR A M.2)

*****
Curotl Tine 
3CV1V2D21 (21957pm 

966657.. 30HV202102.1957pm 
11996875 3anV2021 a2.1957pm. 
gBEnoHKa 
0911668 30'11/2021 W-IOUpm 
*794952 aartVTOZI 101027pm 
0813754 30*11/2021101027pm 
0.7S7214 30*11/2021101027pm. 
€.889371 30*11/2021101027pm. 
061768 30ni/2a21 WTOOOpm.

mailto:info@capsunchales.com.ar
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^PULSION
I

Nuevamente la obra se hizo integramente por personal de la cooperativa con excepcion de las tareas de 
herrena.

•WjSSwT'*'
■^8^7 .[p1

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S230S - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@cap$unchales.com.ar
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4-Perforaci6n acui'fero pampeano.

15

Di

PEAD0
REPRESA NORTE

PG03 '

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefonos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S230S - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchale$.com.ar

I 
*

Perforacion
Portafiltro
Filtro_____
Tapa final
Grava 1-2
Produccion: aun no esta operativa

300 mm x 20 m 
160 mm x 20 m 
160 mm x 16 m

/ CGaperalw
/7 . Agua Potable

de Sundiales

/'

■ r a

Repetimos el planteo del ano anterior, con 
dos perforaciones aumentamos la 
produccion de agua. En este caso 
incrementamos agua sin tratar de la 
mezcla.
Esto es posible porque la mezcla Io 
permite, ademas es conveniente por baja 
relacion m3/hs en inversion y costo 
operativo.

s?
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5-Mejora de presion en extreme de Red.

Dot

Dra..

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefonos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S23O5 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar
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cAflor~ 
EXIS. M

/3arl
e«» n

CAftERlA CRUCE

AGREGAR 
ICAfiERIA

I.RECAMBIO
|.\CAfi£RP^<

La red no tiene problemas de presion, solo al norte de calle Rafaela y al Oeste de Ruta 34 presents 
valores levemente inferiores en parte del dia. Como se obsen/a en el grafico un par de boras se 
encuentra entre 700/800 gramos {ilustracion 6 grafico inferior). Esta situacion se debe a 3 motives 
fundamentales:
- Regulacion de presion en ingreso a red (en el propio tanque), que condiciona las mismas en toda la 
red. Provocamos una perdida de carga para reduccion en 200/400 gramos al ingreso de la red y con ello 
lograr un nivel de fuga menor. Esta situacion (ilustracion 6 Grafico superior) para lograr la minima 
presion de ingreso que asegura 800 gr/cm2 mfnimo en red.
- Conformacion de la red de distribucion (ilustracion 5), esta presenta "Barreras" naturales o artificiales 
como Canal Norte, Calle Rafaela y Orono. Estas barreras reducen la presion y reduce la velocidad de 
recuperacion en cuanto a presion del sector ante cortes de suministro.
- Topografica, los sectores tienen una coa similar a la base del tanque situacion que juega en contra a la 
presion hidraulica. El tanque se halla a 95 metros. Hurra llanura 94.7 m y a 93,6 m se encuentra el 
terreno al este de R 34.
Planteamos etapas como solucion:
ler Eta pa:
Subir la presion durante la tarde a 1.35 kg/cm2. Hecho, ver ilustracion 6
2da Eta pa:
Mejoras en la red de distribucion de agua potable:
-Ampliation de red por calle Falucho entre Suipacha y Orono (realizado)
-Cruce de Calle Orono y Rafaela x 2
-Cruce del Puente sobre canal norte en Falucho. De maxima con recambio de red por Dentesano y 
Falucho hasta Colon. Ver Anexo.

i Cooperativa
F . Agua Potable 
W de Sunchales

OfiERlA CRUCE

cSs/fh)
3 '

CRUc6~^f\ \——■

\ 'I -I' ~ CRIX

BI

llustracidn 5; Conformacion de la Red de Distribucidn de Agua Potable
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6*Nuevo Punto de Cloracidn.

d«fiomln*d6n

73
o.«

Av. Independencla 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493-421429/420426 

Av. Rivadavia 393-S23O5- Lehmann-Santa Fe 
Telefono: 03492 - 480202 

e-mail: info@capsunchale$xom.ar

0 06/12/2021 0t3ft»000^
Mnaoei qe oo.oQ^n

El untco punto de cloracidn de la red se encuentra centralizado en el ingreso, es decir en bajada de 
tanque elevado. La concentration se mantiene constante al valor seteado con una dosificadora 
proportional bombeando mas o menos segun el testeo del cloro libre en h'nea de agua debajo de la 
aplicacidn. Esta prdctica chequeada nos asegura cloro en extremes de red, ahora bien, con la aparicidn 
de ciudad verde en extreme de red con el obvio poco consume initial provoca una reduccidn del cloro 
libre que debemos reforzar. La red es grande, el poco consume (per baja densidad) genera permanencia 
del agua que consume el cloro residual. El objetivo es agregar un nuevo puto de cloracidn para 
garantizar valores en red superiores al minimo fijado por normativa. Recordemos que la ley fija como 
valor minimo el 0.2 p.p.m. que hoy cumplimos, pero el objetivo es dosificar de manera de asegurar 0.4 y 
garantizar asi mayor tiempo de inocuidad del agua en los tanques de domicilio.
Pensamos ubicar el punto de inyeccidn sobre el cano de 110 mm que recorre Madre Teresa de Calcuta, 
con una dosificadora inteligente monitoreada en linea. El equipamiento necesario es

] Costco punto de medickSn en red
El punto de medudn consta de un sensor o transductor de presldn due es colocedo dlrecumente sobre el caAode la red de ajua. este a su vet es tonectado 
aunmdduto PIC con conexldn ethemet .El PtCesel enearBadode redWry procesar la seAal eldcutca f enerada por el sensor de prestdn y translormarta 

! en dates escalades en kgrs/cm2.
, A su vet el PIC envia esta Informaddnmedianteun enlace puntoa punto generedo por unaantenalodtspostttvousado para eoneciMdadlnaUmbrlcadirecdonal) 

colocada en el punto de mediddn con trtra colocada sobre el Tenqve Elevado (esta ultima ya instalada)
El PIC tlene una direction IP la cuat le permlte estar dentro de la Intranet de la Cooperathra por Io que es Intepado at slstemaSCADA para suidsuallraeMny control. 
Esposlble agregar otrotipo de tnstrumentos de medlddn como ser caudatimetrosy ademls operarvdlvutasentrectroscomponentes.

oe

ce _____________ __
®07/12^02t 0G:»U:585SfiD^   r<« « » * w • 008/12/202106.-30H:SB5|f

llustracidn 6: Presiones en 2 sectores de la red con 1,25 Y 1,35 kg/cm2 n Ingreso a Red (B.T.)

jptem
1 sensor de preside
2
J
a table eSdctrico

PIX 
antema

costo(U$S}
______ iso
________ MO
_________50

ISO

caractertstlcas
O-2kgrs
ScXnelderTM221CElCR___________________
ubiqulti UteBean LEE ms 5,6 ght gem________
gabi net e/termomagnetlca/bomens/cables/etc
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PFiESKIN INGRESO A RED
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, costa total (valores sin iva) no 1
'El presupuesto no induye los cottos de material nl de man© de obra de poste de fiJaclOn de antena y tablero nl eamara de aiojamiemp^ensor

bs : . _
0OW2Z2O21O6.»35-OOO£|;1D» . »]*?* * *

07/120001 014000

37^

6,5 hs , ZS

--------------------- LsuipyGRAL-P.-^ 
P&111

J 17
Ora. SOLEDAD MENDOZA 
~~~>^<<5ECRE&RIA 

eeNBEJO MUNICIPAL

3~2 hs '

-------------L-mGRW.—- Pen71



7-Cerco Perimetra!
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A este listado se debe agregar, el pilar de la E.P.E., casilla para proteger dosificadora tanque de cloro y 
tablero.

SECTOR
AFECTADO

Av. Independencia 98 -S2322AWN -Sunchales- Santa Fe 
Telefonos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

CERCADOEXISTEmE 
2maltura 

a'matxe pua+;na!!a 
cimiento+tosa de 0,5x1

. I'

A partir de numerosos robos es que seguimos el reemplazo del alambrado con el cercado del predio en 
donde se hallan las represas, planta de tratamiento y pozos de extraccidn. El cerco se hace con postes 
de 2 metros de altura, alambre de ptia, malla soldada cimiento y losa premoldeada de 50 centimetros.

2 m altura .
almab’e pua*ma!la 

ctmentortosa de 0,5x1 v-— ■

V ■ ’

i Cooperativa
[ . Agua Potable 
W de Sunchales

PTO DE 
re-cloraci6n'\ z 

CLORAClON^f (TESTED Cloro fibre a.a.)/\* 
ENVIO DE INFORMAClON 
EN LINEA POR ANTENA

| ■ - ■ ’ ’Sunchales^- -
AFTpOECLORAqON'

TANQUE ? ■ \

/ 18
Dra, SOLEI^AD^feltfoZA 
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10-Adquisicidn de 48 membranas

ll-Reparacion de canerfa de impulsidn de agua cruda

19

O'

El sistema colector de agua 
salada para la Planta de Osmosis 
Inversa presenta una rotura que 
requiere cambio a la brevedad. El 
sistema es el original instalado en 
el ano 1995 y es critico para todo 
el esquema. Su recambio requiere 
parar la produccion durante unas 
boras. La caneria es de 400mm.

8*Nuevos y Recambio de medidores.
En ejercicio se compran medidores domiciliarios para nuevas conexiones o recambios de aquellos que 
presentan un mal funcionamiento o tienen muchos metros cubicos de uso.

Planteamos la compra de 48 membranas para este ano, de esta manera cubrir la remocion de dos 
equipos chicos. De esta manera la rotacion sera entre 5 y 6 anos, tiempo prudente segun antecedentes 
del sistema en funcionamiento. El presupuesto estimado es 4.032.000 $, segun valor del dolar y costo de 
membranas luego de la puja de precios.

Av. Independencia 98 - S2322AWN - Sunchales - Santa Fe 
Telefdnos: 03493 - 421429 / 420426 

Av. Rivadavia 393 - S2305 - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: info@capsunchales.com.ar

9-Caudalimetro ultrasdnico no invasivo.
Una variable importante para medir tanto en distribucion como en 
produccion es el caudal. Esta variable nos permite conocer el 
funcionamiento operative de bombas, precision de caudalimetros que a 
su vez da certeza respecto a valores tan importantes como el A.N.C. o 
volumen a facturar.
Como no es posible o practice la colocacion de caudalimetros en todas las 
canerias o bien chequear tuberias de 400 mm con caudales de 280 m3/hs, 
llamabamos a empresas que brindan el servicio de chequeo. Hoy luego de 
pedir presupuesto de la tarea compramos un caudalimetro ultrasonico no 
invasivo. El costo fue de 1250 U$S, muy por debajo de otros cuyo valor 
supera los 5500 u 8000 dolares. Las prestaciones del adquirido son las 
minima y basica que nos permite cumplir el objetivo planteado.
De esta manera verificaremos el caudalimetro de ingreso a red y con ello tener confianza respecto al 
valor del A.N.C. Le daremos uso para verificar el funcionamiento del sistema de caneria, perforaciones y 
bombas. Las tareas se realizaran en forma trimestral segun la experiencia e importancia del punto y 
formara parte del PAS (Plan de Agua Segura).
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12 - Grupo electrdgeno
Se adquirid un grupo electrogeno para trabajos de mantenimiento y obra.

Av. Independencia 98-S2322AWN-Sunchales-Santa Fe 
Telefdnos: 03493-421429/420426 

Av. Rivadavia 393 - S23OS - Lehmann - Santa Fe 
Telefono: 03492-480202 

e-mail: lnfo@capsunchales.com.arde Sunchales
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-2021-ANO DE HOMENAJE AL 1’REMIO NOBEL DE MEDIC1NA DR. CESAR MILSTEIN -

Sunchales, 20 de diciembre de 2021

LEANDRO LAMBERTI 
Secret aria de Gesddn 

Mmucipalidad de Suxichalei

ARTICULO 3°.- Cumplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D. y O.-

toselu
:Nmunicipal 

M'h'it ifvhdad de Sunchales
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente

ORDENANZAN82986/2021

ModificacionesDescripcion

Total general

ModificacionesPartida Gasto - Denominacion

ARTICULO I2.- Amplfese el calculo de Recursos del Presupuesto Municipal Ejer- 
cicio 2021 en la suma de pesos doscientos seis millones cuatrocientos cuarenta y 
ocho mil trescientos cincuenta con veintidos centavos($206.448.350,22).-

110- Tesoro Municipal
1.0.0.0 - Gastos en personal
1. 1.0.0 - Persona) permanente
1.2 .0.0 - Personal temporario

60.749.315,55
162.368,00

60.911.683,55
24.104.000,00
24.104.000,00

206.448.350,22

60.400.000,00
3.752.000,00

64.152.000,00

48.951.355,00
3.000.000,00
3.500.000,00

653.000,00
56.104.355,00

1.176.311,67
1.176.311,67

72.200.000,00
9.435.400,00

11.0.00.00 - Ingresos Tributaries
11.4.00.00 - Coparticipacion de impuestos
11.9.00.00 - Otros tributaries
Total Ingresos Tributaries
12.0.00.00 - Ingresos No Tributaries
12.1.00.00 - Tasas
12.2.00.00 - Derechos
12.6.00.00 - Multas
12.9.00.00 - Otros
Total Ingresos No Tributaries
17.0.00.00 - Transferencias corrientes
17.5.00.00 - De gobiemos e instituciones provinciales y municipales
Total Transferencias corrientes
22.0.00.00 - Transferencias de capital
22.2.00.00 - De administracion nacional
22.5.00.00 ■ De gobiemos e instituciones provinciales y municipales
Total Transferencias de capital
38.1.00.00 - De cuentas apagar comerciales
Total Incremento de otros pasivos
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ARTICULO 2s.- Reformulase por ampliation y por reasignacion de partidas, el 
calculo de Gastos del Presupuesto Municipal Ejercicio 2021 en la suma de pesos 
doscientos seis millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta 
con veintidos centavos ($ 206.448.350,22).-



81.635.400,00

3.317.000,00
0,00

200.000,00
0,00

-1.729.000,00
0,00

-1.700.000,00
0,00

2.9.0.0 - Otros bienes de consume 7.615.000,00
Bienes de consume 7.703.000,00

2.518.000,00
1.000.000,00

2.730.000,00
5.828.000,00
1.350.000,00

-29.000,00
600.000,00
-60.000,00

4
1.257.600,00

15.194.600,00

0,00

50.777.348,80
-1.398.000,00

2.000,00

49.381.348,80

5.0.0.0 - Transferencias
5.650.000,00

0,00

1.260.000,00

•3.200.000,00

3.710.000,00’

1.950.000,00

400.000,00

2.350.000,00
159.974.348,80

-1.000.000,00
Servicios no personales -1.000.000,00

Castos en personal
2.0.0.0 • Bienes de consume
2.1.0.0 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales
2.2.0.0 • Textiles y vestuario
23.0.0 - Productos de papel, cartdn e impresos
2.4.0.0 - Productos de cuero y caucho
2.5.0.0 - Productos quimicos, combustibles y lubricantes
2.6.0.0 - Productos de minerales no metaiicos

43.0.0 - Maquinaria y equipo
4.4.0.0 - Equipo de seguridad
Bienes de uso

5.1.0.0 - Transferencias at sector privado para financiar gastos corrientes
5.2.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar gastos de capital
53.0.0 - Transferencias al Sector Publico Nacional, al Sector Publico Provincial y al Sector Publico Municipal pa
ra financiar gastos conientes
5.4.0.0 - Transferencias al Sector Publico Nacional, al Sector Publico Provincial y al Sector Publico Municipal pa
ra financiar gastos de capital
Transferencias

7.5.0.0 - Disminucibn de prbstamos a largo plazo
Servicio de la deuda y disminucibn de otros pasivos
Tesoro Municipal
131 - Recursos con Afectacidn Especifica - De origen municipal
3.0.0.0 - Servicios no personales
3.9.0.0 - Otros servicios

2.7.0 0 - productos metAlicos
2.8.0.0 - Minerales

3.0.0.0 - Servicios no personales
3.1.0.0 - Servicios bbsicos
3.2.0.0 • Alquileres y derechos
33.0.0 - Mantenimiento, reparacibn y limpieza
3.4.0.0 • Servicios tbcnicos y profesionales
3.5.0.0 - Servicios comerciales y financieros
3.6.0 0 - Publ icidad y propaganda
3.7.0.0 - Pasajes y viaticos
3.8.0.0 - Impuestos, derechos y tasas
3.9.0.0 - Otros servicios
Servicios no personales
4.0.0.0 - Bienes de uso
4.1.0.0 -Bienes preexistentes
4.2.0.0 - Construcciones

7.0.0.0 • Servicio de la deuda y disminucibn de otros pasivos
7.1.0.0 - Servicio de la deuda interna
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4.0.0.0 - Bienes de uso
-3.387.348,804.2.0.0 - Construcciones
-3.387.348,80Bienes de uso
-4.387348,80

162.368,00

162.368,00

949.666,674.2.0.0 - Construcciones
949.666,67Bienes de uso

56.638.795,14Total

60.749.315,554.2.0.0 • Construcciones
60.749.315,55Bienes de uso
60.749.315,55

4.0.0.0 - Bienes de uso
-11,000.000,004.2.0.0 • Construcciones
-11.000.000,00Bienes de uso
-11.000.000,00Transferencias internas
206.448.350,22Totales Generales

1
Q!

133 - Recursos con Afectacidn Especiflca • De origen nacional

4.0.0.0 • Bienes de uso

Abog. SOlEBaD MENDOZA 
SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL

De origen municipal
132 • Recursos con AfectaciOn Especiflca - De origen provincial

1.0.0.0 - Gastos en personal
1.2.0.0 - Personal temporario

Gastos en personal
4.0.0.0-Bienes de uso

De origen nacional
140 - Transferencias internas

ARTICULO 32.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacion, 
comuniquese, publiquese, archfvese y dese al R. de R. D. y O.-

/////Dada en la Sala de Sesiones "Mirta Rodriguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los veintitres dfas del mes de diciembre del ano dos mil veintiuno.-

iNDRI
PRE
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2021-ANO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDIC1NA DR. CESAR MILSTEIN -

ARTICULO 4°.- Cumplase, comuniquese, publiquese, archivese y dese al R. de R.
D.yO.-

Sunchales, 27 de diciembre de 2021
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■'7A<T.-FIRN-PRO lamberti
Secretaria de Gestion 

Muiuapalidad de Sunohales

Dr.^QONZALO TOSELLI
INTENDENTE MUNICIPAL^ 

Municinalidad de Sunchales



Sunchales, 09 de diciembre de 2.021.-

D E C R E T O N° 3 O 7 3 I 2 1

VISTO:

La Nota presentada por el Profesora Marilina Grande y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma manifiesta su voluntad de renunciar al cargo de
Secretario de Desarrollo, a partir del día de la fecha.

Que en consecuencia corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las
facultades que le son propias,

DECRETA:

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 09 de diciembre de 2021, la renuncia
presentada por'la Profesora Marilina Grande D.N.!.: 22.122.964 de la Municipalidad
de Sunchales.-

Artículo 2°: Agradécese a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados
en el desempeño de su cargo.-

Artículo 3°: Remítase copia del presente Decreto a la Profesora Marilina Grande y a
la Subdirección de Personal.-

Artículo 4°: Regístrese, comuniquese, publíquese y archívese.-



Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

D E C R E T O N° 3 O 7 4 / 2 1

VISTO:

La renuncia presentada por la Secretaria de Desarrollo, Marilina Ana Grande;

CONSIDERANDO:

Que la misma fue aceptada mediante decreto 3073/21 del 09 de diciembre de
2021.

Que en virtud del Art. 41° de la Ley W2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°2756;

DECRETA

Artículo 1°: Desígnese a Juan Carlos Chetta, DNI N.o 20.806.251 en .el cargo de
Secretario de Desarrollo, a partir del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al Sr. Juan Carlos Chetta.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-

LI,
Dr ~ •.<r~~
,'m8lDENle.-MIJ,='
Municipalidad de Sunchakr



Sunchales, 09 de diciembre de 2.021.-

D E C R E T O N° 3 O 7 5 I 2 1

VISTO:

La Nota presentada por el Profesor Omar Martínez y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma manifiesta su voluntad de renunciar al cargo de
Secretario de Gestión, a partir del día de la fecha.

Que en consecuencia corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las
facultades que le son propias,

DECRETA:

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 09 de diciembre de 2021, la renuncia
presentada por el Profesor Omar Martinez D.N.I: 14.937.022, al cargo Secretario de
Gestión de la Municipalidad de Sunchales.-

Artículo 2°: Agradécese al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados
en el desempeño de su cargo.-

Artículo 3°: Remítase copia del presente Decreto al Profesor Omar Martinez y a la
Subdirección de Personal.-

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-



Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

D E C R E T O N° 3 O 7 6/ 2 1

VISTO:

La renuncia presentada por el Secretario de Gestión, Prof. Omar Martinez y la
necesidad de designar funcionario para el cargo;

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Art. 41° de la Ley N°2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N"2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese al Sr. Leandro Lamberti, DNI N.o 18.248.827 en el cargo de
Secretario de Gestión, a partir del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al Sr. Leandro Lamberti.-

Artículo 3°: Registrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-

J



Sunchales, 09 de diciembre de 2.021.-

DECRETO N°3077/21

VISTO:

La Nota presentada por la Srta. Romina Girard y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma manifiesta su voluntad de renunciar al cargo de
Coordinadora de Cultura y Promoción Territorial, a partir del día de la fecha.

Que en consecuencia corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las
facultades que le son propias,

DECRETA:

Artículo 1°: Acéptase a partir del día 09 de diciembre de 2021, la renuncia
presentada por la Srta. Romina Girard D.N.I: 31.832.145, al cargo de Coordinadora
de Cultura y Promoción Territorial de la Municipalidad de Sunchales.-

Artículo 2°: Agradécese a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados
en el desempeño de su cargo.-

Artículo 3°: Remítase copia del presente Decreto a la Srta. Romina Girard y a la
Subdírección de Personal.-

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

'ONZALO TO LLl
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Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

D E C R E T O N° 3 O 7 8 I 2 1

VISTO:

La necesidad de designar Subsecretario de Producción y Cooperativismo;

CONSIDERANDO:

Que la Subsecretaría mencionada se encontraba hasta la fecha a cargo del Sr.
Flavio Gonzalez, quíen será designado como Coordinador de Comunicación Estratégica,
por lo que resulta necesario designar funcionario a cargo de la misma.

Que en virtud del Art. 41° de la Ley N"2756, el Intendente electo tiene la atribución
de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su accionar de
gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N"2756, dicta el siguíente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese al Sr. Marcelo Canavese D.N.I: 22.299.575 en el cargo de
Subsecretario de Producción y Cooperativismo de la Municipalidad de Sunchales, a partir
del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al Sr. Marcelo Canavese.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-



Sunchaies, 09 de diciembre de 2021.

D E C R E T O N° 3 O 7 9/ 2 1

VISTO:

La necesidad de designar Subsecretario de Hacienda y Finanzas;

CONSIDERANDO:

Que la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas se encontraba hasta la fecha a
cargo del Sr. Leandro Lamberti, quien ha sido designado mediante Decreto 3076/21
como Secretario de Gestión, por lo que resulta necesario designar funcionario a cargo
de la misma.

Que en virtud del Art. 41 ° de la Ley N°2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese al Sr. Osvaldo Ángel Somaglia, DNI N.o 14.301.761 en el cargo
de Subsecretario de Hacienda y Finanzas, a partir del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al Sr. Osvaldo Ángel Somaglia.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-



Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

D E C R E T O N° 3 O 8 O / 2 1

VISTO:

La necesidad de designar Coordinador de Comunicación Estratégica;

CONSIDERANDO:

Que la Coordinación mencionada se encontraba hasta la fecha a cargo del Sr.
Marcelo Canavese, quien según Decreto 3078/21 fué designado como Subsecretario de
Producción y Cooperativismo, por lo que resulta necesario designar funcionario a cargo
de la misma.

Que en virtud del Art. 41° de la Ley W2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese al Sr. Flavio Gonzalez D.N.!.: 18.555.337 en el cargo de
Coordinador de Comunicación Estratégica, a partir del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al Sr. Flavio Gonzalez.-

Artículo 3°: Registrese, comuníquese, notifíquese, publiquese yarchívese.-

Dr. LO TOS
IN ENOF IT _ ,VI ICIPAl
N¡ kipalidad de Sunchales
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Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

D E C R E T O N° 3 O 8 1/2 1

VISTO:

La necesidad de designar Directora de Proyectos;

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Art. 41° de la Ley N"2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N"2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese a Betiana Soledad Cipolatti, DNI N° 25.902.936 en el cargo de
Directora de Proyectos, a partir del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente a la funcionaria designada.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-



Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

DECRETO N"3082/21

VISTO:

La necesidad de designar Coordinador para la Coordinación de Promoción de
Derechos;

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Art. 41° de la Ley W2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese Karim Iván Lemos, DNI N° 45.532.678 en el cargo de
Coordinador de la Coordinación de Promoción de Derechos, a partir del 10 de
diciembre de 2022.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al funcionario designado.-

Artículo 3°: Regístrese, comuniquese, notifíquese, publíquese y archívese.-



Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

D E e R E T O N° 3 o 8 3/ 2 1

VISTO:

La necesidad de designar Coordinador para la Coordinación de Cultura y
Promoción Territorial;

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Art. 410 de la Ley W2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en' su
accionar de gobierno;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades W2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese Ariel Manning, DNI N° 25.751.849 en"el cargo de Coordinador
de la Coordinación de Cultura y Promoción Territorial; a partir del 10 de diciembre de
2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente al funcionario designado.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-



Sunchales, 09 de diciembre de 2021.

DECRETO N"3084/21

VISTO:

La necesidad de designar Directora para la Dirección de Modernización;

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Alt. 41 ° de la' Ley N°2756, el Intendente electo tiene la
atribución de designar a sus colaboradores directos, quienes lo acompañarán en su
accionar de gobierno;

Por ello, .

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que
le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°2756, dicta el siguiente;

DECRETO

Artículo 1°: Desígnese a Raquel Carrer, D.N.!. N" 17.907.261 en el cargo de Directora
de Modernización, a partir del 10 de diciembre de 2021.-

Artículo 2°: Remítase copia del presente a la funcionaria designado.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-

J



Sunchales, 13 de diciembre de 2021.-

D E C R E T O N° 3 O 8 5 I 2 O 2 1

VISTO:
La nota de la Secretaría de Desarrollo y la Coordinadora de Promoción

de Derechos, solicitando la asignación de un agente con categoría 19, para la
cobertura del cargo Jefe de Área Social.

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia, la Secretaria
Individualizada en el Visto antecedente, solicita autorización para realizar un llamado
a Concurso Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir el siguiente cargo: Jefe
del Área Social categoría 19 de la Secretaría de Desarrollo, Coordinación de
Promoción de Derecho de la Municipalidad de Sunchales.

Que dicho requerimiento se fundamenta en la necesidad de dotar a la
Estructura Orgánica Funcional con personal encuadrado por el Estatuto y Escalafón
del Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe.-

Que dada la especificidad de las funciones a cubrir, los aspirantes a
concursar deberán reunir los perfiles de habilidad y conocimiento que por anexo se
especifican.-

Que, la Ley N" 9286 "Estatuto y Escalafón del Personal de Municipios y
Comunas de la Provincia de Santa Fe" establece en el Anexo I - Capítulo 11, que el
ingreso a la Función Pública se hará previa acreditación de idoneidad y
cumplimentando los demás requisitos indispensables.-

Que, la Secretaría de Desarrollo informa que existe crédito
presupuestario para absorber la erogación.-

Que, este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de
dictar el acto administrativo pertinente.-

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las
facultades que le son p'ropias,

DECRETA:
,

__ I



Artículo 10: Dispónese el Llamado a Concurso de Ingreso Interno de Antecedentes
y Oposición para cubrir el cargo de Jefe de Área Social, categoría 19, conforme los
términos y condiciones de los Anexos 1- C que forman parte íntegrante del presente.-

Artículo 20: Refréndese el presente Decreto por el señor Secretario de Desarrollo.-

Artículo 30: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

Dr, I
INTEND NTE MUNICIPAL
\hmlriol1l l<d de Sunchales



ANEXO I-A

La Municipalidad de la ciudad de Sunchales convoca a Concurso Interno de
Antecedentes y Oposición para cubrir el cargo de Área Social.

Organismo: Secretaría de Desarrollo I Coordinación de Promoción de Derechos.
Número de cargos a cubrir: 1
Categoría: 19
Agrupamiento: Hospitalario Asistencial - Sub agrupamiento Asistencial I Especialidad
Servício Social. Tramo Asistente Social
Función: Jefe de Area Social
Remuneración: equivalente a la asignación de la categoría 19.

CONDICIONES:

Generales:

1. Agentes permanentes de la Municipalidad de la ciudad de Sunchales que registren
más de un (1) año de antigüedad en la Administración Pública Municipal de la ciudad
de Sunchales inmediato anterior al llamado a concurso.

2. Revistar: a) En el mismo agrupamiento, en categorias inferíores a las del cargo
concursado; b) En otros agrupamientos, en categorías inferiores o iguales a las del
cargo concursado.

3. Reunir los requisitos específicos del cargo a concursar.

Especificos del cargo a concursar:

1. Poseer Titulo Secundario y Título Universitario afin a la función.

Perfil de conocimíentos y habilidades:

1. Actitud de servicio y compromiso. Buena expresión oral y escrita.
2. Orden y organización en el trabajo.
3. Tener iniciativa, espiritu de grupo y experiencia en áreas de trabajo

multidisciplinarias.
4. Capacidad para la resolución de problemas.
5. Flexibilidad y capacidad de adaptación a diversas metodologías de trabajo.
6. Reserva en el manejo de información.
7. Conocer circuitos y procedimientos administrativos municipales.
8. Conocer el funcionamiento de las instituciones estatales, y de los distintos sujetos

que intervienen y se relacionan con el Estado, en el ámbito del trabajo social,
incluidos procesos y protocolos locales, provinciales.

9. Conocimiento exhaustivo de la normativa relacionada al cargo.
10. Buen manejo de relaciones interpersonales.



Proceso de selección: Etapas y valoración
1. Oposición: escrito teórico y práctico: treinta y cinco por ciento (35 %)
2. Entrevista: treinta por ciento (30 %)
3. Antecedentes: treinta y cinco por ciento (35 %)

Serán ponderados los antecedentes que se especifican en el Art 950 de la Ley 9286/83
Anexo 11.-

Junta Examinadora:
1ntegrantes:

1.- Juan Chetta en representación de la Secretaría de Desarrollo o quien se designe en
su reemplazo.

2.- Marcelo Shmidt en representación de la Coordinación de Asesoría Jurídica
3.- Representante del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales.

Inscripción
Días: Del 03 al 14 de enero de 2022.
Horario: 08:00 a 12:00
Luear: Avda. Belerano N° 103 - Sunchales.

Consultas
En la Municipalidad de Sunchales - Avda. Belgrano W 103 - Sunchales.
Teléfonos: (03493) 15443337. .



Anexo U-A

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCiÓN

Fecha: Las inscripciones se recibirán a partir del dia 03 de enero y hasta el dia 14 de enero
inclusive, del año 2022, en el horario de 08:00 a 12:00 horas.

Lugar de Presentación: en la Mesa de Entrada de la Municipalidad de Sunchales sito en la
calle Av. Belgrano N° 103. (Previo deberán retirar el Formulario de Inscripción, en el lugar y
horario mencionado).

Documentación a presentar:

Formulario de Inscripción completo y firmado

Copia impresa de Curriculum Vitae

Fotocopia de D.N.!.

Fotocopia de liIulo secundario

Copia de todos los antecedentes relativos a los requisitos especificas del puesto: ejemplo:
certificados de estudios, certificados de trabajos desempeñados, y demás comprobantes
pertinentes.

La documentación deberá presentarse en un sobre cerrado que contenga la leyenda:
"CONCURSO INTERNO", seguido de la identificación del puesto a concursar, apellido,
nombre y número de D.N.! del postulante y su correo electrónico, todas las hojas
deberán estar numeradas y firmadas, indicándose la totalidad de las hojas que componen
la presentación (ejemplo: 1 de 10 ó 1/10). No serán considerados los antecedentes respecto
de los cuales no se acompañe documentación probatoria.

En mesa de entrada se registrará el ingreso del sobre con la fecha de recepción y se
entregará al candidato una constancia firmada que será la documentación admitida a los
efectos de acreditar la inscripción.

No se admitirá la invocación de nuevos titulas, antecedentes o trabajos con posterioridad al
cierre del plazo de inscripción.

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada.

Cualquier falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, de
lo que será debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.

No constituirá causal de nulidad del procedimiento, la ausencia de alguno de los integrantes
de la Junta Examinadora durante el desarrollo de las etapas establecidas, pero deberá ser
reemplazado por otro funcionario designado como suplente.



La presentación del formulario de inscripción en la convocatoria implica el pleno
conocimiento y aceptación de los aspirantes de las bases establecidas en el presente
procedimiento, como asimismo la modalidad de designación resultante, el área en que ha de
prestar servicios y las tareas exigidas.

Consultas:

Teléfono: (03493) 15443337 - Lunes a viernes, en el horario de 08:00 hs. a 12:00 hs.



Anexo III-A

ETAPAS DEL LLAMADO A CONCURSO

Etapa 1: Evaluación de Antecedentes

Etapa 2: Evaluación de Oposición

2A: Evaluación de competencias técnicas

2.B.: Entrevista Personal

En caso de suscitarse inconvenientes para la Junta Examinadora en relación con las fechas
aquí estipuladas para las etapa 2 del llamado a concurso, esta podrá cambiar las mismas,
mediante resolución asentada en acta, con la debida antelación y notificando en forma
fehaciente a los postulantes.

Etapa 1: Evaluación de Antecedentes

Fecha: a confirmar

La Junta examinadora realizará la apertura de sobres. Es necesario cumplir con las
Condiciones Generales y con las Condiciones Especificas para que se realice la evaluación
de antecedentes.

Los antecedentes serán calificados de la siguiente manera:

Puntaje máximo total: 3,5

Puntaje total

0,50
por cada uno)

ltem Componente
Puntajes máximos

Capacitación Cursos, Jornadas, seminarios, relacionado con el cargo. (0,10

0,50 Antigüedad En la administración pública

2,5 Antecedentes Laborales (0,5 por cada uno)'
. Rendimiento en las tareas
. Conocimiento técníco
. Control de los procedimientos existentes
. Orientación a los resultados
. Planificación de las tareas del áreas



L _

('Escala de puntuación: 0,1. Poco satisfactorio / 0,2. Regular / 0,3. Satisfactorio / 0,4. Muy
satisfactorio / 0,5. Altamente satisfactorio)

Etapa 2: Evaluación de Oposición

2.A.: Evaluación de competencias técnicas

Fecha: A confirmar

Examen escrito teórico/práctico (escrito): calificación máxima 3,5 puntos

Indagará el'ajuste de los aspirantes a los requerimientos de conocimientos y competencias
técnicas del puesto, determinando además si el postulante puede aplicar sus conocimientos,
habilidades y formación a situaciones concretas según los requerimientos del puesto. Será
elaborada por el Instituto Municipal de la Administración Pública (Funciones asumidas por la
Subdirección de Personal).

Para acceder a la siguiente etapa (entrevista personal) se deberá obtener un mínimo de
2,45 puntos.

Para la prueba de oposlclon se evaluarán los tópicos previstos en el artículo 100 del
Régimen de Concurso - Anexo 11 - Ley N° 9286/83 de acuerdo a la naturaleza y
especialidad de cargo a proveer.

a) Conocimientos específicos inherentes al cargo a desempeñar
Conocimientos básicos:

1. Organización y funciones del área al que corresponde cubrir.
2. Procedimientos administrativos internos. Formularios vigentes.
3. Aplicación de conocimientos teóricos para la resolución de la problemática diaria.
4. Protocolos de trabajo interinstitucional.-

b) Disposiciones legales y reglamentarias de aplicación de tareas:
1. Ley orgánica de municipalidades y comunas - N° 2756.
2. Estatuto y Escalafón Municipal Ley Provincial N° 9286.
3. Normativa, Protocolos, Convenios Adheridos y Procedimientos inherentes a la

función.

Etapa 2.8: Entrevista Personal

Calificación máxima 3 puntos

Fecha: A confirmar

Se orienta a conocer a los candidatos y a establecer el grado de ajuste global -experiencia,
comportamientos, características de personalidad (competencias actitudinales y personales)
y motivación- de los mismos a los requerimientos y condiciones del cargo. La Junta
Examinadora elaborará una Guía de Entrevista, pautando las características.a observar y
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evaluar en el postulante. Estarán acompañados en la entrevista por un profesional
especialista en el área de psicolaboral (RRHH) que colaborará en la indagación de
competencias actitudinales y personales.

Esta entrevista, deberá permitir obtener información que complemente la apreciación de los
antecedentes académicos, la experiencia laboral y las competencias actitudinales y
personales, exigidas por el cargo al cual se postula, distribuyendo entre esas caracteristicas
los 3 puntos previstos para la etapa. Este puntaje deberá ser resuelto al finalizar cada
entrevista o, en su defecto, en el mismo dia que se efectuara.

Orden de Mérito

La Junta Examinadora, (Ley 9286 arto 108) cerrado el concurso de antecedentes y las
pruebas de oposición tendrán un plazo máximo e improrrogable de veinte (20) dias hábiles
administrativos para expedirse.

Luego labrarán un acta en la que consignan Orden de Mérito. Enviarán toda la
documentación relacionada al Servicio de Personal quien notificará a los participantes y
gestionará el examen psicofisco (requisito excluyente para el ingreso).

Para el orden de mérito se sumarán los puntajes brutos ponderados (Fase 1 + Fase 2a +
Fase 2b) y se obtendrá el puntaje global ponderado. Con este puntaje global se realizará el
Orden de Méritos.

El Orden de Méritos se confeccionará con los puntajes globales ponderados cuyo valor sea
igualo mayor a seis (6) puntos. En el caso de que ninguno de los concursantes alcance
este puntaje, el concurso se declarará desierto.

Cada etapa tendrá el siguiente puntaje parcial para la conformación del Orden de Méritos:

1é~i~,¡.'::..'~'~ Evaluaciónde Oosición~:'" 007.

EvaluaclonAntecedentes E " . . T" El" ..••• I TOTAL:~va uaclon ecmca va uaclon rersona
3,5 3,5 3 10

La participación de los concursantes en todas las etapas previstas es obligatoria, pudiendo
ser causal de exclusión del concurso la no concurrencia a alguna de ellas.
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Sunchales, 10 de diciembre de 2021.-

DECRETO N° 3086/21

VISTO:

La Ordenanza N° 2972/21 de esta Municipalidad, por la que se ratificó el
Convenio Específico suscripto por la Municipalidad de Sunchales con el Ente
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) en el marco del Plan
Nacional "Argentina Hace" y se declaró de utilidad pública el proyecto "Obra
Redes Cloaca les Barriales - Etapa W 1" y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario e imprescindible disponer el llamado a Licitación
Pública Nacional para la ejecución del proyecto denominado: "Obra Redes
Cloacales Barriales - Etapa W 1", y conformar la comisión de preadjudicación
que evalúe la oferta más conveniente a los intereses de la Municipalidad de
Sunchales en el marco del Convenio Específico.

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las
facultades que le son propias, dicta el siguiente:

DECRETO

Artículo 1°: L1ámase a Licitación Pública Nacional W 08/21 en el marco del
proyecto "Obra Redes Cloacales Barriales - Etapa W 1", para la provisión,
acarreo y colocación de 8.617,92 metros de cañería P.V.C. de 160 milímetros
de diámetro; la ejecución de 554 conexiones domiciliarias de 0,110 metros de
diámetros; la construcción integral de 98 bocas de registro de W AO; ejecución
de 16 empalmes a bocas de registro, excavación de 7.896 m3 de suelo, y
rotura y reparación de veredas con baldosas, ripio y pavimento flexible.

Artículo 2°: El llamado a Licitación Pública Nacional N° 01/19 que se establece
en el artículo primero será, conforme a las disposiciones vigentes en la materia,
para el día 04 de enero de 2021, con cierre de aceptación de ofertas a las
10:30 hs. y con 'apertura de ofertas a las 11:00 hs. en las oficinas de la
Municipalidad de Sunchales - Avda. Belgrano N° 103.

Artículo 3°: Apruébense los Pliegos que se incorporan al presente como
Anexos, en el que constan las condiciones que deben reunir los oferentes para



•
,

la presentación y demás especificaciones técnicas, complementarias y
generales.

Artículo 4°: Confórmase una Comisión de Preadjudicación para el estudio de
las Ofertas de la Licitación Pública Nacional N" 08/21 siendo sus funciones el
analizar las ofertas que se presenten, y aconsejar a esta Municipalidad la
adjudicación de la oferta que se considere más conveniente a sus intereses; la
que estará integrada por el Subsecretario de Infraestructura Urbana y Rural, el
Secretario de Gestión y el Coordinador de Asesoría Jurídica.-

Artículo 5°: Regístrese, publíquese, publíquese y archivese.

LEANJ}RO LAMBERTI
Secretuia dB Oe~ón

14~=p&UdJ¡,dde Sunchales
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MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
Departamento Castellanos - Pcia. de Santa Fe .

LICITACiÓN PÚBLICA N° 08/2021

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA EJECUCiÓN DE LA
OBRA CIVIL:

"Obra Redes Cloacales Barriales - Etapa N° 1"

Apertura: 11:00 hs. del 04/0112022

Lugar: MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
Avda. Belgrano N° 103

Santa Fe

Recepción de ofertas: hasta las 10:30 hs. del 04/01/2022

Financiamiento: Ente Nacional de Obras Hídricas de S¡meamiento (ENOHSA)
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SECCIÓN I

LLAMADO A LICITACiÓN

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL N° 08/2021

1. La Municipalidad de Sunchales ha recibido del ENOHSA asistencia financiera en el marco del Plan Nacional
"Argentina Hace" para el financiamiento del Contrato de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" 08/2021, para la
ejecución del proyecto: "Obra Redes Cloacales Barriales - Etapa N° 1".-

2. La Municipalidad de Sunchales invita a presentar ofertas para la ejecución de las obras de extensión de rcdes
c1oacales, a ser contratado bajo la modalidad del sistema de "Unidad de Medida y precios Unitarios", sin redetcrminación de
precios, debiendo prever los oferentes en su oferta los trabajos a ejecutar, los materiales necesarios, las condiciones del
terreno, el lugar de trabajo y los eventuales imponderables derivados.

3. El plazo de construcción es seis (6) meses contados desde la fecha del Acta de Inicio o Replanteo según corresponda.-

4. Presentación y evaluación de las ofertas: La evaluación y comparación de las ofertas se harán en función de la oferta
que resulte económicamentc más favorable para el Municipio. Será adjudicada la oferta que resulte cconómicamente más
baja y que se ajuste sustancialmente a las condiciones del pliego.-

5. Calendario de actividades:
5.1. Acceso a los pliegos: los pliegos de bases y condiciones son gratuitos y se publicarán en el Sitio Web Oficial de la
Municipalidad de Sunchales: https://sunchales.gob.ar/licigtaciones-y-contrataciones
5.2 Consultas y respuestas: se recibirán hasta el dia 30/12/2021 por escrito, en la Municipalidad de Sunchales - Avda.
Belgrano N.o 103 - Sunchales - Pcia. de Santa Fe - Oficina de la Subsecretaria de Infraestructura Urbana y Rural - Tel-fax
(03493) 425500 y por correo electrónico subsecretariainfraestructura@sunchales.gov.ar. Las respuestas se harán por escrito
por circular aclaratoria hasta el 03/01/2022 a las 13 hs.
5.3 Apertura y recepción de ofertas: para el dia 04 de enero de 2022, con cierre de aceptación de ofertas a las 10:30 hs. y con
apertura de ofertas a las 11:00 hs. en las oficinas de la Municipalidad de Sunchales - Avda. Belgrano N" 103 - Sunchales -
Pcia. de Sánta Fe

6. Garantía de mantenimiento de la oferta: Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de
la Oferta, por Pesos novecientos ochenta y tres mil diecinueve con setenta y seis centavos ($ 983.019,76), constituida en
alguna de las formas establecidas en el Pliego (Sección II - Clausula 16).

7. Documentos integrantes de la oferta en original únicamente y presentarse dentro de un sobre que contendrá en su exterior
una leyenda con el siguiente texto:

"MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES"
"LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 08/2021"
"No abrir antes de las 11:00 hs. del dia 04/0 1/2022"

Toda la documentación deberá estar firmada en todas sus fojas por el Oferente o representante legalmente habilitado,
debiendo en este último caso adjuntarse el -respectivo instrumento legal (Poder ante Escribano público, copia certificada por
autoridad judicial o escribano público del acta de Designación de la Asamblea, Reunión de Socios, etc.) que lo acredite como
tal.-
Cada ejemplar de los Documentos Integrantes de la Oferta se presentará ordenado según el listado adjunto:

a) Garantía de Mantenimiento de la Oferta a la orden del municipio contratante según Sección II Clausula 16).
b) Documentos que conforman la Propuesta Técnica (Sección II Cláusula 15):

mailto:subsecretariainfraestructura@sunchales.gov.ar.


- Formulario de Oferta y Planilla de cotización (según modelos Sección V)
- Análisis de precios (según modelo Sección V) y planillas complementarias
- Memoria descriptiva de los trabajos a ejecutar.-
- Plan de Trabajo y Curva de Inversiones.-
- Nómina de equipos c1aves.-
- Designación personal clave: Adjuntar curriculum.-
- Pliego licitatorio firmado por el oferente.-

Además de la presentación de la Oferta en soporte papel, los oferentes deberán presentar la misma en formato digital,
certificando que el contenido sea idéntico a la presentación en soporte papel, por escribano público.

c) Documentos que establezcan que el Oferente puede participar en la Licitación y cumplir el Contrato (Sección [[-
Cláusula 14):
(i) Personeria jurídica o lisie a del oferente: Contrato Social con constancia de inscripción ante el Registro Público de
Comercio y última Acta de designación de autoridades (o copias certificadas) para el caso de sociedades. Para personas
fisicas inscripción en monotributo o IVA e Ingresos Brutos.-
(ü) Declaración Jurada - Ley 17.250, Formulario 522/A, expedida por la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP), de una antigüedad no mayor a 30 días corridos, firmada y con acuse de presentación web.
(iii) Constancia de Cumplimiento Fiscal (Resolución N° 019/2011 - API).
(iv) Último balance o Manifestación de bienes (según sea su personeria jurídica o fisica) firmados por Contador Público
Nacional y certificados por Consejo Profesional de Ciencias Económicas (Estado de Situación Patrimonial y de Resultados).
(v) Certificado emitido por Registro de Procesos Universales del Tribunal del área jurisdiccional que corresponda al
oferente sobre procesos concursales y/o quiebra.
(vi) Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (R.D.A.M.) de la Jurisdicción
que corresponda al Oferente (en original o copia certificada), tanto para "Personas Físicas", o "Personas Jurídicas".
Para el caso de "Personas Jurídícas", deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de
administración; para U.T., de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen. (Ley
11.945, Art. 2 inc. a. 1 y 2, YDecreto 1005/2006). Si el Oferente tuviera domicilio en otra provincia, tal certificado deberá
ser expedido por el Registro de Deudores Alimentarios correspondiente al domicilio del titular o miembro directivo.
(vii) Certificado habilitante para licitar otorgado por el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de
Santa Fe.

(viii) En caso de no estar inscripto al momento de la Apertura de la Licitación, deberá presentar una constancia solicitud de
inscripción o en trámite, pero indefectiblemente deberá presentarlo antes de la adjudicación de la obra y dentro del plazo que
fije la Comisión de Preadjudicación.-

(ix) Antecedentes de obras de similares características a la que se licita.-
No menos de dos años (2 años) de naturaleza, caracteristicas y complejidad técníca similar a la que se licita y por un monto
mayor o igual a $ 49.000.000,00. A tal fin deberá presentar un listado de obras concluidas en los últimos díez (10) años como
contratista principal o subcontratista de los ítems de la presente licitación y adjuntar la documentación respaldatoria de las
mismas (Actas de Recepción Provisorias (Obras Públicas) o certíficacíón del comitente (Obras Privadas). Los años se
contarán a partir de las fechas de los respectivos documentos.-
Se consideraran obras similares a aquellas, que sean asimilables en su naturaleza y complejidad a la tipología de la obra
objeto de la presente licitación

ACLARACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

- Al momento de apertura de los sobres será motivo de inmediato rechazo de la oferta la falta de la siguiente documentación:
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, Formulario de Oferta y Planilla de Cotización.

- El Municipio se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento de la presente actuación información o aclaraciones
al oferente sobre cualquier documentación presentada (Sección II - E Apertura y Evaluación de las Ofertas - Cláusula 25).-

SECCIÓN 11



INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

A. INTRODUCCIÓN

I. Fuente de los recursos:

Por Ordenanza N° 2972/21 de esta Municipalidad de Sunchales se ratificó el Convenio Especifico suscripto por la misma
con el Ente Nacional de Obras Hidricas de Saneamiento (ENOHSA) en el marco del Plan Nacional "Argentina Hace" y se
declaró de utilidad pública el proyecto "Obra Redes Cloacales Barriales - Etapa N° 1" y;

La asistencia financiera otorgada por el ENOHSA será destinada y utilizada para financiar la ejecución de la obra

Por lo tanto, se prevé utilizar estos fondos para realizar pagos con arreglo al Contrato a que se refiere la presente Licitación.
Los pagos estarán sujetos, en todos sus aspectos, a las cláusulas y condiciones del Convenio Específico oportunamente
suscripto y conforme las condiciones del Plan "Argentina Hace" y su reglamentación especifica.

2. Oferentes

2.1. Un oferente no deberá presentar conflicto de interés por lo que no será elegible para participar en la licitación ninguna
empresa o afiliada de ésta que haya sido contratada por el Municipio para proporcionar servicios de ases aria respecto a la
preparación del diseño, las especificaciones técnicas u otros documentos relacionados con este llamado a licitación.-

3. Consorcios (UT)

3.1. Para esta Licitación está autorizada la presentación de propuestas en Consorcio de dos o más personas/empresas.-

3.2. Las propuestas presentadas por un Consorcio deberán cumplir con los siguientes requerimientos:
a) Todos los integrantes deberán ser elegibles en los términos señalados en este Plicgo de Bases y Condiciones.-
b) La propuesta y el Contrato, en caso de ser adjudicado, debe ser firmado en forma que comprometa legalmente a todos los
integrantes en forma solidaria.-
c) La propuesta debe ir acompañada por una copia del Acta Acuerdo de Consorcio, firmada por todos los integrantes, en la .
que se establezca la participación de c/u de ellos y en la cual se designe el representante del Consorcio ante el Contratante
para todos los efectos.-
d) Los integrantes del Consorcio no pueden ceder sus derechos en éste a terceros o a los otros miembros del Consorcio.-
e) Si las empresas al momento de la licitación no estuvieran constituidas en UT, deberán presentar Carta de Intención o
Compromiso de Constitución por la cual se comprometan a, que en caso de resultar adjudicatarias, deberán antes de la firma
del contrato, constituirse en UT según las normas del Código Civil y Comercial de la Nación. En dicho documento deberá
constar la responsabilidad solidaria y mancomunada de todos los integrantes, la definición del representante con sus datos,
los porcentajes de participación de c/u de los integrantes y el compromiso de constitución en el caso de ser adjudicatarios.

4. Costo de la licitación

El Oferente sufragará todos los costos relacionados con la preparaclOn y presentación de su oferta, y la
Municipalidad, en lo sucesivo denominada "Comitente o Contratante", no será responsable en caso alguno de dichos costos,
cualquiera que sea la forma en que se realice la licitación o su resultado.-

5. Visita a la zona de la obra

Se aconseja que el Oferente, bajo su exclusiva responsabilidad y a su propio riesgo, visite e inspeccione la zona de
la obra y sus alrededores y obtenga por si mismo toda la información que pueda necesaria para preparar la oferta y celebrar
el contrato para la construcción de la obra. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente.-

B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

6. Documentos de licitación



6.1. En los Documentos de Licitación constarán las obras a ejecutar, los procedimientos de licitación y las condiciones
contractuales. Además del Llamado a Licitación, los Documentos de Licitación incluyen los siguientes:
Sección 1
Sección II
Sección III
Sección IV
Técnicas.-
Sección V
Complementarias.-
Sección VI
Sección VII
Anexo 1
Anexo II
Anexo III
Anexo IV

Llamado a Licitación Pública Nacional y Resumen de la documentación.-
Instrucciones a los Oferentes.-
Condiciones del Contrato.-
Lista de cantidades y Plan de Inversión propuesto. Memoria Técnica y Pliego de Especificaciones

Formulario de Oferta. Planilla de Cotización y Planilla de Análisis de Precios por Ítem y Planillas

Declaraciones Juradas.-
Formulario de Contrato.-
Clausulas Adicionales.-
Ajuste de Precios
Planos de Obra
Especificaciones Técnicas

6.2. El Oferente deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuren en los
Documentos de Licitación, los cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la oferta. Si el
Oferente omite suministrar toda la información requerida en los Documentos de Licitación o presenta una oferta que no se
ajuste substancialmente y en todos sus aspectos a los mismos, la oferta será rechazada.-

Si se comprobase falsedad en la información contenida en la oferta del Oferente, aún después de la adjudicación, éste perderá
todas las garantias, además de hacerse responsable por los daños y perjuicios que se derivasen de la situación,

reservándose el mandante la facultad de poner término unilateralmente al Contrato, sin perjuicio de hacer valer otros
derechos.-

7. Aclaraciones sobre los Documentos de Licitación

Cualquier posible Oferente que haya adquirido los Documentos de Licitación, puede solicitar aclaraciones sobre éstos,
mediante comunicación dirigida al Contratante a través de telefax, correo electrónico ó carta enviada a la dirección postal
del Contratante, indicada en cl Llamado a Licitación.-
A todos los Oferentes que hayan recibido los Documentos de Licitación se les enviará copia escrita de las respuestas del
Contratante, incluyendo una explicación de la consulta sin identificar su origen.-

8. Modificación de los Documentos de Licitación

8.1. El Contratante podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes de que venza el plazo para la presentación
de ofertas, modificar los Documentos de Licitación mediante enmienda o circular, ya sea por iniciativa propia o en atención
a una aclaración solicitada por un posible Oferente.-

8.2. Todos los Oferentes que adquirieron los Documentos de Licitación serán notificados por escrito o mediante telefax,
de las enmiendas o circulares; las cuales serán obligatorias para todos ellos.-

8.3. El Contratante tendrá la, facultad discrecional de prorrogar el plazo para la presentación de ofertas a fm de dar a los
posibles Oferentes tiempo razonable para tener en cuenta en la preparación de sus ofertas la enmienda de los Documentos de
Licitación.-

C. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

9. Idioma de la oferta
La oferta que prepare el Oferente y toda la correspondencia y documentos relativos a ella, deberá redactarse en español; en
todo caso, cualquier material impreso que proporcione el Oferente podrá estar en otro idioma a condición de que vaya
acompañado de una traducción al español de las partes pertinentes, la cual prevalecerá a los efectos de su interpretación.-



10. Documentos integrantes de la oferta

10.1. La oferta constará de los siguientes documentos:
a) El Formulario de oferta y Planilla de Cotización, preparada de conformidad con las cláusulas 11, 12 Y 13.-
b) La Garantia de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad a lo indicado en la Sección 1- Llamado a Licitación.-
e) Documentos que acrediten que el Oferente está calificado para presentar ofertas y, en caso de que la suya fuese aceptada,
para cumplir el Contrato, todos de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 14.-
d) Documentos constitutivos de la Propuesta Técnica de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 15.-

La no presentación de la documentación correspondiente a los Inciso (a) y (b) de la sub clausula anterior dará lugar al
rechazo de la oferta en el momento de la apertura de la licitación.-

Para completar los incisos e) y d) de la presente clausula se establece un plazo de dos (2) días hábiles a computarse desde
la notificación al oferente, transcurrido el cual sin que haya sido subsanada, será rechazada la propuesta.-

Las dudas que pudieran originarse en los planos, cómputos métricos, pliegos y demás elementos del legajo por parte de los
interesados en formular ofertas, deberán plantearse por escrito o via correo electrónico ante el Contratante, solicitando
concretamente las aclaraciones que estimen necesarias. Las consultas podrán realizarse hasta el dia 30 de diciembre de 2021,
debiendo el Contratante expedirse al respecto hasta el dia 03 de enero de 2021.

11. Formulario de oferta

11.1. El Oferente llenará el Formulario de Oferta y la Planilla de cotización: de acuerdo a la Lista de Cantidades (Sección
IV - A) respetando el ordenamiento, cantidades y modelo de presentación de la Sección V - B e indicando precios unitarios
y totales.-

11.2. En la preparación de la oferta los Oferentes deberán tener en cuenta las condiciones de pago estipuladas en el
Contrato. En ningún caso se aceptarán desviaciones en las condiciones de pago.-

12. Precios de la oferta

12.1. El Contrato comprenderá la totalidad de las obras conforme a la Lista de Cantidades con indicación de precios
presentada por el Oferente.-

12.2. Para cada ítem especificado en la Lista de Cantidades el Oferente indicará el precio unitario y los montos que resulten
al multiplicar dicho precio por las cantidades especificadas. El Contratante no pagará los rubros ejecutados para los cuales el
Oferente no hubiera incluido precios o tarifas, por cuanto se considerarán comprendidos en los demás precios que figuran en
la Lista de cantidades.-

12.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar el Contratista en virtud del Contrato o por
cualquier otra razón, a partir de treinta (30) dias antes del vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas, deberán
incluirse en el precio total de la oferta que presente el Oferente.-

12.4. La actualización del Precio del contrato' Anexo II "AJUSTE DE PRECIOS" del presente documento: NO APLICA

13. Monedas en que se expresarán las ofertas
Los precios se expresarán exclusivamente en PESOS.-

14. Documentos que establezcau que el Oferente puede participar en la Licitación y cumplir el Contrato:

14.1. Como parte de su oferta el Oferente presentará de ser requerido, de conformidad con lo solicitado en las cláusulas
10 de la presente Sección y 8 de la Sección 1, documentos que acrediten en forma satisfactoria para el Contratante lo siguiente:

14.1.1 Que puede participar en la Licitación y cumplir el Contrato si su oferta fuese aceptada acreditando su estado juridico
según los casos:



I. Persona Jurídíca (Socíedad): adjuntar Contrato Social (copia certificada) con constancia de inscripción ante el Registro
Público de Comercio y última Acta de designación de autoridades.

n. Persona humana (unipersonal o Sociedad de Hecho): adjuntar inscripción en monotributo o IVA e Ingresos Brutos.

III. UT (Consorcío o Asociación, Asociación eo Participación) deberá acompañar copia certificada del respectivo convenio
o contrato de unión firmado por todos los socios, en concordancia con lo estipulado en la Cláusula 3 de la presente sección.
En el caso que las empresas al momento de la licitación no estuvieran constituidas en UT, deberán presentar Acta de Acuerdo
o Carta de Intención, firmada por todos los socios por la cual se comprometen a que, en el caso de resultar adjudicatarias,
deberán antes de la firma del contrato, constituirse en UT según las normas del Código Civil y Comercial de la Nación.

14.1.2 Que tiene la capacidad financiera, técnica, contributiva Y productiva necesaria para dar cumplimiento al Contrato:
para lo cual adjuntará:

1, Declaración Jurada - Ley 17.250, Formulario 522/A, expedida por la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP), emitida dentro de los 30 dias corridos anteriores a la fecha de apertura, firmada y con acuse de presentación web. La
misma, se obtiene con clave fiscal incorporando la relación dentro del servicio WEB "DDJJ Ley 17.250 - Formulario 522/A.

11. Constancia de Cnmplimiento Fiscal- Resolución General n° 019/2011 - emitido por la Administración Provincial
de Impuestos (API). Se puede obtener vía web: www.santafe.gov.ar-trámites - trámites por organismo - economía-api-
Impuestos sobre los Ingresos Brutos - Constancia de Cumplimiento Fiscal - Consulta.-

Los oferentes de otras provincias, que demuestren no tener sustento en la Provincia de Santa Fe, deberán presentar una nota
con carácter de declaración jurada exponiendo dicha situación, comprometiéndose a que en caso de ser adjudicados
procederán a dar de alta a la jurisdicción de Santa Fe.-

III. Indicadores económicos -financieros: en base a la situación económica financiera del oferente los requisitos mínimos
de calificación a cumplir son los siguientes:

Índice de Liquidez: Mayor o igual a 1.20

Índice de Solvencia: Mayor a 1.50

Índice de Endeudamiento: Igualo menor a 0.40

Excluyente.

Debe cumplir con al menos uno de los
dos.

De los indicadores deberán cumplir con al menos dos de tres, siendo excluyente el índice de liquidez

Al efecto de verificar el cumplimiento de este indicador deberán presentar los documentos que se detallan a continuación:

- Si es Persona Juridica: Último balance firmado por Contador Público Nacional, y datos complementarios, certificada por
Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

- Sí es Persona humana: (unipersonal o sociedad de hecho SH): Manifestación de Bienes firmada por Contador y certificada
por Consejo Profesional de Ciencias Económicas (Estado de Situación Patrimonial y de Resultados) elaborada dentro de los
120 dias corridos anteriores a la fecha de apertura.

Tanto para personas jurídicas o fisÍcas estos documentos corresponden al último ejercicio cerrado antes de la fecha de apertura
de la licitación. En el caso cn que el Oferente sea una UT o agrupación de colaboración empresaria, se calculará el puntaje
individual de cada integrante de la UT, en función de los Estados Contables requeridos. Posteriormente se afectará dicho
puntaje con el porcentaje de participación de la empresa en la UT y la suma de los valores así obtenidos será el puntaje de la
UT en el rubro.

IV. Certificado emitido por Registro de Procesos Universales del Tribunal del área jurisdiccional que corresponda a la
empresa Oferente sobre procesos concursales y/o quiebra.-



V. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (R.D.A.M.) de la Jurisdicción que
corresponda al Oferente (en original o copia certificada), tanto para "Personas Fisicas", o "Personas Jurídicas". Para el caso
de "Personas Jurídicas", deberá prescntarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para
UT, de los miembros de los órganos de administración de las personasjuridicas que la componen. (Ley 11.945, Art. 2 inc. a.
1 y 2, y Decreto 1005/2006). Si el Oferente tuviera domicilio en otra provincia, tal certificado deberá ser expedido por el
Registro de Deudores Alimentarios correspondiente al domicilio del titular o miembro directivo.

VI. Certificado habilitante para licitar otorgado por el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de
Santa Fe, donde consta la capacidad de contratación anual y la capacidad técnica de la empresa Oferente.-

Capacidad de Contratación Anual: minima requerida: $ 98.000.000,00-

Capacidad Técnica- Especialidad saneamiento: minima requerida $ 49.000.000,00

Si á la fecha de Apertura de Sobres el Oferente no contara con el mencionado Certificado Habilitante, deberá presentar un
Certificado del Registro que acredite que el mismo se encuentra en trámite, pero indefectiblemente deberá presentarlo antes
de la adjudicación de la obra y dentro del plazo que fije la Comisión de Preadjudicación.-

VII. Antecedentes de obras de similares características a la que se licita: no menos de dos (2) de naturaleza,
características y complejidad técnica similar a la que se licita y por un monto mayor o igual a $ 49.000.000,00. A tal fin
deberá presentar un listado de obras concluidas en los últimos diez (10) años como contratista principal o subcontratista de
los items de la presente licitación y adjuntar la documentación respaldatoria de las mismas (Actas de Recepción Provisorias
(Obras Públicas) o certificación del comitente (Obras Privadas). Los años se contarán a partir de las fechas de los respectivos
documentos.-
Se consideraran obras similares a aquellas, que sean asimilable en su naturaleza y complejidad a la tipología de la obra objeto
de la presente licitación

15. Documentos que conforman la Propuesta Técnica.

15.1. Como parte de su oferta el Oferente entregará una Propuesta Técnica que contendrá una descripción de los métodos
de trabajo, los equipos disponibles, personal técnico, plan de trabajos de trabajo y curva de inversiones, asi como cualquier
otra información adicional que el Oferente incorpore para demostrar que puede cumplir adecuadamente los requisitos de la
obra y completar la misma en el plazo previsto.-

15.2. Documentos a presentar en la Propuesta Técnica:
Análisis de precios de todos los ítems de acuerdo al modelo de la Sección V-B. Y planillas complementarias relativas a:
-Valor horario de la mano de obra en cada categoría (cargas sociales, seguros, ART, aportes previsionales, presentismo,
producción etc.).-
- Costos unitarios de los materiales, equipos y transporte.-

1. Memoria descriptiva sobre la ejecución de los trabajos y en base al plan de trabajos presentado.-
H. Plan de Trabajo y Curva de Inversiones: será como minimo del tipo de barras con periodos mensuales y con una
discriminación de ítems idéntica a las de la lista de cantidades. Se consignarán las incidencias mensuales parciales y totales
de cada ítem y las inversiones consecuentes que generen.-
111.Equipos esenciales: (lista de equipos que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el contrato ya sean propios
o arrendados).-

3 RETROEXCAVADORAS (PALA CARGADORA FRONTAL Y EXCAVADORA COMBINADA) CON BRAZO
EXTENSIBLE A PROFUNDIDAD DE PROYECTO.
2 MINICARGADORA FRONTAL, INCLUYENDO MARTILLO HIDRÁULICO DE ROTURA PAVIMENTO.
2 ASERRADORAS DE PAVIMENTO
2 VIBROCOMPACTADORES TIPO WACKER.
4 CAMIONES VOLCADORES DE 8 m3.
SISTEMA DE ENTIBAMIENTO SEGÚN NORMATIVA EN LA MATERIA.



HERRAMIENT AS MENORES

IV. Personal clave exigible:
Representante Técnico; un Ingeniero Civil, o Ingeniero en construcciones, o ingeniero vial, matriculado y habilitado, con por
lo menos cinco (5) años de Experiencia profesional en ejecución de obras de naturaleza y magnitud similares. A tal fin deberá
presentar al Contratante para su aceptación el Curriculum Vitae respectivo.
Jefe de Obra: Ingeniero Civil o Ingeniero en construcciones, Técnico vial, Técnico Constructor o Maestro Mayor de Obra,
matriculado y habilitado, con por lo menos cinco (5) años de experiencia profesional en ejecución de obras de naturaleza y
magnitud similares.
A tal fin deberá presentar al Contratante para su aceptación el Currículum Vitae respectivo.
El requisito de cumplir con las leyes Profesionales de la Provincia de Santa Fe N° 2429 Y4114le será exigible al oferente a
partir de que se haya suscrito el Contrato objeto de esta Licitación

15.3. A los efectos del comentario que ha de hacer de conformidad con la cláusula anterior, el Oferente podrá incluir en
su oferta otras especificaciones, a condición de que demuestre, en forma satisfactoria para el Contratante, que los sustitutos
son, en lo sustancial, equivalentes o superiores a los que constan en el Pliego de Especificaciones Técnicas.-

16. Garantia de Mantenimiento de la Oferta

16.1. De conformidad con la cláusula 10, el Oferente suministrará como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento
de la Oferta, por los montos especificados en la Sección I - Llamado a Licitación, cuya validez no sea menor a treinta (30)
dias posteriores a la fecha de validez de la oferta.-

16.2. La Garantía se exige para proteger al Contratante contra el riesgo de incumplimiento por parte del Oferente que
pudiera justificar la ejecución de la Garantía, conforme a la subcláusula 16.7.-

16.3 La Garantia de Mantenimiento de la Oferta estará expresada en la misma moneda de la oferta y se presentará, a
elección del Oferente, en una de las siguientes modalidades:
a) Fianza bancaria (o carta de crédito irrevocable emitida por un Banco establecido en Argentina que el Oferente haya
verificado previamente que es aceptable para el Contratante).-
b) Póliza de seguro de caución emitida por una aseguradora aceptada por la Superintendencia de Seguros de la República
Argentina. Cuando se adopte esta forma de cOllstitución, se deberá incluir una cláusula donde se deje expresa constancia del
sometimiento a los Tribunales Ordinarios que correspondan al domicilio del Municipio contratante para cualquier cuestión
Judicíal y/o extra judicial que se suscite, renunciando expresamente al Fuero Federal y a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderle. Así mismo, la compañía de seguros se constituirá como fiador solidario, liso, llano y principal pagador
de la garantía prevista en el pliego de la lícitación, con renuncia del beneficio de excusión y de división de acuerdo a los
términos Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, por todo el término de mantenimiento de la propuesta y por la
totalidad del monto sin restriccíones ni salvedades.-
e) Depósito en la cuenta bancaria CBU 3300553715530000019057) o depósito en efectívo en el municipio. Esta Garantia
no devengará intereses.-

d) Cheque certificado, giro o transferencia bancaria a la orden del Municipio, tal como se indica en la Sección I - Llamado a
Licitación. El cheque será depositado indefectiblemente en la cuenta de la MunicipalidadlComuna.-
16.4. La oferta no acompañada por la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con las subcláusulas 16.1
y 16.3, será rechazada por el Contratante por no ajustarse a los Documentos de Licitación.-

16.5. Las Garantías correspondientes a las ofertas que no sean aceptadas serán canceladas o devueltas una vez que el
Oferente adjudicatario haya firmado el Contrato o en su defecto a más tardar, treinta (30) días después de la expiración del
plazo de validez de la oferta fijado por el Contratante conforme a la cláusula 17.-

16.6. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta que resulte aceptada será cancelada una vez que el Oferente haya firmado
el Contrato conforme a la cláusula 34 y suministrado la Garantía de Fiel Cumplimiento conforme a la cláusula 35.-

16.7. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser ejecutada: si el Oferente retira su oferta en el período de validez



estipulado por él en el Formulario de oferta; o en caso de que la oferta sea aceptada, si el Oferente:
no ftrma el Contrato de conformidad con la cláusula 33, o
no suministra la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato de conformidad con la cláusula 35.-

17. Período de validez de la Oferta

17.1. La oferta tendrá validez por noventa (90) días después de la fecha de apertura de los sobres indicada por el
Contratante conforme a la cláusula 23. La oferta cuyo período de validez sea más corto que el requerido será rechazada.-

17.2. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por periodos de 15 días corridos, hasta
un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notiftcara fehacientemente al municipio contratante su
decisión de desistir de la misma con, por lo menos tres (3) dias de anticipación al dia de vencimiento de c/u de los periodos
de renovación establecidos, inclusive. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo periodo
dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantia de la oferta.

18. Formato y firma de la oferta

18.1. El Oferente preparará un ejemplar único de la oferta.-

18.2. Los documentos de la oferta estarán ftrmados por el Oferente o por una o más personas debidamente autorizadas
para representarlo de acuerdo a lo señalado en la documentación presentada sobre existencia y representación legal y para
obligarlo en virtud del Contrato. Esta autorización deberá constar en un poder escrito adjunto a la oferta. Todas las páginas
de la oferta, excepto las que contengan material técnico o impreso no modiftcado, llevarán la ftrma de la persona o.personas
que ftrmen la oferta.-

18.3. La oferta no deberá contener textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras, salvo cuando fuere necesario para corregir
errores del Oferente, en cuyo caso las correcciones deberán llevar las iniciales de la persona o personas que ftrmen la oferta.
En caso contrario, las correcciones se entenderán corno no escritas.-

D. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

19. Forma y presentación de las ofertas

19.1. La presentación de las ofertas será de la siguiente manera:
En un sobre interior cerrado y donde conste los datos del Oferente (a efectos de que sea posible devolver la oferta sin abrir
en caso de ser declarada "tardía"), se colocará el Formulario de Oferta y la documentación general, y este sobre irá dentro de
otro (sobre exterior) dírigido al Contratante a la dirección indicada en la Sección l - LLAMADO A LICITACiÓN, e indicará
solamente:

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
PROVINCIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 08/2021.-

"NO ABRIR ANTES DE LAS 11:00 HS. DEL DÍA 04 DE ENERO DE 2022"

19.2 Si el sobre exterior fuese entregado sin cerrar o sin las constancia requeridas o en el caso de entregar la oferta por
correo, el Contratante no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta sea traspapelada o abierta prematuramente.-

20. Plazo para la presentación de ofertas

20.1. Las ofertas deberán ser recibidas por el Contratante en la dirección y plazos indicados en la Sección I - Llamado a
Licitación.-

20.2. El Contratante podrá, a su entera discreción, prorrogar el plazo para la presentación de ofertas medíante enmienda o



circular de los Documentos de Licitación de conformidad con la cláusula 8, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones
del Contratante y de los Oferentes anteriormente sujetos a plazo quedarán en lo sucesivo sujetos al nuevo plazo prorrogado.-

21. Ofertas tardías

Las ofertas que reciba el Contratante, después del plazo establecido en la cláusula 20, serán devueltas al Oferente sin
abrir.-

22. Modificacíón y retiro de ofertas

22.1. El Oferente podrá modificar o retirar la oferta una vez presentada, a condición de que el Contratante reciba, antes de
que vcnza el plazo fijado para la presentación, una notificación escrita de la modificación o el retiro de la oferta.-

22.2. La notificación de modificación o retiro de la oferta será preparada, sellada, marcada, y enviada por el Oferente de
conformidad con la cláusula 19. También podrá notificarse el retiro de la oferta mediante fax o COrreoelectrónico cuyo caso
deberá ser seguido de una confirmación por escrito franqueada, a más tardar, en la fecha de vencimiento del plazo para la
presentación de ofertas.-

22.3. Las ofertas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para su presentación.-

22.4. No se podrán retirar ofertas en el intervalo entre el vencimiento del plazo para la presentación y la expiración del
periodo de validez especificado por el Oferente en. el Formulario de oferta. El Oferente que retire su oferta durante este
intervalo perderá su Garantia de Mantenimiento de la Oferta.-

E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

23. Apertura de las ofertas por el Contratante

23.1. El Contratante abrirá las ofertas en acto público en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir,
en el lugar, hora y fecha indicados en la Sección l - Llamado a Licitación. Los representantes de los Oferentes que asistan
podrán firmar el Acta de Apertura al que se refiere la cláusula 23.3.-

23.2. En ocasión de la apertura de las ofertas sc anunciarán los nombres de los Oferentes, los precios, el monto total de
cada una de ellas y de las ofertas alternativas (si las mismas se hubieran solicitado o se permitiera presentarlas),
modificaciones y retiros de ofertas y la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta necesaria, asi como
los demás pormenores que el Contratante, a su criterio, estime conveniente.-

23.3. El Contratante levantará un Acta de Apertura de las ofertas, en la que incluirá la información que se dio a conocer a
los asistentes a ese acto, de conformidad con lo estipulado en la subcláusula 23.2.-

23.4. Después de la apertura de las ofertas la información referente al examen, clarificación, evaluación, comparación de
las ofertas y las recomendaciones concernientes a la adjudicación del Contrato no será divulgada a los Oferentes o a otras
personas que no estén vinculadas al proceso, hasta que se haya hecho el anuncio oficial de la adjudicación del Contrato al
Oferente favorecido.-

24. Aclaracíón de Ofertas

A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de ofertas, el Contratante podrá, a su discreción, solicitar a un Oferente
que aclare cualquier asunto concerniente a su oferta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por
escrito y no se pedirá, ofrecerá, ni permitirá cambios en el precio ni en los aspectos substanciales de la oferta, salvo las que
sean necesarias para confirmar los errores aritméticos que el Contratante haya detectado durante la Evaluación de las Ofertas,
de conformidad con lo dispuesto cn la Cláusula 25.-

25. Examen preliminar



25.1. El Contratante, antes de proceder a la evaluación detallada conforme a la cláusula 26, determinará si cada oferta se
ajusta esencialmente a los Documentos de Licitación. A los fines de estas cláusulas, se considerará que una oferta se ajusta
esencialmente a los Documentos de Licitación cuando responda, sin diferencias de importancia, a todas las estipulaciones y
condiciones de dichos documentos. Para llegar a esta determinación, el Contratante se basará en los documentos que
constituyan la propia oferta sin recurrir a factores externos.-

25.2 El Contratante examinará las ofertas para determinar si están completas, si hay errores de cálculo, si se han
suministrado las Garantias requeridas, si los documentos han sido debidamente firmados y si, en general, las ofertas están en
orden.-

25.3. Si el Contratante determina que la oferta no se ajusta en lo esencial a los Documentos de Licitación (Clausulas 11,
14 y 15 de la presente Sección), la rechazará y el defecto no podrá ser subsanado con posterioridad por el Oferente.-

25.4. A condición de que la Oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de Licitación el Contratante corregirá
errores aritméticos de la siguiente manera:

Si existiere discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a menos que el Contratante considere que se
trata de un error de colocación del punto decimal en el precio unitarios, entonces el precio total cotizado prevalecerá y se
corregirá el precio unitario.

Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirán el
total; y

Si existiere una discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras.-

25.5 El precio total rectificado de esta manera será considerado, a continuación, como el precio básico de la oferta.-

25.6. El Contratante podrá desestimar también errores menores de forma o faltas de conformidad con los Documentos de
Licitación o irregularidades en una oferta a condición de que no se aparte significativamente de dichos documentos y de que
con ello no se afecte la posición relativa de otro Oferente.-

25.7. El Contratante solicitará la conflfmación de las correcciones aritméticas efectuadas, de conformidad con la Cláusula
25.4. La no presentación de la conformidad por parte del Oferente en el caso que le sea solicitada, será causal de rechazo de
la oferta.-

25.8 El Contratante podrá solicitar la presentación de cualquier antecedente de la oferta. La no presentación por parte del
Oferente, en el plazo de cinco dias hábiles de lo solicitado será causal de rechazo de la oferta.-

25.9 Si el Oferente, cuya oferta fue evaluada como la más baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será
rechazada

26. Evaluación y comparación de las ofertas

26.1. Una vez que el Contratante haya determinado que las ofertas se ajustan esencialmente a los Documentos de
Licitación conforme a la cláusula 25 y de conformidad con la Cláusula 27, procederá a su evaluación y comparación.

26.2. En la evaluación de las ofertas, el Contratante considerará lo siguiente:

l. Precio cotizado de la oferta, excluidos los montos provisionales y la reserva para imprevistos, de corresponder. Los precios
unitarios deberán incluir todos los costos por materiales, mano de obra, gastos generales, conducción técnica, obrador (de
ser necesario), maquinarias, agua y electricidad de obra etc. y todos los derechos e impuestos pagados o pagaderos
nacionales, provinciales o municipales que correspondan (IVA y otros).-
2. Exclusión de cualquier disposición sobre ajuste de precios que figure en la oferta.-



3. Ajuste de precios por correcciones aritméticas de conformidad a la Subcláusula 25.4.

26.3. El contratante comparará todas las ofertas que se ajustan substancialmente a los Documentos de Licitación para
determinar la Oferta evaluada como más baja de conformidad con la Subcláusula 26.2

En la comparación de las ofertas se considerará como la más ventajosa a aquella que de acuerdo a las especificaciones
técnicas y cantidades solicitadas, haya cotizado la totalidad de los items o rubros que forman parte de la lista de los trabajos
a ejecutar, resultare la de menor precio final total ofrecido.-

27. Contactos con el Contratante

27.1. Sujeto a lo dispuesto en la cláusula 24, los Oferentes no se pondrán en contacto con el Contratante en relación a
ningún aspecto concerniente a su oferta desde el momento de la apertura de las ofertas hasta el momento de la adjudicación
del Contrato.-

27.2. Cualquier intento, por parte de un Oferente, de ejercer influencia sobre el Contratante en la evaluación, comparación
de ofertas o en su decisión sobre la adjudicación del Contrato podrá dar lugar al rechazo de su oferta.-

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

28. Calificación posterior

28.1. En los casos en que no haya habido pre-calificación, el Contratante determinará, a su satisfacción, si el Oferente
seleccionado por haber presentado la oferta de menor costo evaluado está calificado para cumplir el Contrato en forma
satisfactoria.-

28.2. En la determinación se tendrá en cuenta la capacidad financiera, técnica y de producción del Oferente sobre la base
del examen de pruebas documentales sobre sus calificaciones presentadas de conformidad con las cláusulas 14 y 15.-

28.3. Será requisito para la adjudicación del Contrato al Oferente que la determinación antedicha del Contratante sea
afirmativa. De ser negativa, quedará rechazada la oferta del Oferente y el Contratante tomará la siguiente oferta de menor
costo evaluado a fm de determinar la capacidad de ese Oferente para cumplir satisfactoriamente el Contrato.-

29. Criterios para la adjudicación

Sujeto a lo dispuesto en la cláusula 30, el Contratante adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta se ajuste sustancialmente
a los Documentos de Licitación y resulte con el costo evaluado más bajo, a condición además de que se haya determinado
que ese Oferente esté calificado para cumplir satisfactoriamente el Contrato de acuerdo a lo solicitado en las Cláusulas 14 y
15 de la presente sección.-

30. Derecho del Contratante de modificar las cantidades al momento de la adjudicación

El Contratante se reserva el derecho de 'aumentar o disminuir al momento de adjudicar el Contrato las cantidades de los ítems
o rubros indicadas en la lista correspondiente hasta en un veinte por ciento (20 %), sin que varien los precios unitarios u
otras estipulaciones y condiciones.-

31. Derecho del Contratante de aceptar o rechazar cualquier o todas las ofertas

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 29, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así
como el de declarar desierta la licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación
de un Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del Oferente o los Oferentes afectados por esta
decisión y sin tener la obligación de comunicar los motivos de ella.-

32. Notificación de la adjudicación



32.1. Antes de la expiración del perIodo de validez de la oferta, el Contratante notIficará fehacientemente al Oferente
seleccionado que su oferta ha sIdo aceptada.-

32.2. La notIficación de la adjudicación constituirá el perfeccionamiento del Contrato.-

32.3. Una vez que el Licitante seleccionado haya suministrado la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato de
conformidad con la cláusula 35, el Contratante notificará de Inmediato a cada uno de los Oferentes no seleccionados que su
oferta ha sido rechazada y cancelará las respectivas Garantias de MantenimIento de la Oferta y las devolverá a los Oferentes
no seleccionados, de conformidad con la cláusula 16.-

33. Firma del Contrato

33.1. Seguidamente a la notificación al Oferente seleccionado de que su oferta ha sido aceptada, el Contratante le
proporcionará el Formulario de Contrato incluido en los Documentos de Licitación, al cual se habrán incorporado todos los
acuerdos entre las partes.-

33.2. Desde el momento que recibe el Contrato, el Oferente tendrá hasta diez (10) días hábiles para firmarlo, fecharlo,
sellarlo y devolverlo al Contratante.-

34. Garantía de Fíel Cumplimiento del Contrato

34.1. Dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación de adjudicación, el Oferente seleccionado suministrará
una Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato estará expresada en la
misma moneda de la oferta y se presentará, a eleccIón del Oferente, en una de las modalidades previstas en la Sección IlI,
Clausula 44. La garantía de fiel cumplimiento del contrato será del 5% del monto del contrato.

34.2. La circunstancía de que el Oferente adjudicatario no cumpla lo dispuesto en las cláusulas 33 y 34 constituirá causa
suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en cuyo caso el
Contratante podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta evaluada sea la más baja después de la anulada, o llamar a
una nueva licitación.-
33.3 En los casos en que se produzcan modificaciones del monto contractual deberán ajustarse las garantlas del contrato
para restablecer el porcentaje de garantía original.-

35. Equípamiento a proveer a favor de la Munícípalidad:

35.1. Prensa hidráulica semi automátIca.
- Marca UTETS
- Válvula de máxima presión para evitar sobrecargas.
- Interruptor de limite para el recorrido del pistón.
- Capacidad mlnima : 600KN.
- Estándar: ASTM C39,
- El valor de la rugosidad para textura de carga y platinas auxiliares deberá ser menor o igual 3,2 ¡1m.
- Diámetro de platina superior: l65mm.
- Diámetro de platina inferior: 165mm.
- Apertura maxima vertical entre platinas: 340mm.
- Diámetro del pistón: l50mm,
- Recorrido máximo del pistón: 50mm.
- Apertura horizontal: 230mm.
- Capacidad de aceite: 201.
- Presión máxima de trabajo: 350 bar.
- Dimensiones: 590*500*800mm.
- Peso: 405kg.

35.2. Notebook marca DeIl15,6", con las siguientes características técnicas:



- ProcesadorCore i5-10210 U
- Memoria
- Disco rigidol TB
- Memoria ram8 GB
- Tipo de disco Rigido
Sistema Operativo
Sistema operativo Windows 10

Imagen
Tamaño de pantalla 15.6 pulgadas
Resolución de pantallal920 X 1080
Tecnologia de pantallaFHD

Conectividad
Wi-FiSi
Puertos usb2 USB 3.1
Puerto HDMISi
BluetoothSi

36. Plazos.

Salvo que se establezca expresamente lo contrario, todos los plazos fijados en el presente Pliego serán computados en dias
corridos. Si la fecha indicada o el vencimiento de un plazo coincidieran con un dia feriado o de asueto administrativo, se
tomará el dia hábil inmediato posterior.-

SECCIÓNIII

CONDICIONES DEL CONTRATO

A. Disposiciones generales

1. Definiciones:

Aceptación: significa la fecha de formalización del Contrato una vez recibida por el Contratista la Notificación de
Adjudicación enviada por el Contratante.-

La Lista de Cantidades consiste en un listado de item con unidad de medida y cantidad para cada uno provista por
el Contratante. La Lista de Cantidades incluye las tareas de montaje, comprobación y puesta en marcha de las Obras o trabajos
que deba ejecutar el Contratista.-

Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, certificada por el Contratante.-

Eventos compensables: son los descriptos en la Cláusula 41

Contrato es el contrato celebrado entre el Contratante y el Contratista.-

Contratista es la Empresa, o Unión Transitoria de Empresas cuya oferta para la ejecución de las Obras ha sido
aceptada por el Contratante.-

Materiales son todos los surmmstros, incluyendo elementos consumibles comprados por, o suministrados al
Contratista para ser incorporados en las Obras, o consumidos durante la ejecución del Contrato.-

Periodo de Responsabilidad por Defectos o Garantia de Obra es el periodo en el cual el contratista garantiza los
trabajos ejecutados, haciéndose responsable de los defectos que se produzcan y corre a partir de la fecha de terminación.-



Planos Actualizados son plauos suministrados por el Contratista a la Inspección Técnica, que muestran con
precisión la Obra terminada y en el formato establecido por la Inspección Técnica.-

Días son dias calendario y meses son meses calendario.-

Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido completada conforme al Contrato.-

Contratante es la parte que emplea al Contratista para la ejecución de las Obras.-

Inspección Técnica es un servicio técnico autorizado y/o dependiente del Contratante, responsable de inspeccionar
la ejecución de las Obras, administrar el Contrato, certificar los pagos que se adeuden al Contratista, emitir y valorar
Variaciones del Contrato y conceder prórrogas de plazos.-

Equipos son las maquinarias y vehiculos del Contratista que han sido trasladados transitoriamente a la Zona de Obras
a fin de construir las Obras.-

Precio del Contrato es el precio del Contrato indicado en la aceptación por escrito de la oferta por el Contratante.-

Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en que se prevé que el Contratista debe terminar las Obras
de acuerdo al plazo de obra establecido. Únicamente la Inspección de obra puede modificar esta fecha mediante la concesión
de una prórroga, o de una orden de acelerar los trabajos.-

Planta es toda parte integral de las Obras que cumple una función mecánica, eléctrica o electrónica.-

Informes de Investigaciones de la Zona de Obras son los informes descriptivos y explicativos, incluidos en los
Documentos de Licitación, acerca de las condiciones de la superficie y subterráneas del terreno de la Zona de Obras.-

Fecha de Inicio Es la fecha en la que el Contratista puede empezar los trabajos de las Obras, y que no necesariamente
coincide con ninguna de las fechas de toma de posesión de la Zona de Obras.-

Subcontratista es una empresa o UT contratada por el Contratista para realizar parte de los trabajos del contrato y
que incluye trabajos en la Zona de Obras.-

Obras provisionales son obras necesarias para la construcción o montaje de las Obras, y que el contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar.-

Variación es toda instrucción impartida por la Inspección Técnica que modifica las Obras.-

Obras son aquellas que el Contratista debe construir, montar y entregar al Contratante en virtud del Contrato y que
se definen con mayor amplitud en las Especificaciones Técnicas y Planos.-

2. Interpretación:

2.1 Para la interpretación de estas Condiciones del Contrato debe tenerse en cuenta que los términos en singular también
se refieren al plural y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen significado por si mismos. Las palabras
que se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se las defina especificamente. La Inspección Técnica
proporcionará aclaraciones acerca de las Condiciones del Contrato.-

2.2 Los documentos que forman el Contrato se interpretarán de acuerdo al siguiente orden de prelación:
(1) Contrato
(2) Oferta del Contratista ineluye la planilla con lista de cantidades, precios unitarios y precios totales;
(3) Condiciones del Contrato;
(4) Especificaciones técnicas;
(5) Planos



(6) Plan de trabajos;
(7) todo otro documento que los Datos del Contrato indiquen que forma parte del integral Contrato.

3. Ley Aplicable:

Para los casos no previstos en el presente Pliego de Licitación, rige la Ley de Obras Públicas Provincial N° 5188, Y
toda la legislación provincial que le sea aplicable, y las leyes vigentes en la República Argentina.-

4. Decisiones de la Inspección Técnica:

La Inspección Técnica decidirá de manera equitativa e imparcial las cuestiones que se susciten entre el Contratante y el
Contratista en relación con el Contrato.-

5. Delegación de Funciones:

La Inspección Técnica podrá, notificando previamente al Contratista y al Contratante, delegar todos sus deberes y
responsabilidades en otras personas, excepto el Conciliador y, asimismo, cancelar cualquier delegación.-

6. Comunicaciones:

Las comunicaciones cursadas entre las partes, a las que se hace referencia en las Condiciones del Contrato, sólo surtirán
efectos cuando sean efectuadas por escrito. Toda notificación surtirá efectos sólo cuando sea recibida.-

7. Subcontratistas:

El Contratista podrá emplear subcontratistas con el permiso de la Inspección Técnica, pero no podrá ceder el Contrato sin
contar con la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones del Contratista.-

8. Otros Contratistas

El Contratista deberá cooperar y compartir la Zona de Obras con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos y el Contratante en los períodos especificados en el Programa de Otros Contratistas. El Contratista también
deberá proporcionarles los medios y servicios que se describen en dicho programa. El Contratante podrá modificar la Lista
de Otros Contratistas, y notificará al Contratista dicha modificación.-

9. Personal - Cumplimiento de la legislación previsional y laboral - Seguridad e Higiene y Accidentes de
Trabajos

9.1 El Contratista deberá emplear personal adecuado y capacitado tanto para la ejecución como para la conducción
técnica de la obra. En relación a la conducción técnica el requisito de cumplimiento con las leyes profesionales de la provincia
de Santa Fe N° 2429 y 4114 (y de todas otras disposiciones vigentes o modificadoras o complementarias) le será exigible al
Oferente a partir de que haya suscripto el contrato, objeto de la licitación

9.2 El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación vigente en la República
Argentina en materia laboral y previsional así como las que establezcan las convencíones de trabajo, entendiéndose que todas
las erogaciones que ello le ocasione están incluidas en su oferta. Deberá exhibir, cuando el Inspector de Obras lo requiera,
todos los documentos necesarios a fin de acreditar su cumplimiento.-

Los jornales abonados no serán inferiores a los establecidos por el Convenio Laboral, que rija para el gremio de la
construcción, en la época de la ejecución de la obra. El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y previsionales
serán puestos en conocimiento de las autoridades competentes por intermedio del Contratante.-

9.3 El Contratista deberá dar cumplimiento a todas las normativas vigentes a la fecha de la licitación del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de la Nación respecto a la Higiene y Segurídad en el Trabajo y a todas aquellas otras disposiciones
que sobre el particular se dicten en el futuro. Deberá disponer los medios de seguridad que sean necesarios para evitar



accidentes como consecuencia de la obra, siendo responsable de los mismos que le ocurran a su personal, haciendo suyas las
obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación vigente.-

Antes del inicio de la obra, el Contratista deberá entregar el PROGRAMA úNICO DE SEGURIDAD PARA LA
ACTIVIDAD EN OBRA confeccionado por un profesional habilitado en Higiene y Seguridad, aprobado y firmado por la
A.R.T. y por el Director Técnico de la Empresa adjudicataria, que cumpla con la legislación vigente y con lo que establezca
la presente documentación licitatoria.-

Ante el incumplimiento de las Normas de Higiene y Seguridad la Inspección Técnica de la Obra solicitará a la Superioridad
la aplicación de las sanciones que se estime pertinente, apercibimiento, multas y/o paralización de los trabajos en obra.-

9.4 Cuando la Inspección Técnica solicite al Contratista, indicando las causas que motivan el pedido, la remoción de un
miembro del personal o integrante de la fuerza laboral del Contratista, éste se ocupará de que dicha persona se retire de la
Zona de Obras dentro de siete dias y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato.-

10. Riesgos del Contratista:

El contratista será responsable por todos los daños y/o perjuicios que ocasionare a terceros por la ejecución de las obras.
Correrán por cuenta del Contratista todos los riesgos de pérdidas o daños que sulTan los bienes materiales y las lesiones o
muerte de las personas que se produzcan durante el periodo de cumplimiento del Contrato o como consecuencia del mismo
y quc no constituyan riesgos de excepción. Por tal motivo deberá contratar un seguro de responsabilidad civil, debiendo
presentar la póliza correspondiente que cubra la totalidad del periodo de ejecución de la obra, antes del inicio de la misma.-

11. Riesgos del Contratante:

Correrán por cuenta del Contratante los riesgos de excepción, que son los siguientes: a) en la medida en que afecten
directamente la ejecución de las Obras, los riesgos de guerra, hostilidades, invasiones, actos de enemigos extranjeros,
rebelión, revolución, insurrección, golpe militar o usurpación del poder, guerra civil, motín, conmoción o alteración del
orden, a menos que se limiten a los empleados del Contratista, y contaminación proveniente de cualquier combustible o
desecho nuclear o explosivo tóxico radiactivo,(b) las circunstancias que se deban exclusivamente al diseño de las Obras que
no haya sido diseñada por el Contratista.-

12. Seguros:

12.1. El Contratista deberá contratar un seguro que asegure al Contratista y al Contratante para cubrir las siguientes
eventualidades durante el periodo comprendido entre la Fecha de Iniciación y el vencimiento del Periodo de Responsabilidad
por Defectos o del último Periodo de Corrección de Defectos, si éste fuera posterior. Se deberá confeccionar una póliza por
el monto de $ 20.000.000 (Pesos veinte millones), incluyendo por el total de la suma asegurada lo siguiente:
(a) daños en los bienes de terceros ocasionados por actos u omisiones del Contratista
(b) muerte o lesiones personales ocasionadas por actos u omisiones del Contratista:

(i) a cualquier persona autorizada para estar en la Zona de Obras;
(ii) a terceros que no se encuentren en la Zona de Obras; y

(c) Accidentes del personal del Contratista (ART):

Los seguros deberán incluir las siguientes clausulas:
1) Responsabilidad civil cruzada.
2) Incluir cobertura en caso de caida de objetos, carga y descarga de materiales y linderos. Cobertura por roturas de cañerias,
daños producidos por carteles, descargas eléctricas y, daños y derrumbe de edificio en construcción/refacción según
corresponda.
3) Incluir cláusula de no repetición.
4) Incluir cláusula de no anulación y no modificación.
5) Incluir cláusula de jurisdicción sometiéndose a los Tribunales ordinarios de la juridicción del municipio contratante
6) Liso y llano pagador con rcnuncia al beneficio de división y excusión.



12.2, El Contratista deberá proporcionar a la Inspección Técnica, para su aprobación, las pólizas y los certificados de
seguro antes de la Fecha de Iniciación especificada en los Datos del Contrato y más adelante, cada vez que la Inspección
Técnica lo solicite. Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en los tipos y proporciones de monedas
requeridos para reétificar la pérdida o perjuicio ocasionado.-

12.3. Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el Contratante podrá contratar por si mismo
los seguros cuyas pólizas y certificados deberia haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas por
el Contratante de otros pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del
Contratista.-

12.4. Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación de la Inspección Técnica.-

12.5. Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas de seguro.-

13. Indemnizaciones:

13.1 Cada una de las partes será responsable y deberá mantener indemne a la otra por toda pérdida, gasto y reclamo por
pérdidas o daños y perjuicios sufridos por los bienes materiales, lesiones y muerte que se produzcan como consecuencia de
sus propios actos u omisiones.-

13.2 La parte que reclama indemnización deberá adoptar todas las medidas razonables para mitigar la pérdida o los daños
y perjuicios que puedan producirse.-

13.3 El Contratista deberá mantener indemne al Contratante de todo reclamo por daños y perjuicios que sean consecuencia
del desplazamiento de sus equipos o de Obras Provisionales fuera de la Zona de Obras. - .

14. Preguntas Acerca de los Datos del Contrato:

14.1 La Inspección Técnica responderá a eventuales preguntas sobre los Datos del Contrato.-

15. Construcción de las Obras por el Contratista:

15.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las Especificaciones Técnicas, planimetría y
toda documentación técnica que forma parte de los Documentos de Licitación.-

16. Terminación de las Obras en la Fecha Prevista:

16.1 El Contratista podrá empezar las obras en la Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas con arreglo al Plan de Trabajos y
Cronograma de Inversiones que hubiera presentado, de corresponder, con las actualizaciones que la Inspección Técnica
hubiera aprobado y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.-

17. Aprobación de las Obras Provisionales del Contratista:

17.1 El Contratista deberá proporcionar los planos y especificaciones de las Obras Provisionales propuestas, a la
Inspección Técnica, quien deberá aprobarlas si cumplen con las Especificaciones Técnicas y Planos.-

17.2 El Contratista será el responsable del diseño de las Obras Provisionales.-

17.3 La aprobación de la Inspección Técnica no alterará la responsabilidad del Contratista con respecto al diseño de las
Obras Provisionales.-

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones de terceros que sean necesarias respecto del diseño de las Obras
Provisíonales.-

18. Condiciones de Seguridad:



18.1 El Contratista será responsable de las condiciones de seguridad del personal y de todas las actividades que se
desarrollen en la Zona de Obras en concordancia con la Ley de Higiene y Seguridad vigentes aplicables a este tipo de obra.-

19. Posesión de la Zona de Obras e Inicio de Obras:

19.1 El Contratante entregará al Contratista la posesión de todas las partes de la Zona de Obras al momento de la fIrma
del Acta de Inicio de Obra. Si no se entregara la posesión de alguna parte, se postergará la fecha de inicio de la obra.-

19.2 Dentro de los veinte (20) dias corridos de fIrmado el contrato, el Contratista deberá empezar la ejecución de las obras,
labrándose el Acta respectiva en forma conjunta con el Contratante

.19.3 Cuando la tarea de Replanteo represcnte el inicio de las Obras y asi fIgure en el Plan de Trabajos aprobado, al Acta
de Replanteo podrá cumplir la función de Inicio de los trabajos, debiendo dejarse expresa constancia de este carácter.-

20. Acceso a la Zona de Obras:

20.1 El Contratista deberá permitir a la Inspección Técnica, y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso a la zona
de Obras y a todo lugar donde se estén realizando o se prevean realizar los trabajos relacionados con el Contrato.-

21. Instrucciones:

21.1 El Contratista deberá cumplir con todas las iostrucciones de la Inspección Técnica que se ajusten a la ley aplicable
en el lugar de la Zona de Obras.-

B. Control de Plazos

22. Plan de Trabajo e Inversiones:

22.1. A la fecha de Inicio de Obra, el Contratista presentará a la Inspección Técnica, para su aprobación, un programa de
actividades en el que consten los métodos, mecanismos, orden y cronología de las actividades relativas a las Obras y
requeridas para la ejecución de los trabajos en el Plazo de obra contractual.

22.2. La aprobación del programa por la Inspección Técnica no deberá modifIcar de manera alguna las obligaciones del
Contratista. El Contratista podrá revisar o modifIcar el programa y presentárselo nuevamente a la Inspección Técnica en
cualquier momento. El programa revisado deberá contemplar los efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

22.3. El Plan de Trabajo e Inversiones será actualizado mensualmente y reflejará los avances reales de cada actividad y
sus efectos sobre los plazos de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la secuencia de las actividades.

22.4. Si el Contratista no 10suministrara oportunamente, la Inspección Técnica podrá retener cl! % del monto del próximo
certifIcado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Plan de Trabajo e Inversiones actualizado. Cumplida la presentación se procederá a la devolución de las sumas
retenidas

23. Prórroga de la Feeha Prevista de Terminación:

23.! La Inspección Técnica deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación cuando se produjera una Variación que
hiciera imposible la Terminación de las Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista tuviera que adoptar
medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes que exigieran al Contratista incurrir en costos
adicionales.-

23.2 La Inspección Técnica determioará si debe prorrogarse la fecha prevista de terminación y por cuánto tiempo, dentro



de los veintiún (21) dias del momento en que el Contratista le solicitare una decisión sobre los efectos de una Variación y le
proporcionare toda la información de respaldo. Si el Contratista no hubiere dado alerta anticipada acerca de alguna demora
o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esta falta de cooperación no será considerada para determinar la
nueva fecha prevista de terminación.-

24. Aceleración del Ritmo de Ejecución:

24.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista fmalice las Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, la
Inspección Técnica deberá solicitar al Contratista propuestas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos. Si el
Contratante las aceptara, la fecha prevista de terminación será modificada en consecuencia y confirmada por el Contratante
y el Contratista.-

24.2 Si el Contratante aceptara las propuestas del Contratista para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos, ellas se
incorporarán al Contrato y se tratarán como Variaciones.-

25. Demoras Ordenadas por la Inspección de Obra:

25.1 La Inspección de Obra podrá ordenar al Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier actividad
relativa a las Obras.-

26. Reuniones de Administración de Obra:

26.1 Tanto la Inspección de Obra como el Contratista podrán solicitar a la otra parte la asistencia a reuniones de
administración de obra. El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de los trabajos pendientes y resolver
asuntos planteados conforme al procedimiento de alerta temprana.-

26.2 La Inspección de Obra deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de administración de obra y suministrar
copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, la Inspección de
Obra deberá decidir y comunicar por escrito a todos los asistentes, las respectivas obligaciones con respecto a las medidas
que deban adoptarse.-

27. Aviso Anticipado Oportuno:

27.1 El Contratista deberá avisar a la Inspección de Obra lo antes posible acerca de futuros eventos probables especificos
o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del Contrato o demorar la ejecución de las
Obras. La Inspección Técnica podrá solicitar que el Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho
o circunstancia futuro en el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha
estimación tan pronto como sea razonablemente posible.-

27.2 El Contratista deberá colaborar con la Inspección de Obra en la preparación y consideración de propuestas acerca de
la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan ser evitados o reducidos por alguno de los participantes
en el trabajo y para ejecutar las instrucciones correspondientes que ordenare la Inspección de Obra.-

C. Control de Calidad

28. Identificación de los Defectos:

La Inspección de obra deberá controlar el trabajo del Contratista y notificar los defectos que encontrare. Dicho control
no modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. La Inspección de Obra podrá ordenar al Contratista que
localice un defecto y que exponga y verifique cualquier trabajo que la Inspección considerare que puede tener algún defecto.-

29. Pruebas e Inspecciones:

29.1 El Contratante tendrán el derecho de inspeccionar la obra a fm de verificar su conformidad con las especificaciones
técnicas solicitadas.-



29.2. El Contratante requerirá los siguientes procedimientos:
Inspección de obra, desde el comienzo hasta la fmalización de la misma.-
Pruebas y ensayos de los elementos, materiales, procedimientos etc. utilizados en la obra. En el caso que el Inspector de Obra
ordene al Contratista realizar alguna prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fm de verificar si algún trabajo
tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra
ningún defecto se considerará un Evento Compensable.-

29.3. Las inspecciones y los ensayos se realizarán en toda la extensión de la obra y no liberaran al Contratista de las
garantias de obra. El Contratista proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, sin cargo alguno
'para el Contratante.-

29.4. Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro del plazo especificado en la notificación del
Inspector de Obra '

29.5 Si una parte ó toda la obra no se ajustara a las especificaciones técnicas solicitadas, podrá ser rechazada y el
Contratista deberá, sin cargo para el Contratante, demoler ó quitar las partes rechazadas y reemplazarlas de manera de cumplir
con las especificaciones técnicas solicitadas.-

30. Plazo de Garantía de Obra. Corrección de defectos. Costo de reparaciones:

30.1. Salvo que se indique otra cosa el Contratista deberá ofrecer una garantía por los trabajos ejecutados que permanecerá
en vigencia durante 6 meses a partir de la fecha en que los trabajos hayan sido recibidos en todo o en parte por el Contratante.

30.2. La Inspección Técnica notificará al Contratista todos los defectos que ha constatado en la obra antes de finalizado
dicho periodo, que se inicia en la Fecha de Terminación según Acta de Recepción Provisoria y el Contratista deberá corregir
la totalidad de los Defectos antes de finalizado el Período de Responsabilidad por Defectos

30.3. La Inspección Técnica deberá certificar que todos los Defectos se encuentran corregidos en la fecha de expiración
del Período de Responsabilidad de Defectos, de no ser así el dicho Periodo se prorrogará mientras queden defectos por
corregIr.
30.4 Si el contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de Obra,
este último estimará el precio de dicha corrección y el Contratista deberá pagar dicho monto

31. Defectos no corregidos después de la Feeha de Terminación:

31.1 La Inspección de Obra podrá hacer corregir un defecto por un tercero si el Contratista no lo hubiera hecho dentro de
los plazos acordados.-

31.2 La Inspección de Obra deberá notificar al Contratista por lo menos con quince (15) días de anticipación que se
propone hacer corregir el defecto por un tercero, y si el Contratista no lo corrigiera dentro de dicho período, la Inspección de
Obra podrá proceder de acuerdo a lo notificado. El costo que ello importe será deducido del Precio del Contrato o del Fondo
de Reparos.-

D. Control del Costo

32. Lista de Cantidades:

32.1 La Lista de Cantidades deberá contener los rubros o ítems correspondientes a la construcción, montaje, prueba y
puesta en servicio de los trabajos que deba ejecutar el Contratista.-

32.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de trabajo
realizado al precio unitario especificado en la Lista de Cantidades.-

33. Modificación de Lista de Cantidades:



El Contratista modificara la Lista de Cantidades, de conformidad con la Cláusula 34 de la presente Sección y con la Cláusula
18 del Anexo con Cláusulas.-

34. Variaciones:

34.1 El Contratante, podrá efectuar unilateralmente o por acuerdo de partes variaciones cuantitativas o cualitativas de los
trabajos contratados.-

34.2 Cuando la Inspección Técnica solicite una cotización para la ejecución de la Variación el Contratista deberá
proporcionársela dentro de los siete (07) días de solicitada, o del periodo más prolongado que la Inspección Técnica hubiera
determinado. La Inspección Técnica deberá analizar la cotización antes de que se ordene la Variación.-

34.3 Si la cotización del Contratista no fuere razonable, la Inspección Técnica podrá ordenar ejecutar la Variación y
modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del
Contratista.-

34.4 Si la Inspección Técnica decide que la urgencia de la Variación no permite suministrar y analizar una cotización sin
demorar los trabajos, no se proporcionará cotización alguna y la Variación se considerará como un Evento Compensable.-

34.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de los costos adícionales en que hubiera incurrido y que podrian haberse
evitado si él hubiese dado aviso anticipado oportuno.-

34.6 Todas las variaciones deberán incluirse en la Lista de Cantidades actualizadas proporcionadas por el Contratista.-

35. Modificaciones

35.1 Los cambios del contrato dispuestos unilateralmente por el Contratante, serán de cumplimiento obligatorio para el
Contratista siempre que se ajusten a las siguientes condiciones:
a) En conjunto y en forma acumulativa, las modificaciones no deben superar el veinte por ciento (20 %) en más o en menos,
del monto total del contrato, actualizado a la fecha de cada modificación (esta última condición sólo será aplicable si rigiera
un sistema de reconocimiento de variaciones de costos para la actualización del precio contractual)
b) No debe obligar al Contratista a utilizar equipos o sistemas que no hubiesen sido ofrecidos en su propuesta.-

35.2 Cuando las modíficaciones incrementen el precio contractual, el Contratante abonará al Contratista los importes que
correspondan en la misma forma pactada en el contrato. Cuando disminuyan el precio contractual, el Contratista no recibirá
indemnización alguna por los beneficios que hubiera dejado de percibir.-

35.3 En los casos en que los cambios dispuestos por el Contratante cumplan con lo establecido en la Subcláusula 35.1 -
Incisos a) y b), pero uno o más iteros sufren variaciones, en más o en menos, que superen el veinte por ciento (20 %) de su
precio contractual, las partes podrán convenir para ellos en caso de disminución, nuevo precio, y en caso de incremento,
nuevo precio para la parte que supere el veinte por ciento (20 %) de la cantidad básica. En los casos de modificaciones que
exigiera el empleo de materiales no contemplados en las planillas de precio dc contrato, los precios unitarios de los items de
ampliaciones o modíficaciones serán cstablecidos de común acuerdo entre el Contratante y el Contratista, previo informe de
la Inspección de Obra.-

35.4 Las modificaciones que pretenda el Contratante, que no se ajusten a lo establecido en la Subcláusula 35.1 - Incisos
a) y b), no serán obligatorias para el Contratista y su ejecución por el mismo estará sujeta al previo acuerdo de partes, con
expresa renuncia al derecho a recisión, del contrato.

35.5 Si se modifica una parte de la Obra de modo que requiera para su ejecución mayor plazo del establecido originalmente
o se efectúen ampliaciones de importancia, el Contratante establecerá una ampliación razonable del plazo. El nuevo plazo se
fijará únicamente para la ejecución de los trabajos correspondíentes a las Obras motivo del reajuste, corriendo para las mismas
la mora que el Contratista tcnga en los trabajos en ejecución.



Anticipo Financiero;

El Contratante pagará al Contratista un único Anticipo Financiero por un monto equivalente de hasta un treinta por ciento
(30 %) del precio del contrato contra la presentación de una Garantia de Caución constituida en algunas de las formas que se
prevén en la Cláusula 16 de la Sección JI del presente pliego y por un monto equivalente al ciento cincuenta por ciento (150
%) del importe solicitado como anticipo. La garantia permanecerá vigente hasta que el pago anticipado haya sido
reembolsado, y el monto de la garantia será reducido progresivamente por las cantidades reembolsadas por el Contratista. El
anticipo no devengará intereses ni será ajustado en ningún caso.-
El Anticipo financiero no podrá ser solicitado sin haberse firmado previamente el Acta de Inicio de Obra.-
El anticipo se hará efectivo en un plazo de treinta (30) dias corridos contados a partir de la aprobación del Contratante y con
la presentación del Contratista de la correspondiente Garantia de Caución.-
El anticipo será reembolsado deduciendo montos proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista en conformidad
con la valoración del porcentaje de obra terminada. No se tomarán en cuenta el anticipo y sus reembolsos para determinar la
valoración de los trabajos realizados, variaciones, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación por daños y
perJUlclOs.-

37. Acopio Único de Materiales y certificación

37.1 No se considera acopio

38. Certificados de Pago:

38.1. El Contratista deberá proporcionar a la Inspección Técnica liquidaciones mensuales del valor estimado de los trabajos
ejecutados menos los montos acumulados de certificados anteriores.-

38.2. La Inspección Técnica verificará las liquidaciones mensuales del Contratista, certificará los montos que deben pagársele
y solicitará conformidad del ENOHSA.

38.3. La Inspección Técnica determinará el valor de los trabajos ejecutados.-

38.4. El valor de los trabajos ejecutados comprende el valor de los rubros terminados comprendidos en la Lista de
Cantidades.-

38.5. El valor de los trabajos terminados comprende la valoración de las Variaciones y los Eventos Compensables y se
ajustará para tomar en cuenta las deducciones por concepto de anticipos, acopios (de corresponder) y retenciones.-

38.6. La Inspección Técnica podrá excluir cualquier ítem incluido en un certificado anterior o reducir la proporción de
cualquier item que se hubiera incluido en un certificado anterior teniendo en cuenta información reciente.-

39. Pagos:

El Contratante deberá pagar al Contratista los montos que la Inspección Técnica hubiera certificado y el ENOHSA aprobado,
dentro del plazo de treinta (30) dias, que se extiende a partir de la fecha de la conformidad de cada certificado otorgada por
parte de los organismos con competencia en la materia del ENOHSA. Si el Contratante efectuare algún pago con atraso, en
el siguiente se deberán abonar al Contratista intereses sobre el pago atrasado, los que se calcularán a partir de la fecha en la
que deberia haberse efectuado el pago hasta la fecha en que se efectúa el pago atrasado y a la tasa de interés aplicable vigente
por el Banco de la Nación Argentina (Tasa mensual de descuento de los certificados de obra).-

40. Eventos compensables:

40.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes;

(i) El contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión de la zona de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 19.1 de la presente Sección.



(ii) El contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del Contratista en cumplimiento
del Contrato.

(iii) El inspector de Obras ordena una demora o no emite Planos, Especificaciones Técnicas o Instrucciones necesarias para
la ejecución de la Obras oportunamente

(iv) El Inspector de Obra ordena al Contratista que ponga al descubierto o realice pruebas adicionales sobre el trabajo y se
comprueba que no habían defectos •

(v) Las condiciones de los suelos son más desfavorables que los que razonablemente se podia inferir antes de la emisión de
la notificación, de la información emitida a los Oferentes (incluyendo el Informe de investigación de la Zona de Obras), de

, la información disponible públicamente y de la inspección visual de la zona de obras.
(vi) El Inspector de Obras sin justificación desaprueba una subcontratación

(vii) El Inspector de Obras imparte una orden para resolver una condición imprevista causada por el Contratante, o por otros
trabajos adicionales requeridos por razones de seguridad u otros motivos.

(viii) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las
fechas y otros impedimentos estipulados en el Contrato, los cuales causas causan demoras o costos adicionales al Contratista.
(ix) El anticipo se paga atrasado.

(x) Los efectos sobre el Coutratista de cualquiera de los riesgos del Contratante.

(xi) El Inspector de Obras demora sin justificación alguna la emisión del certificado de terminación.
40.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se finalicen en la fecha prevista de
terminación, se aumentará el precio del Contrato y/o se prolongará la fecha prevista de terminación. El Contratante con la
información provista por Inspector de Obras decidirá si el precio del Contrato deberá incrementarse, el monto del incremento,
y si la fecha prevista de terminación deberá prorrogarse y en qué medida.

40.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento compensable en
el costo previsto, según su estimación, el Contratante, basado en la información preparada por el Inspector de Obras evaluará
y ajustará el precio del Contrato como corresponda. Si la estimación del Contratista no fuera considerada razonable, El
Contratante, a través del Inspector de Obras preparará su propia estimación y ajustará el precio del Contrato conforme a ésta.
El Inspector de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento.

40.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna indemnización en la medida en que los intereses del Contratante
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el Inspector de Obras.

41 Impuestos:

La Inspección Técnica deberá ajustar el Precio del Contrato si los impuestos aplicables a este tipo de obra cambian en el
período comprendido entre la fecha que sea Treinta (30) dias anterior a la presentación de las ofertas para el Contrato y la
fecha del último certificado de terminación. El ajuste se hará por el monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el
Contratista, siempre que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el precio del Contrato.-

42. Retenciones Fondos de Reparos:

42.1 El Contratante, de cada certificado que el Contratista presente deducirá el cinco (5 %) del monto del mismo, el cual
constituirá el Fondo de Reparo. Este será reintegrado al Contratista, si correspondiere, luego de firmada el Acta de Recepción
Definitiva de la Obra. El importe acumulado de este Fondo no devengará intereses y podrá ser sustituido, en cualquier
momento por una garantía a favor del Contratante, constituida en alguna de las formas prevista para la Garantía de
Mantenimiento de Ofertas.-

42.2 Si al terminar la totalidad de las obras existen defectos no corregidos por el Contratista, el Fondo de Reparos
constituido se aplicará para cubrir la ejecución de la corrección de defectos establecidos. Al concluir el Plazo de Garantía y



una vez que la Inspección de Obra haya certificado que se han corregido todos los defectos, se devolverá el saldo de lo
retenido.-

43. Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios:

43.1 El Contratista deberá pagar al Contratante Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios un monto
determinado por cada día de demora respecto de la Fecha Prevista de Terminación (Ver Anexo I - Cláusulas Adicionales).
El Contratante podrá deducir multas debidas a los pagos que se adeudaren al Contratista. Las obligaciones del Contratista no
se verán afectadas por el pago de multas en materias ajenas a los efectos de la demora.-

43.2 Si después de abonadas las multas se prorrogará la Fecha Prevista de Terminación, la Inspección Técnica deberá
corregir los pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de Liquidación de Daños, en el siguiente
certificado de pago. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre lo abonado en exceso, desde de la fecha de pago hasta la
fecha de reembolso, a las tasas especificadas en los .Datos del Contrato.-

44. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato:

44.1 El Contratista, a la firma del contrato, suministrará una Garantia de Fiel Cumplimiento al Comitente por el monto
equivalente al cinco (5 %) del monto del contrato. La validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato excederá en
treinta (30) dias la fecha de emisión del Certificado de Término de la Obra.-

44.2. El monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato será pagadero al Comitente como indemnización por las
pérdidas que le ocasionare el incumplimiento por el Contratista de sus obligaciones contractuales.-

44.3. La Garantia de Fiel Cumplimiento se presentará en una de las siguientes maneras:
_Fianza banearia (o carta de crédito irrevocable, emitida por un banco establecido en Argentina o en el exterior aceptable
para el Comitente).-
_ Póliza de seguro de caución emitida por una aseguradora aceptada por la Superintendencia de Seguros de la República
Argentina y en las misma condiciones que las fijadas en la Sección III Clausula 16.3. b).

44.4 La Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato será cancelada por el Comitente y devuelta al Contratista a
más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que el Contratista haya cumplido sus obligaciones
contractuales.-

44.5 En los casos en que se produzcan modificaciones del monto contractual por ampliaciones de obra,
adicionales u obras imprevístas debidamente autorizadas por el Contratante, deberán reajustarse las garantías del contrato
para reestablecer el porcentaje de garantia original.-

45. Trabajos Adicionales

45.1 El Contratante podrá contratar, al margen del Contrato, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna,
cualquier trabajo que no haya pactado expresamente.-

45.2 La Inspección de obra podrá disponer por escrito y por orden del Contratante al Contratista, la ejecución de trabajos
adicionales de las obras contratadas.-

45.3 Cuando las modificaciones y!o trabajos adicionales no superen el veinte por ciento (20%) del valor contractual, las
obras serán liquidadas de acuerdo a los precios del Contrato, sin reconocer lucros cesantes por las partes suprimidas.-

45.4 Cuando sea indispensable realizar trabajos no previstos en el Contrato, el o los precios deberán ser previamente
convenido!s entre las partes.-

46. Multas

46.1 Mora en el Inicio de las Obras: vencido el plazo de la SubClausula 19.2, será pasible de una multa diaria por mora



en el inicio de los trabajos del 0,5% del monto contractual por cada dia de demora.

46.2 Incumplimiento en el Plan de Trabajo: El atraso entre la ejecución acumulada mensual mínima en el Plan de Trabajo
aprobado, y la ejecución real acumulada a igual periodo, hará pasible al Contratista de una multa igual al tres por ciento (3%)
del valor de la obra atrasada. Solo si en el Certificado inmediato siguiente, el Contratista regulariza la curva de trabajo de
acuerdo a la ejecución acumulada prevista del Plan de Trabajo aprobado a igual periodo, podrá ser aplicable la devolución
parcial o total de la sanción mencionada precedentemente.
Se considerará íncumplimiento del Plan de Trabajo, cuando la diferencia entre el avance fisico acumulado mensual
propuesto y el real sea superior al quince por ciento (15%)

46.3 Incumplimiento de una Orden de Servicio: será pasible la aplicación de una multa de un O, I% del monto
contractual por cada día de atraso en el cumplimiento de una Orden de Servicio, a contar en dias corridos, desde la fecha de
su notificación. -

46.4 Paralización o suspensión de Obra: El Contratista no podrá, por si, suspender total o parcialmente los trabajos
alegando divergencias no resueltas o discrepancias con una Orden de Servicio emitida por la Inspección, si así lo hiciera se
hará pasible de la aplicación de una multa 0,5% del monto contractual, por cada día de paralización o suspensión de obra.
No se aplicara la multa por incumplimiento de Orden de Servicio mientras dura la aplicación de multa por paralización de
obra. .

46.5 Mora en la terminación de los Trabajos: si el Contratista no diera total y correcta terminación a la obra dentro del
plazo fijado en el contrato o en el establecido por ampliación de plazo y fijado por Orden de Servicio, se le aplicará una multa
equivalente al O, 1% del monto contractual por cada día de atraso en la termínación de la misma.-

46.6 Moras en el cumplimiento de Fechas Clave: si el Contratista no diera total y correcta terminación a las tareas
establecidas en el Plan de Trabajos en las fechas establecidas, se hará pasible de una multa igual al uno por ciento (1%) del
monto contractual.-

46.7 Incumplimiento de la presentación de los Planos Actualizados Finales y/o Manuales de Operación y
Mantenimiento: La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados finales y/o manuales
de operación y mantenimiento en los plazos fijados en la Cláusula 48 será de 0,01% del monto contractual.-

46.8 Cuando el total de las multas aplicadas alcance el quince por ciento (15 %) del monto del Contrato, el Contratante
podrá rescindir el Contrato por culpa del Contratista. En este caso el Contratista perderá todo derecho a reclamar cualquier
tipo de indemnización, pudiendo abonarse los certificados pendientes previa verificación de que lo realizado resulta útil a los
fines del Proyecto.-

46.7 Los importes de las multas de cualquier tipo, serán descontados de los certificados pendientes de emisión o los aun
no emitidos, o de las sumas acreditadas al Contratista por cualquier concepto, o de las garantias constituidas en concepto de
Fondo de Reparo o de Fiel Cumplimiento del Contrato y la aplicación de una de ellas no exime de la aplicación simultanea
de las atrás

E. Terminación del Contrato

47. Terminación y Recepción de la Obra:

47.1 El plazo de ejecución de la obra contará a partir de la fecha de inicio o replanteo, por lo que cuando El Contratista
considere que ha concluido las obras podrá solicitar a la Inspección Técnica que verifique tal circunstancia. Si la Inspección
Técnica considera que subsistieran defectos por corregir, podrá realizarse una Recepción Provisoria de la obra, labrando una
Orden de Servicio con los defectos a ser corregidos por el Contratista, fijando un período de corrección. En caso de
incumplimiento en dicho período, el Plazo de Garantía se contará a partir del cumplimiento de las observaciones.-

47.2. Cuando verifique que se han terminado las Obras y luego del Plazo de Garantía, la Inspección Técnica deberá
extender un Acta de Recepción Definitiva de Obra en el que dejará constancia de ello para el Contratista y el Contratante.-



47.3 El Contratante se hará cargo de la Zona de Obras y de las Obras dentro de los treinta (30) dias de la fecha en que la
Inspección Técnica hubiera extendido el Certificado de Terminación de las Obras.-

47.4 Al momento de la Recepción Definitiva de la Obra el Contratista deberá entregar un Certificado de Inspección
emitido por el Contratante que acredite la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo a lo estipulado en el presente pliego.-

47.5 El incumplimiento por parte de la Contratista de la entrega de las constancias de cumplimiento del pago total de los
aportes profesionales según las Leyes Provinciales N° 2429 YN° 4114 serán causal del no otorgamiento de la Recepción
Definitiva de la Obra.

48. Planos y/o Manuales de Operación y Mantenimiento:

48.1 Los planos actualizados finales o conforme a obra deberán presentarse en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias de
finalizados los trabajos relacionados a cada rubro de obra correspondiente, a los efectos de la aprobación por parte de la
Inspección.

Los Manuales de Operación y Mantenimiento (de corresponder) deberán presentarse a más tardar en la fecha en que se
efectúe la firma del Acta de Recepción Provisoria.

Los Planos Finales de Obra e Instalaciones aprobados por los organismos competentes, deberán presentarse a más tardar con
trcinta (30) dias posteriores a la fecha del Acta de Recepción Provisoria, caso contrario, el plazo de garantía comcnzará a
regir a partir de la aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra

49. Rescisión:

49.1 El Contratante o el Contratista podrán rescindir el Contrato si la otra parte incurriese en incumplimiento grave del
Contrato.-

49.2 Los incumplimientos fundamentales del contrato incluirán, pero no se limitarán, a los siguientes:

(a) el Contratista suspende los trabajos por quince (15) dias corridos cuando en el plan de trabajos vigente la
suspensión no está prevista y sin la autorización de la Inspección de Obra;

(b) la Inspección de obra ordena al Contratista demorar el avance de las Obras subsistiendo la orden por más de
treinta (30) dias corridos y;

(c) el Contratante o el Contratista son declarados en quiebra o entraran en liquidación por razones distintas de una
reorganización o fusión;

(d) el Contratante no paga al Contratista un pago certificado por la Inspección de obra, dentro de los noventa (90)
dias corridos de la fecha de aprobación del certificado;

(e) la Inspección de obra notifica que no proceder a la corrección de un defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento grave del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo dentro del periodo que la Inspección determinara
razonable; y

(f) el Contratista no mantiene una garantia exigida.- .
(g) cualquiera de las disposiciones de Fraude y Corrupción de las Clausulas 36 del Anexo II Instrucciones a los

oferentes

49.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notificara fehacientemente a la Inspección Técnica acerca de un
incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las indicadas en la cláusula 48.2, la Inspección Técnica deberá
determinar si el incumplimiento es grave o no.-

49.4 Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el Contratante podrá rescindir el Contrato por causas propias que impidan
su cumplimiento del contrato.-

49.5 Si el Contrato fuere rescindido, el Contratista deberá suspender de inmediato los trabajos, disponer las medidas de
seguridad necesarias en la Zona de Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente posible.-



50. Pagos Posteriores a la Rescisión:

50.1 Si se rescindiere el Contrato por incumplimiento del Contratista, la Inspección de Obra deberá emitir un certificado
en el que conste cl valor de los trabajos realizados y los materiales comprados por el Contratista menos los pagos recibidos
por él hasta la fecha de emisión de este certificado. Si el monto total que se adeudara al Contratante excediere al monto de
cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante.-

50.2 Si el Contrato se rescindiere por causa del Contratante o por incumplimiento o frustración del Contrato por el
Contratante, la Inspección de obra deberá emitir un certificado por el valor de los trabajos realizados, menos los pagos
anticipados que hubiera recibido hasta la fecha de este certificado.-

51. Derecho de propiedad:

Todos los materiales que se encuentren en la Zona de Obras, la Planta, el Equipo, las Obras Provisionales y las Obras, se
considerarán de propiedad del Contratante si el Contrato se rescindiera por incumplimiento del Contrato por el Contratista.-

52. Notificaciones:

A efectos de toda notificación, las direcciones del Contratante y del Contratista serán las siguientes:

Contratante: AVDA. BELGRANO 103 - CIUDAD DE SUNCHALES - DPTO. CASTELLANOS - PROVINCIA DE
SANTA FE - REPúBLICA ARGENTINA
Contratista: la indicada en el formulario de oferta.



SECCION IV- A

LISTA DE CANTIDADES
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SECCION IV- B

PLAN DE TRABAJO PREVISTO

PLAZO DE EJECUCiÓN PREVISTO: SEIS (6) MESES CORRIDOS

ACLARACIONES:

Sobre estos valores, el Oferente deberá elaborar el Plan de Trabajo y el Cronograma de Inversiones, admitiéndose una
variación del 20 % de diferencia mensual en más o en menos del valor fijado en la propuesta, (banda de 40 % - 20% en
más o 20% en menos) en los diferentes meses, por lo que el Oferente debe adecuar sus certificaciones mensuales a estos
parámetros.



SECCIÓN IV- C

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y COMPLEMENTARIAS

Ver ANEXO IV



SECCIÓN V-A

FORMULARIO DE OFERTA

Sr.
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
S / D

Ref.: Licitación Pública Nacional N° 08/2021.
Estimado Señor:

Luego de haber examinado los Documentos de Licitación, de los cuales confirmamos recibo por la presente,
los suscriptos ofrecemos ejecutar la obra: "Redes Cloacales Barriales Etapa N° 1" de conformidad con dichos documentos,
por la suma de Pesos (monto de la oferta) ($ ) de acuerdo a
la Planilla de cotización que se adjunta a la presente oferta y que forma parte integrante de ella.-

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a la entrega de la obra dentro de los seis (6) meses desde la fecha de inicio
de la Obra según lo especificado en la Sección I Clausula 3

Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos una garantia por el cinco por ciento (5 'Yo) del total del valor del Contrato para
asegurar el debido cumplimiento del mismo.-

Convenimos en mantener nuestra oferta por un periodo de noventa (90) dias a partir de la fecha fijada para la apertura de
ofertas, segúo la cláusula 17 de las Instrucciones a los Oferentes; la oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier
momento antes de que expire el período indicado.-

Constituimos domicílio dentro de los límites de la Provincia de Santa Fe en calle N° de la ciudad de
.......................... , y domicilio electrónico en , para todos los efectos legales derivados de
nuestra participación en esta Licitación y donde serán válidas todas las notificaciones o intimaciones que a los mismos se
dirijan, y aceptamos la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios Provinciales que según lo prescripto por ley corresponda al
domicilio del Contratante, haciendo renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción incluyendo la federal.

Declaramos conocer la zona y/o construcción donde se realizará la Obra y sus particularidades, habiendo tomado pleno
conocimiento de las condiciones en que se recibirán las mismas y se ejecutaran los trabajos, incluyendo construcciones
existentes, obstáculos sobre nivel, suelo, subsuelo, posición de las napas freáticas y todas las informaciones necesarias para
la correcta ejecución de la Obra, incluyendo las condiciones climáticas zonales (lluvias, vientos, etc.), así como otros datos
que puedan influir en los trabajos, en sus costos, yen su el ritmo y/o duración de los trabajos.

Esta oferta junto con su aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirá un Contrato obligatorio
hasta que se prepare y firme un Contrato formal.-

Entendemos que Uds. no están obligados a aceptar la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciban.-

........................ , de de 2022.-

Firma - Responsable autorizado (Adjuntar poder, de corresponder)



SECCIÓN V-B

PLANILLA DE COTIZACION

Municipalidad LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 08/2021.
OBRA: "Redes C10acales Barriales Etapa N° 1" - Sunchales
Nombre del Oferente:
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DESIGNACIÓN REPRESENTANTE TECNICO: .

Firma del responsable autorizado



SECCIÓN V-C
PLANILLA de ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

Municipalidad de Sunchales
LICIT ACION PUBLICA NACIONAL N° 08/2021.
OBRA: "Redes Cloacales Barriales Etapa N° 1"
Nombre del Oferente:
Item N°
Uni.

Precios a
Rend.

N° resignación y especificación Unidad Cantidad Precio Subtotal otal
Unitario

Materiales

Subtotal Materiales

Mano de Obra

Subtotal Mano de Obra
Transporte

Subtotal transporte 1
Amortización de equipos

Subtotal Amortización
Reparaciones y repuestos

Subtotal reparaciones V repuestos
Combustibles v Lubricantes

Subtotal Combustibles v Lubricantes
LOSTO DIRECTO
(NETO TOTAL) ([)

(*) lJastos indirectos (GI : ..% de
)
Gastos generales (GG: ..% de 1)
Beneficios (B: ..% de 1)
SUBTOTAL (I1): GI+GG+B)
Costos Financiero (CF .. % de
1)

!TOTAL sin IVA (I1I): II + CF
IvA: ..% de (IV)



I IPRECIO DEL ITEM CIU+IV) 1- ~ I_$/_un _

C*) De acuerdo al Coeficiente Resumen del Oferente
.............................................................................. Firma Responsable Autorizado



SECCIONVI

FORMULARIO DE CONTRATO

Este CONTRATO (en adelante denominado el "Contrato") está celebrado el dia del mes de del
año entre la Municipalidad de Sunchales, por una parte, (en adelante denominado el "Contratante") y, por la otra,
(nombre de la Contratista) : (en adelante denominado la
"Contratista" o "La UTE" formada por las siguientes empresas, cada una de las cuales serán responsables mancomunada y
solidariamente responsable ante el Contratante por todas las obligaciones de la Contratista bajo este contrato, a saber,
..................... [insertar nombre de una de la Empresa de la UTE] y [insertar nombre de la otra Empresa de la
UTE] (en adelante denominadas la "Contratista").
PRIMERO: Objeto. El Contratista se compromete y obliga a ejecutar, en el marco del Convenio Especifico suscripto entre
la Municipalidad de Sunchales y el Ente Nacional de Obras Hidricas de Saneamiento (ENOHSA), y conforme las condiciones
del Plan "Argentina Hace" y su reglamentación especifica, la obra "Redes Cloacales Barriales Etapa N° 1" objeto de la
Licitación Pública Nacional N° 08/2021, que le fuera adjudicada por Decreto N° de fecha , en los plazos,
términos, condiciones y caracteristicas técnicas establecidas en la documentación licitatoria y en la documentación que
acompaña a la oferta adjudicada, que como anexo forma parte integrante del presente contrato y se interpretará en conjunto
con aquel.
SEGUNDO: Precio. El precio de la presente contratación queda fijado en la suma de Pesos [IVA incluido]
[$ ] a valores del mes de [mismo mes de base)
TERCERO: Sistema. La obra se ejecutará por el sistema de unidad de medida sin redeterminación de precio.-
CUARTO: Plazo de Ejecución. El plazo de ejecución establecido para la totalidad de la obra objeto de este contrato es de
seis (6) meses a contarse a partir de la fecha del acta de iniciación de los trabajos.-
QUINTO: Obligaciones de la Contratista. El Contratista, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes
profesionales requeridas y que cuenta con el personal y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en ejecutar las obras
en los términos y condiciones estipulados en este Contrato, declarando conocer el lugar donde se ejecutará la obra, como
asimismo todas las normas legales que resultan de aplicación.-
SEXTO: Garantia. La Contratista ha afianzado el cumplimiento de las obligaciones emergentes del presente contrato
mediante (detallar forma de constitución de la garantía de cumplimiento del contrato) por un monto
de pesos ($ ).-
SÉPTIMO: Representante Técnico.
El nombre del representante técnico del Contratista es (nombre) .
OCTAVO: Constitución de Domicilios: Para todos los efectos legales, las partes constituyen los siguientes domicilios
especiales, en los que tendrán validez todas las comunicaciones, notificaciones y/o intimaciones que deban practicarse; siendo
los siguientes:
Domicilio Contratante: Avda. Belgrano 103 - Sunchales - Dpto. Castellanos - Prov. de Santa Fe.
Domicilio Contratista: calle N° de la ciudad de .
Domicilio electrónico Contratista: .
NOVENO: Derechos y obligaciones de las partes: los derechos y obligaciones de las partes emergentes de la ejecución de la
obra, objeto del presente contrato, se regirán por lo establecido en la normativa del Plan "Argentina Hace" y su
reglamentación especifica, el Convenio Especifico suscripto entre el Municipio de Sunchales y el ENOHSA y en la
documentación licitatoria, en la documentación que acompaña a la oferta, y en la Ley de Obras Públicas de la Provincia en
ese orden.-
Los siguientes documentos adjuntos se considerarán parte integral del Contrato:
- Aclaraciones con y sin consulta a la Licitación;

Pliego: Llamado a Licitación Pública Nacional, Instrucciones a los Oferentes; Condiciones del Contrato; Lista de
cantidades, plan de trabajo previsto, Memoria Técnica y Pliego de Especificaciones Técnicas, Anexo 1, Anexo n, Anexo III
(Planimetria) y Anexo IV (de corresponder)
- Oferta completa
DECIMA: Jurisdicción de la Justicia: Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del presente
contrato, las partes se someten a la jurisdicción de la Cámara Contencioso Administrativa de la ciudad de Santa Fe, Provincia
homónima, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal.-

EN FE DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que se firme este Contrato en sus nombres respectivos en la fecha antes
consignada.



Firmas REPONSABLES (serán autenticadas por juez de paz o escribano público, y se sellaran conforme a ley.-)

Notas:

El 50 % del timbrado y/o sellado fiscal OBLIGATORIO del presente contrato según ley impositiva provincial vigente será
a cargo del adjudicatario, por lo que el costo del mismo debe incluirse en la oferta. El municipio se encuentra exento del .
pago del 50 % restante.

Adjuntar al contrato Garantía de Cumplimiento del Contrato



Anexo 1

CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Condiciones Legales Particulares

1.1 Cualquier cuestión judicial y/o legal que se suscite durante la duración de la ejecución y conservación de la obra se
verificará en la jurisdicción de la Cámara Contenciosa Administrativo de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

1.2 Las obras que se licitan por intermedio del presente Pliego se rigen por lo dispuesto en el mismo, aplicándose
supletoriamente:

Ley de Obras Públicas Provincial N° 5188 Ynormas complementarias
Normas, Instalaciones Sanitarias domiciliarias e industriales: ENRES
Norma de instalaciones domiciliarias de gas: ENARGAS.
Normas instalaciones eléctricas :EPE
Leyes de Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación (Ley 19587/72, Decreto Reglamentario
351/79, Resolución 1069/91, su modificación por el Decreto 911196 (de las condiciones de Higiene y Seguridad en la
Industria de la Construcción), y lo normado en la Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo N° 231196, la
Ley sobre Riesgos del Trabajo N" 24557, Ytoda otra normativa complementaria vigente en el ámbito Municipal, Provincial
y Nacional
Leyes Provinciales N° 20429 YN° 4.114 Yde todas otras disposiciones vigentes modificadoras o complementarias de las
mIsmas.

1.3 El Contratista no podrá ceder sus derechos y obligaciones y/o- el cobro de certificados que le correspondieran bajo
ningún concepto.-

lA Los impuestos nacionales, provinciales y demás gastos que origine el Contrato con el Contratista serán por cuenta
exclusiva de éste.-

1.5 El Contratista realizará por su cuenta y cargo todos los trámites ante Instituciones Municipales, Nacionales, Empresas
Proveedoras de Energia, etc. para obtener el suministro de agua para la construcción y encrgia eléctrica para el accionar de
máquinas.-

1.6 El Contratista deberá abonar puntualmente los jornales. Si se dejase de abonar los sueldos, salarios o jornales dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se notifiquen y si así no lo hiciera, quedarán suspendidos los trabajos
hasta tanto no lo efectúe, corríendo mientras tanto el plazo contractual establecído.-

1.8 Las omisiones, errores y contradicciones de lós planos y pliegos en el caso que las hubiera, no aportarán ningún
derecho al Contratista. Los mismos serán salvados y aclarados por la Inspección de obra y dichas aclaraciones o salvedades,
asentadas en el libro de órdenes, deberán ser consideradas por el Contratista como obligaciones que hacen a la integridad del
Contrato.-

2. Obras Urgentes:

En los casos de obras urgentes, asi denominadas por las órdenes de servicio de la Inspección de Obra, si el Contratista no
demostrase la suficiente actividad durante la ejecución de los trabajos o si ellos quedaran paralizados, la Inspección, prevía
autorización del Contratante podrá continuarlos por via administrativa, deducicndo en ese caso el valor de la obra asi realizada
por vía administrativa, del monto total del Contrato.-

3. Materiales:

Si durante la ejecución se constatara la inexistencia en plaza de materiales o equipos exigidos en la documentación



contractual, el Contratante será quien determine el material que reemplazará al improvisto.-

4. Control de Materiales:

4.1 El control de los trabajos a ejecutar yde los materiales a emplear lo ejercerá la Inspección de Obra, cuyas indicaciones
deberán ser acatadas sin demora, bajo pena de disponer la suspensión de los trabajos hasta tanto sean cumplidas, y aún
rescindir el Contratante el Contrato, en caso de persistir el Contratista en el incumplimiento de las órdenes impartidas. Los
dias que dure la suspensión de las obras por las causas expuestas precedentemente se computarán como laborales a los efectos
de los plazos de ejecución.-

4.2 Los materiales a utilizar en las obras se ajustarán estrictamente a las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases
y Condiciones.-

4.3 En cualquier momento, durante el curso de los trabajos, la Inspección de obra podrá retirar muestras y/o probetas
con citación del Contratista, las que serán analizadas y ensayadas en laboratorios, con el objeto de controlar la calidad de los
materiales y la proporción de los componentes de las mezclas utilizadas. Los resultados de estos análisis y ensayos serán
tenidos en cuenta, constituyendo elementos de juicio irrefutable para la recepción de los trabajos.-

4.4 El Contratante, por vía de excepción y con el asesoramiento de la Inspección de obra, podrá disponer la aceptación
de un material aun cuando el mismo no cumpla estrictamente las condiciones previstas en las especificaciones, siempre que
el conjunto de los ensayos a que fuera sometido permita formar opinión favorable de dicho material.Si el precio de éste fuera
inferior al del especificado dispondrá la aceptación siempre que se efectúe un reajuste de precios.-

4.5 La utilización voluntaria de materiales de superior calidad a la especificada no dará derecho al Contratista a cxigir
mejoras de precios.-

4.6 El Contratista será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar el uso indebido de materiales
patentados.-

5. Reclamos por Rechazo de Materiales:

El Contratista podrá reclamar ante la Inspección de obra si considera injusto el rechazo de los materiales, no pudiendo
sin embargo, hacer uso de los mismos hasta tanto no recaiga resolución definitiva. Si los materiales fueran definitivamente
rechazados deberán ser retirados de la obra dentro del plazo que se establece en la notificación bajo pena de la multa que se
establece en los Datos dcl Contrato.-

6. Mora por Rechazo de Materiales:

6.1 Si el impedimento por usar un material dado, ocasionara demora en la ejecución de la obra, esta mora no scrá
computada en perjuicio de los plazos del Contratista si el material fuera aceptado. En caso contrario la mora se computará.-

6.2 Son causas susceptibles del rechazo de un material dado aquellas debidas a malas condiciones de almacenaje, una
larga cstadía en el obrador, etc. siempre que hayan alterado sus condiciones de uso.-,

7. Descarga y Acarreo de Materiales:

Corresponde al Contratista la descarga y el acarreo de materiales hasta el pie de la obra por cuenta exclusiva del Contratista,
quien se hace responsable de todas las normas en las descargas de los materiales que se consignen, debiendo por esta
circunstancia abonar las multas a que se haga pasible, estadia de los vagones o cargas en las playas de estacionamiento.-

8. Materiales e Instalaciones Existentes:

8.1 El Contratista retirará sin cargo los materiales e instalaciones aéreas y/o subterráneas existentes en el lugar de
ejecución de la obra, los que quedarán de propiedad del Contratante.-



8.2 En todos los casos los materiales e instalaciones citados serán transportados y depositados por cuenta del Contratista
en el lugar que indique la Inspección de obra. El Contratista será responsable de dichos elementos hasta su recepción por
parte del Contratante.-

9. Vicios de Materiales y Obras:

9.1 Ante la sospecha de vicios no visibles de materiales u obras, la Inspección de obra podrá ordenar la demolición,
desarme o desmontaje y las reconstrucciones necesarias para cerciorarse del fundamento de su sospecha. Si los defectos
fueran comprobados todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del Contratista, en caso contrario serán
abonados por el Contratante.-

9.2 Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantia, el Contratista deberá reparar o cambiar las obras
defectuosas en el plazo que le señale el Contratante. Transcurrido el mismo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por el
Contratante o terceros a costa de aquel, formulándole el cargo correspondiente.-

10. Obras Ocnltas:
,

El Contratista debe solicitar en tiempo oportuno la aprobación de materiales y obras cuya calidad y cantidad no se puedan
comprobar posteriormente por pertenecer a trabajos que deben quedar ocultos; caso contrario dichos trabajos podrán ser
rechazados a juicio exclusivo de la Inspección de obra. Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los mismos debe
registrarse en la respectiva Acta u Orden de Servicio.-

11. Trabajos Nocturnos:

11.1 Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día como de noche, de acuerdo con los horarios que establecen las leyes
sobre el trabajo, pero ningún trabajo nocturno debe ser realizado sin previo conocimiento de la Inspección de obra.-

11.2 En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente iluminado para la seguridad
del personal y buena ejecución de los trabajos.-

11.3 Toda excepción al régimen común de trabajos (prolongación de jornada normal, trabajos nocturnos, en días domingo
o feriados) debe ser autorizada por la Inspección de obra. En cualquier caso, se considerará que los gastos inherentes a los
trabajos efectuados fuera del régimen común de trabajos a que se refiere la cláusula anterior están incluidos en los precios
contratados.-

12. Medianería:

12.1 Cuando corresponda, el Contratista tiene la obligación de efectuar todos los trámites y pagos requeridos para la
adquisición de la medianería de las paredes o cercos divisorios existentes de propiedades que queden subsistentes, como
asimismo de las que se demuelan para su reconstrucción, siempre que en este último caso tal situación esté especificamente
indicada en la documentación contractual.-

12.2 Si las obras contratadas afectaran a paredes medianeras existentes que sea necesario reconstruir, estará a cargo del
Contratista la demolición y la ejecución de los apuntalamientos, submuraciones y tabiques de aislación exigidos por los
reglamentos, asi como también dejar en las mismas condiciones en que se recibieran los locales de las propiedades linderas
afectadas por las demoliciones, quedando a su cargo las indemnizaciones a que dieran lugar dichos trabajos.-

12.3 Los convenios de medianería que deban celebrarse con los propietarios linderos deben ser realizados por el
Contratista "ad referéndum" del Contratante debiéndoselos presentar dentro de los veinte (20) dias corridos de efectuado el
replanteo de la obra.-

13. Interrupciones de Servicios Públicos:

13.1 El Contratista será, en todos los casos, responsable por cualquier interrupción de servicios públicos (agua, luz,
cloacas, gas, etc.) cuando el mismo se realice sin conocimiento y/o permiso de las entidades prestadoras de los mismos.-



13.2 La remoción, la recolocación, etc. de instalaciones de servicios públicos, como ser: agua, luz, cloacas, gas, teléfonos
y otros, cuando no sean el objeto mismo del trabajo licitado, estará a cargo del Contratante.-

13.3 Se admitirá la ampliación de los plazos de ejecución por la causa precedente, en los siguientes casos: a) cuando el
plazo que demande la remoción no se haya contemplado para la fijación del plazo de ejecución en el Plan de Trabajo
aprobado; b) cuando la organización del organismo titular de la prestación del servicio a que pertenece la instalación demore
o interrumpa el Plan de Trabajo.-

14. Gestiones ante Empresas de Servicios Públicos:

14.1 El Contratista deberá solicitar del Contratante, por medio de la Inspección Técnica, con una antelación mínima de
veinte (20) días corridos, se realice las gestiones ante las Empresas de Servicios Públicos que posean instalaciones que
requiera de su remoción como consecuencia de las obras a ejecutar.-

15. Señales y Luces de Seguridad:

15.1 Se deberá realizar la adecuada señalización de las obras en ejecución, mediante la utilización de letreros mojones y/o
balizas, a fin de evitar accidentes y trastornos en la circulación del tránsito vehicular.-

15.2 El Contratista señalizará en la obra los obstáculos o interrupciones que existen en la zona de tránsito de vehículos y
de personas. Dichos señalamientos se mantendrán durante las veinticuatro (24) horas del día, utilizando luces rojas por la
noche y banderas rojas u otro medio eficaz que las reemplace durante el día.-

16. DesVÍo de Tránsito:

16.1 El Contratista será el encargado de solucionar, previa consulta a la Inspeccíón de obra, los problemas ocasionados al
tránsito automotor por el cierre de las calles debido a la marcha de los trabajos y que a juicio de la Inspección de obra sean
necesarios para la ejecución de la obra, y efectuar los desvíos correspondientes. Se tendrá especial cuidado en no provocar
inconvenientes al desplazamiento de los transeúntes y en el acceso a sus viviendas.-

16.2 Correrá a su cargo la señalización de los desvíos que el Contratista deba efectuar; sólo estará a su cargo los trabajos
necesarios para efectuar los desVÍos cuando estuvieran expresamente previstos en el Pliego.-

17. Instrucciones:

17.1 La Inspección de obra extenderá las instrucciones, órdenes de servicio y/o citaciones que deba transmitir al
Contratista en el Libro de Órdenes de Servicio, en el que deberá notificarse. Este Libro debe estar en poder de la Inspección
de obra, debiendo ser suministrado por el Contratista, con hojas numeradas en triplicado.-

17.2 En caso de negativa a notificarse, la Inspección de Obra entregará una copia de la orden firmada por ella y en el
original firmará, además, un testigo que dará fe de que la copia se entregó. El Contratista queda notificado de la orden,
comenzando desde esa fecha a correr el plazo para su cumplimiento. El duplicado quedará en poder de la Inspección de Obra
y el triplicado en poder del Contratista. El Libro con los originales de las Órdenes de Servicio se agregará al expediente de
obra una vez terminada la misma.-

17.3 Cuando el Contratista considere que en cualquier orden impartida se exceden los términos del Contrato deberá
notificarse y dentro del término de quince (15) días desde la fecha de aquella notificación presentará su reclamación fundada.-

17.4 Si el Contratista dejara transcurrir el plazo anterior sin realizar la presentación habrá caducado su derecho a reclamar,
no obstante la observación del Contratista puesta al pie de la orden. La observación del Contratista puesta aÍ pie de la Orden
de Servicio no lo eximirá de cumplir lo ordenado por la Inspección de Obra. Esta obligación no coartará el derecho del
Contratista a percibir las compensaciones del caso si probara ante el Contratante en la forma especificada anteriormente, que
las exigencias impuestas exceden las obligaciones del Contrato.-



17.5 Si el Contratista no diera cumplimiento a una Orden de Servicio dentro del plazo fijado en la misma, será penado
con una multa por cada dia de demora, la que se deducirá del certificado de obra y/o garantia, según se especifica en la 48
Multas de la Sección 1II.-

18 Cartel de Obra:

18.1 La Empresa contratista deberá obligatoriamente, desde el inicio de la obra hasta su recepción definitiva, a proveer,
colocar y mantener en un lugar visible donde indique la inspección, un único cartel de 5 metros por 2,5 metros cuyas
caracteristicas corresponderán al modelo elaborado y que será comunicado oportunamente por la Inspección.

18.2 En el caso de obras a realizarse en distintos sitios de la localidad, es decir sin continuidad fisica, deberán colocarse
un (1) cartel por cada sector de obra en los cuales se intervenga, con idénticas dimensiones, características y condiciones
mencionadas precedentemente.

18.4. En el modelo elaborado y que será comunicado oportunamente por la Inspección se establecen las especificaciones
que normalizan el diseño y caracteristicas morfológicas de los carteles de obras públicas relacionado con la tipografia,
colores, ubicación de isologo, tamaños y proporciones, identificación de región, entre otros elementos fundamentales y el
plano tipo adjunto al presente pliego

18.5 Los gastos que se originen por este concepto son por cuenta del Contratista y se consideran incluidos en los gastos
generales de la obra.

19. Rescisión

19.1 Si el Contrato fuere rescindido, la Inspección de Obra tomará inmediata posesión de la obra, sin que el Contratista
pueda oponerse ni alegar derecho de retención y sin que se necesite iniciar acción judicial alguna.-

19.2 En el caso previsto en el articulo anterior, se procederá a medir detalladamente los trabajos ejecutados y establecidos
de la obra, inventariando el plantel útil y materiales acopiados, se procederá siempre en la forma prescripta en el pliego para
la medición definitiva de las obras terrninadas.-

20. Continuación de Obras Rescindidas

20.1 En caso de que se decidiera continuar una obra, cuyo contrato haya sido rescindido, podrá encomendar su terminación
en las mismas condiciones a un tercero, siendo a cargo del Contratista que hubiera dado lugar a la rescisión el pago de los
mayores costos que se hubieran producido, además del pago de multas, daños y perjuicios ocasionados, sin necesidad de
acción judicial.-

20.2 Las sumas provenientes de estos conceptos se podrán deducir de la garantia y del Fondo de Reparo, dando lugar a la
acción ejecutiva en los casos en que dichos fondos no alcanzaran a cubrir las sumas provenientes de las multas, mayores
costos y daños y perjuicios ocasionados.-

21. Comodidades para la inspección. NO APLICA.

22. Personal del contratista: El Contratista solo empleará operarios competentes en su respectiva especialidad y en
suficiente número, para que la ejecución de los trabajos sea regular y prospere en la medida necesaria al estricto cumplimiento
del Contrato. Aun cuando la disciplina del trabajo corresponde al Contratista, la Inspección podrá ordenar a este el retiro de
la obra, de todo personal que por incapacidad, mala fe, insubordinación, mala conducta o cualquier otra falta, perjudique la
buena marcha de los trabajos. Estas órdenes serán apelables ante la Repartición, cuya resolución debe acatarse
inmediatamente.

23. Seguridad, higiene y accidentes de trabajos: El Contratista está obligado a dar cumplimiento a todas las
disposiciones de las Leyes de Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas aquellas otras
disposiciones que sobre el particular se dicte en el futuro. Asimismo será responsable de cualquier accidente que ocurra a su
personal, haciendo suyas las obligaciones que de ellos deriven, de acuerdo a lo que establece la Legislación citada. Es



rigurosamente obligatorio para el Contratista tener en las Obras un botiquin, suficientemente provisto con los medicamentos
y útiles de curación que se requieran para los casos de accidentes o indisposiciones transitorias que puedan ocurrir a su
personal.

24. Seguro del personal - normas de seguridad. El adjudicatario estará obligado a presentar dentro de los cinco (5)
dias de iniciada la obra, la póliza de seguro completa de todo su personal, asociado o en relación de dependencia, tanto
administrativo, como obrero a emplearse en la obra, extendida por una Compañia de Seguros controlada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación. La casa matriz o sucursales habilitadas de la Compañia aseguradora deberán estar
domiciliadas en ciudades de primera categoría de la Provincia de Santa Fe. Será responsabilidad del Contratista la seguridad
en obra y en traslados sobre personas, equipos y bienes propios y de terceros, en un todo de acuerdo a lo establecido por la
Ley Nacional de Higiene y seguridad en el trabajo N°l9.587 y su Decreto Reglamentario N" 351/79. Asimismo, deberá
cumplimentar toda la legislación vigente de orden Municipal, Provincial y Nacional, acerca de Legislación Laboral Higiene
y Seguridad en Obras y Medio ambiente.
El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, el listado del personal asociado y/o en relación dc
dependencia con constancias de exigencias laborales y previsionales de acuerdo con la ley, como asimismo los
correspondientes seguros contra riesgos del trabajo.

25. Higiene y seguridad en el trabajo: La Contratista deberá demonstrar adherencia a las Directrices Nacionales para Los
Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con la Resolución S. R. T. 523/07 de la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Deberá presentar, con la emisión de la certificación mensual, una constancia de
cumplimiento de las normas vigentes correspondiente al mes inmediato anterior. La misma deberá estar debidamente
rubricada por el Representante Técnico de la Contratista y por el Responsable habilitado para el scrvicio de Prestación de
Higiene y Seguridad en el Trabajo y aprobada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) contratada por la Empresa.
Dicho Profesional Habilitado deberá velar por la seguridad e higiene tanto de los trabajadores de la obra, como de terceros
y/o sus bienes y por el umplimiento de las disposiciones Municipales y Provinciales vigentes para la ejecución de trabajos y
elevar a la Inspección (mediante el representante Técnico) un informe semanal sobre su cumplimiento u observaciones y
copias de las actuaciones que realizare. En caso de no presentación de dicha constancia o que la misma ponga de manifiesto
incumplimiento por parte de la Contratista, la Comitente retendrá en forma automática un 3% de la certificación mensual
correspondiente, la que será reintegrada en la certificación posterior a la normalización de la situación debidamente
acreditada. Si la contratista incurriere en esta falta en tres certificaciones, sean estas consecutivas o no, el Comitente no
reintegrará las retenciones vigentes hasta ese momento.

26. Seguro de la inspeeción: El personal de la inspección deberá ser asegurado a cargo de la Contratista mediante pólizas
individuales y transferibles que deberán cubrir los riesgos de incapacidad permanente o muerte.

27. Plan general de prevención de daños, higiene y seguridad oeupacional, y medio ambiente: Dentro de los cinco (5)
días de firmado el contrato y antes de realizarse la primera acta de replanteo, la Contratista deberá presentar para su
aprobación, un Plan General de prevención de daños, higiene y seguridad ocupacional y Medio Ambiente a fin de evitar
perjuicios a terceros, trabajadores, medio ambiente, bienes de personas e instalaciones o servicios públicos existe en zonas
aledañas a la obra. Este Plan General de Prevención, deberá identificar los daños potenciales a personas y bienes, y proponer
acciones a fin de mitigar o eliminar tales situaciones. La aprobación del Plan General de Prevención de daños por parte de la
Inspección de obra, no libera a la Contratista de la responsabilidad directa que le corresponde. Esta responsabilidad subsistirá
hasta que se verifique la finalización de la obligación contractual. Los gastos que se originen por este concepto son por cuenta
del Contratista y se consideran incluidos en los "Gastos Generales de la obra"

28. Ocupación de terrenos: Los gastos que provoquen la ocupación y conservación de los terrenos para ser utilizados como
depósitos, campamentos o cualquier otro destino de uso exclusivo del Contratista, lo mismo que ataguias o drenajes
necesarios para la ejecución de las obras, como los gastos derivados de la construcción de pasos provisorios y accesos a
propiedades, evitando daños y perjuicios a vecinos colindantes o al tránsíto local; como asi también los traslados provisorios
y reposición posterior "in situ" de alambrados existentes que fuere necesario remover para el desplazamiento de las máquinas,
se considerarán incluidos dentro de los gastos de generales de la obra.

29. Pasos provisorios y señalización: Durante el período que dure la realización de los trabajos, el Contratista estará
obligado a la ejecución y conservación de pasos provisorios o adoptará formas constructivas que permitan la continuidad del
tránsito por las vias de comunicación afectadas por las nuevas obras, satisfaciendo los requisitos exigidos por Organismos



competentes o Empresas Concesionaria en lo que se refiere a anchos, pendientes, señalizaciones, etc. El Contratista, una vez
habilitada la obra, está obligado al retiro de los pasos provisorios, debiendo quedar el sitio en las condiciones originales.
Asimismo, deberá asegurar, durante todo el proccso constructivo, y hasta la habilitación de la obra, el acceso a las propiedades
privadas.

30. Limpieza de la obra: El lugar de las obras se deberá mantener permanentemente limpio. La Inspección pondrá término
para efectuar la limpieza; si así no ocurriera y si el Contratista no eumpliera con las órdenes recibidas, este se constituirá en
infracción. Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar por su cuenta los lugares donde se ejecutaron los trabajos y sus
alrededores, extrayendo todas las estructuras, restos de materiales, piedras, hierros, construcciones provisorias, etc., y
también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, como alambrados, señales, etc., cumpliendo así
las órdenes que en éste sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se dará por terminada la obra.

311.Salarios de los obreros: El Contratista no podrá abonar a sus obreros salarios inferiores a los establecidos oficialmente,
debiendo entenderse que los mismos se liquidaran por la jornada legal de trabajo. En el obrador y en lugar bien destacado se
colocara una copia de la lista de jornales que se abonan en la obra, y de las condiciones que fija el laudo correspondiente para
tales trabajos. El Contratista debe dar especial cumplimiento a todas las Leyes tanto Provinciales como Nacionales, que
legislan la prestación de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que ellas representan están incluidas en su oferta.

32. Jornales y comprobantes de pagos de leyes sociales: El Contratista debe mantener al día el pago del personal empleado
en la obra, abonar íntegramente los salarios estipulados y dar cumplimiento estricto a las disposiciones que determinan la
jornada legal de trabajo, siendo motivo de suspensión del pago de los certificados en trámite, la falta de cumplimiento de
dichas obligaciones. El cumplimiento de lo establecido será comprobado y documentado en cada caso por la Inspección, al
extender el correspondiente certificado de obra. El Contratista deberá presentar a requerimiento de la Inspección el
comprobante de pago de las Leyes Sociales, cada vez que le sea solicitado.

33. Informe de avance ambiental y social: El contratista debe enviar un informe de monitoreo ambiental y de salud y
seguridad ocupacional antes de la finalización de la obra de conformidad con las exigencias de la Municipalidad.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES

1.0 REQUERIMIENTOS GENERALES

1.1 SIGLAS Y ABREVIATURAS

1.1.1 SIGLAS

En las Condiciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que aquí
se les asignan:

1

AFNOR
ANSI
ASME
ASTM
AWS
AWWA
cmsoc

IRA"'I
ISO
NSSC
MTSS
OSN
PCA
P~:AD
PERD
PRFV
PVC
SIREA

Asociación Francesa de NOI"malización
American National Standard ]nstitute
American Society of Mechanical Enginecl"s
American Society for Testing and 'Materials
American Welding Socicty
American 'Vater Works Association
Centro de lnvc-stigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las
Obras Chiles
Instituto Argentino de Radonalizadón de Materiales
Intcrnational Organizatíon fOI" Standardization
Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Obras Sanitarias de la Nación
Portland Cernent Assoeiation
Polictileno de Alta Densidad
Polietileno de Baja Densidad
Poliester Reforzado eon Fibra de Vidrio
Policloruro de Vinilo no Plastilicado
Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles

1.1.2 ABREVIATURAS

En las Condiciones Técnicas las abreviaturas expuestas a continuación tendrán los significados que
aquí se les asignan:

h!m Hombre mes
ni Metro
mea Metros de columna de agua
mm Milímetro

km Kilómetro

kg Kilogramo

m3 Metro Cúbico

Tonelada

Litro

km~

mg/l

kg/cm2

mIs

Kilómetro Cuadrado

Metro Cubico por Segundo

Metro Cúbico por Hora

Metro Cúbico por Día

Miligramo por Litro

Kilogramo por Centímetro Cuadrado

Metro por Segundo

A Amperio v Voltio
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W Vatio

KW Kilovatio

MW Mcgavatio

MVA Mcgavoltíoampcrio

N Ncwton

Hz Hertz
(.le Grados Celcius

"P Grados Fahrcnhcit

1.2 NORMAS DE REFERENCIA

1.2.1

1.2.2

1.2.3

TEXTO ORDENADO

Cuando en la documentación contractual se hace referencia a especificaciones, códigos, normas u
olros requisitos, sin indicar su fccha, se entenderá que sólo rige el último texto ordenado de las
cspcciti(.cacíoncs, códigos, normas o requisitos de Jos organismos respectivos que las dictaron,
publicado a la fccha de sumisión de la Oferta, salvo en la medida en que dichas normas o requisitos
resulten incompatibles con las leyes, ordenanzas o códigos vigcl1tcs. Ningún requisito formulado en
la documentación contractual se considerará renunciado en razón de cualquier disposición u omisión
que contengan dichas normas o requisitos.

ENTIDADES ESPECIALIZADAS, CESIONES

En algll1los casos, el texto de las Especificaciones Técnicas requiere (o implica) que la realización de
(\('h:rminados trabajos se asigne a personal especializado. Dichas asignaciones se considerarán como
requisitos especiales, a cuyo respecto el Contratista no tiene elección u opción alguna. La
interpretación de dichos requisitos no debc-rá ser incompatible con el cumplimiento de códigos de
edificación o reglamentaciones similares q\le rijan la Obra; tampoco deberá interferir con acuerdos o
convenciones colectivas de trabajo de carácter local. El Contratista será responsable de asignar el
personal que este considere especializado en conformidad con las normas aplicables.

Sin perjuicio del carácter general de los demás requisitos establecidos en las Especificaciones
Técnicas, todos los trabajos indicados en el presente deber<Ín cumplir con los requisitos previstos en
los códigos vigentes y en la documentación adjunta, en la medida en que. las disposiciones de dichos
documentos no rcsulten 'incompatibles c0111as presentes Especificaciones o con dichos códigos.

En caso de existir incompatibilidad entre los códigos, normas de referencia, planos u otra
documentación contractual, regirán los requisitos más estrictos. Toda incompatibilidad deberá
ponerse en conocimiento de la Inspección de Ohras para solicitar las aclaraciones y directivas del
caso, antes de ordenar o proveer cualquier material o mano de obra.

OMISIONES Y CONDICIONES

Omisiones en los Planos (de cualquier tipo) y/o Especificaciones Técnicas no eximinln al Contratista
de su responsabilidad de suministrar. elaborar y/o instalar todo lo quc necesariamente se suministra,
elabora y/o instala en los proyectos del alcance y carácter indicado en la documentación contractual
y lo que cxig~n las especialidades intervinicntcs y las Normas y Reglamentaciones indicadas
cxprcsnmcnte y/o los usuales por disposiciones nacionales y/o municipales en In materia.

Los Planos de Proyectos (Ordenes de Trabajo) rcpresentnrán las condiciones en el sitio de las obras
basado en la información disponible duranLe el desarrollo de los mismos, pero no es la intem:ión de

Departamento Pliegos y Contratos Página 56



dichos Planos .inferir quc las (,'ondic¡ones representadas constituyan garantia alguna en cuanto a su
exactitud. Es la oblig<lclón del Contratista vcriticar las condiciones reales e informar a la Inspección
de Obras de toda diferen(,'ia que exista o detectare fchacie-ntemcntc.

1.3 PLANOS

1.3.1 PLA1'lOS DE PROYECTO

Los Planos de Proyecto incluidos en las Ordenes de Trabajo contc.ndrán:

1.3.1.1

1.3.1.2

Para cloacas

A. Planimetría con ubicación de cancnas. bocas de registro e indicación de
diámetros, cotas de terreno. cotas de intrados e invertido.

B. Perfiles longitudinales para DN 400 Y mayor. En los perfiles se indicarán las
instalaciones existentes que se hayan detectado.

C. Detalle de obras particulares (cámaras, cmees) para cañerias de DN 600 y mayor.
En diámetros menores, estas obras estarán definidas por los planos tipo.

Otra información a entregar al Contratista

A. Estudios de Sucios

En caso de no existir estudios anteriores. se confe(,'cionarán durante la
preparación del proyecto.

B. Información sobre el Subsuelo

Cualquier información sobre el subsuelo, pozos de sondeo, cota df; la napa
freática,. y anális.is de suelo, que figuren en los Planos de Proyecto o contengan
las Especificaciones Técnicas se aplica solamente al lugar del pozo de sondeo
respectivo y a la profundidad indicada. Dichos informes de ensayos efectuados
mediante la perforaCión de pozos de sondeo estarán, si existen. dísponibles para
su examen en la oficina de la Inspección de Obras. Dicha información se
considerará únicamente como referencia adicional para el uso del Contratista
pero de ninguna manera implica una toma de responsabílidad por parte de
Municipalidad de Sunchales por errores o incoherencias entre lainformación

y las condiciones encontradas durante la Obra.
La responsabilidad última en la obtención de información sobre las Condiciones
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1.3.2

del Subsuelo radica en el Contratista, Toda exploración adicional del subsuelo
será realizada por el Contratista. La cola que se indique para la napa freática
corresponde a el ni \'el que se obtuvo y en el mismo día en que se lomaron los
datos del pozo de sondeo respecti vo.

C. Instalaciones Existentes de otros Servicios

Se entregarán los antecedentes de instalaciones de gas, pluviales, cloacas, agua,
electricidad y comunicaciones siempre que puedan obtenerse de las prcstadOf<lS
de servicio durante la preparación del proyecto. Municipalidad de Sunchalcs
no garantizará que la información obtenida sea c0mplcta o aplicable.

PLAl'lOS DE EJECUCIÓN

1.3.2.1

1.3.2.2

Generalidades

El objetIVO de esta sección es el de suministrar proecdimicnios a seguir para la
preparación de los Planos de Ejecución antcs de la colocación definitiva de los caños.

Como condición previa al inicio de los trabajos los Planos de-Ejecución deberán recibir
la aprobación de la Inspcccion de Obras.

Procedimientos

Una vez cnircgada al Contratista por Muncipalidad de Sunc-hales. la Orden de Trabajo
y Planos de Proyecto y previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el
Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el finde acomodar
los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en el momento de la instalación.

• El hecho que Municipalidad de Sunchales indique en los Planos de Proyecto
caños e interterencias existentes no liberará al Contratista de su responsabilidad
en determinar si existen otras interferencias (1 cruces en el área de los trabajos y la
real situación de los mismos.

• El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías
yen los lugares en que se pondrán estrurt\u.as, incluyendo análisis de agresividad
y c,orrosión al hierro y al hormigón del suelo y del agua subterránea en su caso,
Asimismo sera responsable de investigar el terreno y llegar a sus propias
conclusiones.

• Los Planos de Ejecución de las obras a construir se harán en base a toda la
ducumenta¡;ión obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y
económica, y que presente la menor probabilidad de requerir modificacíoncs
ulteriores.

• Los planos se ajustarán a la Norma IRA1VlN° 4504 "Dibujo Técnico. formatos.
elementos gráficos y plegado de láminas" y tendrán un tamaño máximo igual al
correspondiente al formato A 1. Las escalas serán fijadas por la Inspección de
Obras.

El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos
de Ejecución que contendrán:

A. Reconocimiento de la Naturaleza del Terreno

l) El Contratista deberá solicitar a las Prcstadorasde Servicios toda la
información referida a las instalaciones existentes y propiedad de las
mismas. que pudieran interferir con las obras a ejccmar con el fin de prevenir
daños a los prestadores de servicios.

2) Antes dc comenzar el Contratista inspeccionará toda obra que esté enmarcha
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en el sitio de la obra a realizar o cerca de él e informará por escrito<l
Municipalid:ld de Sunchales sobre cualquier circunstancia que impida In
terminación adecuada de la obra. La falta de informe sobre cualquier
circunstancia de este tipo implica la aceptación de todas lascondiciones del
sitio de la obra. y todo retiro, reparación o reemplazo qucsc requiera.
ocasionado por circunstancias inadecuadas, deberá ser realizado por el
Contratista por su cuenta exclusiva ya su costo.

Se procederá de igual manera en el caso de ponerse en marcha en el sitio de
la obra a realiz.ar, alguna obra de terceras partes durante el periodo de
ejecución del contrato.

3} La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de sondeos exploratorios
compleme-ntarios, si los considera necesario por razones tales como: de
seguridad del público, del personal que trabaja en el siiio o de las
instalaciones existentes.

Los costos relacionados a estos trabajos se pagarán con los precios unitarios
del Rubro E "Trabajos Adicionales" de la Planilla de Precios Unitarios.

B. Ubicación en los Planos

1) Ubicación de otras instaladones, ya sean subterráneas (electricidad,
alcantarillado, gas, telefonía. etc.), ya de S11PCrticic (caños. alcantarillas.
cámaras, cte.) o de cualquier tipo.

2) Los Planos de Ejccucíón incluirán un relevamiento topográfico, descripción
del Tipo de Zanja y caiierias que se usarán e indicación de otros caños e
interferencias en la traza.

C. Confección de los Planos

Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejcl'ución de obra, los
cuales contendnín los trazados de la línea. los perfiles y diagramas de marcación.

1) Los trazados de línea contendrán:

La ubicación del caño y la cota de invertido en el lugar donde se produzca
cada cambio de pendiente o alineación horizontaL o cada ,100 111 como
mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, o de
hormigón colado. concxiones, bocas de registros. c::ímaras, etc.

En 10$ Planos de las redes de desagües cloacalcs se colocará la cota de
invertido de las cañerías en cada boca de registro.

2) Los perfiles contendrán:

Los perfiles incluidos en la Orden de Trahajo se actualizarán para
acomodarlos a la situación real e incluir en ellos la ubil'ación de instalaciones
existentes.

3) Los diagramas de marcación l'ontendrán:

Las características (tipo. diámetro, longitud. etc.) de cada caño. pieza o
accesorio y 'la ubicación y dirección de cada pieza especial y accesorio en la
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línea terminada. Los diagramas de marcación sólo se exigirán en las cañerias
de 600 mm de diámetro y mayores.

4) Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras
de equipamiento y protecciones a realizar.

Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras
serán los documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos
descriptos.

Municipalidad d(' Sunchales se reserva el dcrccho de disponer la instalación por
las 'veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa. cuando por (as
características locales se considere conveniente tal medida. sin que el Contratista
tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.

La revisión y aprobación que cfc,ctue la Inspección de Obras de lasprcsentacioncs
suministradas por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra
por la exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las
EspecifIcaciones Técnicas. El C:o'ntratista asume la responsabilidad total y el
riesgo de cualquier error quc contengan Jos documentos efectuados por el
Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la
recepción y aprobación de la Inspección de Obras c-orrcrá íntegramente por cuenta
y riesgo del Contratista.

D. Estructuras

1) Cálculo de las estructuras:

El Contratista tendni a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican
en los Planos de Proyecto. así como todas ¡as de detalle necesarias para la
ejecución de las obras.

No ~e autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya
sido aprobado previamente por la Inspección de Obras.

2) Responsabilidad por el cálculo de las estructuras:

Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados
por un profesional con título habilitante, el cual se hará responsable con su
firma de los cálculos ejecutados.

Los cálculos se efectuarán mediante el uso de programas de computación.
Deberán incluir suficiente información para que puedan determinarse los
valores y büses de los cálculos.

La aprobación que preste Municipalidad de Sunchalcs a los calculas
estructurales a cargo del Contratista, significará que han sido realizados
conforme a las indicaciones generales estahlecidas en la documentación
contractual. Municipalidad de Sunchales no asume ninguna
responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el
calculista y que no se ad\~ertan en la revisión,
subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del profesional y el
Contrutistu. que se-rúplena por el trabajo realizado.

La responsabilidad ante Municipalidad de SunchaJes por cualquier
contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo d.:ficiente de las
estl'uClUras sení asumido por el Contratista.

3) Planos;
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El Contratista presentará Planos de, Ejecución debidamente acotados y con
los deralles necesarios para la correcla ejecución de todas las estructuras a
construir,

Asimismo, para las estructuras de hormigón armado y metálicas el
Contratista presentará a Inspección de Obras para su aprobación la nota de
cálculo y la memoria técnica donde conste con claridad los esquemas
estáticos adoptados para el cálculo de la estabilidad de las cstnlcturas y la
resistt:ncia de las mismas. Estas deberán ir acompañadas de los Planos d(~
Ejecución y planillas de armadura detallando el doblndo de hierros.

1.3.3

1.3.4

PLA1'lOS DE CONSTRUCCIÓN

Los Planos de- Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los
Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que se rcalicc-n bajo aclaracíoncs de planos
por la Inspección de Obras, Modificaciones al Contrato, y toda la informadón adicional que sea
neccsaria para la construcción del proyecto, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o
Ejecución. Los Planos de Construcción también dc-beran ubicar en ellos todas las instalaciones
encontradas durante la ljccución, así como la ubicación 'final de las cañerías nuevas y existentcs caso
que estas se relocalicen. La ubicac-ión exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser
determinada por medio de relevamiento topográfico.

Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y
deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En
cualquier momento que- la Tnspee('Íón de Obras determine que los Planos de Construcción no están
actualizados esto se considerará un incumplimiento sujeto a las s<ll1cioncs indicadas en el Artículo 10
de las Condir.:íones de Contratación.

Cuando a los Planos de Proyecto, le faltc-I1 detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.

En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el
montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes
de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecuóón, incorporándose toda
informa~ión de referencia adecuada.

PLÁl"lOS CONFORME A OBRA

Previamente a la ürma del acta de recepción provisoria de las obras, el Contratista deberá entregar a
la Inspección de Obras los planos conforme a obra terminada, mediante diskette conteniendo los
mísmos en sistema de dibujo asistido por computadora -AUTOCAD en la versión que indique la
Inspección de Obras- y un juego de dicbos planos en film poliester debidamente firmados.

El Contratista deberá contar con el servicio de operadores de AUTOCAD con suficiente experiencia
verificable, como para preparar y mantener actualizados los Planos de la obra. Dicha experiencia
deberá ser en proyectos de tamailo y naturaleza similar a la obra a ejecutarse.

Se considerarán como "Planos Conforme a Obra" los Planos dc Construcción a escala que se
actualicen durante la construcción para delinear el estado real de la construcción en los lugar~s
respectivos. Cualquier requisito establecido en otra parte para los Planos Conforme a Obra se
considerará supletorio de los requisitos indicados en el prescrite.

A fin de estandarizar los planos c-onformc a obra, ]\'Iunicípalidad de Sunchales. previo a la Orden
de Inicio de los trabajos, entregará al Contratista una norma eIlla cual se especiticara la metodologia
a ser utilizada durante el desarrollo de la documentación en Autoead. Para facilitar la cotización de
los precios unitarios, esta metodología incluirá entre otros: normas de dimensionamiento, estilos de
texto. estilo de líneas. simbología, layers, archivos prototipos y formatos.
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1.3.4.1

1.3.4.2

1.3.4.3

Los Planos conforme a Obra deberán cumplir con las siguientes normas mínimas:

A. El formato responderá a la Norma lRAM N° 4504 Y el tamaño será Al como
máximo.

B. Llevarán la carátula establecida en los Planos de Proyecto.

Los planos a entregar serán como mínimo;

A. Plano índice general de la obra .

.8. Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.

C. Plano índice de nudos y empalmes.

D. Planos de detalles de nudos yempalmcs que incluirán:

1) Despiece del nudo o empalme

2) Acotación planialtimctrica que permita su perfecta ubicación en el t~rrcno,
en particular de las válvulas de scccionumienlo, válvulas de aire, cámaras de
desagüe, tomas para motobomba y lapones.

E. Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es tUl documentu que describe la
posición de conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre
la base de una calle delimitada por dos calles de limite.

F. Planos de Planta y Sección de encofrados y armad mas de las cámaras y
estructuras.

Las planimetrías contendrán como minimo el traz<ldo de las cañerias existentes y la
colocada sohre una base de calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas
municipales (indicada (,'01110 minimo cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada
con respecto a las líneas municipales, indicada de manera que permita seguir el trazado
real de la cañería uniendo los puntos acotados y la ubicación de todas las válvulas de
aire, válvulas de c,icrre, cámaras de desagüe, bocas dc registro, tomas paramotobomba
e hidrantcs.

En los Planos de las redes de desagües c1oaca(es se colocará la cota de invertido de las
cañerías en cada boca de registro.

Los perfiles contendrán como mínimo;

A, En cada esquina o cada 200 rn como máximo:

1) Cota de terreno

2) Cota de intradós e invertido de la cañería

3) Distancias parciales

4) Distancias acumuladas

5) Recorrido

6) Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con
indicación de sus principales c<lracterísticas

7) Bocas de registro y estructuras de conexiones especiales
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8) Conexiones laterales

¡\:Iarzo de 2006

1.3.5

Además, los perfiles deberán incluir la ubicación de todas las váivu'las de aire,
válvulas de cíen"c, cámaras de desagüe y tomas para motobomba.

B. Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 Y mayor
(catierías de agua) o de DN 400 yMayor (cañerías de cloacas).

PLAl'lOS DE TALLER

Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y
piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser
presentados a la Inspcccíón de Obras cuando asi se le índíquc al Contratista en las Especificaciones
Técnicas.

1.4 PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN

1.4.1

1.4.2

GENERALIDADES

A. Queda expre.samcnt(~ entendido y convenido que la fecha de inicio, ritmo de avance,
habilitaciones parciales y plazo de terminación de las obras son condición esencial del presente
Contrato .

.8. El Contratista deberá emplear y retener los servicios de un programador de obra con suficiente
experiencia verificable. como para preparar y mantener el programa de construcción. Dicha
experiencia deberá ser en proyectos de tamaño y naturaleza similar a la obra a ejecutarse.

C. El programador de obra deberá asistir a 'todas las reuniones relacionadas con la programación y
el ayanee de los trabajos que requiera la Inspección de Obras.

D. Cuando las actividades de construcción, no se realizan según la secuencia 'establecida en el
ultimo programa de construcción aprobado, se considerará como un cambio al mismo y el
Contratista deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obra.

E. Dentro de los 10 días hábiles a contar desde la firma de la Contrata, la Inspección de Obras
llevará a cabo una Reunión Consultiya para discutir el tema de programación de construcción.
En la misma, el Contratista presentará la metodología de programación propuesta. así como el
orden de realización de las operaciones y la metodologia con que se cargnrán los costos a las
actividades del Programa. La persona encargada de su programación deberá asistir a todas las
reuniones relacionadas con la programación y avance de la obra.

PROCEDIMIENTOS

A. El Contratista presentará su Programa de Construcción (en adelante denominado "el
Programa") a la Inspección de Obras dentro de los veinticinco 2S días corridos a contar desde
la fecha de entrega de cada Orden de Trabnjo. Dicho Programa consislirá de una Red preparada
según el método del Camino Critico, y el correspondiente gráfico de barras detallado incluyendo
como mínimo:

1) La fecha prevista por el Contratista para el inicio y finalización de la Ingeniería
detallada (Planos de Ejecución), permitiéndose un plazo de 15 días para la evaluación
y aprobación de la Inspección de Obras.

2) La fecha prevista para el inicio y finalización de cada actividad de construcción.
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3) Las Presentaciones requeridas. permitiéndose un plazo de 15 días corridos para la
evaluación de cada una por la Inspección de Obras.

4) Cada Orden de Compra (Materiales o Servicios) figurando la fecha en que se fpuso ] la
Orden de Compra, el Programa de Fabricación y la fecha en que se estima la Ilegadade
los materiales al sitio.

5) Gestiones ante reparticiones y/o empresas públicas o privadas para la modificación o
remoción de instalaciones.

6) Tramitación de pe-rmisos para las obras de las características indicadas en el artículo
"Obras a realizar en terrenos de jurisdicción de reparticiones y/o empresas públicas y
privadas",

7) Ensayos particulares y/o generales de las instalaciones ejecutadas.

8) Puesta en marcha y libramiento al servicio de la ohra, incluyendo la limpieza y
desinfección de las instalaciones si correspondiere,

9) Limpieza dc la obra y retiro de las instalaciones del sitio de la obra.

10) Indicación de. los importes parciales y acumulados a certificar mensillllme,nte para el
total de la obra.

11) Las fechas intermedias de cada una de las habilitaciones parciales programadas.

B. Las actividades del Programa figurarán con suficiente detalle para asegurar que se haya
efectuado una planificación adecuada para el debido cumplimiento de la obra, y de modo que.
a criterio exclusivo de la Inspección de Obras. proporcione una base adecuada para efectuar el
seguimiento de su avance. El Programa deberá mostrar el orden de realización, duración e
interdependencia de las actividades que demande el cumplimiento total de todos los trabajos.
El Programa deberá comenzar con la fecha de entrega de la Orden de Trabajo y terminar con
la fecha de finalización que figure en la Orden de Trabajo. Salvo aquellas actividades que
requieran la evaluación de presentaciones y la fabricación y entrega de materiales. los plazos
de duración de las actividades no excederán 1 mes (para todos los efectos se asumirá la duración
del mes como 30 días corridos). A cada actividad se le cargaran los recursos y sus costos
correspondientes. El valor de recursos y sus costos correspondientes de todas las actividades
deberá ser igual al monto de la Orden de Trabajo.

C. Si la duración estimada por el Contratista para llevar a c3bo la terminación de la Orden de
Trabajo resultara menor que la exigida por la Orden de Trabajo, ésta diferencia de tiempo o
margen no se considerará establecido para benciicio exclusivo de Municipalidad de Sunchales
ni del Contratista. constituyendo un re¡,;urso agotable a los que ambas partes tienen derecho y
que d('bcra ~er compartido por las mismas. En virtud de esta exigencia de compartir dicho plazo
excedente., la utilización de cualquier técnica para suprimir dicho plazo excedente será causal
suficiente para el rechazo del Programa de Construcción)' de cualquier corrección oactualización
efectuado al mismo. Dado que dichos plazos ex.cedentes son de-rechos de ambas partes. las
partes reconocen que cualquier demora imputable a Municipalidad de Sunchales
podrá ser compensada por economías de tiempo producidas por l\'Iunicipalidad de Sunchales
(Presentaciones que se encuentran en camillaS criticos devueltas en plazos menores que los
programados ~n conformidad a el Contwto, y cualquier aprobación de solicitudes que originen
una economía do,;:tiempo para el Contratista).

A. En el supuesto de que el Programa inicial presentado exhiba la finalización de la obra con un
adelanto mayor que 30 días con respecto a la fecha de finalización prevista en la Orden de
Trabajo, la Inspección de Obras podrá reducir la duración de la Orden de Trabajo sin cargo
alguno para J\'lunicipalidad de Sunchales, emitiendo una orden de modificación quemodifique
la(s) fc-cha(s) de cualquier Habilitación Parcial Programada, así como la fecha de
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tinalízación pr~vista en la Orden de Trabajo, reemplazándola por las fecha de finalización que
figure en el Programa. En cualquier Programa. corrección o actualización aprobado que tenga
una techa de terminación anticipada, deberá figurar el plazo enlre la fecha de 1inaliza('Íun
anticipada y la fecha de finalización vigente en virtud de la Orden de Trabajo. con carácter de
"plazo excedente del proyc(..to" ["proj0ct floal"].

B. Ninguna observación efecluada por la Inspección de Obras sobre el Programa durante su
evaluac-ión liberará al Contratista del cumplimiento de todos Jos requisitos establecidos en el
Contrato. La Insp(~cciól1 de Obras podrá solicitar que el Contratista y lodos !os Subcontratistas
principales (conside-rándosc en el presente como tal a cualquier Sub contratista o Proveedor cuya
participación ascienda como mínimo al 5 % del valor del Contrato) participen en la evaluación
de cualquier Programa que se presente. Toda corrección deberá presentarse dentro de los 15 día~
corridos de la evaluación efectuada por la Inspecdón de Obras.

C. Todo Programa actualizado así como el programa final conforme a obra, deberá ser presentado
a la Inspección de Obras junto con la presentación de ,,'ada solicitud de pago mensual al
Contratista. Para las actividades comenzadas pero aún no terminadas en la fecha de cierre del
certificado, el Programa actualizado re1lejará el porcentaje de completa miento, en la forma
convenida entre el Contratista y la lnspceción de Obras, junto con una estimación del plazo
restante. La actualización mensual del Programa deb('rá contener:

1) Un diagrama de barras en el que figurcn las fechas programadas para cada actividad,
comparándolas con las efectivamente cumplidas.

2) Un informe. de actividades predecesoras y sucesoras ordenado por códigos de
actividad.

3) Un informe de actividades ordenado por códigos de actividades
•

4) Un diagrama de banas lógico en base de escala de tiempo.

Todos Jos requisitos de esta SubcJáusula lo entregará el Contratista en informes impresos mas
todos los archivos electrónicos del Programa de Construcción dd proyecto en el formato de
Primavera Pr~jcct Planner (P3) Versión previamente- aprobada por la Inspección de Obras.

D. En el supuesto de que cualquier parte de la obra, entrega de equipos o materiales, o cualquier
presentación del Contratista se haya retrasado con respecto al Programa. y esto incida en la fecha
de finalización de 1<1 obra, la Inspección de Obras podrá solicitar quc el Contratista presente un
plan de recuperación por escrito a satisfacción de la Inspccción de Obras. a fin de 'lograr la
finalización de la obra en la feeha de fino!ización vigente según 10 previsto en la Orden de
Trabajo.

1.5 INSTALACIONES
CONSTRUCCIÓN

SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA

1.5.1 OBRADOR

El Contratista deberá proveer a partir de la fee-ha de comienzo hasta la finalización del Contrato, un
Obrador para cada región. Este último deberá contar con un área (tamaño) adecuado y suficiente para
acomodar todas las necesidades de la adminístración, depósito de materiales y todos los sueesosque
ocurran acorde al tamaño y complejidad de las ohras a rca1i7.ar. Así mismo su situación geográfica en
relación a cada Región será previamente aprobada por la Inspección de Obras.

1.5.1.1 Costo

El Contratista pagará, obtendrá y mantendrá a su costo la renta y todos los permisos, y
autorizaciones que- requiera el Obrador
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1.5.1.2 Requerimientos

Á. El Obrador estará equipado con un almacén suficiente para almacenar todos los
materiales que requieran protección del medio ambiente para protegerlos del
mismo, El área seleccionada para dicho almacén será apropiada y conveniente
para almacenar los materiales según su constitución, forma y naturaleza. Dicho
almacén será aprobado por la Inspección de Obras.

B. Será obligatorio mankner el orden y limpieza en todas aquellas áreas donde se
almacenen materiales y en todas las vías de circulación que se utilicen para
transportmlos.

C. Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar su deslizamiento
o caida.

D. No obstante lo antes mencionado el Obrador de cada Región deberá cumplir con
lo exigido en las siguientes Cláusulas:

Cláusula 1.11 Limpieza en el sitio de la obra

Cláusula L6.2 Control de Polvo Suelto y Humo

Cláusula 1.6.3 Control de Residuos

Clúusula 1.6.4 Sanidad

Cláusula 1.6.5 Productos Químicos

Cláusula 1.6.7 Control de Olores

Cláusula 1.6.9 Prevención y Protección contra incendios

Cláusula 1.5.2 Movili7aciones

Cláusula 1.5.3 Agua

Cláusula 1.5.4 Energia Eléctrica

E. Deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y vehiculares. Las
circulaciones peatonales deben ser establecidas cnlos sitios de menor riesgo.
Dichas vías deben estar perfectamente demarcadas y libres de obstáculos.
Asimismo se indicarán en forma ínequivoca los raminos de evacuación en caso
de peligro, nsí como todas las salidas normales de emergencia.

F. El Contratista deberá proporcionar.seguridnd en el Obrador, incluyendo:

.1) cerca de Perímetro. altura y tipo previamente aprobado por In Inspección de
Obras

2) guardia (vigilallcia) 24 horas por día

3) puertas de entrada y salida controladas por vigilancia

4) sistema dc alarma para las oficinas, almacenes. y cualquier otro edificio
provisorio dentro del Obrador.

1.5.2 MOVILIZACIONES - INSTALACIONES DE SERVICIOS PROVISORIOS
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1.5.3

Para cada Orden de Trabajo, salvo que se indique lo contrarío, el Contratista proveerá, instalará,
mantendrá y retirará, sin cargo para Municipalidad de SlInchales. todos los equipos provisoriosde
iluminación, teléfono, fuerza motriz yagua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás
equipos necesarios para la obra.

Al terminar cada Orden de Trabajo, el Contratista retirará todo lo arriba descrito más las herramientas,
materiales y demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos.
Municipalidad de Sunchales podrá considerarlos como bienes abandonados. a su opción y sin que
ello implique renunciar ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 10
dias de l:mticipacián. En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por
Municipalidad de Sunchalcs para demoler. limpiar, transportar y dimin<lf aquellos bienes
abandonados que Municipalidad de Sunchales disponga como desecho o sin valor.

Para cadn Orden de Trabajo se entenderá como trabajos preparatorios del Contratist<l, entre otros los
siguientes, en un todo de acuerdo a lo requerido para el corrccto cumplimiento y tcrminncion de las
obras:

• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a (as obras, según sea
necesariO.

• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.

• Obtenc-iún de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.

• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción.

• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.

• Provisión del suministro de agua para la construcción.

• Arreglo y constnlcción de playas y cobertizos de trabajo yalmacenamiento.

El Contratista proporcionará dicho cobertizo en las obras en el h.lgar aprobado por la Inspección
de Obras, para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Éste deberá proteger de las
inclemencias del tiempo y contar con un piso dc madcra elevado con respceto al ~ucl(l. El cobertizo
deberá tener una superficie mínima de 15 1112, Yserá retirado a la terminación de los trabajos, o en
el momento que indique la Inspección de Obras.

• Preparación del Programa de Construcción y el Programa de Presentaciones.

• Preparación del Programa de Prc.vcnción de Riesgos.

• Preparación del Programa de Actividades de Control de Calidad.

• Preparación del Listado de Personal conforme las Condiciones de Contratación.

• Preparación del Programa del Control Ambiental y Reducción de Efectos.

• Preparación del Programa para la Seguridad y Seílalización.

AGUA

1.5.3.1 Agua pa.-a la Construcción
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Cuando no exista red de dislribuC'ión de agua, el agua de construcción será por cuenta
del Contratista y se considerará incluida en Jos precios unitarios. En estos casos es
responsabilidad del Contratista la de verificar que el agua debed ser apla para el uso al
cual se destine. debiendo cumplir los requisitos fijados en cada caso. La Inspección de
Obras podrá ordenar la ejecución de análisis de las aguas a emplear, los que serán
efectuados por el Contratista.

Se advierte al Contratistn que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales
de la cunstmc¡:ión. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable
disponible, y no deberá permitir que ningún agua corra cuando. no se utilice
efectivamente para los fines de la construcción.

Antes de la Recepción ProvÍsona de las obras. deberán retirarse completamente todas
las conexiones y \.:añerias provisorias instaladas por el Contratista, y deberán volverse
todas las mejoras afectadas en su forma original o mejor. a satisfacción de la Inspección
de Obras ya los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados.

ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LA CONSTRlJCClÓN

Para cada Orden de Trabajo el Contratista proporcionará toda la energía eléctrica requerida para la
realización de los trabajos. y pagará todos los cargos de instalación y facturas mensuales relacionadas
con la misma. En caso de no haber red pública el Contratista suministrará y mantendrá toda la (,'nergía
eléctrica temporaria y permanente generada en Grupos Electrógenos. El
Contratista pagará el costo de todas- las autorizaciones. Todas las concxiones provisorias de
eleciricidad estarán sujetas a aprobación de la Inspección de Obras y del representante de la empresa
de electricidad, y serán retiradas igual mente por cuenta del Contratista antes de-la reccpcióndcfinitiva
de la obra.

1.6 CONTROL AMBIENTAL

1.6.1

1.6.2

1.6.3

EXPLOSIVOS PARA DETONACIONJ;~S

No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra.

CONTROL DE POLVO SUELTO Y HUMO

El Contratista proporcionará toda la mano de obra, equipos y elementos que se requieran, y tornará
medidas cíicact:s en los casos y con la fi:ecucnl:ia necesaria determinad,¡ por la Inspección de Obras,
para evitar que su operación produzca polvo o humo en cantidades que causen perjuicios a terceros
y/o a los bienes materiales de Munícíllalidad de SunchaIes, vcgetales cultivados o animales
domésticos, u ocasionen molestias, según las defina la lnspeceión de Obras. El Contratista será
responsable por cualquier daño producido por polvo o humo originado en SllS operaciones. Las
medidas para reducir los efectos del polvo o humo deberán continuar hast<l el momento en que la
Inspecc-ión de Obras lo libere de cualquier responsabilidad posterior. No sc rec-onoccrá pago alguno
en concepto de medidas para reducir los efectos del polvo o humo, y todo costo que demanden las
'mismas deberá ineluirse cn el precio licitado por el Contratista. No se permitirá el uso de agua que
produz(,'¡¡ barro en las (~alles, veredns o caminos como medio sustituto del barr.ido ti otros sístemas de
control d('l polvo,

El Contratista no emitirá a la atmósfera humo, polvo u otros elementos contaminames del aire. en
cantidades que configurcn una infracción a las reglamentaciones establecidas por la autoridad
competente.

CONTROL DE RESIDUOS

Durante todas las etapas de la construcción, incluso las suspensiones dc tareas, hasta la Recepción
Provísoria del proyecto, el Contratista mantendrá. el lugar de la obra y demás áreas que utilice, en
f 3 Unis . sism?s ]j]us ds SEs!?Ilin sm mi?Sih 12 psi?rer ? sTnJbws 51 cn'p'is!s
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eliminará todos los residuos y desechos producidos en la obra, de cualquier clase que sean, y
dispondrá la recolección y eliminación de dichos materiales y residuos a intervalos regulares
determinados por la Inspección de Obras. El tratamiento de los resiJuos sólidos hasta su disposición
final deberá respetar lo siguiente:

• el almacenamiento en el lugar donde se produjo el residuo.

• la recolección y transporte

• la eli minación y disposición final

Se debe proveer de rccipicntes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión. rácílcs de llenar, vaciar
y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, despejado y de fácil limpieza.
La recolección se debe realizar por lo menos una vez ni dín yen horario regular.

El Contmtista tnmbién mantendrá sus rutas de transporte de cargas lihrcs de suciedad, residuos y
obstrucciones innecesarias que resulten de sus operaciones, Se adoptarán los cuidados debidos para
evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo derrame será inmediatarneme eliminado,
limpiandose el área. La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la
obra de e-onstrucción. en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los lugares
y métodos de clirnilHlciún. y con todas las normas vigentes co materia de seguridad, y las qucrigeo la
sc&"uridadc higiene del trabajo.

SANIDAD

Toda obra y su campal11t~ntodispondní de servicios sanitarios adecuados e independientes
para cadasexo, en cantidad suticiente y proporcionales al número de personas que trabajen
en ella,

Asimismo será obligación del Contratista la instalación de dichos servicios en el Obrador yen cada
uno de los frentes de obra.

Cuando los frentes de obra no resultaran tijas debe proveerse obligatoriamente, servicios sanitarios
de tipo desplazable, provistos de desinfectante-s adecuados.
los sanitarios deben tener las siguientes características:

• pisos lisos. antideslizantes ycon desagüe adecuado.

• paredes, techos y pisos de material de fácil limpieza y desinfección.

• puertas con herrajes que permitan el cierre interior y que asegure el cierre del vano en las Y4
-partes de su altura.

• iluminación yvcntilación adecuada.

• agua potable.

• limpiew diaria y desinfección periódica.

Se debe garantizar el caudal de agua necesaria a('-orde a la calltidad de alicfactos y trabajadorcs.

El Contratista establecerá un programa regular de recolección de todos los residuos sanitarios y
orgánicos. Todos los residuos y descchos dc instalacioncs sanitarias proporcionadas por el
Contratista, o los residuos de material org<inico de cualquier otra fue-TIte. relacionados con las
operaciones dd Contratista, deberán eliminarse fuera dc la obra a satisfacción de la Inspección de
Obras y de acuerdo con todas las normas y reglamentos en la materia. La eliminación de todos dichos
residuos correrá por cuenta del Contratista.

• En la evacuación y disposición de desechos c10acales yaguas servidas debe evitarse.:

• la contaminación del suelo.

• le f'w'.,wjn'lf'il:n # In OIf2'S> gs 'Ih'Wscjmjs2'P 1s '111119
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1.6.5

1.6.6

1.6.7

1.6.8

La evacuación de líquidos cloaca !es debe hacerse por medio de redes de colección con sus
correspondientes bocas dt: registro.

PRODUCTOS QUíMICOS

Todos los produc-tos químicos empIcados durante la construcción del proyecto o suministrados para
la operación del mismo, ya sea dcfoliadorcs, cstcrilízadorcs de sucios, herbicidas, pesticidas,
desinfectantes, polímeros, reactivos, o de cualquier otra clase, deherán verificar las disposiciones de
la Ley 19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo 111- Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos
productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de acuerdo con
las instrucciones impresas de! fabricante.

Cuando se realizan trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantcs, los trabajadores expuestos
a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección pcrsonal adecuados al
riesgo a persegUlr.

RESIDUOS PELIGROSOS

Los residuos peligrosos generados por el Contratista deberán eliminarse de acuerdo con lo dispuesto
en la Cláusula 4.22 de las Condiciones de Contratación.

CONTROL DE OLORES

El Contratista proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos que se requieran, y adoptará
medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea necesaria, para evitar la descarga a la
atmósfera de olores molestos originados por su operación. El Contratista noti1icará a la Inspección de
Obras durante la construcción, con una anticipación minima de 48 horas, cuando se prcvca la
construcción de obras que potenciolrnente puedan originar olores molestos.

CONTAMINACIÓN Al\ffiIENTAL

£n todo lugar de trabajo en el que se efectúa operaciones y procesos que produzcan la contaminación
del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y emanación de cualquíer
tipo, líquidos o sólidos, el Contratista debe disponer de medidas de precaución y control destinadas a
evitar que dichos contaminantes alcancen niveles de- circulación que puedan afcctar la salud de los
trabajadores.

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Los objetivos a cumplir son:

• Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la combustión.

• Asegurar la evacuación de las personas

• Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio.

• Prever las instalacioncs de dcteec-ión y extinción.

• Facilitar el acceso y la acC-Íónde los bomberos.

Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantc-nerse libre~ de obstáculos y ser
accesiblcs cn todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación scrá 131que resulten fácilmente
visibles.

Se deben instalar matafucgos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego involucrados en el
obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamablcs, en cada frente
de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio.

Departamento Pliegos y Contratos Página 70



ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES Marzo de 2006

La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de los mismos,
importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a rccorn..~r para
alcanzarlos,

1.7 REDUCCIÓN DE LOS EFECTOS AMBIENTALES

1.7.1

1.7.2

GENERALIDADES

El Contratista reducirá Ins efectos ambientales adversos relacionados con las Obras. El Contratista
mantendrá indemne a Municipalidad de Sunchalcs de toda responsabilidad, frente a cualquier multa,
pena o resarcimiento de perjuicios en que incurra .Municipalidad de Sunchales a causa dela violación
de cualquier medida o condic,íoncs de autorización establecidas para reducir Jos efectos ambic.ntalcs,
qllC tenga su origen en cualquier
incumplimiento por parte del Contratista de las medidas para la reducción de efectos ambientales
previstas en el presente articulo. El Contratista tomará las siguientes medidas para reducir los efectos
ambientales. entre olras:

PROCEDIMIENTOS

Protección de hábitats y especies protegidas por medio de ccrcas. Prohibición al personal
dc la construcción del acceso a áreas adyacentes a la obra quc constituyan un hábitat.

A. Cumplimiento de las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad competente-
para minimiL.:1r las emisiones producidas por las tareas de construcción, porejemplo:

1) Reducir las emisiones de los equipos de construcción. apagando todo equipo que no
esté. sicndo efectivamente utilizado.

2) Reducir las congestiones dc tránsito relacionadas con la construcción.

3) Afinar y mantener adccuadarnente los equipos de construcción.

4) Emplear combustibles con bajo contenido de azu1l:e y niirógeno para los equipos de
construcción, si hubicra disponibles.

5) Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fin de minimizar
interferencias con el tránsito.

6) Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso.

7) Proveer una persona para dirigir el tránsito, a lin de facilitar el paso dd transito y
evitar los congestiona mientas.

R) Programar las operaciones que deban realizarse en lugares dc tránsito vehicular fuera
del horario pico_

B. Cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanz.as vigentes para
prevenir la contaminación sonora, por ejemplo:

1) Utilización de equipos de constrm:ción de baja gene-ración de ruido.

2) Empleo de sordinas yequipos auxiliares para amortiguar el ruido.

l) Utilización de coJocadores de pilotes por vibración, y otras tecoicas que produzc,an
menos ruido que los colocadores de pilotes por impacto.

4) Programación de las actividades que producen más ruido paf:l lus períodos menus
sensibles.

5) Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por
lugares alejados de las árcas sensibles al ruido.
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C. Por lo menos 10 días antes de comenzar cada acti\'¡dad principal nue.va, el Contral'ista presentará
un plan escrito a la Inspección de Obras pora su aprobación, detallando las medidas previstas
para reducir los efectos ambientales. Dicho plan contendrá como mínimo:

1) Condiciones previstas de la obra

2) Equipos a utilizar

3) Elementos y métodos de construcción

4) Efc('tos probables

5) Métodos a empIcar para reducir dichos efectos.
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1.8 HIGIENE
TRÁNSITO

SEGURIDAD SEÑALIZACIÓN- CONTROL DEL

1.8.1

1.8.2

GENERALIDADES

A. El Contratista deberá tener a su alcance a peritos en Higiene, Seguridad, Señalización y Transito
para que a lo largo de la ejecución y la terminación de las obras y la subsanación de posibles
defectos de las mismas, proporcione y mantenga todas las luces, guardas, vallas, seJialcs de
peligro, circunvalaciones, dirección de transito y vigilancia' cuando y donde sea necesario y/o
requerido por la lnspccc.ión de Obras o por cualquier autoridad debidamcnte constituida, para la
protección de las obras o para la seguridad y conveniencia de los dependientes del Contratista,
Municipalidad de Sunchales o terceros.

PROCEDIMIENTO

A. El Contratista debed dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la ley 19.587. del decreto
351/79 y de todas las normas conexas. En partic\.dar, deberá observar todas las disposiciones de
la Resolución 1069/91 del Ministerio de Trabajo y Scguridad Social. "Salud y Seguridad en la
Construcción".

A los efectos de la Cláusula 6.1.2 de las Condiciones de Contratación, el Contratista presentará
el programa de prevención a desarrollar. la capacitación prevista, el reglamento de interno en la
materia y la organización del Servicio de Medicina e Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Mensualmente entregará a la Inspccción de Obras las declaraciones y toda la información
estadística sobre accidentes y enfermedades del trabajo.

B. Cuando sea necesario interrumpir el tránsito y obtener la previa autorización de las autoridades
correspondientes, el Contratista colocará letreros indicadores en los que se inscribirá bajo el
título "Municipalidad de Sunchales", el nombre y domicilio del Contratista y la designación
de la obra. Municipalidad de Sunchales determinará el tamaño de los letreros y el número y
lugar en que deberán colocarse dichos carteles.

En los lugares de peligro y en los que indique la Inspección de Obras, se colocaran durante el
día banderolas rojas y por la noche faroles rojos en número suficiente, dispuestos en forma de
evitar cualquier posible accidente. Los faroles serán alimentados por cncrgia eléctrica con una
tensión máxima contra tierra de 24 volt'ios.

C. Estas especificaciones se aplicarán en forma subsidiaria a las dispuestas por la autoridad
municipal.

1.9 LIMPIEZA EN EL SITIO DE LA OBRA

El Contratista, durante la construcción de cada Orden de Trabajo, deberá disponer el barrido de todos los pisos
con escoba, la limpieza de todas las superficies exteriores e interiores, y eliminará todos los residuos y
escombros producidos por la obra contratada, y mantendrá c-Il todo momento la obra en condiciones adecuadas
de limpic7.J1,hasta la Recepción .PfOvisoria de la obra.

No se utilizará el agua como elemento de limpieza.

Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se acumularán escombros
ni material dc deshecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más que los producidos durantc la jornada
diaria los cuales se retirarán diariamente.

Estos materiales, herramientas, deshechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los lugare-s de trabajo
y de paso.
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En el caso de cailcrias a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras. el Contratista deberá efectuar en
forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y pmiicubridad de las fincas trentistas a
dichas ohras, debiéndose librar .las correspondientes actas de comprobacíón.

De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, agrupándose en
una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones correspondic-l1tes a cada cuadra.

Si por el contrario se notasen deficiencias considerables y obvias en los frentes o veredas, deberá labrarsc acta
singular por cada finca que se hallase en este caso, COll constancia precisa de las irregularidades observadas,
debiendo el Contratísta, a los efectos consiguientes, proc(',dcr a tomar fotogratlas de las anomalías observadas,
las que deberán ser como mínimo de 18 x 24 cm.

En ambos casos. las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista. la Inspección de Obras y el
propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, debiendo en dicho
caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en c<lrácter de testigos por dos personas habilitadas
legalmente al efecto. .

A lin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra. d Contratista debt'rá colocar el/los
testigo/s que estimará necesarios la Inspección de Obras.

Antes de In recepción provisoria se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo procedimiento
indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se labrará el acta de
conformidad, suscrita por el Contratista, .la Inspección de Obras y el propíetario; en el caso de que ~stc se negara
a firmar el al:1a, se procederá en la misma forma que para las actas de comprobación. Caso co n¡rario. el
Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una
vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones antedichas.

1.11 CONTROL DE LOS TRABAJOS

1.11.1 INFORME SEMANAL

Durantc la ciapa de construcción de la obra, por cada Ordcn de Trabajo, el Contratista presentará un
informe semanal por escrito a la Inspección de Obras. Die-ha informe contendrá un registro de las
inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de lodos los trabajos realiz¡¡dos durante la
semana. y contendrá la siguiente información:

•

•

•

•

•

Tipo y lugar de ejecución de las tar~as en curso durante el período del informe (por ej. trabajos
con tierra (excav<lción, tablescados y enmaderamientos), hormigonado, construcción de
estructuras de acero, fabricación de equipos, instalación de cañe-fÍas. empalmes, etc.).

Inspecciones y ensayos, y lugares en qllC se efectuaron .

Resultados dc las tareas de inspeec.ión .

Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos cnsayos, critcrios de
aceptación. incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de l.os
ensayos, incluyendo todos Jos cómputos, deberán acompaiiarse junto a el informe. Cuando los
resultados de los ensayos no pucdan completarse a tiempo para la presentación del informe. se
pondrá una nota indicando que se realizó el ensayo, expresando la fc.cha aproximada en que se
presentJnln los resultados.

Resultados de la inspección de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra. antes de
incorporarse a la misma.
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• En todos los casos, el informe deberá ser veri ficado y firmado por el Representante Técnico del
Contratista. Dicha verificación debed contener una manifestación expresando que todos los
suministros y materiales incorporados a la obra cumplen con los requisitos del Contrato, salvo
indicación expresa en contrario.

1.11.2 INFORME MENSUAL

El Contratista preparará y e.mitirá, por cada Orden de Trabajo, un informe de estado mensual de
carácter integral, cubriendo el suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el
mes. Dicho informe indicará el estado general de la gestión de compra de todos (os materiales, equipos
y subcontratos. El informe sobre el estado de las compras contendrá la siguiente inform<lción:

• Número de la Orden de Compra indicando las Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente.

• Drseripciotl del e1cmento o servicio.

• fecha en que se requiere P<lf<lla obra; y

• Fecha de Entrega de los elementos o servicios comprados.

Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en
fábrica. embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores que la
Inspección de Obras tengan derecho a presenciar y aceptar.

Se incorporará al informe el avance mensual de producción, el aculllulado al mes, el faltante; también
Jos porcentajes que cada uno represente respecto del total de la Orden de Trabajo.

Finalmente el Contratista obtendrá dc cada proveedor un programa para la presentación de datos
técnicos, Planos de Taller. materiales y ceJ1ifkados de ensayo, listas de repuestos. muestras y demás
presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuaril en forma mensual y
se prescntará a la Inspección de Obras en este Informe Mensual.

1.12 TRANSPORTE DEL PERSONAL

Los vehículos utilizados para el transporte de los trabajadores dentro de la obra y fuera de la misma, deben
cumplir eon las disposiciones legales vigentes respectivas a los vehículos de transporte público.

Cuando existan Irentes de trabajo a los cuales no se pueda acceder con vehículos de transporte de personal, se
permitirá adecuar camiones los cuales deberán:

• ser cubiertos

• disponer de asientos fijos

• tener escalera para ascenso y descenso

• previo al transporte oc los trabajadores, ser acondicionados e higienizados

Queda prohibido transportar en la caja si rnultaneamentc trabajadores con materiales y equipos.
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1.13 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE AGUAS Y CLOACAS

El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalar-iones existentes de Municipalidad de Sunchales sinla
debida autorización específica y expresa de Municipalidad de Sunchales y su Inspección de Obras. Deberá
coordinar los trabajos a los efectos de no provocflf inconvenientes en la prcstacíún de servicios.

El Contratista deberá presentar, para su aprobación por parle de Municipalidad de Sunchalcs, una Memoria
Técnica Descriptiva detallada, complementada con los planos y croquis necesarios, en la que explicará los
métodos de trabajo, las obras provisorias a construir y la secuencia constructiva a los efectos de poder ir
transfiriendo los servidos a las nuevas instalaciones sin a'Íectar la continuidad de la prestación de los mismos.

Todos los gastos originados por los trabajos y materiales necesarios para asegurar la continuidad del servicio,
incluyendo instalaciones provisorias, cortes, empalmes. etc. se consideran incluidos en los precios unitarios de
la Planilla de Cotización.

1.14 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL

Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en las Ordenes de Trabajo en día sábado, domingo
o fcriado. o durante más de 8 horas diarias de IUlles a viernes, deberá notific,u'se dicho propósito a la Inspección
de Obras con anticipnción minima de 48 horas, para que pueda disponerse su inspección. Toda Inspección de
Obr:;¡sen días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se realizará con cargo al Contratista
cuando éste no cumpla con los requisitos de notificación de este inciso.

1.15 REPUESTOS

A. El Contratista presentara a la Inspección de Obras por cada Orden de Trabajo una lista de repuestos
recomendados por los fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento norlllal
(válvulas, bombas. motores. etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante
2 años, a partir de la lecha de vencimiento de los plazos de garantia. Esta lista deberá íncluirlos precios
unitarios de todos sus ttems.

B. La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s),
indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha
devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elememos, y
ascgumra que se entreguen en los dcpósitos dc Municipalidad de Sunchales debidamente
embalados. identilicados con su número de equipo, y etiquetados. dentro de los 30 días anteriores a
la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y
almacenamiento dc los rcpuestos hasta el momento de su entrega a Municipalidad de Sunchales

C. La lista de repuestos deberá incluír:

1) Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. Los precios deberán ser lirmes dmante
todo el plazo de duración de la Orden de Trabajo.

2) Número de ídentificación dcl rcpucsto asignado por el fahrícantc original del cquipo.

3) TnmaflO y Peso del repuesto embalado.

4) Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra.

5) Número de repuesto de los planos dc sección o de montaje.

6) Tiempo esti mado de la entrega en obra.
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7) Garantía (en los casos que corresponda).

8) Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto.

Marzo de 2006

9) La(sl Lista(s) de Repuestos Recomendados dchcrá(n) contener los elementos cUYüreemplazo
se tome necesario por las siguientes causas:

(a) Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;

(b) Fallas que m:asionen el cierre de los equipos o sistemas;

(e) Daños () roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los
equipos; y

(d) Tiempo apreciable de demora en la entrega.

1.16 LETREROS DE OBRA

Se colocarán letreros identificatorios de obra de 150 x 60 cm adheridos a una base fabricada de chapa de acero
de lltl espesor mínimo de 3 mm. Dicha base tendrá el pie y estructura del mismo material que la chapa y deberán
ser soldados a esta. Los !etrcros deberán ser autoportantcs y tcner suflciente estabilidad como para no caer ante
la prcsión de un viento de 100 Km/h.
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Los letreros que se adhieran a esta bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad similar.

l.os letreros contendrán los siguientes datos: logotipo de Municipalidad de Sunchales, identificación de la obra,
nombre, dirección y teléfono del Contratista.

El diseño del conjunto de letrero y base deberá presentarse al Comitente para recibir la autorización de la
'Inspección de Obras antes de su fabricación.

Se colocará Llllletrero por ti:cntc de trabajo y cada 10 metros a lo largo de las zanjas abiertas.
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2.0 MATERIALES

2.1 GENERALIDADES
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2.1.1 PRESENTACIONES

En cualquier momento que se requiera en estas Especifica¡;iones o en los Planos de Proyecto, o cuando
lo rcquier<l Municipalidad de Sunchales. el Contratista presentará a la Inspección de Obras 1 original
en policstcr reproducible para copia hcliográfíca y 2 copias de cada Documentación Técnica a
Aprobación, para su revisión. Se considerará que el término "Presen1aciones", según se utiliza en
estas especificaciones, incluye los Planos de Ejewcióll, cualquier dllculo de diseño detallado. Planos
de Taller, Planos de Construcción. Planos Conforme Obra, lisias, gráficos. catálogos de materiales
y/o equipo. hojas de datos, muestras, y cualquier elemento similar que requieran presentarse en estas
especificaciones técnicas para recibir la aprobación de la Inspección de Obras. Las presentaciones se
elevaran a la Inspección de Obras permitiéndose Wl plazo de 15 diaspara permitir su aniilísis por parte
de la misma, y adaptar el ritmo de avance de la construcción segúnlo re-quien, la Orden de Trabajo.
sin que ello rcprcsente una demora en las obras de dicha Orden y teniendo debidamente en cuenta la
posibilidad de que se necesite documentos técnicos adicionales orcvisados. Toda la documentación,
excepto Normas Extranjeras, deberá presentarse en idioma castellano. Las normas extranjeras se
aceptarán preferiblemente en el idiomu de origen o en su versión oficial en lengua inglesa o francesa.

El Contratista tendrá a su cargo la entrega de copias aprobadas de la presentac-ión a toda empresa cuyo
trabajo requiera las mismas para la realización .dc las obras. El Contratista conservará en todo
momento en el sitio de las obras una carpeta completa con las presentaciones aprobadas y los datos
de tabricantes para cada proyecto.

La Inspección de Obras devolverá al Contratista el original de cada documentación técnica, con las
observaciones señaladas en los mismos, dentro de los 15 días corridos a partir de su recepción por
parte de la Inspección de Obras. A fin de evitar la presentac-ión excesiva de documentación técnica
incompleta o inaceptable, el Contratista seTá responsable- de los costos incurridos en la revisión por
parte de la Inspección de Obras a partir de la terc,era emisión del mismo documento.

Todo trabajo se realizará de acuerdo a las presentaciones aprobadas. No deberá comenzar la
elaboración de cualquier elemento antes de que la Inspección de Obras haya analízado la presentación
respectiva y devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes inscripciones:
"APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN", "APROBADO CON COMENTARIOS" o bien
"REVISADO CON OBSERVACIONES, CORREGIR Y VOLVER A PRESENTAR" o
'"RECHAZADO". Toda corrección indicada en un documento deberá considerarse como una
modificación necesaria para cumplir con los requisítos de las Ordc-ncs de Trabajo y de las
Especificaciones Técnicas.

• La calificación "A": Aprobado para Construcción se utiliza para indicar que la presentación
cumple con los criterios previstos en los planos del contrato y la documentación contractual, y
que 110 es necesario efectuar correcciones a la presentación. La calificacion "A" permite al
Contratista comem::ar la prcfabricación o encargar el elemento correspondiente. Las
Especificaciones requieren que el Contratista presente un original en polycstcr reproducible para
copia heliográfica y dos copias tamaiio natural y con tinta negra, sobre papel helíográ1ico
reproducible, de cada plano incluido en cada presentación sellada con esta calificación. Dichas
copias heliográficas se identilicarán como l"Copias Heliográficas para Constancia".]

• La calificación "B": Aprobado con Comentarios, permite iniciar la prefabricación y/o encargar
el elemcnto correspondiente mientras el Contratista corrigc la prescntación de acuerdo con las
obsen>aciones señaladas a la misma por la Inspección de Obra. Esta
calificación no exige una reiteración formal de la presentación. sin perjuicio de que el
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Contratista dcbcra presentar nuevamente las Copias Heliográficas para Constancia en la
forma requerida por las Especificaciones.

• La calificación "e": Revisado con observaciones, corregir y volver a presentar, se utiliza
cuando la presentación no cumple con los criterios previstos en los Planos del Contrato y la
documentación contractual. Requiere que c-l Contratista presente el elemento correcto en la
forma indicada en la presentación por la Inspc¡,;cíón de Obra. No se permite prefabricar o
encargar ningún elemento cuando la presentación está marcada con esta calificación.

• La calificación "'O": Rechazado, se utiliza cuando la presentación no cumple con los requisitos
de la documentación contractual y no merita las observaciones de la Inspección de Obra.

Todas las presentaciones téenic,ls entregadas por el Contratista deberán ser cuidadosamente
analizadas por su Represcntantl.: Tt::cnico antes de entregarse a la Inspección de Obras. Cada
presentación deberá llevar la fecha, firma y eerti ficacíón del Contratista con respecto a su exactitud y
a su estricta concordancia con lo dispuesto en las Ordenes de Trabajo y en las Especificaciones
Técnicas. La Inspección de Obras no considcrará la revisión dc presentación alguna del Contratista
con respecto él cualquier elemento. que carezca de dicha certificación del Contratista. Toda
presentación no certificada se devolverá al Contratista sin que la Inspección de Obras tome medida
alguna al respecto, y toda demora causada por dicha circunstancia se considerará exclusivamente
imputable al Contratista.

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de ,las presentaeioncs suministradas por
el Contratista no eximirá a este de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y
dimensiones, y conformidad con las Especilicaciones Técnicas. El Contratista asume .la
responsabilidad total y el riesgo de cualquier perjuicio originado en cualquier error que contengan los
documentos efectuados por el Contrutista. Cualquier elaboración .u otro trabajo realizado con
anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrá ínfegramente por cuenta y
riesgo del Contratista.

APROBACIÓN DE MATERIALES

2.1.2.1

2.1.2.2

Generalidades

Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejur calidad
dentro de su tipo y previamente aprobados por Municipalidad de Sunchalcs

Procedimientos

A. En los casos indicados en las Especificaciones Técnicas los materiales a aprobar
serán sometidos a ensayos.

B. Las muestras y ejemplares de ensayos requeridos en las Especificaciones serán
proporcionados, preparados para ensayo y entregados con tiempo sufic.icnte para
la terminación de los ensayos y análisis que sea necesario efectuar antes.de utilizar
dichos elementos y materiales en la Obra. El tiempo y lugar de entrega serán
determinados por la inspección de Obra:;;.

C. Los ensayos requeridos incluyendo ensayos adicionales que se efectúen ante un
résultado no satisfactorio son responsabilidad del Contratista y deberán ser
realizados por un laboratorio de ensayos de conocido prestigio y aprobado por
Municipalidad de SUllchalcs

D. La Inspección de Obras tendrón derecho a elegir, ensayar y analizar en forma
independiente, por cuenta de Municipalidad de Sunchales, ejemplares adicionales
de cualquiera o de todos los m::lteriales que deban utiliz::lrsc. Los resultados de
dichos cnsayos y análisis se considerarán junto con los ensayos y análisis realizados
por el Contratista, a fin de, determinar el cumplimiento de las espeeil1cacione,s
respectivas de los materiales ensayados y analizados de tal forma; quedando
entendido que si se comprueba, como resultado de dichos ensayos o
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investigaciones realizadas por separado por Ja Inspección de Obras que cualquier
parte del trabajo no cumple con los requisil'Os de las cspccilicaciol1cs el Contratista
será responsable por los costos de remoción, rectítícación y reconstruc('i6n o
reparación de dicho trabajos.

E. Una vez apro'hado un malcria!. la muestra respectiva será sellada y rotulada con
el nombre del Contratista, su firma, la marca de fábrica, elllombre del fabricante.
la fecha de aprobación, los ensayos a que haya sído sometida y todo otro dato qLle
facilite el cotejo, en cualquier momento del material aprobado con el que esté en
uso.

F. En cualquier momento. después de haber sido aprobados los materiales, la
Inspección de Obras podrá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el
Contratista deberá entregar las mllcstras requeridas.

G. Cuando el Contratista se proponga comprar materiales. productos elaborados o
equipos de fuentes situadas a mas de 100 km de los límites geográficos de las
Regiones, y cuando Municipalidad de Sunchales opte por no efectuar
inspeceioncs de fábrica y ensayos por ella misma, el Contratista deberá contratar
Wl laboratorio de ensayos e inspeceión de reconocido prestigio y previamente
aprohado por IVlunicipalidad de Sunchales El Contratista dará un aviso de 15 días
hábiles previos a cada ensayo. La Inspección de Obras o representante del
laboratorio de ensayos e inspección inspeccionará la fábrica. incluyendo sus
procedimientos para el Control de la Calidad y también se inspeccíonarán
cjemplos y muestras de los materiales para garantizar su conformidad con todos
los re,quisitos contenidos en los Planos de Ejecución y en las Espccilicacioncs
Técnicas. Dicho laboratorio de ensayos aprobado por Municipalidad de
Sunehales proporcionará los informes requeridos a la Inspección de Obras. La
aprobación de la Inspección de Obras o del representante del laboratorio no
eximirá al Contratista de su obligación de cumplir con los requisitos del Contrato.

H. Cuando el fabricante, elaborador o distribuidor de los materiales proporcione los
resultados de los ensayos a partir de muestras tomadas en la planta, fábrica {)
depósito y cuando la firma que cfectue los ensayos sea aprobada por la Inspección
de Obras, y los ensayos se hayan efectuado conforme a las especificaciones de los
materiales indicados, esta a<.'eptará los informes de dichosensayos si se presentan
en forma de declaración por escrÍlo como se indica a continuación.

1, Cuando cualquier laboratorio que efectúe ensayos tome muestras de materiales en
un lugar que no sea en la obra, las entregas de materiales representados por dichas
muestras que se entreguen a la obra se identificaran en la forma indicada para los
materiales específicos, y los resultados de dichos ensayos serán informados a la
Inspección de Obras hajo la forma de declaraciones por escrito ccrti rieadas por la
compañía que realice los ensayos. Dichas decl<lr¡¡ciones por escrito contendrán la
siguiente información con respecto a los materiales de las tnllestras:

1) Nombre y marca del fabricante

1) Lugar del muestreo
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3) Información suficiente para identificar cllOlc, grupo, recipiente o silo del que
se tomaron las muestras

4) Cantidad de material en ellotr del que se tomaron las muestras

5) Certificación expresando que el material ha cumplido con los requisitos del
Contrato

6) Firma de la persona que efectúa la declaración

Todo materíal del que se hayan tomado muestras hIera de la obra quedará
sometido a muestreos o ensayos adicionales, a realizarse en la obra, segun lo
determine la Inspección de Obras.

TRANSPORTE, DEPÓSITO Y CONSERVACIÓN DE LOS MATERIALES

Todos los gastos de carga, descarga, transpolie, depósito y conservación de los materiales a empicarse
en las obras, se considerarán incluidos en los precios unitarios contratados y no se reconocerá suma
alguna por tales con¡;;e-ptos.

El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía p.ública. I.os
mismos debed n ser depositados en el propio Obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo
con el avance previsto en el Programa de Construcción. Sólo podr~n almacenarse en las
inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de emplear al dín siguiente, no
contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones
ni en el acceso a las fincas frentistas.

La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía
pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta
el pago de arrendamiento si fuere del caso.

El transporte de los materiales se efectuará por medio dt: vehículos apropiados para tal tarea y el
Contratista cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales provinciales o
nacionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine durante
el transporte.

2.2 MATERIALES PARA HORMIGÓN, MAMPOSTERÍA, MORTEROS Y
REVOQUES

2.2.1 CEMENTOS

2.2 . .1.1

2.2.1.2

Generalidades

El Contratista proveerá cemento de los tipos especificados el1 cada caso completo de
conformidad con la documentación contractual.

Producto

A. Normas

1) Para los cementos empIcados en estructuras de hormigón simple o armado
rigen las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de
Construcciones de Hormigón" tClRSOC 20]).

1) Los cementos destinados a dementas no estructurales, deberán cumplir con
la Norma IRAM correspondiente a su tipo.

R. En presencia de agua de napa o suelo Que presente agresividad al hormizón, salvo
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que se especifique otra cosa. se empicará cemento portland sin adiciones,
moderadamente resistente a los sulültos St'f:,rlll1 Norma IRAM N° 1.656 parte 1
(semejante al tipo JI de la Norma ASTM) es decir, con un contenido de aluminato
tric<i.lcicomáximo del 8%.

C. Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta. protegidos de la
humedad e imemperie. No se permitirá el empIco de cementos que hubiesen
sutrido deterioros o que no conserven las condiciones que tenían al tiempo de su
recepción.

CALES

2.2.2.1

2.2.2.2

Generalidades

El Contratist<l proveerá cal del tipo especificado o adecuado en cada caso completa de
conformidad con la documentac-ión contractual.

Producto

A. Cal Hidráulica

Cumplirá con la Nurma lRAM 1508-1985 "Cal Hidráulica, de origen natural,
hidratada, en polvo, para consu'ucción", o con la Norma IRAM 1629-1971 "Cal
hidráulica compuesta de cscorias, hídratada, en polvo, para construcción'".

B. Cal Aérea
Cumplirá con la Norma IRAM 162ó-19R2
"Cal Aérea hidratada, en poi va, para
construcción".

C. Cal Viva Aérea

Cumplirá con la Norma IRAM 1628-1970 "Cal Viva Aérea para construcGÍón".

2.2.3 ARENAS Y AGREGADOS GRUESOS

2.2.3.1

2.23.2

Generalidades

El Contratista proveerá arenas y agregados gruesos completos de conformidad con la
docullientación contractual.

Producto

Á. Normas

1) Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructlu'as de hormigón
simple o armado rigcn las condiciones especificadas en el "Reglamento
Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).

2) Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estnIcturales,
deberán cumplir con las Normas IRAM 1512 "Agregado tino natural para
hormigón de cemento portland" o 1531 "Agregados gruesos para
hormigones de cemento portland" segun corresponda.

2.2.4 LADRILLOS - CASCOTES DE LADRILLOS - POLVO DE LADRILLOS

2.2.4.1

2.2.4.2

Generalidades

El Contratista proveerá ladrillos y cascotes completos de conformidad e-on la
documentación contractual.

Producto

Departamf.'nto Pliegos y Contratos Página 83



ESPECU"ICACIONES TECNICAS GENERALES

A. Ladrillos Prensados

Marzo de 2006

Los ladrillos prensados serán de estructura compacta, aristas vivas y caras planas,
sin rajaduras ni rebabas. Estarán uniformemente bien cocidos pero sin
vitrificaciones y no debenin presentar núcleos calizos. Sus dimensione,s deberán
ser aproximadamente 5,5 x 11 x 23 cm.

Los ladrillos prensados ensayados en probetas formadas por dos medio lüdrillos
unidos con mortero K, deberán presentar una resistencia mínima al aplastamiento
de 100kg/cm~.

B. Ladrillos Comunes

Los ladrillos comunes deberán ser bien cocidos. con aristas bien definidas, sin
vitrificaciones ni rajaduras; golpeados entre sí dchcrán dar un sonido metálico.

Se emplearán ladrillos comunes de las dimensiones comunes de plaza. pero no se
permitirá el uso de ladrillos de menos de 26 cm de longitud.

Los ladrillos comunes ensayados en probetas formadas por dos medio ladrillos
unidos con mortero K, deberán presentar una resistencia mínima al aplastamiento

de 80 kgicm2.

Cascotes dc Ladrillos

Los cascotes de ladrillos provendrán de la molienda de ladril.los bien cocidos o de
mampostería asentada con 'mezcla de calo cemento; deberán scr limpios, libres
de tierra, yeso o polvo. El tamaño de los trozos oscilará entre 1 ;/2 Y5 cm.

2.3 MATERIALES PARA RELLENO

2.3.1 TIERRA PARA RELLENO

2.3.1.1 Generalidades

A. Objctho

El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad
con la documentación conlr~ctual.

B. Usos

Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución.
pudícndo emplearse para los siguientes fines:

1) Relleno de zanjas para la instalación de cañerías

2) Conformación de terraplenes

3) Relleno de excavaciones alrededor dc estructuras

C. Presentaciones

A los efectos de la Cl{msula 2.1.1 "Presentaciones" el Contratista deberá
presentar:

1) Ensayos de dctermínación de la humedad óptima paracompactaC'Íón (ensayo
Proctor).

21 Ensavos &.:lTluJométricos vde clasificación; límites de Atterber5.
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2.3.1.2

3) El Contratista deberá presentar una declaración certiticando que los
materiales suministrados bajo esta Cláusula cstan de conformidad con los
estándares de calidad requeridos.

D. Ensayos

Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m' de tierra
para relleno yen c::Idacambio de la naturaleza de la misma.

Producto

A. Normas

Se considerará tierra para relleno a todo material qu¡,; pueda clasdlcarsc como
suelo fino de acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1 Sl82 "Clasificación de sucIos
con propósitos ingcnicrilcs, salvo lo especificado en el presente.

B. Requerimientos

1) La tierra para relleno estará libre de pastos. raíces. matas u otra vegetación.
El límite líquido no será superior a 50.

2) No se admitirá el uso de tic!ía para relleno que contenga elementos agresivos
al hormigón en mayor cantidad que el suelo propio del lugar.

3) No se admitirá el empIco de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva,
considerando como tal a un contenido de humedad que supere al
determinado como óptimo para compactación en más de un 5% en pcso.

4) Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el
Contratista emplee material granul<lr que pueda clasiticarsc como arena,
incluyendo suelos Tipo SM y se, de acuerdo con la Norma IRAM 10.509-
1982 "Cla~ificación de suelos con propósitos ingcnieriles'".

C. Prueba de Correlación

1) Cuando en los Planos de Proyccto se indique el empleo de tícrra de relleno
con un grado de compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno
a colocar supere los 100 m3, el Contratista llevará a cabo una prueba de
correlación en el terreno.

2) El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea
similar a la de la obra, con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de
los trabajos. en lugar aprobado por la Jnspec~ión de Obras.

3) Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras
tomadas del mismo [ate de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán
ser realizadas por un laboratorio de ensayos de conocido prestígio y
aprobado por Municipalidad de Sunchales

4) Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-
1992 - Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de
un cilindro de muestreo.

5) Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno
empicada. Se repetirá la prueba de correlación cada vez quc mediante el
ensayo especificado en la cláusula 2.3.1.I.D. se detecte una modificación
sustancial de las características del suelo (clasificación, limite de Atterberg
o humedad optima),

Departamento Pliegos y Contratos Página 85



ESPECIFICACIONES TECNICAS GEI'iERALES

2.3.2 ARENA PARA RELLENO
Marzo de 2006

2.3.2.1

2.3.2.2

Generalidades

A. Objetivo

El Contratista proveerá y colocará Arena para Relleno completa de conformidad
con la Documentación Contractual.

B. lisos

Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución.
pudiendo empicarse para Jos siguientes fine:=¡;

1) Relleno de zunjas para la instalación de cañerías.

2) Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.

e. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones" deberá presentarse lo
siguiente:

1) Ensayos granulométricos.

2) Ensayos de clasificación.

3) El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los
materiales suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los
estándares de calidad requcridos.

Producto

A. Normas

Se considerad arena pam relleno todo material que pueda clasificarse como are-na
limpia (SW, SP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 .'Cbsificación de
suelos con propósitos ingenieríles",

B. Requerimientos

1) La arena para relleno cstani libre de pastos, mices. matas 1I otra vegetación.
No contendrá mczclas con suelos orgánicos.

1) No se admitirá C'1 uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos
al hormigón en mayor cantidad que el sucIo propio del lugar.

2.3.3 GRAVAS PARA RELLENO

2.3.3.1 Generalidades

A. Ob.ietivo

El Contratista proveeró y colocará grava para reHeno completa de conformidad
con la Documentación Contractual.

B. Usos

I
I

L
Dcpartamento Plicgos y Contratos

Sc utilizará grava para relleno en Jos casos indicados e11 los Planos de Ejecución,
pudiendo empicarse para los siguientes tines:

1) Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.
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2) Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.

Marzo de 2006

2.3.3.2

3) Conformación de bases de grava para soporte de cai1erías o estructuras

C. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.] "Presentaciones" deberá presentarse lo
siguiente:

1) Ensayos granulométricos.

2) Ensayos de clasificación.

3) El Contratista deberá presentar una declaración ccrtilicando que los materiales
suministrados bajo esta Clausula están de conformidad con los estándares de calidad
requeridos.

Producto

A. Normas

Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como
grava limpia (GW. GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982
"Clasificación de suelos con propósitos ingcnicrílcs". El lOOlYodebe pasar por el
tamiz de 25 mm de abertura.

B. La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas ti otra vegetación. No
contendrá mezclas con suelos orgánicos.

C. No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al
hormigón en mayor cantidad que el suelo propio del lugar.

2.3.4 ARENA - CEMENTO

2.3.4.1 Generalidades

A. Objetivo

El objetivo de esta sección es el de suministrar la información necesaria para
proveer y colocar Arena Cemento.

Bajo la denominación arena cemento S~ agrupan diversos tipos de material de
relleno que tienen la particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y
cemento portland.

B. Usos

Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución,
pudiendo emplearse para los siguientes ,fines;

1) Arena Cemento fluida. con alto nivel de asentamiento, con ulla consistencia
no disgregable. que fluya con facilidad llenando 'Jos vacíos y lugares de
dificil acceso como:

(a) zonas de relleno de cailerías,

(b) cañerías abandonadas,

Ce) rellenos de estructuras.

(d) rellenos de cavidades de estructuras.
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1) Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de resistencia
como para el;

(a) relleno de la zona de cañerías,

(b) relleno de la zona de la zanja,

(e) relleno de estructuras, rellenos donde se requiere una rápida ganancia de
resistencia para permitir el tránsito u otras cargas móviles en el relleno con una
antic.ipación de al menos 7 días una vez colocado el Arena Cemento.

3) Arena Cemento plasttco con baJo nivel de asentamlento como

(a) relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para
mejorar el relleno.

(b) construcción de terraplenes o donde se requiera el matcrial rigido para
facilitar la construcción.

C. Presentaciones

A los dectos de la Cláusula 2.1 I "Presenlaciones" deberá presentarse- 10
siguiente:

1) Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de
todos los maleriales propueslos para cada clase y tipo de Arena Cememo
indicado. Cada diseño de mezcla estará acompañado de resultados de
pmebus eü.'ctuadas por laboratorios independientes sobre las propiedades
indicadas.

2) Resultados de pruebas de- correlación al terreno de los aumentos de
resistencia (']1 laboratorio y en el terreno. ensayos de penetración en el
terreno ..y ensayos de densidad efectuados en el terreno a 10 largo del tiempo,
para cada mezcla propuesta.

2.3.4.2 Materiales

A. Arena Cemento

1) Definición:

La arena cemento estará consJituida por una mezcla de cemento, agregados
linos y gruesos, aditivos yagua, todos mezclados y ~xcavablcs, de aeucrdo
con la NOl'mll ASTM C 94.

2) Composición:

Los siguientes parámetros debeni.n encontrarse dentro de los limites
indicados y tal como fuera necesario para producir las resist~T1cias a la
compresión indicadas.

(a) Las proporciones de mezcla según sean necesarias.

(b) El contenido de aire incorporado no superará al lO % en volumen.

(e) Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.

3) Características:

Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2.20 tim}

Resistencia a 28 días:
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Arena Cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 y 10 kg/cm2.
Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm1. La
resistencia a la compresión en el mame,nta de aplicar las cargas no será
menor de 1.5 kg/cm2•

Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg! cm?:,

B. Cemento

Salvo que en Jos Planos de Proy~cto se indique otro, el cemento será
moderadamente resistente a los sulfatos, según Norma IRA ~'I .1ú56-1-1984
Cemento portland moderadamente resistente a los sulfatos sin adiciones.

C. Agregados Inertes

Los <ll,rrcgadosconsistirán de una me-zcla de roca triturada y arcna con un tamaño
nominal m,íximo de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5
mm; no se retendrá más de130 % en el tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exelllO
de matcría orgánica y no contcndra ninf..•ún tipo de álcali, sulfatos o sales que no
contengan los materiales originales del sitio de los trabajos.

D. Aditivos

Los aditivos que se empleen deherán tener las características requeridas por la
Norma IRAM 1663-1986 - Aditivos para Hormigones.

E. Agua

El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos. materia
orgánica. álcali. sal y otras impurezas, que cxee-dan las tolerancias aceptables
según la Norma IRAM 1601-1986 - Agua para morteros y hormígoncs de cemento
portland.

F. Pruebas de Correlación

1) El Contratista llevara a cabo una prueba de correlación en el terreno pam
cada mezcla de Arena Cemento usada en la zona de la caí'lcría, zona de la
zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 100 m3 o cuando se
requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el
tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días dc colocada la Arena
Cemcnto.

2) El Contratista preparaní un pozo de prueba cuya sección transversal sea
similar a la de la obra, con una longitud mÍníma de 3 m y ubicado cerca de
los trabajos. en lugar aprobado por la Inspección de Obras.

3) Las pruebas de laboratorio y en el terreno se .llevarán a cabo sobre muestras
tomadas del mismo lote de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser
realizadas por un laboratorio de conocido prestigio aprobado por la
Inspección de Obras.

4) Las pruebas se llevarán a cabo un vez cada 24 horas hasta que la mezcla de
Arena Cemento alcance la máxima resistencia de disclio.

5) La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574-
1990 -tvlétodo para la determinación de testigos y de la altura de probetas de
hormígón endurccido y con la Norma TRAM 1551-1983 - Extracción y
ensayo de testigos de hormigón endurecido.
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2.3.4.3

6) Las pruebas de densidad se fl.~alizanin de acuerdo con la Norma IRAM
10.539-1992 - Determinación de la densidad in situ. Método de la hinca
estática de un cilindro de muestreo.

Ejecución

A. Preparación

El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con la
Cláusula 3.1.4 "Excavaciones a Cielo Abierto",

B. l\:Iezcla y Entrega

Se mczchmi la Arena Cemento en una planta aprobada por la Inspección de Obras,
y se entregará en motohormigoneras.

C. Colocación

1) La Arcna Cemento se colocará mediante la descarga de compuertas, cintas
transportadoras, por bombeo u otra forma aprobada por la Inspección de
Obras. Se guiará la Ar-:ma Cemento a su posición definitiva mediante un
vibrador, pala o vara para llenar todas las hendiduras y cavidades. Se deberá
evitar una sobrcconsolidación que permita la segregación de los agregados.

2) Se colorará la Arena Cemento en forma continua (,'ontra (,.'.J material fresco,
salvo que la Inspección de Obras aprucbe 10 contrario. Cuando se coloque
material nuevo contra la Arena Cemento ya existente, el árt~a de colocación
no tendrá material sueho o extraño alguno. La superficie de material ya
existente se humedecerá durante una hora como minimo antes de la
colocación del material fresco, pero no se permitirá que quede agua una vez
que comicncc la colocación.

D. Terminación

La superficie terminada deberá ser suave y tener la inclinación indicada o
establecida por la ]l1spec(,.'ión de Obras. Las superficies estarán exentas de. rebabas,
combas, crestas, desplazamientos, y agujeros. No se requiere la terminación por
flotación de madera, paletas de acero, o métodos similares.

E. Protección

La Arena CClm~nto estará protegida del agua corriente, lluvia, congelamiento, ti

otro daño hasta que se haya aee.ptado el material y se haya completado el llenado
final.

F. Curado

La A..renaCemento deberá mantenerse húmeda durante un mínimo de 7 días o
hasta haber completado el llenado final.

2.3.5 SUELO - CEMENTO

2.3.5.1 Generalidades

El "suelo-cemento" consistirá de material de suelo, cemento portland yagua, en una
rm'zela homogcnca, compactada .. terminada y curada. dc manera que la mezcla de
suelo-cemento colocada in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las
líncfls, niveles y secciones transversales que figuren en los planos.
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2.3.5.2

2.3.5.3

2.3.5.4

2.3.5.5

2.3.5.6

Materiales

A. Sucio

El suelo a tralar podrá consistir del material encontrado in situ. material
seleccionado traído de aIro Jada, de una combinación de dichos materiales. o de
áridos se1cccionados, en las proporciones que establezca la Inspección de Obras.
El suelo consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por
lo menos e180(XIdcbení pasar por el tamiz de 4,8 mm [N°4]. El malcrial no debení
producir efectos nocivos al reaccionar con el cemenlo.

B. Cemento

El cemento sed. modcradamcntt;j resistente a los sullatos. següll la Norma lRAM
1656- J -1984 "Cemento pártland moderadamente resistente a Jos sulfatos sin
adiciones'",

C. Composición

El contenido de cemento será determinado según la Norma IR/\M 10523-1971
"Método de determinación previa del contenido de cemento pórtland para
dosificación de mezclas de suc1o-cemento y el contenido de agua según los
procedimientos de la Norma IRMl N° 10522-1972 "Método de ensayo de
compactación en mezclas de suelo-cemento",

Equipos

La prepara~ión del suc:1o-cemento deberá efectuarse empleando una máquina o
conjunto de máquinas cuyo resultado cLImpla con todos los requisitos previstos en el
presente, Antes de utilizarse. las máquinas deberán ser aprobadas por la Inspección de
Obras,

Preparación

Antes de "acarrearse hasta la obra los materiales de otro lado que deban tratarse, se
preparará el fondo de la zanja en la forma dispuesta en 3.1.4,
El fondo de la zanja deberá ser suficientemente fírme como para servir de apoyo a los
equipos de construcción. Deberán extraerse los suelos inadecuados.

Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento

La mezcla del suelo, ceme.nto yagua deberá realizarse mediante d sistema de mezclado
en planta central.

Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el
100% en peso seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el SO% como mínimo pase por
el tamiz de 4,8 mm [N"4].

Mezclado en Planta Central

El sucio-cemento que ~e mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse
mediante el empico de una moledora/mezcladora, ° mezcladora de colada continua.
Deberá almacenarse por scpamdo el suelo, el cemento y el agua,

El régimen de alimentación de suelo, cemento yagua deberá encontrarse dentro del 3%
de la cantidad de cada material designado por la Inspección de. Obras.
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2.3.5.7

2.3.5.8

El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras
verificar inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote. o el régimen de la
colada cuando la mezcla se realice C-11 11mna continua,

La carga de. una mezcladora por lotes, u el régimen de alimentación de una mezcladora
continua. no deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente- todo el materiaL
No se permitirá.la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que
el material no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado.

ElmczcIado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos
de manera uniforme y debidamente recllbiertos, cuya apariencia no sufra
modjficacioncs. El contenido de cemcnto no dcberá variar en mús del 10% con respecto
al especificado.

La mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la
obra en equipos limpios provistos con mecanismos de protccción adecuados para evitar
la pérdida de material y cualquier cambio significativo de humedad. El tiempo total
transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla yel comienzo de la compactación
no deberá exceder de 45 minutos. salvo que la Inspección de Obras apruebe el empleo
dt: aditivos retardantcs de:! inicío del fragüe.

Colocación~ Compactación y Terminación

El suelo~cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación
relativa.

La mczcla deberá compactarse sobrc el subnivel humcdecido, o sobre suelo-cemento
terminado con anterioridad, con el empleo de equipos dispersores mecánicos que
produzcan capas de espesor tales que, una wz compactadas, alcancen las dimensiones
requeridas para las capas de suelo-cemento terminado.

Las mezclas podrán dispersarse y compact,u.se en una sola capa cuando el espesor
requerido no supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm
deberá dispersarse y compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente
igual, siempr~ que el espesor máximo compactado de cualquiera de las capas no supere
los 20 cm.

La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la
mezcla y se realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva
de- la mezcla hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas
de tinalizada la aplicación de agua durante la operación de mezclado.

Cuando deban colocarse dos o más capas de suelo-cemento, la supedicie que quede en
contacto con las c:Jpas sucesivas deberá mantenerse continuamente húmeda durante 7
días, o hasta que se coloque la capa siguiente. Deberá retirarse cualquier material suelto
que quede sobre la superficie de la capa tcrminada. y humedecerse inmediatamente
dicha superllcie antes de colocar la nueva capa. No se permitirá el empleo de agua que
permanezca sobre la misma.

Al comellzar la compactación la mezcla deberá ser uniforme y suelta en toda su
profundidad.

Curado

Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará quc se
sequc y se lo protegerá del tránsito durante 7 días.
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El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de aguJ:l), u otro
método que apruebe la Inspección de Obras. Cuando se emplee d curado bajo
condiciones húmedas, las superficies expuestas del sue.lo-cemenlo deberán mantenerse
continuamente húmedas con rociado de niebla durante 7 días.
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2.5.1 CAÑOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL

2.5.1.1 Generalidades

A. Normas

El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacalcs
completa de conformidad con la Norma ISO 2531-1991 Y la documentación
contractual.

B. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones", el Contratista deberá
presentar planos de ta1J~r con las dimensiones de todos los caños, piezas y
elementos auxiliares.

C. Certificación

El Contratista deberá presentar tilla declaración certificando quC' los caños y olros
productos o materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con
los estándares de calidad requeridos.

D. InSllt!cción

1) Todos los c;::¡ñospodrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de
acuerdo con las disposiciones de las normas referencia das, con los requisitos
adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su
fabricación, por lo menos catorce dias antes del comienzo de cualquier etapa
de fabricación del caño.

2) Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso
a todas las iÍreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar
todas las inspecciones que sean necesarias pam verificar el cumplimiento de
las Especi fkacioncs.

E. Ensayos

1) Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación. todo
material empicado para fabricar el caño sera ensayado de acuerdo con los
requisitos de las normas referenciadus, según corresponda.

2) El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para
Municipalidad de Sunchales La inspección de Obras podrá presenciar
todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de
trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la
Inspección de Obras.

3) Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras
podrá solicitar muestras adicionales de cualquier matclial. incluso muestras
de revestimiento para la realiz,H..'iónde ensayos por parte de Municipalidad
de Sunchales

4) Los eafios se probarán en tábrica de acuerdo con lo siguiente:

(a) Caños para cañerías con presión ímerna, como mínimo se los someterá
durante lO segundos a las siguientes presiones:
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DN
mm PRESIÓN

(diámetro bar
~'t~~:4

SO n 300 50
350 a 600 4()
700 a 1.000 32

1.200 n 2.000 25

2.5.1.2

(b) Caños para cañerías sin presión intema, como mínimo se los someterá
durante 10 segundos a una presión de 10 bar.

Producto

A. GeneraHdades

1) Man:ado:

Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados on fábrica
según se especifica en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm. de
diámetro y mayores lk:varán indicada su longitud útil. Todos los caños
deberán ser identificados exteriormente c.on marcas, pinturas, ctc. que
indiquen su parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente.

2) !v1anipulación v Almacenamiento:

Los caños serán manipulados empicando dispositivos disei'íados y
construidos para evitar que se dañen los revestimientos o el caño. No se
pernlitirá el uso de equipos que pucdan dañar el revestimiento o la parte
externa del caño. Los caños almacenados en pilas dt'berán contar con
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que nleden en form3
accidental.

3) Piezas de Ajuste:

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocacíón de los
caños se ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier
moditicación dcctuada en la ubicación o número de dichos elementos
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.

4) Acabados:

Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y
deberán estar libre de fracturas, agrietamiento c irrcgularidades en la
superficie.

B. Caños

¡) Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de
proyecto, y deberán ser suministrados completos con empaque y todas las
piezas especiales y accl'sorios necesarios.
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(a) Los CallOS rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma
ISO 2531-199\ (Cañerías con presión interna) o ISO 7186-1983
(Cañería sin presión interna).

eb) Los espesores mínimos de los cailos serán los especificados por la
N0D113 ISO 2531-1991. para la clase K9 para cañerías con presión
interna. Para las cañerías sin presión interna serán los especificados por
la misma Norma ISO 7186-1983 para la Clase K7.

(e) Resistencia .mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531-1991
..... 42 kg/mm2•

(d) Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531-1991
... hasta 1000 mm dt:: diámetro 10%
..... más de 1000 mm de diámetro 9%

C. Juntas de Caño

J l Tipos de Juntas:

Salvo que se indique 10 contrario en los Planos del Proyecto solo ::;eusaran
juntas üutomátieas como se describe a continuación. En casos especiales, los
planos de proyecto podn'm indicar juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas
cxpress u otro tipo de junta especia1.

2) Juntas Automáticas (espÜm-enehufe):

Las Juntas Automáticas scran autocentradas. Los aros de goma responderán

a la Norma IRAM NO 113.047-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.

3) Juntas de Brida:

(i) Los bu Iones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE
J429h) con recubrimiento inorgánico no c1ectroLítico. compucstos:zinc,
aluminio y óxido de cromo. Las dimensiones y roscas serán métricas.

(ji) El taladro será de PNIO rC'spondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO
7005-2.

(iii) Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según Norma
IRAM 113.047-1990 Ó según Norma ISO 4633-I9R3.

(iv) Las bridas serán:

DIAMETRO TIPO
'- ;,;-','

Hasta 600 mm Brida Móvil
Más de 600 mm Brida Fija

4) Juntas Express (mecánicas);

Los buloncs serán de fundición dúctil.

D. Piezas Especiales y Accesorios
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1) Las píczas especia1cs y accesorios serán moldeados en conformidad con la
Norma ISO 2531~1991.

(a) Los espesores responderán a la clase 14 para las tes ya la clase 12
para el Testo de las piezas.

(b) Resistencia mínima a la tracción.. ..según Norma ISO 2531-
1991 .......•...... 42 kg!mm2

(e) Alargamiento mínimo a 'la rotura según Nornw ISO 2531-
1991 hasta 1000 mm de diámetro lO~';)

........ más de 1000 mm de diámetro 9%

2) Juntas:

Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas pura los caños
rectos.

'E. Revestimiento Interior

1) Salvo que en los Planos dd Proyecto se indique Jo contrario, las superficies
interiores del caño de fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con
mOl1ero de cemento tipo aluminoso. y sclJarsc de acuerdo con lo dispuesto
en la Norma ISO 4l79-19~5. Durante la aplicación de.l revestimiento, los
caños se deben mantener en un<l condición circular. La máquina aplicadora
del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya uS<ldoexitosamente en un
trabajo similar. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el
lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán
reemplazarse con un revestimiento q\le satisfaga lo requerido en el contrato.
El grosor mínimo del revestimiento es el .indicado en la Norma ISO 4179~
1985.

Para proteger las cañerías de gravedad. accesorios y piezas especiales del
ataque de los gases desprendidos de los líquidos doaca1es, se aplicaní en
fábrica (para los calias sobre la mitad superior del perímetro interior) un
revestimiento que deberá cumplir los sig.uientes requisitos:

(a) Resistencia al agua caliente:

Las probetas serán sumergidas en agua quc se ca1cmaril hasta ebullición
manteniéndose a esa temperatura durant" al menos 5 minutos, no
debiendo observarse al cabo de ese tic-mpo. ablandamiento,
desprendimiento de partículas, pérdida de brillo yningún otro tipo de
alteraeiones.

(b) Envejecimiento acelerado:

Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O~Meter(Norma
IRAM N" 1.109 B-14-1987) efectuándose la obscfV<lc-ión y registro
correspondientes según Norma IRAM N° 102J-1969,

(el Resistencia a los siguientes reactivos quimicos: (S¡Norma ASTM-D
543 -ÓO-T);

1. Solución de hidróxido de amonio al 10%
2. Solución de ácido cítrico al 10%
3. Aceítc comestible
4. Solución de detergente aI2.5%
5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)
6. Solución de jabón al 1%
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7. Solución de carbonato de sodio al 5(},ó
8. So]uc.ión de cloruro de sodío al .10%
9 Solución de ácido sulfurico al 2S% yal 5%
10. Solución saturada de ácido sulfúrico '112.5%

(dI Absorción de agua:

(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la
absorción de agua debe ser menor o a Jo sumo igual al 05% en peso.

(e) Ensavo de adherencia al mOl1ero:

Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para
ensayos de tracción dividida a sección mínima en 2 mitades. Una vez
curadas serán wlÍdas con resina y sometidas al ensayo de rotura,

debiendo soportar una tC-llsión no inferior a los 20 kg/cm2,

(f) Resistencia al impacto:

Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que
se aplicará a los cailas serán sometidas al ensayo de impacto directo e
indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no protegí das
respectivamente, una esfera de acero de 650 gm dcsde una altura de
240 mm.

Para la realización de estc ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos
de madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro,

El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin
apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento.

El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y
limpias.

F. Revestimiento Exterior

1) Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:

Las superficies externa~ de las cañerías que quedarán enterradas se
revestirán de acuerdo con Jos siguientes requisitos:

(a) Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-
19H5.

(b) En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un
complemento de protección contra la corrosión consistente C11 un
revestimiento tubular de poJietileno de 200 ¡.lm. se!,'"ÍmNorma AWWA
C105 o ISO 8180.

2) Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:

Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la
atmósfera, tanto en el interior de estructuras e01110sobre el suelo, deberán
scr limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los siguientes
requisitos:

(a) Dos ihanos de fondo anticorrosivo a base de eromata de cinc, óxidos
de magnesio, resinas epoxy y endurecedores adecuados, espesor
mínimo 40 !.un, aplicada a pincel, soplete o rodillo.
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2.5.2

(b) Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento
industrial a base de resinas cpoxy, espesor mínimo 120 I-lm, aplicadas
a pincel. soplete o rodillo.

Si la cañería tuviese el revestimiento cspcci ficado en 1). la pintura
bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de
pinturas indicado.

CAÑOS DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV)

2.5.2.1 Generalidades

A. Normns

El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna,
completa, de conformidad con la Norma ASTM D3262/87 "Especificación para
cailos de PRFV para Cloacas" y la documentación contractual.

R. Presentaciones

A los efeclos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones", el Contratista deberá
presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas
especiales y elementos auxiliares.

C. Certificación

El Contratista deberá presentar una declaración certitic-ando que los caños y otros
productos o materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con
los estándares de calidad requeridos.

D. Inspección

.l) Todos los cailos podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de
acuerdo con las disposiciones de las normas refercnciadas, con los requisitos
adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista
notificará a la Inspccc.ión de Obras por escrito la feeha de comienzo de su
fabricación. por lo menos 15 dias antes del comienzo de cualquier etapa de
fabricación del caño.

2) Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso
a todas las áreas donde se realice dieha fabricación, y se le permitirá n:alizar
todas las inspecciones que sean necesarias para w-rificar el cumplimiento de
las Especificaciones.

E. Ensayos

1) Salvo las modificaciones indicadas cn la presente especificación, todo
matería] empleado para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los
requisitos de las normas rcfcrcnciadas. según corresponda.

2) El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para
Munic-ipalidad de Sunchales La Inspección de Obras podrá presenciar
todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de
trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la
Inspección de Obras.
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2.5.2.2

3) Se probará el carla para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de
los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo
requerido por la Norma ASTM D 3262. Se presentará un infonne de estos
resultados.

4) Prueba de Mandrilado:

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar
y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y antes
de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a
través del caño un mandril cilíndrico rígido, cuyo diámetro sea por lo l11CnOS

el 97 % del diámetro interno de diseii.o. La longitud mínima de la parte
cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseilo del caño. Si el
mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto. deberá retirarse y
reemplazarse el caño.

5) Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras
podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras
de l'cwstimiento par.1 la real'Ízaeión de ensayos por parte de Municipalidad
de SUllchalcs Dichas muestras adicionales se provccran sin costoadicional
para l\:lunicipalidad de SUllchales

Producto

A. Generalidades

Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán
en la forma exigida por la Norma ASTM D 3262.

2) Manipulación y Almacenamiento:

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y
construidos para evitar que se dañen los re ••..estimientos o el caño. No se
permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte
externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma
accidental.

3) Piezas de Aj uste:

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los
caños se ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier
modificación efectuada en la uhicación o número de dichos elementos
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.

4) Acabados:

Los cafíos y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y
deberán estar libre de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la
superficie.

5) Emnleo:

La cañería de PRFV para canena~ sin presión interna se empleará para
diámetros de 400 mm y mayores.
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6) Clnsificación Celular:

M arzo de 2006

Los caños y l<ls piezas especiales rcspondenín a la norma ASTM D-3262
Tipo 1 Ó 2, acabado 1,2 Ó 3, grado J ó 2.

B. Caños

1) Los caños deberán ser del diámetro 'lJa clase indicada en los planos de proyecto.
y deberán ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en
1('15 documentos del contrato. y todas las piezas especiales y accesorios en
conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal será el
diámetro interno.

2) La rigidez mínima de los caños. determinada mediante los ensayos previstos en la
Norma l\STM D 2412, será 1~indicada en la Tabla 5 de la norma ASTM D 3262.
El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared de acuerdo
con la norma A\VWA C-950 en lo que sea aplicable . .Para. la dctermin<lción de la
resistencia del anillo a flexión <1largo plazo se empleará el procedimiento de la
Norma ASTM D-3681 usando una solución de Hz S04 IN.

3) La presión mínima de los caños sera dc 2,5 bar.

4) Los extremos de todo cafio cortado del caílo deberán recubrirse y sellarse con
resina, en la forma recomendada por el fabricanfc de los caños.

5) Para la cotización de precios unitarios se considerará una rigidez mínima de 1,27
kgicm2 tanto para la Clase 2,5 como para la Clase 10.

RIGIDEZ 1.27
CLAS}: 2.5 CLASF. 10

Diámetro Diámetro
mm mm

'" ~~~¥ii
0400 0400
0-150 0450
0500 0500
0600 0600
0700 0700
0750 0750
0800 o HOO
0900 0900
o 1.000 o 1.000
01.100 o 1.200
o 1.200 o 1.200
o 1.300 o 1.200
él 1.400 O 1.200
o 1.500 o 1.200
o 1.600 o 1.200
o 1.700 o 1.200
o !.HOO o 1.200
o 1.900 o 1.200
02.000 02.000
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C. Juntas de Caño

Marzo de 2006

2.5.3

Salvo que 5('- indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará
junta tipo espiga-enchufe () tipo manguito. Los aros de goma responderán a la
Norma TRAM N° 113,047-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.

D. Piezas Especiales y Accesorios

1) Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la
Norma ASTM D 3262.

2) . Juntas:

Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños
recIos.

CAÑOS DE POLlCLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC) SIN
PRESIÓN INTERNA

2.5.3.1 Generalidades

A. Normas

El Contratista proveerá la cañería de PolicJoruro de Vinilo no Plastificado (PVC)
p"ra conducciones sin presión interna, compJc.ta, de conformidad con las Normas
TRAM 13325-1991 "Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües
c10acales y pluviales, Medidas", lRAM 13326-1992 "Tubos de PVC no
plastificado para ventilación, desagües pluviales y c1oacales", ¡RAM 13331-1-
1978 "Piezas de conexión de PVC rigido para ventilación, desagües pluviales )'
c1oacales, moldeadas por inyección" y la documentación contractual.

B. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2, L 1 "Presentaciones" el Contratista deberá
presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas
especiales y elementos auxiliares,

C. Certificación

El Contnltista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros
productos o materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con
los estándares de calidad requeridos

D. Inspección

1) Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de
acuerdo con las disposiciones de' las normas refercllciactas, con los requisitos
adicionales establecidos en la presente especiticación. El Contratista
notifieJfá a la Inspección de Obras por escrito .la fecha de comienzo de su
fabricación, por Jo menos catorce días antes dc.l comienzo de cualquier etapa
de fabricación del caño.

2) Mientras dure la fabric-aeíón del eaíio. la fnspeec-ión de Obras tendrá acceso
a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitír~ realizar
todas las inspecciones que scan necesarias para verificar el cumplimiento de
las Especiiicacicllles.

E. Ensayos
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2.5.3.2

1) Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación. todo
materia! empleado para fabricar el cafio serú ('usayado de acuerdo con los
requisitos de las normas referenciadas, según corresponda.

2) El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para
Municipalidad de Suncha1cs La Inspección de Obras podrá presenciar
todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de
trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la
Inspección de Obras.

3) Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras
podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material. incluso muestras
de revestimiento para la realización de ensayos por parte de Municipalidad
de SUDchalcs

4) Prueba de Mandrilado:

Se realizara una prueba de mandrilado sobre todos los callOSdespués de tapar
y compactar la zanja, pero antes de c.oloearse el pavimento definitivo,y ames
de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a
través del c~1I10un mandril cilíndrico rigido, cuyo diámetro sea por lo menos
el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte
eilindrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el
mandril se atasca dentro del caño en eualquíer punto, debedl retirarse y
reemplazarse el caño,

Producto

A. Generalidades

1) Marcado:

Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica
según se especifica en las Normas IRAM 13326-1992 Y 13331-1-1978.

2) Manipulación y Almacenamiento:

Los caños serán manipulados e.mpleando dispositivos diseñados y
construidos para evitar que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol.
No se permitirá el uso de equipos que pucdan dañar la parte externa del caño.
Los caños almacenados en piJas deberán contar con elementos de apoyo
adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidentaL La
manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma lRAM N"
13445.

3) Piezas de Ajuste:

Se proveerán piezas de ajuste sc-gún se requiera para que la colocación de los
caños se ajustc a las uhicaciones previstas pafa los mismos. Cualquier
modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos
debefa ser aprobada por la Inspección de Obras.

4) Empico:
La cañería de PVC para eanenas sin presión interna se empleará para
diarnetros dc 400 mm y mcnores.

B. Criteríos de diseño de Caños

1) General:
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2.5.4

Los caños de PVC 110 plastificado, deberán responder a las Normas IRAM
N" 13325-1991 Y 13326-1992.

2) Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.

3) Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma lRAM N° 13331-1-
1978 Y serún de tipo inyectado de una sola 'pj~7a conjuntas de goma. No se
aceptarán piezas ,u'madas y/o encoladas.

C. Caños

1) Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, serán
provistos en forma completa con Jos aros de goma y todos las piezas
especiales y accesorios serán provistos como fueran requeridos en la
documentación contractual.

2) Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.

3) La desviación en las juntas no excederá los ],5 grados o la máxima
desviación recomendada por el fabricante-.

4) Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1974 o ISO
4633-19R3.

D. Piczas Especialcs

Cadn pieza especial estará claramente etiquetado para identificar su tamaño y tipo.

CA1'iOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD SIN PRESIÓN
INTERNA

2.5.4.1 Generalidades

A. Normas

El Contratista proveerá la cañería de Polietilcno de Alta Densidad (PEAD) para
conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas
ASTM F714-1988 P3408 con relación SDR 26, F894-S5 "Caños de Po'Jieti1cno
de grandes diámetros para cloacas", ASTM F-J 248-84-.1985 "Especificación para
moldeo de polietileno y mat<..'rialesde extrusión" ISO 8772-91 Serie S 12,5 Y la
documentación contractual.

B. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones", el Contratista deberá
presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas
especiales y elementos auxiliares.

C. Certificación

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que .los caños y otros
productos o materiales sumínÍstrados bajo esta cláusula están de conformidad con
los estándares de calidad requeridos.

D. Inspección
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2.5.4.2

1\ Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de
acuerdo con las disposiciones de las normas referenciadas. con los requisitos
adicionales establecidos en la presente especificación. El COlltratista
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su
fabricación, por 10menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa
de fabricación del caño.

2) Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso
a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar
todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de
las Especificaciones.

E. Ensayos

1) Salvo las modificacioncs indicadas en la presente especificación. todo
material empleado para fabricar el callO será ensayado de acuerdo con los
. requisitos de las normas referenciadas, según corresponda,

2) El Contratista rcalizará dichos ensayos de materiales sin cargo para
'Municipalidad de SUllchaJes La Inspección de Obras podrá presenciar
todos los enstlyos efe-<.-'tuadospor el Contratista; siempre que el programa de
trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la
Inspección dc Obras.

3) Se probará el callO para 'determinar sus dimensiones, aplastamiento, y
estanqueidad de las juntas. de acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM
F 894. Se presentará un informe de cstos resultados.

4) El ensayo para verificar el factor de rigidez se cíeetuará seleccionando al
azar 1 caño de cada 50 productos, La determinaei0n se efectuará de acuerdo
con la Norma ASTM D~2412~1987 "Método de ensayo para la
determinación de las características de caja cxtema de cailos plásticos",

5) Prueba de Mandrilado:

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar
y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo.y antes
de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pnsará a mano a
través del caño un mandril cilíndrico rígido, cuyo diámetro sea por 10 menos
el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte
cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño, Si el
mandril s(; atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y
reemplazarse el eafio.

6) Además de los ensayos requeridos expresamente-, la Inspección de Obras
podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muesfras
de revestimiento para la realización de ensayos por parte de Municipalidad
de Sunchalcs

Producto

A. Generalidades

1) Marcado:

Todos los caños suministrados en virtud de e-sta Especificación se marcarán
cn la forma exigida por la Norma ASTM F 894.

2) Manipulación v Almacenamiento:
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Los calios serán manipulados empicando dispositivos diseñados y
construidos para evitar que se dai1en los revestimientos o el caño. No se
permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento (} la parle
externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con
elementos de apoyo adecuados y se tijarán para evitar que rueden en forma
accidental. los caños no serán expuestos a la luz del sol.

3) Piezas de Ajuste:

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los
caños se ajuste a las uhtcacinnes previstas para los mismos. Cualquier
modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.

4) Acabados;

Los cailos y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y
debc-rá estar libre de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la
superficic.

5) Empleo:

La cañeria de Polietileno de Alta Densidad para cailerias sin presión interna
se empleará para diámetros de 400 mm y mayores.

R. Caños

1) Los caños y accesorios estaran hechos de policti1cno de alta densidad)' con
alto pcso molecular, según Normas ASTM F~894, ASTM F~714. F~1248 e
ISO 8772-91. El diámetro nominal será el diómetro externo. Se utilizaní
como material políetileno de alta densidad. el material base deberá responder
a una de las siguientes clasificaciones;

(a) PE 3408, clasificación celular 345434C ó 346534C según Norma
ASTM D-3350-1984.

(b) ISO 8772-91.

Todo material de reinstalación limpío que proviene de la producción propia
de caños y accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo
fabricante siempre que los caños y accesorios producidos cumplan con los
requisitos de esta especificación.

2) Los calios deberán ser del diámetro y la clase 'indicada en los planos de
proyecto, y deberán ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo
indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y
accesorios en conformidJd con los documentos del contrato.

C. Juntas de Caño

Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proycl:to solo se
usará la junta tipo cspiga~cnchl.lfc o uniones soldadas por elcctrofusión. Los aros
de goma responderán a la Norma ¡RAM N" 113.047 -1990 o a la Norma ISO 4633-
19R3.

En las juntas por espiga y e.nchult.' la Jormaóón del enchufe se hará mediante
calibrado interior.

D. Piezas Especiules y Accesorios
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2.5.5

1) Las piezas especiales y accesorios estarán hechos en conformidad COIl la
Norma ASTM F 894.

2) Las piezas especiales para caños de.PE 63/MRS 80 y PE SO/MRS 100 podrúll
ser de cualquiera de esos dos materiales indistintamente. Las piezas
especiales para los caños de PE 3408 serán de ese mismo materia!.

3) Juntas:

Las juntas serán de (os mismos tipos que las especificadas para los caños
rectos.

CAÑOS DE HOR1VIlGÓN ARMADO

2.5.5.1 Generalidades

A. Normas

El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin
presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503-1986
"Cailos de hormigón armado sin prc-comprcsión para desagües" y la
documentación contractual.

B. Presentaciones

A los erectos de la Cláusula 2,1.1 "Presentaciones", el Contratista deberá
presentar planos de taller COIl las dimensiones de todos los cuños. piezas
especiales y elementos auxiliares.

C. Ccrlificación

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros
productos o materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con
los estándares de calidad requeridos.

D. Inspección

1) Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de
acuerdo con [as disposiciones de las normas referenciadas. con [os requisitos
adicionales establecidos en la presente especiiicación. El Contratista
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fccha de comienzo de su
fabricación, por lo menos catorce dias antes del comienzo de cualquier etapa
de fabricación del caila.

2) Mientras dure la fabricación del calio, la Inspección de Obras tendrá acceso
a todas las áreas donde se realice dicha fabricación. y se le permitirá realizar
todas las inspecciones que sean ncc,esarias para verificar el cumplimiento de
las Especificaciones.

E. Ensayos

1) Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo
material empleado para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con Jos
requisitos de las normas referenciadas, según e-orresponda.

2) Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de
Obras por medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante
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2.5.5.2

proveerá. sin cargo alguno, todo el cquip::lmicnto y muestras necesarios para
hacer las pruebas. Todas las pruebas seran realizadas conforme a la Norma
¡RAM 11503-1986.

(a) Prueba de Absorción:

La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad
de humedad absorbida por el hormigón.

(b) Prueba de Resistencia de Tres Aristas:

La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para
determinar la resistencia del caño y la carga que podrá ser soportada
por d mismo.

3) El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para
i\'Junicipalidad de Sunchales La Inspección de Obras podrá presenciar
todos los ensayos efectuados por el Contratista: siempre que el programa de
trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la
Inspección de Obras.

4) Adem{¡s de los ensayos requeridos expresamente. la Inspección de Obras
podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso mucstrns
de revestimiento para la realización de ensayos por parte de Municipalidad
de SUllchales

Producto

A. Generalidades

1) Marcado:

Todos los caños. piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica
según se especifica en la Norma IRAM 11503-1986. Los caños de 600 mm.
de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud ütil. Además en cada
caño se indicará:

(a) Letra "T" a (15,24 cm) o más del extremo del cailo para indicar la parte
supe.rior del mismo a los efectos de un<l correda instalación cuando se
utiliza refuerzo elíptico.

(b) Marca indicando la parte superior del caño para su corrcctacolocación,
teniendo en cuenta el revestimiento interior que se especifica más
adelante.

(c) Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos
con pintura a prueba de agua.

2) ManipulaciÓn y Almacenamiento:

Los caños serán manipulados cm.plcando dispositivos diseñados y
construidos para evitar que se dañen los revestimientos o el caño. No se
permitirá el uso de equipos que puedan dañJr el revestimiento o la parte
externa del caño. Los caii.os almacenados en pilas deberán contar con
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma
accidental.

3) Piezas de Ajuste:
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Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los
caños se ajuste a las ubü:aciones previstas para los mismos. Cualquíe-r
modific<lción efectuada en la ubicación o número de dichos elementos
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.

4) Acabados:

Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y
deberán estar líbrc de fencturas, agrietamiento e irregularidades en la
superficie.

B. Caños

1) Deberán responder a ]a Norma IRAM 11503-19R6 Y tendrán como cargas
extemas de prueba y de rotura mínimas las correspondientes a la clase III de
dicha norma.

2) El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma
IRAM 1669-1: 1984 Tipo V (alta resistencia al sulfato).

C. Juntas de Caño

1) Tipos de Juntas:

Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo
se usará la junta de espiga y enehutC con aro de goma según Norma IRAM
11506-19R6.

2) Requisitos:

(a) Las juntas deberán ser hcrméticas ya prueba de mices de acuerdo con
los requisitos de ASTM C-443.

(b) Las juntas tendrán ccntraje propio y cuando la junta es hecha
adecuadamente, el aro de goma deberó quedar uniformemente
aprisionado emre la espiga y el enchufe.
En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará
solamente como sello en condiciones de servicio normales. incluyendo
[a expansión, contrace-ión yase-ntamiento.

(c) La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin
resquebrajarse ni fracturas. las fuerzas c¡¡usadas por la compresión del
aro de goma y la presión hidráulica requerida.

3) Aros de Goma:

Los aros de- goma responderán a la Norma 1RAM 113047~1990 ó a la
Norma ISO 46J:\-19R3.

D. Revestimiento Interior

Para proteger las cflilcrías del ataque de los gases desprendidos de- los líquidos
c\oacalcs, se aplicará e-n fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de-
los caños destinados a su conducción 'un revestimiento que deberá cumplir los
siguientes requisitos:

1) Resistencia al Agua Caliente:
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2.5.6

Las probetas serán sumergidas en agu3 que se calentará hasta ebullición
manteniéndose a esa temperatura durante al meollOS 5 minutos, no debiendo
observarse al cabo de ese tiempo, ablandamiento, desprendimiento de
partículas, pérdida de brillo y ningún airo tipo de aheraciones.

2) Envejecimiento Acelerado:

Las probl:tas serán sometidas al ensayo Weather-Q--Meter(Norma IRAM NU

1.109) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma
1RAM N° 1.023.

3) Rcsistrncia a los siguientes Reactivos Químicos:
(S!Norma ASTM-D 543 -fiO-T)

1. Solución de hidróxido de amonio al 10%
2. Solución de ácido cítrico all 0%
3. Aceite comestible
4. Solución de detergente al 2,5%
5. Aceite mineral (dcnsidad 0.83-0.86)
6. Solución de jabón al 1%
7. Solución de carbonato de sodio al 5%
8. Solución dc clomfo de sodio al 1O~/O
9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5°/", y al 5%
JO. Solución saturada de ácido sulfúrico a12.5°;;,

4) Absorción de Agua fS/Norma ASTM ~D570~T);

Despues de 3 semanas de. inmersión la absorción de agua debe ser menor o
a lo sumo igua'! al 0,5% en peso.

5) Ensavo de adherencia al Mortero:

Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos
de tracción dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas seran
unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una

tensión no inferior a {os 20 kg/cm2.

6) Resistencia al Impacto:

Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se
aplicará a los caños serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto..
dejando caer sobr~ las caras protegidas y no protegidas espectivamcntc, una
esfera de acero de 650 gOl desde una altura de 240 mm.

Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de
madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro.

El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse
roturas o desprendimientos del revestimiento.

El revestimiento dehcra aplicarse sobre superficies perfectamente secas y
limpias.

CAJ\TOSDE ASBESTO CEMENTO SIN PRESIÓN INTERNA

2.5.6.1 Generalidades

Dcpart~mcnto .Pliegosy Contratos Página 110



ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES

A. Normas

Marzo de 2006
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El Contratista proveerá la cañería de Asbesto Cemento para conducciones sin
presión interna, completa, de conformidad con la Norma ¡RAM ,11534/1992
"Asbesto cemento, caños y juntas para usar en conducciones de Huidos sin
presión.' y la documentación contractual.

R. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones", el Contratist<l deberá
presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas
especiales y elementos auxiliares.

C. Certificación

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros
productos () materiales suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con
los estánd<lres de calidad requeridos.

D. Inspección

1) Todos los caños podrán ser inspeccionados en IR planta del fabricante de
acuerdo con las disposiciones de las normas relercnciadas. con los requisitos
adicionales establecidos en la presentc especificación. El Contratista
notilicará a la lnspt'cciún d" Obras por escrito la fecha dc comienzo de su
fabricación, por lo menos catorce días untes del comienzo de cualquier etapa
de fabricación del caño.

2) Mientras dure 1<1 fabricación del calio,.la Inspección de Obras tendrá acceso
a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá real izar
todas las inspecciones que sean necesarias para veriticar el cumplimiento de
las Espc(:i'licaciones.

F.. Ensayos

1) Salvo las modificaciones indicadas en la presente especiticación. todo
material empicado para fabricar el eaño será ensayado de acuerdo con los
requisitos de las normas referencia das, según corresponda.

2) El Contratista rcali7.ará dichos ensayos de materiales sin cargo para
Municip:lIidad de Sunchales La Inspección de Obras podrá presenciar todos
losensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo
del Contratista no se atrase por motivos de simpk (~onveniellcia de la
Inspección de Obras.

3) /\dcmás de los ensayos requeridos ex.presamente, la Inspección de Obras
podrá solicitar .muestras adicionales de cualquier material. incluso muestros
de revestimiento para la realización de ensayos por parte de Municipalidad
de Sunchales

Producto

A. Generalidades

1) Marcado:

Todos los caños suministrados en virtud de esta Espccilicación se marcarán
en la forma exigida en la Norma IRAM N"11534-1992.
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Los e-años ~erán manipulados empleando dispositivos diseñados y
construidos para evitar que se daíien los revestimientos o el caño. No se
permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte
externa del cai1o. Los caños almacenados en pilas deberán contar con
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma
accidental.

3) Piezas de Ajuste:

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera pma que la colocación de los
caños se ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier
modilicación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.

4) Acabados:

Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y d~nsa. Y
deberá estar libre de fracturas. agrietamiento e irregularidades en la
superficie.

B. Caños

1) Los caños deben ser fabricados con lUHl mezcla compacta y homogénea
escncialmente consistente de OH e-emento pórtland adecuado, fibras de
<lsbesto yagua, excluyendo cualquier material (:apaz de producir deterioros
ulteriores en la cnlidad del eailo.

2) Los caños rcetos estarán en conformidad con la Norma IRAM "J 1534-1992.

3) La presión mínima de rotura según la Norma JRAM N° 11534~1992 será de
90 kh/m2 (Serie 3).

4) Para los diámetros mayores de DN 400, los espesores deben ser calculados
por el Contratista en cada caso de acuerdo con la Norma IRAM 11536-92,

teniendo en cuenta las condiciones de instalación ¡;on las siguientes
salvedades:

(a) En el cálculo de la presión vertical del relleno el factor de
concentración de presiones no podrá considerarse menor que l (uno).

(b) No se considerará la presión del suelo lateral para ta'padas H ::; 1.5 D
donde D es el diámetro de la cañcría a instalar.

(e) En el cálculo de la presión lateral del terreno no podrá considerarse un
valor del factor de concentración de presión n mayor que 1 (uno).

(d) En el cálculo de la presión lateral del terrcno no podrá considerarse un
coeJiciente de presión de tierra lateral Kl mayor de 0,2, salvo que l.:l
Contratista realice ensayos de suelo que justifiquen los valores
adoptados. Deberá realizarse como mínimo un ensayo cada 400 111 en
correspondcncia con la traza de la cañería.

(e) Se considcrarán como módulos de compresión del sucio los
correspondientes a una compactación igual al 90% Proctor en la ZOlla
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de reJleno y del 90<Yoen la zona superior de la zanja o los que se
indiquen en los planos.

(t) Podrá utilizarse pam el cálculo de las cargas de transito cualquiera de
las siguientes metodologías:

(i) La propuesta por la Norma 11536/92

(ii) Ap1i('undo la teoria de Boussinessq, considerando como estado de
carga el caso de dos camiones ap<lreados con una carga de 6
toneladas por rueda.

Oii )

(g) Para la verificación se emplearán las siguientes expresiones:

p, =p2 [J-( Mm)']
N, !v[¿

Mm. M2[J_p"t'

N" p'

pw : Esfuerzo circunferencial debido a la presión máxima.
M m: Momento ovalizante debido a carga externa y tránsito.
P2: Esfuerzo normal de rotura por tracción (Dcbcrñ considerarse cr
Nr= 240 kglcm2.)
Ml: Momento tlcxor de rotura (Deberá considerarse <JMr= 420
kgicm2)
Nz y Nd: C-oef. de seguridad, según Norma !RAM 11536/92.

Para la cotización de Pr.::cios Unitarios se utilizarán los siguientes valOTes:

Clase sin presión interna o seric. 3

DN e (mm)

200

•...~
lO

300 13
400 16
500 20
600 23
700 27
800 3'1
900 35
1.000 39
1.100 42
1.200 46
1.300 5.1
1.400 56
1.500 61
1.(,00 66
1.700 72
1.800 76
1.900 80
2.000 85
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C. Juntas de Caño

Salvo que se indique lo contrario cilIos planos de proyecto solo se usará ¡ajunta
tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nro. 113.047-
1990 o a lo Norma ISO 4633-1983.

D. Revestimiento Interior

Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendiúos de los líquidos
cloacales, se aplicará en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de
los caños destinados a su conducción un revestimienlo que deberá cumplir los
siguientes requisitos:

1) Resistencia al Agua Caliente:

Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición
manteniéndose a esa temperatura durante al menos 5 minutos, no Jchicndo
observarse al cabo de ese tiempo, ablandamicnto, dcsprcndimiento de-
partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alreraciones.

2) Envejecimiento Acelerado:

Las 'probetas serán sometidas al ensayo Weathcr~O~Mcter(Nortna IRAM N(l
1.109) efectuándose la observación y registro con'espondientes según Norma
IRAM N° 1.023.

3) Resistencia a los sig-uicntes Reactivos Quimicos:
(S/Norma ¡\STM~D 543 ~60~T)

1. Solución de hidróxido de amonio al 10%)
2. Solución de ácido c.ítrico al 10%

3. Aceite comcstible
4. Solución de detergente aI2,5%
5. Aceite mineral (densidad O.83-0.S6)
6. SoluCÍón de jabón al 1%
7. Solución de carbonato de sodio al 5%
8. Solución de cloruro de sodio al 10%
9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%
10. Solución saturada de ácido sulf(u'ico aI2.5%

4) Absorción dc Agua (S/Norma ASTM -D570-T):

Después de 3 semanas de inmcrsión la absorción de agua debe ser menor o
a lo sumo igual al 0.5% en peso.

5) Ensayo de adherencia al Mortero:

Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos
de tracción dividida a sección mínima en dos mitades. UIUIvez curadas serán
unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura. debiendo soportar una

tensión no inferior a los 20 kgicm2.

6) Resistcncia al Impacto:

Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se
aplicará a los caii.os serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto,
dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas
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respectivamente, una estera de acero de 650 gOl desde una altura de
240 mm. '

Para 1<1realízación de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de
madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro

El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse
roturas o desprendimientos del rcvcs1Ímicnto.

El revestimiento dc-berá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y
limpias.
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2.6 VÁLVULAS, PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS
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2.6.1 VALVULAS ESCLUSA

2.6.1.1

2.6.1.2

Generalidades

A. Requerimientos

El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, d~
aCllcrd0 con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá
proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos cpoxicos. ajustar, y ensayar
todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los r~querimiento::i del contrato.
Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso
y maniobra,

B. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones". el Contratista deberá
presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.

C. Certificación

El Contratista deberá presentar una dec!ara<:Íón certificando <.\e: que todas las
válvulas, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de
conformidad a los estándares de calidad requeridos.

Producto

A. Generalidades

1) Las váh'l.lIns esclusa son utilizadas cn el scccionamÍento de conducciones de
fluidos a presión y funcionarán rn las dos po~i(;iones básicas de abierta o
cerrada. Las posiciones intermedias adquieren un carácter de
provisionalidad.

2) La vM\'ula esclusa está constit uidü. con elementos esenciales como:

(a) Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble
brida a la conducción asegurando la continuidad hidráulica y mecánica
de esta y aIro elemento que lija éste a la cúpula o tapa.

(b) Obturador de disco. que se mueve en el interior del cuerpo, al ser
accionado el mecanismo de maniobra. con movimiento asccndcntc-
dcsccnd~nte por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o
óreular.:ión del !luido.

(c) FJe de maniobra. roscado a una tuerca fijada al obUlrador sobre la que
actúa, produciendo el desplazamiento sobre un soporte.

(d) Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el
cje.

(c) Juntas de estanquidad, que aseguran ésta entre el cuerpo y la tapa y
entre ésta y el cje.
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2.6.1.3

3) Salvo que se indique lo contrario. las valvulas esclusas se empicarán en
cañerías de 250 mm y menores.

B. Descripción

.1) Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los
lineamientos de la Norma ISO 7259/8R Y serán aptas para una presión de
trabajo de 10 kgh:m2 o la que se indique en los planos.

2) El cuerpo y la tapa serán de fundición ductil con recubrimiento interior y
exterior por empolvado de I..\poxy (procedimiento cJc(:trostático).

3) El obturador será de fundición dúctil recubierto Íntegramente de c!astómcro
C011 cierre estanco por compresión del mismo.

4) De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las valvulas serán de
cuerpo l<lrgú, de igual diámetro que la caílería sobre la que se instale.

5) El eje de maníobra será de acero inoxidable forjado en frío.

6) La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tórie-os de
elastómero.

7) El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento de
Municipalidad de Sunchalcs, directo y de índole- manual.

8) Con la finalidad de operar las válvulas estas contarán con un sobremacho
según Plano Tipo N° A-l3-J. El sentido de giro del mismo será antihorario
para la maniobra de cierre.

9) La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, 1::1
aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg.

lO) El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje
en el sentido ;lDtjho(ario, consíguiéndose la compresión de todo el
obturador en el perímetro interno de 13 parte tubular del cuerpo. Este
obturad0r estará totalmente recubierto de clastómero, por lo que el cuerpo
no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el
e-izal!amiento total o parcial del eJastómero. El obturador se debe replegar
totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el
paso esté 100% libre.

lI) El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en
el volante, cuadrado del eje o lugar visible de la tapa.

12) Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse
ningún cstrechamiento de la sección de paso. es decir, que ninguna fracción
del obturador podrá sobresalir en la p8ne tubular de la válvula.

13) El diseño de la válvula será tal qm.' sea posihle desmontar y retirar el
obturador sin neccsid<ld de sep:W.lf el cuerpo de la instalación. Asimismo,
deberá ser posible sustituirlos lcmcntos impermeabilizados del mecanismo
de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la conducción en
servicio. sin necesidad de desmontar la válvula ni el ohturador.
Una vez instaladas, las válvulas esclusas serill1 sometidas a la prueba
hidráulica j unto con el resto de la cañería.

Instalación
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2.6.2

A. Las válvulas podrán instalarse ,,¡ajadas en registros o cómaras accesibles o
visitab!es, o enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las jumas
de enlace serán del mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición,
en general, para juntas a brida/brida.

B. Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará
como se indica en el plano Tipo N° A-12-1 "Instalación de válvulas esclusa",

C. Cuando se indique la instalación se realizará con tUl carrete de desmontaje, salvo
en el caso de instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anc1ándosc el
cuerpo de la valvula, según se especifica en la Cláusula 3.3.4. "Asiento y Anclaje
de Cañerías",

D. El dispositivo de acceso ym::ll1iobra de las válvulas cntclTadas constará de tubular.
caja forma brasero y vástago de accionamiento.

VÁLVULAS DE AIRE

2.6.2.1

2.6.2.2

Generalidades

A. El Contratista proveerá e instalará vályulas de ain' y válvulas de escape de aire,
completas y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual.

B. El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales,
equipo y mano de ohra 110cesarios para instalar, aplic-ar Jos revestimientos
epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los
requerimientos del contrato.

c. ,rlanos de Taller

A 105 efectos de la Cláusula 2.1.1 "Prcsc.ntacíones", el Contratísta deberá
prest'ntar planos de ta1lr.:rpara todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.

D. El Contratista debed presentar una (kelaración certificando de que todas las
válvulas, otros accesorios y materiales sumínistrados bajo esta sección están de
conformidad a los estándares de calidad requcridos.

Producto

A. Generalidades

1) Material:

Las válvulas de Aire y las válvulas dc escape de- aire scrán de fundición
dúctil.

2) Válvulas de Aire:

Serán válvulas con triple l'unción:

• salida de. aire de hITancaudal durante el llenado de la cañería,
• salida de aire a caudal reducido bajo presión,
• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.
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Las válvulas deberán
permita aislarlas de
mallteni miento.
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intGgrar llave de cierre O dispositivo similar que
la cañería principal para e-fectllar tareas de

2.6.2.3

Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especi'ficados o indicados en los
Planos de- Proyecto, con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los
cuerpos serán de fimdición dúctil o de hierro fundido de alta tortalt:.'za. El
flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidas de
material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas y empaques
deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de
mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para un presión mínima de
trabajo de 10 kg!cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de
Proyecto.

3) Válvulas de Escape de Aire para Cloacas:

Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación
del sistema. Dichas válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo
para minimizar su atascamiento. Estas válvulas debenll1 cumplir con los
mismos requerimientos especificados paTa las Válvulas de Aire. Cada
Válvula de Escape de Aire para Cloacas debe tener los siguientes accesorios,
completamente- ensamblados en la válvula:

(a) Válvula de Cierre a la Entrada
(b) Válvula de Purga
(e) Válvu.la de Lavado
(d) Manguera para Lavado
(e) Acoplamientos Rápidos

Instalación

A. Las válvulas de Aire y de escape de aire deberán instalarse en cámara en los
puntos o localizaciones altas en un sist('ma de caños y donde fuera indicado.

B. Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del
fabricante.

C. Una vcz instaladas, las válvulas de aire y de escape de aire serún sometidas a la
prueba hidráulica junto con el resto de la caí1ería,

2.6.3 V;Í,LVlJLAS MARIPOSA

2.6.3.1 Generalidades

A. Requerimientos

El Contratista proveerá e instalará vúlvulas mmiposa, completas y funcionando,
de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá
proveer todas las herramientas, suministros, maícriales, equipo y mano d(~obra
necesarios para instalar. aplicar los revestimientos cpoxicos, ajustar, y ensayar
todas l:ls vúlvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.

B. Presentaciones
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2.6.3.2

A Jos efectos de las Cláusula 2,1,1 "Presentaciones". el Contratista deberá
presentar planos de taller para todas las válvu'las y mecanismos de accionamiento

C. Certificación

El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las
válvulas, otros accesorios y materiales sumínistrados bajo esta sección están de
conformidad a los estándares de calidad requeridos.

Producto

Á. Descripción

1) La válvula mariposa es un elemento de seccionamienl'o o de regulación
donde el obturador (mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor
de un eje, ortogonal al eje de circulación del fluido y coincidente o no con
éste. \

2) Se dice «de seccionamientm~ cuando permite () interrumpe la cin:ulaciún de
fluido, según que esté abierta o cerrada.

3) Se dice «de rcgulaciólH) o «de reglaje), si permite regular o ajustar las
características ((caudal-presión)) del circuito a las d¡versíls condiciones de
servicio.

4) La vúlvula de mariposa está constituida. como e.lemcntos ('scnciales, por:

a) Un cuerpo, compuesto por una parte central proklOgada a una y otra
parte por una tubular cilíndrica que termina en bridas a ambos
extremos.

b) Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de
seccionamiento o regulación del fluido.

5) El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este
caso, uno será de arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de
maníobra. yel otro de fijaci6n.

6) Las válvulas mariposa solo se usarán d~ diúmetros de 300 mm 6 mayores y
serán del mismo diámetro que la cañería.

B. Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S,N. N"2507-87 primera revisión,
con la Norma ISO N(>5752 o con la Norma AWW A C-504 y serán del mismo
diámc-tro que la cañería. Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el
disco, de cierre hermético. Las válvulas podrán scr dc cuerpo largo o corto a
menos que se indique lo contrario. Los sistemas de estanqueidad del eje deben ser
un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V rypc) o de otro sistema de
estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas
obstmcciones o salientes.

C. Para válvulas de má!; de 700 mm de diámctro, el diámctro de abertura de la válvula
no de,b("ser reducído más de 38 mm del diámetro nominal d("1caño.

D. El cuerpo y tapa serán de fundición dúctíl con recubrimiento interior y c:xteríor
por empolvado de epox)' (procedimiento electrostático). El obturador sera de
acero inoxidable o fundición dúctil. El eje de maniobra será de acero inoxidable
del tipo DlN 17740 X20 Cr 13 Ó AIS1420.
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2.6.3.3

E. El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será,
salvo expreso requerimiento de 'Municipalidad de Sunchales. directo ydc indolc
manuaL Con la 1inalidad de operar las Vlílvulas éstas contarán con un sobremacho
según el plano tipo N° A~13MI.En las válvulas de 500 mm y mayores, la operación
de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro de la cámara.
El sentido de giro del sobrcmacho o volante será antihorario para la maniobra de
cierre. La apertura y cieITe de la válvula no demandará, por p311e dd operario, la
aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la
curva d(~cierre () relación número de vueltas/porcentaje de secl:ión abierta, que
defina la situación del obtur<ldor.Además, las válvulas deberán llevar incorporado
un indicador de posición del obturador que permita, en todo momento, conocer
aquella.

F. Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.

Instalación

A. Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del
fabrie¡¡ntc.

B. Solo se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de
proyecto.

C. Salvo que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o
semi-ejes en posición horizontaL con el fin de evitar posibles retenciones de
cuerpos extnulos o sedimentaciones que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua
por el fondo de tubería dañando el cien'e.

Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje.

D. En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que
éstos queden aguas arriba en relación a la mariposa para qU(' la propia presión d(~l
agua favorezca el cierre estanco.

E. Para las válvulas de 600 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una
vál •...ula esclusa que oficiará de by-pass, según se indique en los planos de
proyecto.

F. Una vez instaladas, las vál'vlllas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica
junto con el resto de la cañería,

2.6.4 VÁLVULAS DE RETENCIÓN

2.6.4.1 Generalidades

A. Requerimientos

El Contratista debed proveer vúlvulas de retención, y accesorios, completas y
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual.

B. El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales.
equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos
cpoxir.:os, ajustar. y ensayar ladas las válvulas y accesorios de acuerdo a los
requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas éstas deberán
tener dispositivo de acceso y maniobra.
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C. Planos de Taller
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2.6.4.2

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones", el Contratista deberá
presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.

D. El Contratista deberá presentar una declaración ccrti,ficando de que todas las
válvulas, otros accesorios y materiales suministrados bajo ('sta sección están de
conformidad a los estándares de calidad requeridos.

Productos

A. Válvulas de Retención Oscilantes de 75 mm y mayores

1) General:

Las válvulas oscilantes deberán tener una palanca exterior accionada por
resorte o contrapesos según la Norma ANSJ/AWWA e 508 ú las Normas
DIN. Salvo que e11 los planos se indique lo contrario, deberá ser diseñada
para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 y tener Ulla abertura que pt'rmita
dejar pasar el mismo caudal de líquido que en el caño. Deberán tener una
cubierta embridada que provea acc.eso a la clapeta u obturador.

2} Cuerpo:

El cuerpo de la válvula y la cubierta deberán ser de fundición dúctil. Las
bridas en los extremos segun Norma ISO 2531 e ISO 7005-2.

3) Clarela:

El obturador o c1apcta debe ser de fundición dúctil, (l bronce.

4) Asiento v Anillos:

El asiento de la válvula debe ser de bronce o acero inoxidable. El anillo sen]
de bronc(" acero inoxídable o clastómcro.

5) Pasador:

El pasador deberá ser de bronce o aeero inoxidable.

B. Vályula de Retención con Resorte Interno

1) Generalidades:

Las válvulas de retención con resorte interno para bombas de ngun deben
permitir el llujo lotal del medio y ser del tipo de vástago accionada por
resorte. Las válvulas se diseíiarán para presiones de agua de trabajo no
inferiores de lO kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los planos de
proyecto.

2) Cuerno:

El cuerpo de las válvulas de tamaños mayores de 80 mm deben ser de
fundición dúctil. con hrídas ISO 2531 e ISO 7005-2 a mcnos de que se
indique lo contrario en los Planos de Proyecto. Donde sea necesario debed
haber una estanqueidad positiva entre el asiento removible yel cuerpo de la
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válvula. La guía de \'ástago debe ser fundida conjuntamente con el cuerpo .•
á atornillada al cuerpo.

3) Las válvulas de 40 mm y menor tendrán el cuerpo de bronce con extremos
de rosen según la Norma ANSIí ASME B 1.20.1, a menos que se indique lo
contrario ('.n los Planos de Proyecto. El tipo de bronce deberá ser adecuado
para el servicio especiticado.

4) Obturador y Vástago:

El obturador yel vástago para válvulas de 75 mm y mayores ser¿ de bronce
según la Norma ASTM B 584. El vástago tendrá dos puntos de soporte o
apoyo. El apoyo del lado contrario al t1lUO de la corriente será de bronce u
otro cojinete de material adecuado, pam proveer una operación suave.

5) Las válvulas menores de 75 mm deberán tener el obtmador y an.illos de
retención'de Tenon, Nylon, 11 otro material apropiado. El vástago será de
bronce, cobre, acero inoxidable u Olro material adecuado para el uso
planeado

6) Guía del Vástago:

La guía del vástago debe estar firmemcnte sujeta al cuerpo de la válvula para
prcvenir su deslizamicnto a los caños adyacentes dañando el cncubómíento.
O, el tbbrie:::mte de la válvula deberá suministrar cada válvula con bridas
compatible con los caii.os adyacentes y sus revestimientos para prevenir el
daño del encubrimiento. La brida propuesta deberá ser parte del plano
de-tallado de taller.

7) Rcsol1e:

Todas las válvulas de 75 mm y mayores deben tener un resorle de acero
inoxidable tipo 316. Las válvulas menores de 75 mm deberán tener res0l1c
de acero inoxidable, o de cobre de berilio (bcryllium (:opper), de acuerdo al
trabajo requerido. La tensión del resorte se deberá diseñar de acuerdo a la
pre-sión de trabajo de cada válvula:

c. Váhula de Clapeta Inclinada

1) Gencralidades:

Las váhulas dc clapeta inclinada para servicíos de agua tendrán el asiento a
un ángulo de 55 grados. Estas válvulas tendrán los anillos del asiento y de
la clapeta reemplazables. El área de la sección transversal será igual al área
del caño en el quc esta localizada. Las válvulas debcrán tencr suíicicntc
separación alredcdor del eje para permitir el libre sentado de la clapeta sin
que se atasque y se debe garantizar que no se pegará en la posición cerrada.
Todas las válvulas tendrán un indicador de la posición de-la clapeta y tendrán
provisión para la conexión de un dispositivo de amortiguamiento. Las
válvulas se diseñarán para presiones de agua de trabajo no inferiores de 10
kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los planos de proyecto.

1) Cuerno:
El cuerpo de l::tválvula scní de fundición dúctil e(ln doble brida según normas
ISO 2531 e ISO 7005-2, a menos que se indique 10 contrario en los planos
de proyecto.

3) Clapeta:
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2.6.5

La clapcta scrú diseñada con una configuración de-poca resistencia al medio.
Será de fundición dúctil con asientos de bronce. excepto por válvulas
menores (k 300 mm, las que podrán tener dapctas sólidas de aluminio o
bronce. Los discos estarán parcialmente balanceados con una trayectoria
corta p<lra resistir el golpeteo.

4) Anillo del asiento:

Los anillos del asiento serán de bronce fundido ccnlrifugamente, aluminio
bronce, o acero inoxidable con bordes biselados, firmemente fijados o
atornillados al cuerpo de la válvula.

5) £k;

El eje y los cojinetes serán de acero inoxidable. bronce, o aluminio bronce
para permitir d libre movimiento sin atascarse.

D. Válvula de Retención Oscilantes con Clapcta de Caucho

1) Generalidades:

Estas válvulas se utilizan para agua. El area de J1uju serú la misllla que el de
la cañería a la que está colocada, y, solo tendrá liBa parte movible. El cuerpo
del asiento estará a 45 grados. Las válvulas se diseñarán paraprcsiones de
agua de trabajo no inferiores de ]Okg/cm2 con una cubierta con brida. Las
válvulas ser(¡n de un diseño que no permita producir el atascamiento.

2) Cuerpo:

El cuerpo y la cubierta de la válvula serán con doble brida scgun normas ISO
2531 e ISO 7005-2. El cuerpo deberá tener una toma con rosca en el fondo
para la inserción de un dispositivo que permita el flujo en un sentido
contrario o para montar un selector de señal.

3) Clapeta:

La c1apeta será de un material tipo Buna-N u otro e!asLómdro que provea
iguales o mejores resultados para la aplicación especifica. Este será de
fabricación ell una pieza. moldeado con precisión y de una superficie que
provea estanqueidad, el material será reforzado con acero, nylon o tela
reforzada. La clapeta será de cerramiento suave, tendrá un viaje de 35 gr<ldos
y sellará totalmcnte a bajas presiones.

E. Válvulas de Retención de Bola

1) Generalidades

Estas válvulas sc-utilizarán para c1oa.::a.Serán de bola lllctáli£:a re-vestida de
clastómcro, tornillería de acero inoxidahle. Las bridas serán ISO PN 1O.
Contendrán una lapa de junta alojada que sea tYlcilrnentc desmontable para
facilitar su mantenimiento.

HIDRANTES - TOMAS PARA MOTOBOMBAS

2.6.5.1 Generalidades
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2.6.5.2

A. El Contratista proveera e instalará hidr;:unes y tomas para Illolobombas completas
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual.

B. El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, m<lteriales,
equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos
epoxicas, ajustar, y ensayar todas las válvulas y ac(;esorios de acuerdo a los
requerimientos del contrato. Cuando se ¡nstulen elementos enterrados, éstos
deberán tener dispositivo de acceso y maniobra.

C. Planos de Taller

A los deCÍos dt' .la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones", el Contratista deberá
presentar planos de taller para todos los hidrantes, tomas y mecanismos de
accionamiento.

D. El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas los
hiclrantes. tomas, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección
estún de conformidad a los estrindares de calidad requeridos.

Producto

A. Los hidranles deberún responder al plano tipo Nl
' A-04-1 "Hidrante a resorte" que

incluye la planilla de especificaciones de materü'¡cs. El Oferente deberá dc llenar
dicha planilla con las especificaciones de los materiales propuestos.

R. En la cañeria de derivación para hidrantes sc. instalarán válvulas csclusa de igual
diámetro que la misma. Caso de ser necesario se instalará una ese (5) de ajuste.

C. Las piezas especiales para tomas para motobombas, rcsponder{lll al plano Tipo N°
A-6-1 "Cillnara para toma de motohombas".

2.6.6 PIEZAS ESPECIALES

2.6.6.1 Generalidades

A. Requerimientos

Bajo la denorni1l3ción piezas especiales se agrupan todos los elementos
constituyentes de la caikría que no son caños rectos (1 válvulas. Se incluyen
r<lmalcs, curvas, codos, reduecioncs, manguitos, piezas de transición. piezas de
desmontajc, ctc.; sean de fabricación estándar o de disciio y fabricación especial.

El Contratista provecrá e instalará todas las pic7as especiales que sean necesarias,
completas, de acuerdo con la documentación contractual.

El Contratista deberá proveer todas bs herramientas, suministros, materiales,
equipo y mano de obra necesarios para instalar. aplicar los revestimientos,ajustar,
y ensayar todas las piezas especia1cs de acuerdo a los requerimieotos del coot.rato.

B. Presentaciones

A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Pres~lltaciones". el Contratista deberá
presentar planos de taller para todas las piezas especiales no tipificadas o de
fabricación especiaL

C. Certificación
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2.6.6.2

2.6.6.3

El Contratista debera presentar una dcclurnción certificando de que todas las
piezas, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de
conformidad a los estándares de calidad requeridos.

'Producto

A. Para las cancnas de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo
materiaL Responderán a la Norma rso 2531-1991.

B. Para las cañerías de policstcr reforzado con fibra de vidrio, las piezas especiales
deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que
los cafios rectos de PRFV.

C. Las píC,Z[lS especiales para canenas de .PVC serán de tundición ductil y
responderán a la Norma ISO 1531-1991. Las juntas serán las adecuadas para este
material.

D. Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única
moldeada por inyección, no sc admitirán piezas compuestas por pegado o soldado.
Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas espccilkaciones que los
caños rectos.

E. Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los
ramales de derivación para car'icrías futuras estos serán de brida ciega.

F. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara
según Plano N° A.15-1 "Cámara para v{¡lvula mariposa" o según se indique en el
proyecto con la pie7.a especial y su aro de empotramiento ,1 ser e-alculado por el
Contratista, como se detalla en el mencionado plano.

G. Las piezas especiales para ¿añerías de asbesto cemento podrún ser de rundiriún
gris () dúctíl. En el primer caso responderán a la tipi1icación de O.S.N. yen e-1
segundo a la Norma ISO 2531-1991.

H. Las piezas especiales para cañerías de polictileno de alta densidad serán del
mismo material y el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o
espiga y enchufe con aro de goma para cloaca.

1. Para ladas las piezas de diseno y fabricación especial se admitid el uso de acero.
Estas piezas responderán a 10 especificado en la Cláusll1a 2.4.5. "Caños y piezas
especíales de acero'".

.Ejecución

A. Todas las piezas especiales deberán ser instalad:::¡sde flcucrdo con las instrucciones
escritas del fabricante y como se muestra y especifica para cada material.
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B. Es responsabilidad del Contratistn de ensamblar e instalar Jos elementos de tal
forma que todos s~an compatibles y funcionen eorrcctamcntc.

C. La relación entre los elementos ínterrelaciolUldos deben ser claramente indicados
en [os planos de ejecución.
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3.0 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

3.1 EXCAVACIONES

Marzo de 2006

3.1.1 PERFil" LONGITUDINAL DE LAS EXCAVACIONES

3.1.1.1

3.1.1.2

Generalidades

El Contratista cft'cluará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con 10
especificado ti continuación.

Procedimiento

A. El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de
Ejecución o la que oportunamente lije la Inspe,:ción de Obras.

B. No se alcanzará nunca de primera intenclón la cota definitiva del fondo de las
excavaciones, sino que se dejará siempre una capa de J Ocm él 1íS DN de espesor,
e! mayor de los dos que se recortará en el momento de asentar las obras
correspondientes o instalar las cmicrías.

C. El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección
de Obras toda la excavación hecha a mayor profundidad que laindicada. donde el
terreno hubiera sido disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otrn
causa. Esle relleno deberá alc-anzar el nivel de asiento de la obra de que se lrate.

D. Ya sea en excavación manual o mecánica las zanjas a efectuar P,U3 la instalación
de tuberia serán lo mas rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante
uniforme.

E. Se deberá controlar cada 15 ID la profundidad y el ancho de la zanja no
admitiéndose desviaciones superiores a.:L 10% sobre lo especificado en los Planos
de Proyecto.

F. La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre (~l
lecho de apoyo el cual será de lO cm. de espesor minimu y el material aprobado
por la Inspección de Obras para asegurar el perfecto asiento de la tubería.,

G. Durante la ejecllción de los trabajos se cuidará de que el fondo de la excavación
no sc esponje o sufra hinchamiento y si ello no fuera posible, se compactnrá con
medios adecuados hasta la densidad originaL

H. 'Si la capacidad portante del fondo es baja. y como tal sc cntcnderá aquélla cuya
carga admisible sea inferior a 0,5 kg/CIIl2, deberá mejorarse el ttlrreno mediante
sustitución o madi ficación.

1. La sustitución consistirá en el retiro de material indeseable y la co[ocaéión de
seleccionado como arena yío grava a aprobación de la Inspección de Obras. La
modi,ficación o consolidación del terrcno se efectuará mediante la adición de
matcrial seleccionado al sucio original y posterior compactación.

J. Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre
de agua para asegurar la instalación satisülctoria de la conduc('ión y la
compactación del lecho de .apoyo.
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3.1.2 REDES AJENAS - EXCAVACIONES EXPLORATORIAS

3.1.2.1

3.1.2.2

Generalidades

A. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá
proteger, rc10calizar o remover todas las interferencias ajenas que encuentre
durante la ejecución de su trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y
aprobadas por el Propietario o responsable- de la instalación. La documentación
de dicha aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su
verificación y archivo.

B. El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e
instalaciones identificadas durante la pn:paración de los Planos de Ejecución.

C. El Contratista no deberá int.::rrumpir la prestación de los servicios provistos por
tales instalaciones como tampoco alterará el soporte. tal como el anclaje y cama
de. apuyo, de ninguna instala<:Íon sin previa autorízación de la Inspección de
Obras. Todas las válvulas, interruptores. cajas de control y medidores
pertellecientes a dicha instalar-ión deberán quedar accesibles, a todo el personal
autorizado por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en
situaciones de .:mergcncia.

D. El Contratista d('berá proteger todas las instalaciones existentes para asegm'ar que
dichas instalaciones quedarán soportadas correctamente.

E. En el caso que se encuentre una instalación no ide-ntifícada durante la construcción
el Contratista debed notificar a la Inspección de Obr<ls vcrbalmcntcy por escrito
en forma inmediata. Una vez autorizado por la Inspección de Obras.el Contratista
procederá a proteger, soportar dicha instalación.

Procedimiento

A. El Contratista realizara excavaciones exploratorias de sondeo (en adelante
"sondeos") para verificar o comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las
instalaciones existentes y las condiciones subterráneas en cada área en la que
deban realizarse trabajos de excavación. Los resultados de dichos sondeos
deberán estar disponibles con una anticipación mínima de ~4 días a cualquier
excavación o constnlcción que se efectúe en dicha área. para evitar posibles
demoras en el avance de la Obra.

B. Los sondeos consistir;jn de excavaciones en los lugares indicados en los Planos
de Proyecto de las Ordenes de Trabajo. o en la forma que indique la Inspección
de Obras.

C. Además de los sondeos indicados en los Planos de Proyecto u ordenados por la
Inspección de Obras, el Contratista podrá optar por efectuar los sondeos
adicionalc~ que considere necesarios durante la preparación de los Planos de
Ejecución,

O. Las operaciones de sond~o d('bcrán estar en un todo conformes a los requísitos
previstos en las Cláusulas "Seguridad y Protección del t\'1edio Ambiente ",
"Interferencia con el Tráfico y Propiedades Colindantes" e "Interfcrcncias con
Instalaciones de Otras Reparticioncs y/o Empresas de Servicios Públicos" de las
Condiciones de Contratación, para asegurar que las instalaciones existentes
continúen en funcionamiento con la menor cantidad posible de intelTupciones,
Deberán tenerse especialmente en cuenta las limitaeiones establecidas en la
documentación contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración del
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3.1.3

acceso vchicular y peatonal. Los pozos de sondeo deberán identiticarse y
protegerse de los efectos de la intemperie.

E. A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones" el Contratista deberá presentar
a la Inspección de Obras para su aprobación el método de sondeo y el programa
de sondeos que proponga. por Jo menos 15 días antes de comenzar la Obra.

F. Deberá informarse inmediatamente a la Inspección de Obras y a los prestadores
de serviCIO en el caso de que resulte dañado cualquier servicio público durante las
operaciones de sondeo, efectuando el Contratista de 'inmediato la reparación de
dicho servicio a su coste.

G. El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de sondeo. en el que
figurarán las ubicacÍones y dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá
ser verificado por la Inspección de Obras antes de que se llenen o retiren los
sondeos, El registro debera presentarse a la Inspección de Obras dentro de .1055
días hábiles a contar desde la terminación de los sondeos en cada área. Dichos
registros deberán también cont(,~ncrlas fechas de las operaciones de sondeo y toda
información o dato adicional pertinente que se compruebe.

H. El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado
para determinar y registrar las coordenadas. cotas y dimensiones de todas las
instalaciones verificadas o comprobadas mediante sondeo.

1. Al terminarse los sondeos en cada área, y después que la !nspeecÍón de Obras
verifique los registros. S0 confeccionarnll los planos correspondientes a dichos
sondeos los cuaks estarún referidos al mismo sistema de coordenadas del Plano
de Proyecto y se llenarán inmediatamente los pozos de sondeo, devolviéndose a
las condiciones en que se encontraba previamente o al estado que indique la
Inspección de Obras.

Dichos planos poscerán carátula identificatoria de proyectO. área, lugar de
sondeo y Plano de Proyecto al cual complementa.

MÉTODOS Y SISTEMAS J)E TRABAJO

3.l..1.1

3.1.3.2

Generalidades

El COl1lmtista realizará los trabajos de excavación completos de conformidad con la
documentación contractual.

Procedimiento

A. El Contratista realizariÍ las excavaciones según los Planos de Ejccución aprobados
ejecutando los entibiados necesarios para garantizar la estabilidad de las
excavaciones según sus análisis de estudios de sucio.

B. En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la
confección de los caños y estructuras de hormigón armado convencionaL a
instalarse o construirse en el sector, debed ulilizl:lrse (,'omento portlund sin
adiciones, moderadamente T0sistentc a los sulfatos según NOflll<l lRAM N" 1.656
parte 1 (semejante al tipo Il de la Norma ASTM), es decir, con un contenido de
aluminato tri cálcico máximo del 8%. siempre que no se hubiese indicado el
empico de un cemento de mayor resistencia a los sultatos.
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3.1.4

El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare
adecuada a las condíciones del suelo.

C. El Contratista dchcni proceder al encajonamiento del material proveniente de las
cxcavacíoncs o el alejamiento en caso de no ser posible el encajonamiento por
exigencias de Municipalidad de Sunchales.

EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO

3.1.4,]

3.1.4.2

Generalidades

A. El Contratista efixtuaní las ex.cavaciones a cielo abierto completas dcconformidad
a la documentación contractuaL

Procedimiento

A. Excavación induyc la remoción de material de cualquiera naturaleza encontrado,
incluyendo todas las ohstrucciones que pudieran interferir c-oo la propia ejecución
y terminación deo! trabnjo. La remoción de tal material debe estar de acuerdo con
los trazados y perfiles mostrados 11 ordenudos. Las rocas y otros materiales que en
la opinión de la Inspección de Obras no sean apropiados para el posterior relleno
deberán ser retirados del sitio de la Obra por el Contratista a los lugares que el
mismo proveerá para tal Hn. El Contratista deberá proveer, instalar y mantener
todos los sistemas de sostén, enmaderamientos. apuntalamientos o tablestacados
que pudieran ser necesarios y requeridos para los laterales de la excavación comu
también deberá mantener un sistema de bombeo u otro método aprobado de
dcsagotc o depresión de napa que se encargará de remoyer toda el agua quc llegue
a la excavación proviniendo de cualquiera fuente. Dicha agua deberá ser
canalizada fuera del.sitio mediante mé.todos que determine el Contratista y que no
afecten a terceros, siendo responsabilidad de este los dailos que se produjeren.

B. Salvo que el resultado del análisis del estudio de suelos indique que se deba
utilizar otro método o que en el presente se especifiquc dc otra manera, la
excavación dc zanjas para cañerías y servicios se realizará a ciclo abierto. El ancho
de las zanjas será el indicado en los Planos de Proyecto y/o Planos Tipos.

C. El Contratista debe-rá determin<lr qué información necesita para establecer los
medios, sistemas de trabajo, diseño y otras actividades relacionadas con la
excavación. El Contratista deberá interpretar los resultados de los estudios de
suelos y i.:ualquier otro dato por él ubtenido.

D. El COlltratista se referirá e interpretará d estudio de suelos para determinar la
necesidad de cntibamientos o tablcstacados de ser necesarios. apuntalamientos,
desagote, depresión de napa y/u otras medidas a hacer para la protección de los
trabajadores, estructuras adyacentes, instalaciones, calzadas, etc. de los peligros
de derrumbamiento y hundimiento del suelo durante I;¡ excavación (' instalat:ión
de los caños. El Contratist;¡ entregará copias a la Inspección de Obras, previo al
inicio de los trabajos de su plan, incluyendo informes con las memorias de
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cálculo utilizados debidamente, preparados y firmados por un Ingeniero Civil
matriculado. Si el Contratista no cumpliera con estos requisitos, la Inspección de
Obras podd¡ ordenar la 1:iuspell::;ión de las Obras en su totalidad o parcialmente
hasta que el Contratista haya realizado el trabajo requerido.

E. El Contratista será responsable por cualquier daño a la propiedad y/o muerte o
perjuicio originado por su falta de proveer suficiente protección y/o soporte a las
excavaciones.

F. El Contratista deberá adoptar las me-didas necesarias para evitar deterioros de
canali7.acioncs o instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo
responsable por los apuntalamientos y sostenes que sea necesario realizar a ese
fin y los deterioros que pudieran producirse en aquéllas.

G. En el caso de emplearse enmaderamientos completos o estmcturas semejantes,
deberán ser de sistemas y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de
que se trate, en forma de asegurar la perfecta ejecución de la pa11e de obra
respectiva.

H. Cuando se empleen tablestacados metálicos deberán asegurar la henneticidad del
recinto de tra baj o.

r. Cualquiera sea el sistema de conten.ción empleado, debeni removerse a medida
que se efectúe el relleno de la zanja. Esta operación debení hacerse con cuidado
de no poner en peligro las nuevas instalaciones, instalaciones \'ecinas .. o
propiedades adyacentes. Cualquier hueco que se forme. durante la extracción de
los elementos de soporte, deberá rellenarse inmediatamente utilizando para ello
un procedimiento debidamente aprobado por la Inspección de Obras.

J. La excavación no podrá aventajar en más de 150 m o la distancia necesaria para
colocar la longitud de cañeria que pueda ser instalada en el dia siguiente, la que
sea mayor a .la cañería colocada y tapada. con la zanja totalmente- llena en cada
frente de trabajo. pudiendo ser modificada esa distancia a juicio exclusivo de la
[nspcceión de Obras a pedido fundado de el Contratista.

Si el Contratist.a no cumpliese con lo establecido precedentemente. la lnsperción
de Obras le fijará \10 plazo para colocarse dentro de las condiciones indicadas. En
caso de incumplimiento del plazo fijado. La Inspección de Obras podrá ordenar
la suspensión de las Obras en su totalidad o parcialmentc hasta que el Contratista
haya realizado el trabajo requeridu.

K. En el caso de que el Contratista suspendiera temporariamente la taren, en un frente
de trabajo durante un lapso de tiempo superior a 48 horas, deberá dejar la zanja
con la cañería colocada perft.'ctamcnte He-na y compactada o en su lugar, se
cubrirán con placas de nccro pesado sujetas adeeuadamcnte con abrazaderas y
(~apaces de soportar tránsito de vehkulos. Si el Contratista buscara librarse de lus
requisitos mencion<ldos anteriormente. deberá obtener autorización escrita de la
municipalidad correspondiente y de la Inspección de Obras.

L. El fondo de la zanja se ejecutará de acuerdo a lo establecido en la sección Perfil
Longitudinal de las Excavaciones. Las excavaciones para las juntas de espiga y
enchufe y soldaduras de caños se realizarán cn la forma necesaria descrita en Jn
instalación de los caños respectivos.

M. Cuando la Inspección de Obras lo determine se sobrc-cxeavará hasta una
profundidad mayor que la indicada. Dicha sobre~excavacíón se efectuará a la
profundidad que se determinó. Luego se rellenará la zanja hasta la inclinación del
fondo del caño.
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3.1.5

N. En cnsos excepcionales, siempre que las condiciones lécnic<ls, a juicio exclusivo
de la Inspección de Obras, lo permitan, se podrán ejecutar perforaciones y zanjas
en forma alternada en lugar de zanjas corridas.

O. El material sobrante de las excavaciones practicadas C-11 la vía pública dentro de
cada municipio y luego de e[eetundos los rellenos. será transportado por el
Contratista, a los lugares que indique la .tvtunícipalidad correspondiente. Lacarga.
transporte, descarga y desparramo del material sobrante será rcsponsnbilidad del
Contratista cualquiera sea la distancia de transporte.

P. El Contratista deberá alejar dicho material al mismo ritmo que el de la ejecución
de las excavaciones. de manera que en ningún momento se produzcan
acumulaciones injustificadas; la ]nspección de Obras fijará el plazo para su
alejamiento.

ENCAMISADOS HINCADOS

3.1.5.1

3.1.5.2

Generalidades

El Contratista ejccutará los encamísados hincados, completos de conformidad con la
documentación contractuaL

llroccdimiento

A. Generalidades

1) Los métodos y equipos a usar en el hincado serán a opción del Contratista,
sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras, Esta aprobación, sin
embargo, no eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer una
instalación profesional]a cual satisfaga todos los criterios de diseño.

2) Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de
Obras dc los procedimientos, equipos y materiales a lIsar durante la
ejecución del hinc::Ido de las camisas de acero. Dicha documentación
incluirá. pero no estará limitada a la siguiente información:

(<1) La programación de la instalación de camisas que incluye los
programas de operación de excavación d,,~pozos, instalación de cañeria
y relleno.

(b) Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la
camisa.

(el Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a
presión y pozos de ataque.

(d) Permisos relacionados con ln operación de perforación e hincado a
presión.

3) Enla ejecución de la ohm. el Contratista cumplirá todos los requisitos legales
de las empresas ferroviarias. organismos públicos, propietarios de servicios
públicos. u otras instalaciones aCectadas, en 10 que respectn a la protección
de] tránsito y las instalacioncs existentes que pucdan peligrar a causa de las
operaciones de perforación e hincado a presión.

4) El Contr<ltista será el responsable de mant'ener la línea e inclinai.:ión
especitlcada. y dc evitar el hundimiento de estructura~ supcryaccntes u otros
dalias debido a las operaciones de perforación e hincado a presión.
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5) Sí el Contratista no está listo para colocar el cai'ío dentro del orificio al
terminar las operaciones de perforación e hincado a presión, se colocarán
tabiques en los extn.'mos del caño, se rcllcnnrán los pozos de ataque situados
en la vía pública, cubriéndose provisoriamente la superficie y reabriéndose
al tránsito la palie afectada de la calle.

6) Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por
intermedio de un Contratista habilitado con 5 anos vcrific<lblcs y Slucto a la
aprobación de la Inspección de Obras, de experiencia como míni mo en
trabajos de características similares.

7) El Contratista notificará sobre el início de la excavación u operaciones de
perforación con lUHI anticipación mínima de 3 dias.

8) Todo el trabajo se realizará en presencia dc la Inspección de Obras, salvo
que la Inspección de Obras haya otorgado una aprobación previa de realizar
el trabajo en su ausencia.

9) Requisitos para Soldaduras:

Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricnf camisas de
acero deberán contar con la prc-habilitación establecida P{ll- la Norma
ANS I!AWS 01. l. Se requerirán los procedimientos de soldadura para las
soldaduras longitudinales, de circunferencia, soldaduras de juntas de las
camisas, placas de refuerzo y conexiones de acoples para aplicar la lechada
de cemento.

Toda soldadura será realizada por soldadores especializados, soldadores o
remachadores con experiencia adecuada en cuanto a los métodos de los
materiales a utilizar. Los soldadores deherán contar con la habilitación
establecida por la Norma ANSlIAWS D.!.l. En las pruebas para lograr J::.¡
habilitación deberán utilizarse máquinas y electrodos similares a las que se
usan en los trabajos.

B. Productos

1) Las camisas de acero deherán ser caños de acero soldados del díámclro y
espesor indicados en los Planos de Ejecución. las camisas de caños de aceTa
se ajustarán a la Norma ANSI/A WWA ClOO "Caños de acero para agua de
ISO mm y mayorcs.' conforme a los siguientes requisitos :ldicionalcs. La
camisa se suministrará con extremos listos para soldadura yacop1cs para la
inyección de lechada de presión como se indica. El Contratista podrá
seleccionar un diámetro o espesor mayor para el método de trabajo y cargas_
condiciones de ubicación y posible.s interferencias.

2) Los espacios anul3rcs entre el caño transportador y la camisa se llenarán con
arena.

c. Materiales

1) Can'lisa de Acero:

La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado e, salvo
especificación en contrario. El diámetro y espesor míni 1ll0S de la pared serán
los indicados en los Planos Tipo o en la Cláusula 3.10.6 "Cruces de Rulas de
Jurisdicción Nacional o Provincial"'. El Contratista suministraní [as
conexiones para lechada de 50 mm, espaciadas en forma regular a 1,5 m
sobre el centro, alternando a 30 grados e-on respecto a la !inca de plomada a
cada lado de In línea central vertical. Lasjuntas de las secciones de la camisa
se soldarán en el sitio usando soldadura a topc. soldadura a solapa ()
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usando cubrcjuntas, Cada extremo de la camisa donde se usara soldadura a
tope se preparará dejando biseles de 6 mm a 45 grados en los bordes
externos.

2) Lechada:

La lechada consistirá en una palie de cemento POl11and. dos palies de arena
y una cantidad mínima de agua necesaria para obtener la consistencia
deseada, y todas las mezclas de lechada contendrán un agente
supcrfluidificantc, El cemento Portland, el agua y la arena se ajustarán a los
requisitos aplicables de la Cláusula 2.2 "Materiales para Hormigón.
Morteros y Revoques".

3) Conexiones de Acoples para la apUcación de la Lechada de Cemento:

El Contratista proporcionará las conexiones para lu aplicación de lechada en
el interior de la de la camisa de acero como se indicó anteriormente. Se podrá
disminuir la distancia longitudinal entre las cone-xiones de acople para
brindar una lechada nUlS frecuente, pero en ningún caso se podrá exceder la
distancia indicada.

4) Arena para Rellenar el Espario Anular:

La arena para el cspacio <mular entre el caño inst<!lado dentro y la camisa de
a(.'cro deberá estar 'limpia y el lOO % deberá pasar por un Tamiz No ~O
estándar.

D. Ejecución

1) Cabezal para el Hincado a Presión:

Se colocará un cabezal de acero para hincado a presión en el tramo delantero
de la camisa de manera que se extienda alrededor de toda la superficie
exterior de la camisa de acero y se proyecte por lo mcnos 450 mm fuera del
extremo delantero dd encofrado. El cabezal para hincado a presión no podrá
sobresalir más de 12 mm fuera de la superficie exterior de la camisa. El
cllbezal estará cuidadosumente anclado para evitar cualquier fluctuación o
variación de la alineación durante las operaciones de hincado y perforación.
A fin de minimizar el vacío fuera de la camisa, se llevará a cabo la
excavación por completo dentro del cabezal dc hincado y no dclantcdcl
cabezal. Se retirarún de adentro de la camisa de acero los materiales
removidos dUf<lnlela excavación mientras progresa la operación de hincado
y perforación. No se permitirá la ucumulación de material dentro de la
manga.

2) Pozo de Atague para Hincado a Presión:

Las excavaciones para la operación de perforación e hincado a presión se
apuntalarán en forma adecuada a fin de proteger las instalaciones existentes,
y para verificar que no sc produzcan desplazamientos del suelo cerca los
soportes del mecanismo de hincado. Se suministrarán cuñas de madera dura,
acero de estructura o de hormigón. de una longitud suficiente par" asegurar
el control de la alineación de la perforación (}hincado a prcsión. EIContratista
proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la
inserción de los trnmos de la camisa que se perforará o hincará apresión. Los
tramos de .madera o acero de c-stnlctura serán aneJados para asegurar la
ace-ión de los mecanislllos de hinc<ldo en línea con el eje del encofrado. Se
construirá un bloque de apuntalamiento, que consistirá de una pieza de
madera () de acero de estructura, entre el gato o mecanismos de hincado y
el extremo de la camisa a fin de brindar un apuntalamiento
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uniforme sobre el perímetro de la manga, distríbu)'8ndo la presión dchincado
en forma pareja.

3) Control de la Alineación e Inclinación:

El Contratista controlará la aplicación de presión de hincado y excavación
de materiales delante de la camisa mientras estc avanza, para evitar que la
camisa se llene de tierra o se desvíe de la línea e inclinación requerida. El
Contratista limitará la excavación de tos materiales a la menor distancia
posible de tal forma que evite el atascamiento. y de ese modo evitar la
pérdida de suelo y el consecuente hundimiento o posiblc-s daños en
estructuras subyacentes. Las desviaciones de inclionción permitidas en la
alineación horizontal y vertical no podrán superar los 6 cm cada 30 m en
cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una
desviación máxima de 15 cm.

4) Lechada;

Inmediatamente- después de completar las operaciones de perforación o
hincado, el Contratista inyectará lechada por las conexiones de acople de
manera que llenc por completo todas los vacíos fuera del eaiio de la camisa
que sean resultado de las operaciones de perforación o hincado. Se
controlará la presión de lechada para evitar la deformación del encofrado de
acero y evitar c!l11ovimiento del suelo etrcundante. Una vez -finalizadas las
operaciones de lechada, el Contratista cerrará las conexiones de acople con
tapones roscados de hierro fundido.

5) Una vez finalizadas las operacíones de lechada, el Contratista procederá a
instalar el o los caiios del tipo sclcccíonado. Las juntas se realizará de
acuerdo con los requisitos de la Clausula de cspecificaciones para el tipo de
material de caños instalados y las Cláusulas releridas a ('ruees

6) Prueba de! Caño Transportador:

Las pruebas hidráulicas del eatio se completarán con anterioridad al
rellenado con arena del espacio anular entre la camisa y ~l eaño
transportador. Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la
Cláusula 3.9 "Pruebas Hidráulicas, Limpieza y Desinfección".

7) Relleno de Arena para el Espacio Anulur en el Encofrado Hincado a Presión:

El Contratista proveerá la arena, equipo, mangueras, válvulas y accesorios
necesarios para la operación. la afena se aplicará por aire por medio de
mangueras y se depositará por presión de aire en su posición final. La arena
/lO podrá tener grumos que impídan su flujo y el rellenado total de los vados,
En general, el rellenado con arena se considerara completo cuando no se
pucdc forzar más arena en el espacio anular. El Contratista protegerá y
preservará las superJicies interiores del encamisado de acero de cualquier
daño.

f'l) Cerramiento de Pozos de Ataque:

Una vez retirados del pozo de ataque los equipos uti'lizados y los materiales
excavados durante las operaciones de perforación e hincado, el Contratista
rellenará el fondo del toso de instalación de la misma forma que la usada
para los caños. El Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una 'vez que
los trabajos hayan tinalizado.

9) Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso
durante la ejecución de los trabajos (defensas., muros, pantallas. ctc.) que
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queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser demolidos en su parte
superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por 10 menos a J
!TI bajo la superficie terminada.

MICROTUNELES

3.1,6.1

3.1.6.2

Generalidades

A. Requerimientos

El Contratista ejecutará los microtunc1cs completos de conformidad con la
dOCllmentación contractual.

La técnica consiste en colocar caiierías de diámetro entre 300 mm hasta 500 mm
utilizando una máquina microtuncJcra sin tener que excavar zanja. Así mismo b
máquina mude-fU ejecuta:

1) el túnc1 apropiado,

2) el sostén provisorio de las paredes laterales y del frente de ataque,

3) la evncuac-ión de la tierra desalojada. y

4} la colocación lid revestimiento del túnel.

B. Presentaciones

A [os efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones" el Contratista deberá presentar
a la Inspe.cción de Obras .los planes detallados de los metodos y equipos a usar en
la ejecución del túnel.

Procedimientos

A. Se utilizará la colocación por microtunclcra cuando deban instalarse caños debajo
de afirmados donde las condiciones de tráfico y/o de espacio hagan muy dificil ()
inpráctica la excavación de zanjas.

La microtunelera será colocada dentro de un pozo de arnque cuyas dimensiones
serán lo menor posible. Para un pozo de ataque circular. el diámetro no deberá
superar los 4 m.

La extracción de la microtunelera se realizará por un pozo de salida cuyodiámetro
d~b~rú también ser 10menor posiblt~ y no deberá superar los 2,50 m.

B. La microtunelcra deberá disponer de:

1) un guía láser,

2) un Idispositivol de inyección de lbarro bentonítico) con el fin de rellenar
el espacio anular y de disminuir la abrasión de los rozamientos,

3) un Idispositivo) de control de la presión de Ibarrol o de.la presión de ti.erra
ante ]a herramienta de (,011C,

4) un (dispositivo] dcjunta hermética c-n la entrada a fin de permitir un trabajo
bajo la napa frdtica,
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5) tUl sistema de retracción y de inyección de (gravas cemento) en caso de
tener que- efectuar la retracción de la microtunclcra.

C. El Contratista deberá disponer de una tunelera hidráulic£I tipo A MARINAGE Y
de una tunelera A MARINAGE A VIS.

D. Las cañerías utilizadas serán caños de {Hormigón Armado) o de IPRFV1.

Los cai'ios debedn ser especialmente controlados durante su fabricación con el
fin de que-queden aptos.

E. La excavación de Jos pozos de ataque y de salida serán ejecutados conforme a la
Cláusula 3.1.4 "Exca vaciones a Cielo Abierto",

Las tolerancias de colocación de cañerías por microtunelera serán las siguientes:

1) tolerancia de posición en plano 5 cm para una longitud de 100 !TI,

2) tolerancia en altitud: 5 cm para una longitud d~ 100 m.

No se admitirá ninguna cañería contra pendiente.

E. Se colocara junto (,'on las cañerías no metálicas un cable metálico con
revestimiento de plástico para la detección del caño.

ELIMINACIÓN DE AGUA DE LAS EXCAVACIONES

3.1.7.1

3.1.7.2

Genenllidades

A. El Contratista el iminará el agua de las excavaciones pro\'l:yendo lodos los equipos
y mano de obra necesaria, completo de conformidad con la documentación
contractual.

B. Las obras se construirán con las excavaciones en seco. debiendo ('1 Contratista
adoptar todas las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a tal tino
Toda agua encontrada durante la construcción de 135 zanjas, encamisados
hincados o túnc-les deberá ser removida por el Contratista de tal forma que no sc
produzcan daños a personas, propiedades, creen inconvenientes, condiciones
desagradables, o condiciones propicias para el desarrollo de enfermedades que
amenazarán la salud pública.

,Procedimiento

Á. El Contratista deberá provcer, instalar, operar y mantener bombas, caños.
dispositivos y equipos de suficiente capacidad para mantener el área excavada
como también las arcas de acceso libres de agua. Tal operación se mantendrá hasta
que el área esté rellenada a un punto en el que el agua no interfiera con la correcta
coloc-ación de los caños y sus componentes o los rellenos. El Conlratistadeher:í
obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de suspender la operación
de desagote.

B. El Contratista dcberá proveer todos los medios de trabajo y facilidades necesarias
para alimentar las hombas. El agua que. se extraiga de los pozos de bombeo para
el abatimiento de la napa [rcática, será limpia, sin aITastrc de material fino. Sí el
agua es estable y sin olor, se podrá descargar en el sistema de
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recolección de aguas de lluvia en el lugar aprobado por la Tnspc(.'ción de Obras.
Para defensa de las cámaras o de los pozos de trabajo contra avenidas de agua
superticíales. se c..'onstruirán ataguias, tajamares o terraplenes, si ello cabe, en la
forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras.

C. Para la eliminación del agua subterránea si fuese necesaria. el método utilizado
deberá adaptarse a los lipos de suelo que atraviese la instalación, teniendo en
cuenta que no deberán afectarse las construcciones aledañas. Oc ser necesario se
empicará el método de depresión por puntas coladoras (\Vell-Point).

D. En el caso que los pozos de .las rcsidcncim, paniculares_ en In vecindad de la
obra, llegaran a secarse durante las operaciones de des agote, el Contratistadeberá
coordinar para proveer un método alternativo de suministro de agua a las partes
afectadas durante la construcción.

E. Los drenes que se construyan a lo largo de la excavación serán especialmente
diseñados para tal finalidad.

F. Los drenajes, si fueran necesarios, se construirán cn el fondo de la excavación,
tendrán la sección su'liciente para lograr las condiciones enunciadas en el presente.
Estarán constituidos por caños de cemento perforados colocados a jtmtaseca y
rodeados de una capQ de i.~antorodQdo (1 por cualquier otro proc-edimiento eficaz
que proponga el Contratista y sea aceptado por la Inspección de Obras.

PUENTES PLANCHADAS Y PASARELAS

3.1.8.1

3.L8.2

Generalidades

A. El Contratista proveerá Puentes. Planchadas y Pasarelas completos. De
conformidad cotIla documentación contractual.

B. La construcción de las obras por purte del Contratista no deberá causnr
inconvenientes inncccsaríos al público. El Contratista deberá tener siempre
presente. durante la planea ció n de las obras, el derecho de acceso del público. A
menos que la Inspección de Obras indique 10 contrario, el trafico peatonal y de
vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos caso el
Contratista tendrá que proveer un desvio o ruta altcrna previamcnte aprobada por
la Inspección de Obras.

Procedimiento

A. El Contratista debera proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones
y vehículos cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios,
iglesias. puertas cocheras, de garajes públicos o paniculares, galpones, depósitos,
fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza similar. Para tal efecto el
Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser
continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo
contrario.

B. El ac-ceso de vehículos a los dornlc-ilios particulares deberá mantenerse, excepto
cuando el progreso de la construcción lo impida siempre y cuando sea por un
periodo de tiempo que en la opinión de la lnspección de Obras sea razonable. Si el
rclle-l1ode la obra estuviese complcto a ttn grado quc pcrmiticf3 el acccso seguro, el
Contratista deberillimpiar el área para permitir el Qcceso vehicular a los domicilios.
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C. Para facilitar c¡tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios
se hallara obstruido por las COllstruc.cioncs, se colocarán cada 50 m como máximo,
pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera,
con pasamanos. roda pies y barandas.

D. El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el
reparto del correo, recoger la basura, y dernas servicios de tal forma que se puedan
mantener los horarios existentes para su prestación.

DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS

3.1.9.\

3.\.9.2

Generalidades

A. El Contratlsta proveerá los elementos y mano de ohra necesarios para mantener y
proteger los desagües públicos y domiciliarios completos de conformidad con la
documentación contractual.

B. Toda vez que con motivo de las obnls :se modifique o impida el desagüe de los
albañales u otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias I

para t':vitar perj uicios al vecindario, Inmediatamente de terminadas las partes de
las obras que afectaban dichos desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la
forma primitiva.

Procedimiento

A. El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los
canales, drenajes y ehan.'os de agua contra la contaminación y dehcra programar
sus operaciones de tal forma que pueda minimizar la creación de barro y
sedimentos en dichas instalaciones. El control de la contaminación de agua deberá
consistir eH la construcción de aquellas instalaciones que puedan ser requeridas
para prevenir, controlar y suprimir la contaminación del agua.

B. El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dcntf0 ya trav,¿'s del sitio o
lugar de trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en úreas asfaltadas
paviment<ldas. Represas temporalt.:s hechas con bolsas de arena, concreto asfaltieo
u otro material permitido para proteger el área de trabajo cuando sea necesario,
siempre que su uso no cree una Sihtaeión peligrosa o de fastidio al público. Dichas
represas se removerán del sitio una vez que no sean necesarias.

C. No deberá interrumpirse el transpar\(: y c1imÍlwción d(' aguas servidas. En el casu
de que el Contratista interrumpa las instalaciones c10acales existentes, debed
transportarse el flujo cloaca! en conductos cerrados. y eliminarse mediante un
sistema de cloacas con condiciones sanitarias adecuadas. No se permitirá la
conducción de residuo c10acal hacia el interior de zanjas. ni su coheltura posterior
con relleno.

3.1.10 APUNTALAMIENTOS - DERRUMB.ES

3.1.10.1 Generalidades

A. El Contratista proveerá 1m: elementos y mano de obra necesarios para realizar
apuntalamientos y evitar o controlar derrumbes completo con la documentación
eontrac-tual.

B. Cuando se deban practicar excavaciones en lugares próximos a la linea de
edilicaciún o a cualquier construcción existente y hubiese peligro inmediato o
remoto de ocasionar perjuicios o producir derrumbes, el Contratista efectuará el
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apuntalamiento prolijo y conveniente de la construcción cuya estabilidad pueda
peligrar.

Procedimiento

A. El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de
canalizaciones o instalaciones que afecten el trazado de las obras. realizando los
apuntalamientos y sostenes que sea necesario realizt.lf a ese fin.

B. En el caso de emplearse enmaderamientos completos o estructuras scmcj.ll1tcs,
deberán ser de sistemas y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de
que se trate, en forma de ascg1lIar la perfecta ejecución de la parte de obra
respectiva.

C. Cuando se empleen tablcstacados metálicos deberán asegurar la hermeticidad del
recinto de trabajo.

D. Si fuera tan inminente la producción del derrumbe. que se repute imposible
evitarlo, el Contratista procederá, previas las formalidades del caso, a efectuar las
demoliciones necesarias. Si 110 hubiese previsto la producción de tales hechos ()
no hubiese adoptado las precauciones del caso y tuviera lugar algún derrumbe o
se ocasionasen daflOs a las propiedades o a personas. será de su exclusiva cuenta
la reparación de todos los dai"ios y perjuicios que se produjcnln.

3.1.11 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES

3.1.11.1

3.1.11.2

3.2 RELLENOS

Generalidades

A. El Contratista será responsable dd depósito de los materiales extraídos de las
excavaciones, de acuerdo con la documentnción contractual.

Procedimiento

A. La tierra o material extraído de las excavaciones que dchan emplearse en
ulteriores rellcnamicntos. se depositará provisoriamente en los sitios más
próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen
entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas
superficia1cs, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio
de la Inspección de Obras pudieran evitarse,

B. Los permisos, de.pósitos de garantía y derechos municípales necesarios para
realizar depósitos en la vía pública, serán gestionadas por el Contratista.

A. Si el Contratisü¡ dchiera recurrir a la ocupación de tcrrenos de propiedad fiscal o
particular para efectuar los depósitos provisorios de tierra. deberá gestionar
previamente la autorización del propietario respectivo, recabando esta por escrito
aún cuando fuese a título grahtito y remitiendo copia a la lnspe('ción de Obras.
Una vcz desocupado el terrcno. remitirá igualmente a la Inspección de Obras
testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la
ocupación. Tal formalidad \lO implica nmgunu responsabilidad para
I\I(unicipaHdad de Sunchales y tan sólo s(' exige como recaudo para evitar
ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos.

3.2.2 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS
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3.2.2.1

3.2.2.2

Generalidades

A. El Contratista efectuará rellenos y tcrraplcnamicntos completos de conformidad
con la documentación contractual.

B. En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de rc1kno que
difieran de las del presente. se <Iplicanín las más estrictas.

Procedimiento

A. El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras.

B. No se colocará relleno hasta haber drenado totalmente el agua existente en la
excavación, excepto cundo se trate de materiales para drenaje colorados en
sectore-s sobre-excavados.

C. El materíal de relleno se colocará en capas. El espesor de cada capa será
compatible con el sistema y equipo de compactación empleado. En cualquier caso,
el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 cm. La operación
será continua hasta la finalización del relleno.

D. El Contratista procederá tan pronto como sea posible a rellenar las excavaciones
que deban quedar rellenas.

E. Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar
obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado.

F. Los vacíos dejados por tablestacados, entibamicntos y soportes sefÚll rellenados
en forma inmediata con arena. de manera tal que se garantice el Hcnado completo
de Jos mísmos. .

G. Requisitos para el Relleno de Zanjas

1) TenÍC'ndo en cuenta que el diseño o la verificación cstructmal del cailo esui
basada en la configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el
Contratista deberá ajustarse estrictamente a la mi~ma. '

2) El Contratista mantendrá el ancho trans\'ersal de la zanja indicado en los
planos hasta un plano horizomal de 0.15 m por encima de la parte superior
del caño.

3) Si en cualquier lugar bajo dicho plano horizontal el Contra1Ísta inclina las
paredes de la zanja o excede el ancho máximo de la zanja indicado en los
Planos de Ejecución, se deberá "mejorar" el relleno de la zona de c:liias o
aumentar la clase de caño según se especifica en el presente, sin costo alguno
para .Municipalidad de Sunchales Se entenderá por relleno "mejorado" el
relleno con arena-cemento u otros materiales similares, a satisfacción de la
Inspección de Obras.

4) Si se excede la ova1izaeión permitida para el c::lilo, el Contratista deberá
retirar el relleno y volver a redondear o reemplazar el caño. reparar todo d
revestimiento dailado y volver a instalar el matcrinl y el relleno de zanja
como se especificó, sin costo algwlO para el .Municipalidad de SUllchalcs

H. Relleno de la zona de caño

.1) La zona de caño consiste en la pane del corte transversal vertical de la zanja
ubicada entre un plano de 10 cm por debajo de la supcrficíc inferior del cailo,
cs decir. la rasante de la zanja, yel plano que pasa por un punto situado a 15
cm por encima de la superficie superior del caño. El1echo de
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apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de
relleno para la zona de caño'que se encuentra entre el rasante de la zanja y la
parte inferÍor del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento
rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre
el rasante de la zanja y la línea de nive! que varía cntre la parte inferior del
caño y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en [unción del
imgulo de apoyo.

2) El material de relleno de la zona de caño será colocada y compactada de
manera tal de proveer 3siento uniforme y soporte lateral a la cañería.

3) Se proveerá de lecho de apoyo para todas las cañerías. Las tuberías no podrán
instalarse de forma tal que el contacto o apoyo sea puntual o una línea de
soporte. El lecho de apoyo ticne por misión asegurar una distribución
uniforme de las presiones exteriores sobre la conducción.

4) Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la
ejecución de éste deben'! ser t21 que el n.'cubrimícnto protector no sufra
daJ1os.

5) Si la tuberia estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse
un sistema tal que evite ellavado y transporte del material constituyente del
lecho.

6) Después de la compactación del lecho de apoyo, el Contratista realizará el
reco11e final utilizando una línea de hilo tensadu para establecer la
inclinación, de modo que, desde el momento en qm' se lo tienda por primera
vez. cada tramo del caño esté continuamente en contacto con el lecho de
apoyo a lo largo de la parte inferior extrema del caño. Las excavaciones de
nichos de remache para las uniones espiga y enchufe y soldaduras de caños
se realizarán según se requieran.

7) Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los
planos de ejecución. El Contratista tomará las precauciones necesarias para
evitar daños al rcvestimiento de los caños, uniones catódicas o al caño mismo
durante las operaciones de instalación y re\lello.

1. Relleno de la zona de zanja

Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada. y después de
drenar por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la
zona de zanja. La zona de zanja es la parte- del corte transversal vertical ubicada
entrc un plano de 15 cm por encima de la sllp~rficic superior dclcaño y el plano
que se encuentra a un punto de 45 cm por debajo dc la superíicictcrminada, o si
la zanja se encuentra debajo de pavimento. 45 em por debajo del rasante del
mismo.

J. Relleno Final

Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja
dentro de los 45 cm de la superficie te-rmínada, o si la zanja se encuentra debajo
de pavimcnto. todo rcllcno dentro de [os 45 cm de la rasante del mísmo.

K. Relleno alrededor de estructuras

1) El rclleno alrededor de obras de mampostería u hormigón se efectuará luego
de que las estmctillas hayan adquirido suficiente resiswncia como para no
sufrir daños.

2) Tampoco se realizará el relleno hasta que la estnlctura haya sido
inspeccionada por la Tnspccción de Obras y aprobada
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3.2.3

3) Cuando la estmcturu deba transmitir esfuerzos laterales al suelo el relleno se
realizará con suelo cemento o arena-cemento compactados a un mínimo dd
95% del ensayo Proclor Normal.

4) En estructuras que transmitan esfuerzos al suelo por roz<lmiento de su parte
inferior, se ejecutará una sobre-excavación de 20 cm de profundidad que será
rellenada con grava. Esta grava cumplirá con los .rcqu~rimjcntos de la
sección 2.3.3 "Gravas para rdlcno" y se compactará a una densidad no
interior al 90% de la determinada mediante el ensayo Proctor Normal.

L TerrapJenamientos

1) Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de
ejecución.

2) El material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será
compatible con el sistema y equipo de compactación empleado. En cualquier
caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 cm.

PRUEBAS DE COMPACTACiÓN

3.2.3.1

3.2.3.2

Generalidades

A. El Contratista realizará las compactaciones completas de conformidad con la
documentación contractual.

B. Los rellenos se compactarán de acuerdo a uno o varios de los métodos indicados
en el presente, de acuerdo con la naturaleza del relleno, el grado de compactación
a alcanzar y el equipo que se empleará.

C. Sólo se permitirá el empleo de otros métodos de compactación si la Inspección de
Obras lo autori:l...a expresamente.

D. La autorización dada por la Inspección de Obras para el empleo de un determinado
método de compactación no implicmá disminución alguna en la responsabilidad
del Contratista. la que continuará siendo plena por los resultados obtenidos y por
los posibles daños producidos a terceros O a la instalación que sceonstruye.

E. En el momento de efectuarse la compactación el contenido de humedad del
material de reHeno será tal que el grado de compactación espeei licado pueda ser
obtenido y el relleno resulte firme y resistente. El material de relleno que contenga
exceso de humedad, no será compactado hasta que el mismo se red\.lzca lo
suficicnte como para obtcner la compactación especificada.

Procedimiento

A. Los métodos de compactación a emplear serán:

1) Compactación Mecánica:

empleando equipos estáticos o dinámicos.

2) Compactación Manual:

empleando pisones de tamaño y peso adecuados.
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B. En la compactación del re-lleno de zanjas para cañerias sólo podrá emplearse-
compactación Ill<lllual dentro de la zona de caño y hasta 0,20 m pOI' encima de la
misma, Por encima de ese ni vel, podrá emplearse comp,u:tacíán mecánica.

C. Grado de compactación requerido

Salvo que se especifique otro, el grado de compactación rdl~rído al ensayo
Proctor Normal requerido será:

1) Zona de caño

2) Zona de zanja

3) Relleno final

90%

90%

4) Relleno alrededor de estructmas 95%

D. Ensayos de compactación en el terreno

La Inspección de Obras podrá verificar en el terreno el cumplimiento del grado
de compactación requerido, empl~ando cualquier metodo apio para tal fin
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3.3 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS - CLOACAS

3.3.1 PRECAUCIONES A OBSERVARSE

3.3.1.1

3.3.1.2

Generalidades

El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes
prel:uucíom:s.

Pre(,'auciones

A. Antes y dcspucs de transportar los caños y piezas al1ugar de su colocación. los
caños se examinarán prolijamcnic, vigilando especialmente que la super1icie
interior sea lisa. que la superficie exterior no presente grietas. poros o dailos en la
protección o acabado, fallas o deformaciones.

B. Todas las cañerías, accesorios, etc, serán transportados, conservados y protegidos
con cuidado para que no sufran daílos. golpes, caídas yen los casos aplicables
prol'ccción de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservacÍón de
caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. No se colocarán cnños
directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se
proteja el caño contra eventuales daflOs que pudieran producirse cuando seeoloque
en la zanja o cualquier otro lugar.

C. No se instalarán caí10s con deficiencias. Aquellos que a criterio dc la Inspección
de Obras, puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la
Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nl.ICVO que no esté daii.ado.

D. Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos
de remache cn correspondencia de cada junta. Antes de bajarsc a la zanja, los
caños y piezas se reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama
definitivo de colocación. También limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho.
tierra, pintura. grasa. etc., adheridos en su interior, dedicando espe-cíal atención a
la Jimpic7.3 de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobrecllccho de
apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las
juntas que se hubiesen espeei lleado.

E. La colocación de caíicrías deberá ser hecha por personal cspccíaliz.:ldo.

F. Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y
posición previsto en el diagrama de marcación. Al tender los caii.os, se colocarán en
la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la alinención
horizontal y 5 mm en la vertical.

G. Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes
o taponcs adecuados paf::! evitar el acceso no autorizado de pcrsonas,animalcs,
agua o cualquier sustancia no deseada. En todo momento se provecránclcmcntos
para .impedir la flotación dcl caño.

3.3.2 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES

3.3.2.1

3.3.2.2

Generalidades

El Contratista colocará las canenas y piezas especiales de acuerdo con el
procedimiento que se detalla a continuación.

Procedimiento

A. Transporte y ,Manejo de Materiales
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Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos
relacionados antes y después de la instalación, y se rechazarán los que tengan
deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener asperezas o rebabas.
Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse- y mantCJ1(,'f limpios los
caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras
apropiadas para bajar las secciones de <:años a las zanjas. Bajo ninguna
cirCwlstancia se podrá dejar caer o anojar a la zanja los caños. accesorios o
cualquier otro material.

2) Todas las pruehas para verificar defectos y pérdídas. antes y después de la
instalación final. serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y
estarán sujetas a su aprobación anterior a la aceptación. El material que se
encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el
Contratista]o retirará rápidamente de] lugar de trabajo.

3) La excavación de zanjas y el relleno se njustará a los requisitos de las
Cláusulas 3.1 "Excavaciones" y 3.2 "Rellenos", y como se especifique en el
presente. La compactación mínima de relleno en la zona de ca¡\cría será de
[90] % de densidad máx}ma dcl ensayo Proctar Normal.

B. Tendido de los Caños

1) Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección
aguas arriba.

2) Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo
en los puntos expresamente preví stas en los Planos de Ejecución o enlos que
indique ]a Inspección de Obras. La pendiente dclinida en los Planos de
Proyecto deberá ser riguroso.meme uniforme dentro de cada tramo.

3) Excepto 011 tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las
cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea
mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará
con tacos para mantenerlo en posición hasta que el cano siguiente
proporcione apoyo sulieicnte para evitar su desplllzamiento.

4) Los caños se tenderán directamente sobre el material del re-lIe-noque forma
el lecho de apoyo. No se permitirá el uso de bloques, yel lecho de apoyo
deberá colocarse de manera que forme un elemento de sostén continuo y
sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias
para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación una vez
tendido el cano. Se excavarán huecos en las juntas deespiga y enchufe en los
extrcmos del eni'io, pnra evitar cargas puntuales en dichas uniones de
enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a
las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas.
y para pennitir la aplicación del revestimiento.

5) Antes de proceder al tendido d~ los caños, el lecho de. apoyo deberá ser
aprobado por la Inspección de Obras.

C. ,Juntas Tipo Espiga y Enchufe

Inmediatamente antes de empalmar un c<:lño,la junta se .limpiará con cuidado. y
se colocará en ella un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal
previamente aprobado. La espiga del cafio a empalmar se limpiará con cuidado y
se lubricará con a~eíte vegetal. Entonces se insertará el extremo de espiga del
tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta
la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga
dentro dd enchufe.
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1) Cuando sea necesario leyantar o bajar el cnño por encontrarse obstrucciones
imprevistas u otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la
alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se efeciuarán mediante
de flexión de las juntas. o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la
ddlcxión de lajunta dcbcni cxc-eder 1<1máxima dcllcxión rccoml'ndada por
el fabricante del caño. Ninguna junta de'berá colocarse de t<ll forma que su
t~llta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y
estanqueidad de la junta terminada.

2) En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en
el caso de excavaciones por debajo de agua subtcITánca, se dehcni
regularizar está condición antes de tender el cafio. De acuerdo con In
gravedad del prohlema, el Contratista podrá elegir usar tablestaeados,
entibados completos, \vell point. drenes inferiores, retirar la tierra inestable
y reemplazarla con material apropiado o una combinación de metodos.

3) El ContratisU.l proporcionará la protección yel mantenimiento adecuados de
todas las estructuras, dre,najes, desagües y otras obstrucciones subtc-rráncas
y de superficie que surjan durante el trabajo.

4) Cuando sc obstruY<lla inclinación o alineación del calio debido a estructuras
existentes tales como conductos, canales. caJ1os, conexiones de
ramificaciones a desagües principales. o desagües principales, el Contratista,
se eneargaril de sujetar. reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrue<:iones
en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con
los propietarios o responsables de dichas estructuras.

E. Limpieza

A medida que avance el tendido de los cailos, el Contrntist<l mantendrá el interior
de la cañería libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los cailos,
señalizar los empalmes y efectuar las reparaciones internas necesarias antes de
probar la cañería terminada. el Contratista limpiaril compJc.tamcnte el interíor de
la eañeria, para eliminar tod<l arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier
otro desecho.

F. Condiciones Climatológicas

1) Ningún caílo se instalará sobre una fundación en la que haya entrado
escarcha, o en momento alt-,runosi hay peligro de que se forme hielo o penetre
escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caí'io se tenderá si nopuede
proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hieloo
escarcha.

2) No se tenderá el caño cuando las condiciones Ol' la zanja o el clima no sean
apropiados a juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada dia de
trabajo, se cerrará lemporariamente las terminaciones abienas con lapones
hermóticos o tabiques.

G, Válvulas

1) Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se
golpee o dañe cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y
prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista rl~gulaní todos los
vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su
funcionamiento adecuado.

2) Todas las válvulas se instalarán de manera que los dstagos de válvula estén
correctamente niveladas y en la ubicación indicada.

H. Continuidad Eléctrica entre Caños/Puestos para Medición de Potencial
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Cuando se instalen cañerías metálicas, el Contratista deberá obtener los servicios
de un consultor especialista y caliticado en el área de la protección contra la
corrosión para caños de metal. El diseño y la construcción del sistema de
continuidad c-Iéctrica se hará de acuerdo con las recomendaciones técnicas del
consultor.
A los efectos de la Cláusula 2.1.1 "Presentaciones" el Contratista deberá pNsentnr
para la aprobacíón de la Inspección de Obras un juego completo de planos de
Detalle del Si~tcma. Tal aprobación será requerida para la iniciación de los
trnbajos.

I. Protección Catódica
En el proyecto, Municipalidad de SUl1chales
.no hizo provisión alguna para su Protección
Catódica de las cañerías metálicas.

Es la responsabilidad d.el Contratista obtener los servicios d~ un consultor
especialista y calificado en el área de la protección contra la corrosión para caños
de metal. El diseño y la construcción del sistema de Prot\.~ccíón Catódica se hará
de acuerdo con las recomendaciones técnicas del consultor.

A los efectos de la C¡ilUsula 2.1.1 "Presentaciones" c-lContratista deberá presentar
para la aprobación de la Inspección de Obras un juego completo de planos de
Detalle del Sistema. Tal aprobación será requerida para la iniciación delos trabajos.

J. Cinta para Ubicación

"Esta cinta se instalará a 30 cm por sobre eaikrías no metálicas y tendrá las
siguientes características: color anaranjado: ancho 200 mm aproximadamente:
deberá tener impresa la siguiente leyenda "CUiDADO, CAÑERÍA DE
CLOACA" a lo largo dc toda su longitud con letras de 30 mm de altura como
mínimo; material plástico, el que podrá presentar oriiicios. inserto en la cinta
deberá tencr un alma de aluminio o sistema equivalell1c a efectos de permitir la
detección desde la superficie mediante equipamicnto idóneo",

TAPADA DE LAS CAÑERÍAS

3.3.3.1 Generalidades

A. Definici{1O

Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la super1icie del
pavimento o vereda hasta el cxtradós de la cañeria en la vertical del mismo.

B. Tapada de Diseño

Las tapadas de discilo para la instalación de las cañerías son I:Jssiguientes:

1) Cuando se instalan colectoras por veredas: 0,80 m.

2) Cuando se instala por calzada: .1,20m.

C. Tllp:lda Minima

La tapada mínima de Jos colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1lO
cm.

3.3.3.2 Procedimiento

A. Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución.

B. En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada
mayor que la indicada t'n los Planos de Ejecución, se profundiz:ará 10 mínimo
compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la inspección de
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3.3.4

C. Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contraiísta deberá recabar de la
Municipalidad la cota definitiva de pavimentación 0, de no ser ello \'iahlc. se
considerará como posible cola de las futuras pavimentaciones la que resulte del
trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos.

COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL
3.3.4.1

3.3.4.2

Generalidades

El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para Cloaca, completas, de
<lcucrdo con la documentación contractual.

Procedimiento

A. Tendido dt' Cañerías

1) Las cañerías se 'instalarán de acuerdo con 10 dispuesto en la Norma
ANSIIA \VWA C600. a los requisitos aplicables de las Cláusulas 3.1
"Excavaciones" y 3.2 "Rellenos", instrucciones suministradas por el
fabricante de caños, y a los requisitos complem('ntarios o modificaciones
contenidas en el presente,

2) Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm. no se permitirá colocar
caños de este material para tapadas mCllores de 1 !TI salvo quc se efectúe un
recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas,
manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a
emplear será H 13 Yel acero A 420.

B. .Juntas de aro de Goma

lnmediatamcnt •.: antes dc empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe
de dicho caño, y se colocará en la ranura de In cspign un aro de goma limpio.
lubricado con lubricante vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de la e.spiga
del caño,lubricándose con aceite vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo
de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado unleriormente, y se
deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar
la espiga en el enchu te.

C. R('Yt'stimiento Externo

1) Cuando se indique en los planos de proycctn, los cmias enterrados de
fundición dúctil se encamisarán en polietileno de acuerdo COIl los requisitos
de la Norma ANSIIAWWA e l05!A21.5.

2) Protección de Equipos Anexos:

Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos
enterrados también se encamisarán en polictilcl1o.

3) Protección de Piczas Especiales:

Cuando se rccubnl el caño con manga de polietileno. las piezas especiales
enterradas también se recubrirán en polieti1eno.

3.3.5 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLlESTER REFORZADO CON
FIBRA DE VIDRIO (PRFV) SIN PRESIÓN INTERNA
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3.3.5.2

El Contratista insta1ará caños rectos y piezas especiales de PRFV para conducciones
sin presión completos, de conformidad con la documentación contractual.

Procedimiento

A. La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma ASTM D 3839. a los
requisitos aplicables de las Cláusulas 3.1 -'Excavaciones" y 3.1 "Rellenos",
instrucciones suministradas por el fabricante de- caños, y a los requisitos
complementarios o modificaciones contenidas en el presente.

B. Por cada orden de trabajo, el ülbrícantc de los caños proveerá personal sobre el
terreno durante la instalación de- Jos primeros 200 111 de cañerla, para instruir al
Contratista sobre el método para instalar adecuadamente la cañería de acuerdo con
las especificaciones del proyecto. Se presentará una certi!lcación manifestando
que se dieron dichas instrucciones, y que el fabricante de los caños da fe de que el
Contratista conoce plenamente la necesidad de instalarlos en la forma indicada.

C. No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m.
salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que- tome
las i:argas l'xternas. manteniendo ¡os espesores y demás curactcristicas del eaÍio.
El hormigón a emplear será H-13 yel acero A-420.

D. Juntas en Terl'eno

1) Una vez que c-laro esté debidamcnte colocado en la ranum de la espiga. se
aflojará la tensión del aro poniendo Ull destornillador debajo del aro y
pasándolo alrededor de la circunferencia de dkha tmión.

2) Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una (~apa tina de lubricante
a la superficie externa de la espiga. COllel aro ubicado en posición, ya la
superficie interna del enchufe. No se usara OIro lubricante que no sea el
sum.inistrado con el caflO. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de
la hembra del cailo Jdyacente. Podrá emplearse la pala de una
retroexcavadorn o un aparejo de cable. pero la fuerza deberá ser pareja. no
lila fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uni forme para no daílar el
extremo del ealio. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para
absorber la presión.

3.3.6 COLOCACIÓN m~CAÑERíAS DE .PVC SIN PRES.IÓN INTERNA

3.3.6.1

3.3.6.2

Generalidades

El Contratista illstalará cailos rectos y piezas especiales de PVC: para caños. sin
presión interna, completos de conformidad con la documentación contractual.

Procedimiento

A. La instalación se ajustara a los requisitos del manual AWW A M23, a los
requisitos aplicables de las Cláusulas 3.1 "Excavaciones" y 3.2 "Rellenos",
instrucciones suministradas por el fabricante de cailos, y a los requisitos
complementarios o modificaciones contenidas en el presente,

B. El corte y maquinación de los caños sc llevará a cabo de al'Uerdo con los
procedimientos estánd~r del fabricante para dicha operación. Para curtar caño no
sc usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún otro método
que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos.

C. No se permitid colocar caflOs de PVC para tapadas menores de 0,7 t11, salvo que
scd(~etú.:.' un revestimÍl'llto estructural de hormigón armado que tome las cargas
externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El
hormigón a empicar será ll~ 13 Yel acero A-420.
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3.3.7 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLIETILENO SIN PRESIÓN
INTERNA

3.3.7.1

3.3.7.2

Generalidades
El Contratista instalará C3IlCflflS de polietileno sin presión
interna, completas. dcconformídad con la documentación
contractual.

Procedimiento

A. La Ínstalac.ión se, ajustará a los requisitos de la Norma ASTM O 2321 a los
requisitos de las Cláusulas 3.1. "Excavacio'1es" y 3.2 "Rellenos", instrucciones
suministradas por el fabricante. de los caños, y a los re-quisitos complementarios
indicados en el presente.

B. No se permitirá colocar caños de este material parü tapadas menores de 0.7m salvo
que se ef'ectúe un recubrimiento estructural de hormigón <lrmado que tome las
cargas externas, manteniendo los espesores y demás características dcl caño, El
hormigón a emplear serú 11 13 Yel acero A 420.

C. .Iunfas en el Tcrreno

1) Los caños con uniones espiga y enchufe se tendcran con e\ extremo hembra
orientado hacia adelante, cnla dirección del tendido. La inclinación del caño
se dan"! en líneas rectas, cuidando que no se rormcn hendiduras o puntos
bajos.

2) Una vez que el aro esté debidamcnte colocado en la ranura de la unión
enchufe, sc aflojará la tensión del aro poniendo un destornillador dehajo del
aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión.

3) Se limpianín Jos extremos del caño y se aplicará una capa tina de lubricante
a la superficie externa de la espiga, con el aro ubicado en posición. y a la
superficie interna del enchufe. No se usará otro lubricant(.' que no sea el
suministrado con el Calla. Se entrará a presión el extremo del caño dentro del
enchufe del caño adyacente. Podrá empicarse la pala de una retroexcavadora
o mi aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja. no una fuerza dc
impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar clexlrcmo del
caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la
presión.

4) Si se utilizan juntas por electro fusión, se ejecutará la junta de acuerdo con
el procedimiento recomendado por el fabricantc.

3.3.8 COLOCACIÓN DE CAL';;¡ERrASDE HORMIGÓN ARMADO

3.3.8.1

3.3.8.2

Generalidades

El Contratista instalará las cañe-rías, completas, de acuerdo con la documentación
contractual.

Proccdimic_nto

A. La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503-86. a Jos
requisitos aplicables de las Cláusulas 3.1 "Excavaciones" y 3.2 "Re\lcllos",
instrucciones suministradas por el fabricante de cal1os, y a los requisitos
complcmcmarios o modificaciones contenidas en el presente.

B. Junta ('_nel Terreno

Las juntas serán de tipo espiga-enchufe con aros de goma. Los aros de goma
responderán a la Norma lRAM 1U.047-1974.
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3.3.9 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE ASBESTO CEMENTO

3.3.9.1

3.3.9.2 ,

Generalidades

El Contratista instalará las cañerías de Asbesto CClll('nto para cloacas completas, de
acuerdo con la documentación contractual.

Procedimiento

La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11538, a los requisitos
aplicables de las Cláusulas 3.1 "Excavaciones" y 3.2 "Rellenos", instrucciones
suministradas por el fabricante. de caños, y a los requisitos complementarios o
modificaciones contenidas en el presente.
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3.4.1 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA

3.4.1.1

3.4.1.2

3.4.1.3

Generalidades

A. El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca,
completas, de conformidad con la documentación contractual.

B. Inspección

Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de
acuerdo con las disposiciones de las norlnas rcfcrefle¡adas. con los requisitos
adicionales establecidos en la pres(',nte espel'Íficación. El Contratista notificará a
la Inspección de Obras por escrito la fecha de e-omienzo de su fabricación, por \0
menos catorce dias antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del
elemento.

Mientras dure la fabricación del elemento. la Inspección de Obras tendrá ae-ceso
a todas las áreas donde se reali¡,;('.dieha fabri¡,;ación, y se le permitirá realizar todas
las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las
Espcci ficaciones.

C. Ensa:yos

S<llvo l<lsmodiJic<lcioncs índicad<ls en la presente especific3¡,;ión. todo 111<1tcr1al
empicado para fabricar los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos
de l<lsnormas refcrcne¡adas, según corresponda.

El Contratista rcalizari¡ dichos ensayos de materiales sin cargo para
Municipalidad de SunchaIes La Inspección de-Obras podrá presenciar todos los
ensayos efectuados por el Conlr<Jtista; siempre que el programJ de trabajo del
Contratista no se atrase- por motivos de simple conveniencia de la Inspección dc
Obras.

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá
solicitar muestras adicionales de cualquier material para la realización de ensayos
por parte de Municipalidad de Sunchales Dichas muestras adicionales se
proveerán sin costo adicional para I\'1unicipalidad de Sunchalcs

Producto

Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los cnños deberán cumplir con lo especificado
en In Cláusula 2.5.3 "Cañerías de Poli cloruro de Vínilo no Plastificado".

Ejecución

A. La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especiticaciol1cs
y siguiendo los lineamientos indicados en los planos Tipo según corresponda.

R. Los obreros que se empleen en [a instalación de conexiones, deberán ser
cspecialistns.

C. La instalación de estas conexiones se efecmará excavación mccánic,a. para el
tendido correcto.

D. Una vez realizada la excavación sc deberá vincula la colectora principal con el
conexión domiciliaria con todos los elementos detallados en los planos.

E. luego de- la vinculación se deberá vcrificar el correcto funcionamiento, una vez
verificado se procede al tapado y reparación de veredas () pavimento. Se deberá
dejar en la~ mismas condiciones previas a las intervenciones.
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f', Antes de efectuar las perforaciones. el Contratista deberá adoptar las precauciones
necesarias para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues
será por su cuenta la reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las
responsabilidades que de ellos deriven.

G. La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en
capas con tierra compactada.
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3.5 ESTRUCTURAS DE HORMIGON
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3.5.1

3.5.2

REGLAMENTOS APLICABLES

El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos.
Recomendaciones y Disposiciones de] Sistema Reglamentario Argentino para Ohras Civiles (SIR EA)
aprobadas por Resoluciones N° 55/R7 Y69/87 SOP (ex CIRSOC).

En los aspectos no c.outcmplados por el SIREA ni por 1<15presentes especificaciones técnicas. podrán
aplicarse otros rt~glamentos. previa ac~ptación de Municipalidad de Sunchales

En aqueJlos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y lasprcsentes
espcci ficaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.

REQUERIMIENTOS ESPECIALES

Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:

3.5.2.1

3.5.2.2

3.5.2.3

3.5.2.4

3.5.2.5

3.5.2.6

3.5.2.7

Tipos de Hormigón para Estructuras

Para las fundaciones, estructuras en contacto con el sucio y/o con líquidos. se deberá
emplear hormigón tipo H21 o superior, con una relación a/e~:"0.48.

Tipo de Acero

En todas las estructuras de hormigón-armado se deberá emplear acero AD'Iv1420 o ADN
420.

Tipo de Cemento

Cuando se indique en los planos o cuando e-1suelo o el agua en contacto con el hormigón
presenten agresividad se empleará cemento altamente resistente a los sulfatos.

Fisuración

Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la
condición de ancho de fisura muy reducido,

Estanqueidad
Todas las estructuras de los elementos que conteng,m liquiJos,
estén o no ('O (;ontaclocon el sudo. Jeberán ser verilicadas a
estanqueidad.

Recubrimientos

Los recubrimientos de las armaduras estructurales en eont<lcto con el suelo deberán ser
de TRES (3) em como mínimo.

Cuantías Mínimas de Armadura

Se adoptará como cuantia mínima el 0.25% de la sección de hormigón.

3.5.3 CONTROL DEL HORMIGÓN

3.5.3.1 A deetos de evaluar la resistencia potencial dc cada tipo de hormigón, se cxtraerún
muestras de hormigón fresco cada 50 m3 o fracción menor por día de lTabajo y por
estructura que se ejecute.

La evaluación se hará de In forma especificada
Cep"'ruccienes de H9Fmiah" (GIIi'i')(' 301"1
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3.5.3.2 En los casos que el hormigón utilizado no cumpla con las condiciones fijadns en dicho
reglamento, se procederá a realizar los ensayos especificados en el mismo para verificar
la resistencia del hormigón de la estructura mediante la extracción y ensayo de testigos.,
pudiéndose presentarse dos alternativas:

A. Que el hormigón de la estructura cumpla con las condiciones lijadas en el
reglamento para considerar satisfactori" la resistencia de la misma. En este caso
la estructura será aceptada aplicando la siguiente multa calculada sobre el valor
índice hasta un máximo del 50% del mismo:

1
y= 0.2 x'"

siendo Y: descuento en %

x= (cr'bnHy'bm prob) x lOO
cr'bm

para el caso que no cumpla la condición de resistencia media para la serie de
ensayos,

donde:

cr'bm: resistencia media minima que debe cumplir cada serie de ensayos
establecida en el reglamento.

cr'bm prob: resistencia media de la serie de ensayos

y x= (0.85 (J'bk-cr'b ensavo)x 100
O.X5 cr'bk

para el caso en que no se cumpla la condición de resistencia minima individual

donde:

a'bm: resistencia caractcrística específica.

cr'b ensayo: resistencia mínima individual de la serie.

De no cumplirsl: las DOS (2) condiciones, se efectuará el descuento mayor. El descuento se
aplicará al volumen de hormigón correspondiente los elementos estructurales en que se haya
empleado el hormigón representado por las muestrasfallidas .

.B. Que el hormigón de la estructura no cumpla eOI1las condiciones fijadas en el
reglamento para considerar satisfactoria la resistencia de la misma. En este caso
la estructura scrá demolida en la zona que no cumpla las condiciones
especificadas.

El tiempo que insuma la ejecución de Jos ensayos complementarios, así como su
tramitación y/o evC'ntual tarca de demolición, no será causal para solicitar
prórroga en el plazo contractual.

3.5.4 COLOCACIÓN DE ARNIADURAS

El Contratista no podrá disponer el hormigon.ado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido
previamente aprobadas por [a inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación
con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de
Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no
respondan a bs especificaciones y/o a [os planos de ejecución.
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3.6 MORTEROS Y HORMIGONES
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3.6.1 MEZCLAS A EMPLEAR

En las estructuras de hormigón armado se empicarán hormigones de los tipos cspt'cíficados en el
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CrRSOC 20 1).

A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para
usos no cstruct ural es:

3.6.1.1 Hormigones Simples

Hormigón Cemento Arena Agregado grueso

Tamaño

Kgr dm mm dmJ

A 250 480 10 a 30

B 200 480 10 a 50 720
e 150 480 10 a 50 720
D ¡18 472 10,50 944

3.6.1.2 Morteros para Mampostería y Rellenos

Mortero Proporción Cemento Arena Arena Cal Polvo de

Mediana Gruesa Hidráulica Ladrillos
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dm3

,
Kg. dm3 dm3 Kg.

¡ff -""701' I~,~ 'lm" . -'.. -' w':;Ci!0

E li6 262 1257 ._. _.-

F 1,8 203 _ .. 1296 ... ...

G 1:10 165 ..- 1320 ._. ._-

K 1;3 479 1149 ..- _ .. ._.

L 1:4 380 1216 _ .. ..- ._.

M 1:2: 1 -_. 664 _ .. 174 332

3.6.1.3 l\'lortcros para Revoques

Mezcla Proporción Cemento Cal Arena Arena

Aérea Fina Mediana

Kg. Kg. dm3 dm3

()

P

R

S

~I:!:1 :3

~:1:3

1:1

1 :2

194

194

1025

668

139

139

927

820

1068

927

3.6.1.4 En la dositicación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la
arena debido a la cantidad de agua que contiene normalmente. aumentando su
proporción en un 20%, de mant.'fa que los volúmenes indic<ldos son de aplü:ación para
el caso de arena normalmente húmeda.

3.6.2 PREPARACIÓN DE LAS MEZCLAS

3.6.2.1 El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias
adecuadas y de un rendí miento que asegure en todo momento las necesidades de la
obra, No se permitirá el empico de morteros u hormigones cuyos materiales no se
em:uentrcn íntimamente mezclados.

3.6.2.2 En el amas<ldo S~mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una
mezcla íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en n¡nglln (,'aso
menor de 2 minutos a partir del momento en que se han Íntroducido todos tos
(,'omponcntcs. Las mezcladows tendrán regubdorcs de agua que permitan la entrada
rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla.

3.6.2.3 Si además del cemento se af:,'Tegaránotros materiales pulverulentos, estos de mezclarán
previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales.

3,6.2,4 Los morteros y hormigones se prepararári en cantidades necesarias para su utilización
inmediata en las obras. Las mezclas que hubiesen endurecido o que hayan ('omenzado
a [j-aguar serán descchadas_ no permitiéndose añadir cantidades suplementarias dc agua
'lUla vez salidas las mezclas de la mezcladora.

No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, ('00 la
sola excepción del c1aborado en plantas ccntralcs de acuerdo con las siguientes
especificaciones:

3.6.2.5

Departamento Pliegos y Contratos Página 160



. ,
ESPEClFICACIONES TECNICAS GENERALES

.•.
Marzo de 2006

3.6.3

A. Las planta centrales deberán ser previamc-ntc nutori7.adas por In Inspección de
Obras a solicitud del Contratista.

B. El ¡icmpo de transporte y balido en camión no podrá excellcr de una hora y
media.

C. El ascntnmicnto del hormigón en la obra determinada mediante la prueba del
cono, salvo que se indique 10 contrario, no podrá exceder de 10 cm.

D. En ningún caso se tolerará la adición posterior de agua.

E. Sr rechazará todo hormigón en el que, por cualquier c;lusa, se hubiernll separado
sus componentes.

CAJ'iTIDAD DE AGUA PARA EL EMPASTE

3.6.3.1

3.6.3.2

3.6.3.3

En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).

Para el resto de las mezclas. tanto en la preparación de morteros como en los
hormigones, se agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtcner la
consistencia más coO\'cnientc. a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su
destino.

La determinación de la consistenei.a plástica de los hormigones se hará mediante la
pnteba del cono (Norma ¡RAM N" 1536) Y la Inspcccion de Obras fijará el
asentamicnto de la mezcla en cada cas!J.

3.6.4 CAJONES Y MEDIDAS PARA EL DOSAJE DEL CEMENTO Y DE LOS
AGREGADOS FINO Y GRU~;SO

3.6.4 . .1

3.6.4.2

Cuando el dosajc de los materiales para la preparación de las mezclas se hiciere por
volumen. el Contratista deberá disponer de cajones o recipientes apropiados, a juicio
de la Inspección de Obras, con la graduación correspondiente a cada tipo y volumen de
mortero u hormigón a fabricar. Si las mezclas se hicieran con sus proporciones en peso.
deberá proporcionar el número de balanzas 3propiadas que se requiera paro. efectuar las
pesadas de los materiales.

En ambos casos, esos elementos de medic-ión serán verificados por la Inspección de
Obras, colocándoseles un sello o marca de identificación.

3.7 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES

3.7.1 MAMPOSTERÍA DE LADRILLOS COMUNES

3.7.1.1

3.7.1.2

3.7.1.3

3.7.1.4

L", Mamposteria responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los
planos de ejecución.

Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del
mortero. Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos
y formar juntas de 15 mm de espesor aproxinmdamcnte.

Las hiladas serán perfectamente horilontalcs y los paramentos deberán quedar bien
phmos. Se hará la trnbazón que indique o apruebe la Inspección de Obrns, debiendo el
Contratista observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes
queden sobre la misma vertical. Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará
con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo de tTOZOS sino cuando
fuese indispensable para completar la trabazón.

Antes de comenzar la construcción de mamposterias sobre cimientos de hormigón, se
picará y limpiará la superficie de eSle.
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3.7.1.5

3.7.1.6

3.7.1.7

3.7.1.8

Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de Jos paramentos, hasta
que tengan 1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque.

La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse
constantemente húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso
de soportarse con cimbras, estas no podrán ser removidas hasta que las estructuras
presenten su1iciente solide:.!.
Será demolida y rcconstmida por el Contratista. por su cuenta, toda mampostería que
no haya sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las
instrucciones especiales que haya impartido la Inspección de Obras. o que sea
deficiente por (,'1 empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta.

La medición de la mamposterla y de todos los rubros que comprendan albañilerías se
efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos.

3.7.2 MAMPOSTERíA DE LADRILLOS PRENSADOS

3.7.2.1

3.7.2.2

Se observarán en gene'ml las mismas reglas que para al ejecución de mampostería de
ladrillos comunes.

El espesor de las juntas será uniforme. de 1 cm como m.tiximo. Si la mampostería
quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente
rajadLlras ni deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas.

3.7.3 REVOQUES Y ENLUCIDOS

Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares
siguientes:

3.7.3.1

3.7.3.2

3.7.3.3

3.7.3.4

3.7.3.5

3.7.3.6

Se comprobará que se. ha dejado en rústico los muros. los recortes o salientes previstos
en los planos de ejecución.: de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los
recortes o engrosamientos, de acucrdo con las indicaciones de la Inspección de Obras.

Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba,
en forma de dejar los ladrillos sin incrustaciones de monero.

Si hubiera anoraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará eon
abund¡¡ntc agua.

Se rellenarán los huecos dejados por los machínales u otra causa, con mampostcrÍ<1
asenLada en el mortero correspondiente.

Antes de proceder a la ejecución de los re.voques. se mojará abundantemente el muro.

Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocara con las mezclas y
espesores especificados en cada caso.
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3.8.1 PRUE.BAS HIDRÁULICAS DE LAS CAÑERÍAS CON PRESIÓN INTERNA

3.8.1.1

3.8.1.2

3.8.1.3

Generalidades

A. Requisitos

l) El Conlratisla realizad y completará loda la limpieza y ensayos de las
cañerías con presión interna, en la forma que se indica en el presente y de
acuerdo con los requisitos establecidos en 1<1documentación contractual.

2) El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en la
Cláusula 1.5.4 . .1"Agua para la Construcción".

B. Presentaciones del Contratista

Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte,
control y climinaci<ltl de ngua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras.
El Contratista también presentará su programa de ensayos propuesto, c-on (48
horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y
coordinación por parte de la Inspección de Ohras.

Producto

A. El Contratista proveerá las válvulas provisorias. tapones, sombreretes, y demás
equipos y materiales para determinar la presión del agua, ud referéndum del
análisis que realice la Inspección de Obras. No se emp'Jearán materiales que
puedan pe.rjudicar la estructura o la función futura de la cañería, Los medidores
para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y
deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del
Contratista, antes de efectuarse los ensayos para \'erificar la existencia de
pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.

B. Estos mcdidores tendrán una escala de medición de O a 10 kgicm2 cuando 1:l
presión de prueba sea de 75 mCA o de una escala equivalente cuando ésta sea
diferente. El diámetro mínimo del cuadrante seró de 10 cm.

Ejecución

A. Generalidades

1l Todos los ensayos se realizarán en presencia de.la Inspección de Obras.

2) Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las caiicrins en la forma
indicada en la Cláusula 3.9.7 "Dcsagotc de las cmlcrias". No deberá vaciarse
agua dentro de cloacas sanitarias.

B. Ensayos sobre las Cañerías

1) Generalidades:

Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba
hidráulica. según se indique. La cañerla deberá taparse antes de los ensayos.
Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar
terminados y aprobados antes de e-olocar la superficie definitiva. Cuando
haya pérdidas, c.l Contratista las ubicará a su costo y efectuará las
reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las
Especificaciones. Deberá repararse tod3 pérdida que pueda detectarse
jp Urijniwsm¿ 2T!T?iS5? En gJ [,,":JItado 1e!?5 wru,n
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Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar
eventuales pérdidas, de la siguiente manera:
(a) La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la

Inspección de Obras, pero que no superará en ningún C¡ISO los 300 m.

(b) Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 75 mCA. o la
que se indique en la Orden de Tnlbajo.

(e) No se admitiran perdidas, lo que quedará constatado cuando la presión
establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bomhco. durante
15 minutos, quitándose por espacio de 15 minutos y volviéndose a
aplicar por un lapso no inferior a 15 minutos.

(d) Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces quesca
necesario hasta akanzar re-sultados satisfactorios y se renlizarán t'on
personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios.

(e) En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen
pérdidas, será la responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar
todos Jos trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el
cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los retrasos
en que se incurrn por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no
darán motivo para modificar el plazo de la obra.

(f) Se presentará, para consideración de MuniciJlalidad de Sunchales, un
registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se indicará
como mínimo:

(í) Tramo de cañería ensayado.

(jí) Tiempo de prueba.

(iii) Material de la cañería y diámetro.

(iv) Tipo de Uniones.

(v) Piezas especiales incluidas en e¡tramo.

(vi) Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.

(vii) Tipo de Medidor

Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.

3) Ensayo de Presión de Aire:

(a) El Contratista proveeril los materiales. equipos y mano de obra para
realizar un ensayo de aire.

(b) El Contnltista podrá llevar a cabo un ensayo de aire inicial sobre la línea
principal dcspu¿'s de compactarse d relleno. Dichos ensayos se
considerarán cfectuudos para comodidad del Contratistu., no
requiriéndose la presencia de la Inspección de Obras.

(e) En cada sección de cañería se telponarán todas aberturas de la línea
principaL y los extremos superiores de todas las conexiones
domiciliarias. Si se comprueba que hay pérdidas, se soltará la presión
del aire, se repararán las pérdidas y se comenzara nuevamente con el
procedimiento del ensayo.

d) El Contratista odrá o HIT 01' renlizar el ensayo de aire ara las 'untas
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en fOfma individual, junta por jUlllll, empicando equipos
especializados. La presión maxima de cns3yo sed 0,2 kg/cm2•

(el El ensayo de presión de aire no se considerará en ningún caso como
sustituto de las pruebas hidráulicas.
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3.8.2 PRUEBAS HIDRf\ULICAS DE LAS CAÑERÍAS SIN PRESIÓN INTERNA

3.8.2.1

3.8.2.2

3.8.2.3

Generalidades

A. Requisitos

1) El Contratista realizara y completará toda la limpieza y ensayos de las
cañerías del sistema cloaca] sanitario (caJicrias sin presión interna), en la
forma que se indica en el presente y de acuerdo con los requisitos
establecidos ell la documentación contractuaL

2) El suministro de agua para las pruebas se reginí por lo establecido en la
CI:íusula I.5A1" Agua para la Construcción".

B. Los planes que proponga el Contratista pa.ra los ensayos y para el transporte,
control y eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras.
El Conlfntista también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas
de anticipación y mediante notificación escrita. para su análisis y coordinación
por parte de la Inspección de Obras.

Producto

El Contratista proveerá las válvulas provísorias, tapones, sombreretes. y demas equipos
y materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis querealicc la
Inspección de Obras. No se empIcarán materiales que puedan perjudicar la estructura o
la función futura de la cailería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores
de ensayo calihrados en lahoratorio, y deberán scr nuevamente calibnldos por un
laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efeetuarselos ensayos para
verificar la cxistel~cia de pérdidas, si así lo solicita la Inspecc,ión de Obras.

Ejecucíón

A. Generalidades

1) Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma
indicadn en la Cláusula 3.9.7 "Desagotc de las cañerías", No deberá vaciarse
agua dentro de cloacas sanitarias.

2) Todos los ensayos se reg.lizarán en presencia del Representante Técnico de
la Inspección de Obras.

R. Ensayos sobre las Cañerías

1) Generalidades:

Todas las cmlcrias de cloaca por gravedad se ,someterán a ensayo para \,
determinar la exfiltración y/o infiltración y desviación, según se indique. La
cañería deberá taparse antes dc los ensayos. Todos Jos ensayos para verificar
la existencia de pérdidas deberún estar tt'rminados y aprobados antes de
colocar la superficie definitiv<1. Cuando las pérdidas excedan las cantidades
permitidas por las Especilicaciones, el Contratista ubicará las pérdidas a su
costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de
acuerdo con las Especificaciones, ti fin de reducir las pérdidas
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basta los límites especificados. Deberá rqnlnlfSC toda pérdida que pueda
detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos.

2) Pruebas para detectar pérdidas:

Se ensayarán Jos sistemas de cloacas sanitarias pnra detectar eventuales
pérdidas, de la siguiente manera:

(a) Cloacas por &'T3vedadcon diálUl.:tro igual (}menor de 600 mm, cuando
la diferencia de cota de invertido entre bocas de acceso adyacentes seu
de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua.

(b) Cloacas por gravedad con diámetro igualo menor de 600 mm, e"\.Iando
la dilerencia de cola de invertido entre hoc<ls de acceso adyacentes sea
mayor que 3 m; ensayo de presión de aire.

(e) Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 .mm; ensayo de
ex-filtración de agua.

3) Ensayo de ex filtración de a~:

(a) En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada
par dI,)bocas de registro succ.sivas deberá someterse a ensayo, cerrando
el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la cloaca dc cntrada de la
boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará con
agua la cafíería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de
columna de agua, medidos sobre el intra.dos del punto más alto del
tramo: o, si hay agua subterránea, :2m de columna de agua por encima
dclnivcl promedío del agua subterránea encontrada en las adyacencias,
el que sea mas alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ~~_
hora.

(b) La pérdida admisible se dctermínará mediante la fórmula:

E ~ 0.4526 x N x lJ x (H) Y,

Donde:

E - Pérdida admisible en litros por hora de la cloaca sometida al
ensayo,

L = Número de Juntas de la cloaca y conexiones domiciliarias
ensayadas.

D = Diámetro interno de la cañería, en metros.

H e.:: Presión sobre el intrados del punto más alto del tramo o, si hay
agua subterránea por encima del intrados de la eaikría, en el punto
más alto del tramo la presión sobre el nivel promedio del agu<l
subterránea. en metros de columna de agua.

4) Ens<lvo de presión de aire:

(a) En los casos especificados, el Contratista proveeni los materiales.
equipos y mano de obra para realizar un ensayo de aire.

(b) Cada sección de cloaca entre bocas de rcgístro sucesivas deberá
someterse a ensayo, tapon.lJldo y ahrazando todas aherturas de la línea
principal de la cloaca, y los e:-..tremos superiores de todas las
conexiones c10acales domiciliarias. Si se comp11leba que hay pérdidas,
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se soltara la presión del aire, se repararán las pérdidas y se comenzará
nuevamente con el procedimiento de-lensayo,

(e) El ens<lYofinal para determinar si hay pérdidas en la línea principal de
la cloaca, y en las derivaciones de cloaca hasta las conexiones
domiciliarías, se realizará en presencia de la Inspección de Obras, con
el procedimiento establecido en la Norma ANSVASTM e 82g"Método
de ensayo con aire a baja presión de cañerías de material vítreo",

(d) La presión máxima de ensayo será 0,2 kg!cm2. La caida de presión
permisible mínima será de 0.07 kgícm~ sobre un periodo de ensayo de
30 segundos.

(e) El Contratista podni optar por realizar el ensayo de aire para las juntas
en forma individual. juma por junta. empleando equipos
especi3lizados. El Contratista presentará su procedimiento de ensayo
para juntas para que la Inspección de Obras pueda analizarlo antes de
los ensayos. Antes de cada ensayo, sc mojará con agua el caño a la
alhlr3 de la junta.

(f) El ensayo junta por junta no sustituirá al ensayo final de todo el tramo.
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3.8.3 PRUEBA HIDRÁULICA DE LAS CONEXIONES - CLOACA

Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica. Junto con la colectora. La presión y método de
ensayo serán los que correspondan a ésta.

3.8.4 PRUEBAS HIDRÁULICAS,
ESTRUCTURAS

LAVADO y DESINFECCIÓN DE

3.8.4.1

3.8.4.2

3.8.4.3

GClleralidades

A. Requisitos

1) El Contratista realizará toda la limpieza. lavado. pruebas de desinfección ele
todas las estructuras hidráulicas y cañerías auxiliares, para agua potable.

2) El suministro de agua se regira por lo establecido en la Cláusula 1.5.4.1
"Agua para la Construcción",

B. Presentaciones del Contratista

Se presentará un programa de ensayos escrito pora su aprobación, por lo menos
[48 hs] antes del comien7.o de los ensayos, que contenga los planes propuestos
para el traslado, control, eliminación y desinfección del agua.

Producto

A. El Contratista determinará y proveerá las válvulas provisorias, divisiones u otros
equipos y materiales a utilizar para el control del agua, sujeto a aprobación de !ti

Inspección de Obras. No se empicarán materiales que puedan daüar la
construcción o su función futur!].

B. El cloro empleado para desinfecc"ión cumplirá lo indicado en 3.9.6 "Limpiez!] y
Desinfección de las Cañerias".

Ejccuciim

A. Generalidades

.1) Se someterán a ensayo todas las estructuras hidráulicas y eailcrías auxiliares
destinadas a agua potable. La desinfección deberá realizarse mediante
eloración. Todas las operaciones de elorución y ensayo se reali7..arán en
presencia de la Inspección de Obras.

I

2) En el caso de tanques y cisternas, se realizaran las operaciones de ensayo y
eloraeión en forma conjunta.

3) El Contratista programará las operaciones de dcsinlccción lo más tarde-
posible dentro del plazo del contrato, para asegurar que las instalaciones
tengan el máx.imo nivel de desinfección al momento en que Municipalidad
de Sunchales reciba la Obra. Los ensayos bactcriologicos serán rcali¡¡;ados
por un laboratorio de ensayos habilitado y aprobado por la Inspección de
Obras. Los resultados de los ensayos bacteriológicos deberán
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cumplir con los requisitos establecidos por la autoridad competente en
materia de salud pública.

4) En el C<lSO de que deban aplicarse terminaciones de pintura industrial u otras
cubiertas protectoras a las superficies internas de la estructura hidráulica,
dichas cubiertas se aplicarán después de terminarse todas las operaciones de
ensayo, pero antes de la desinfección; en el caso de tanques, las cubícrtas se
aplicaran antes de realizarse las operaciones conjuntas de ensayo y
desinfección.

5) Después de terminarse los ensayos y la desinfección, se realizará la descarga
del agua en la forma establecida en la Cláusula 3.9.7 "Dcsagotc dclas
caíierías"':

B. Limpieza y Lavado Preliminar

Antc-s del ensayo y desinfección. deberán limpiarse todas las estructuras
hidráulicas, lavando a manguera todas las superficies con manguera de alta
presión y pico de tammio suficiente para entregar un chorro mínimo de 200 1por
minuto. Toda el agua, suciedad y material extraño que se acumule en dicha
operación de limpieza se descargará de la estructura e1imimindoseade<..'uadamente.

C. Ensayo de Estructuras Hidráulicas

1) Generalidades;
Los ensayos se realizarán antes de rellenar, salvo en .los casos en que la
Inspecdón de Obras apruebe lo contrario. No se reulizarán ensayos antes de
cumplirse 14 días desde la terminación total de las paredes de estructura y
sus respectivos sistemas de techos. El ensayo consistirá en llenar la
estructura con agua hasta la máxima superficie de agua con que deba
operarse. El régimen de llenado no superará los 60 cm de profundidad por
día. Deberá repararse toda pérdida visible.

2) Comprobación y ¡{('po.ración de Pérdidas:

Después de llenarse la estmctura, se realizará un ensayo para comprobar la
exístencia de pérdidas de agua, de la siguiente manera: se efectuará una
medición inicial del nivel del agua. Se tomará una segunda medición a los
siete días de la medición inicial. Se considerará que la estructura aprucba el
ensayo si la pérdida de agua durante dieho plazo de 7 días. computada a partir
de ambas mediciones de nivel, no supera el 0,2 % del volumen total de agua
que contiene la estructura después de tomar en cuenta la pérdida por
evaporación. En el caso de qllC mediciones intermedias o pérdidas
observadas indiquen que se superarán las pérdidas permisibles, podrá darse
por terminado el ensayo antes de finalizar el plazo de 7 días, tomándose
medidas adecuadas para subsanar el problema antes de comenzar un nuevo
período de 7 días. Si la estructura no aprobara el ensayo. se repetirá el mismo
hasta un máximo de 3 períodos de ensayos de 7 días cada uno. Si después de
28 días la estructura aún no aprucba el ensayo de pérdidas. el Contratista
deberú vacitif la estructura en la forma que aprucbc la Inspección de Obras,
y revisará el interior para verificar la existencia de fisuras u otra situación
que pueda causar la perdida. Todas las fisuras se calarán en "\f" y se sellarán
con sellador de poliuretano. Se reparará toda pérdida que se compruebe.
Después de dIchas operaciones, el Contratista ensayará nue ••..amentc la
estructura hidráulica. No se recibirá la estructura como terminada hasta tanto
se :.lpruebe el ensayo de pérdidas de agua y queden reparadas todus las
pérdidas visibles. Tratándose de un tanque o cisterna, el lluevo ensayo se
realizará en conjunto con una desinfección, excluyendo la operación de
rociado.
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3) Ensayo de Caikrias Auxiliares:

Marzo de 2006

Las enHenas auxiliares de estructuras hidrául ieas deberán someterse n
ensayo en la forma indicada en la Cláusula 3.9.1 "Pruebas ¡'¡idr:iulicas de las
Cañerías con presión Interna",

D. Desinfección de Estructuras Hidráulicas y Cañerlas Auxiliares

1) Todas Jas estructuras hidráulicas que almacenen o transporten agua potable
se desinfectarán mediante c1oración. La doración de estructuraS hidráulicas
se realizará de acuerdo con lo establecido en la Norma ANSI! AWW A C652
"Desinfección de estructuras de almaCCJ13micllto de agua" empicando una
combinación de los Métodos de C¡oración 2 y 3 con las modificaciones
dispuestas en la presente.

2) Ctorneión:

Se rociará una solución fucrtc dc cloro (alrededor de 200 mg/l) sobre todas
las superficies ir1temas de la estructura. Seguidamente se llenará la cstrm:tura
p:lrcialmcnte con agu3, h:lsta una profundidnd de alrededor de JO cm.
Durante la operación de llenado parcial, Sl' inyectará una mezcla de
cloro/agua .mediante un mecanismo de doraeión por alimentación de
::;oluci(¡n.de mancra que se suministre una concentmciónuniforme de cloro
durante todn la operación de llenado. El punto de aplicaci6n dcben] scr tal
que la solución de cloro se mezcle rápidamente con el agua entrante. La dosis
a aplicar al agua debed ser suficiellle para suministrar un residuo mínimo de
cloro de alrededor de 50 mg/I al completarse la operación de Ilell<ldo parcial.
Se tomarán precauciones para evitar que la solución fuerte de cloro HUy3
hacia atrás hacia 3dentró de las lineas de suministro dcl agua. Después de
terrninarse el llenado parcial, se drenará suficiente agua de los e-xtrcmos
inferiores de la cañería auxiliar para asegurar que se llenen las Iínens con el
agua fuertemente clorada.

3) Período de Retención:

Se mantendrá el agua c10rada en la eslructurn parcialmente llena y cañerla
auxiliar durante un tiempo suficiente pnra destruir todas las bacterias no
formador3s de esporas y, en todo caso, por lo menos durante 24 horas.
Después de mantener el agu3 tratada con cloro durante cI tiempo requerido,
c\'residuo de cloro libre en la estructura y cañería auxiliar deberá ser de por
lo menos 2S mgll. Se operarán todas In5 váh'ul3s mientras In5 lineas se
encuentren lIellns del agua fuertemente c1ornda,

4) Llenado Definitivo de la Estructura:

Después de controlarse el residuo de cloro libre y de comprobarse que
cumpla con el requisito precedente, se elcvará el nivel del ngu3 en In
estructura hasta su cota final, mediante el agregado de agua potable. Antes
de comenzar c1l1enado final. y salvo que la Inspecci6n de Obras "pruehc lo
contrario, la cantidad de :J.guafuertemente dorada que quede en la estructura
después de llenarse la cañerla deberá ser suficiente ,para produeirun residuo
libre dc cloro de I a 2 mgll cuando cI agua se elevc hasta su eotadefinitiva.
Después de llenarse las estructuras, se determinará la concentración del agua
clorada. Sí el residuo de cloro libre es menor que I mg/l, se nplicar:i una
dosis' adicional al agua que se encuentra en la estructuro. Si el residuo de
cloro libre l'S mayor que 2 mgll, se vaciará parcialmente la estructura y se
agregará más agua potable. En ningún caso se descargará agua antes de
vencer el período de retención requerido .

.E. M ucstrco y Ensa~'o Bacteriológico
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de motobombas'".

6)
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La colocación de cajas y
marcos se hará en forma
de asegurar su completa
inmovilidad. En las
calzadas y veredas de
tierra se construirá un
macizo de hormigón
"D" alrededor de las
cajas y marcos. Este
macizo tendrá un ancho
de 30 cm y alcanzara
una profundidad de 30
cm.

3.9.2 BOCAS bE REGISTRO

3.9.2.1

3.9.2.2

Generalidades

El Contratista construirá bocas de registro, completas, de acuerdo con la
documentación contractual.

Produclo

A. Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las hocas de registro
serán de hormigón simple según plano tipo N° C-04-1 "Bocas de Registro para
profundidades mayores de 2.50 m" y C-05-.1 "l3ocas de Registro para
profundidades hasta 2,50" o de Hormigón premoldeado, según plano Tipo N° C-
03-1 "Bocas de Registro de hormigón premoldcado".

B. Las bocas de registro deberán construirse con moldes me-tálicos. Los paramentos
internos deberán quedar lisos, sin huceos, protuberancias o fallas. Las deficiencias
que se notaran, d0bcrá subsanarlas el ConstruLior por su cuenta a satisfacción de
la Inspección de Obras. la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero
de cemento y arena, que se considerara incluido en los precios unitarios.

C. Cmllldo en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los
caj"jos de-entrada y salida sea igualo mayor de 2 m. se colocará un dispositivo
de caída que podrá ser de Hormigón Simple o de Policloruro de Vinilo no
Plastificado (PVC), a opción del Contratista.

En el lOcaso responderá en lodo a 10 indicado en el plano tipo N° e-06-1
"Dispositivo de cuida de hormigón simple".

En eI2°caso, responderá 81plano tipo N° C-07-1 "Dispositivo de caída de PVC".

Cualquiera sca el dispositivo adoptado por el Contratista se entenderá sin
discusión, que la cotización de la propuesta se refiere al tipo que se construya.

D. Para proteger las bocas de registro del ataque de [os gases desprendidos de los
líquidos cloacales, se aplicará en las superficies horizontales un revestimi('nto que
será resina cpoxy, de lA mm de espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos:

1) Rcsistr;-ncia al agua caliente:

Las prohetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición
mantcniéndose a esa temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo
observarsc al cabo de esc tiempo, ablandamiento, desprendimiento de
partículas. p¿'rdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones.

JI 5pl!Ci 'Rimi T'Q az'c5?1w
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Las probetas serán sometidas al ensayo \Veather-O-Meter(Norma lRA;vl
1109) efectuándose la observación y registro correspondientes s/ Norma
IRAM 1023.

3) Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D
543 -60-T):

(a) Solución de hidróxido de amonio al 10%

(b) Solución de ácido cítrico al 10%

(e) Aceite comestible
(d) Solución de detergente al 2.5%

(e) Aceite mincral(dcnsidad O.~U-().86)

(l) Solución de jabón al 1%

tg) Solución de NAC03 al 5%

(h) Solución de NACL al 10%

ti) Solución de H2S04 al 2.5% y al 5~1;)

(ji Solución saturada de 1-12504 al 2.5%

4) Absorción de agua -(S/Nofma ASTM.D570-T): Después de 3 semanas de
inmersión la absorción de <lgua debe ser <= 0.5%

5) Ensavo de adherencia al mortero:

Con mortero de cemento se prepararán probetas e1l forma de S para ensayos
de tracción dividida a sección mínima en 2 mitades.

Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura.
debiendo soportar una tensión >=20 Kg/cm2.

6) Resistencia al impacto:

Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se
aplicad a Jos caños serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto,
dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas respectivamente, una
esfera de acero de 650g desde Ulla altura de 2.40 111

Para la realización dc este ensayo las probetas serán coJocadas sI tacos de
madera con un agujero c-ireular de 9 cm de diámetro.

El impacto deb~rá producirse a un mínimo de lO ¡;m de los bordes, sin
apreciarse roturas o despre.ndimientos del revestimiento.

El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y
limpias.

E. La unión de los calias alas bocas de registro deberá realizarse mediante una junta
elástica. El material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los
líquidos cloaca les y aprobado por la Inspección de Obras,

F. En el caso de las bocas de registro prcmoldeadas. la base construida in situ debe
permitir el desarrollo del cojinete. Además. el Contratista presentará a aprobación
de la Inspección de Obras la forma de resolver los casos de ingresos de cole(toras
a distinta altura y de colectora que ventila.
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G. Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN -lOOo menores se

harán de acuerdo con las dimensiones del plano tí po.

3.9.3 MARCOS Y TAPAS

3.9.3.1

3.9.3.2

Generalidades

El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas.
de acuerdo con la documentación contractual.

Producto

A. Salvo que en los Planos del Proyecto se indique otra cosa, los marcos y tapas de
las bocas de registro serán de fundición dúctil, las lapas serán articuladas. Las
tapas a instalar en calzada responderán al plano Tipo (-08-1 "Marco y Tapa para
bocas de registro en calzada", debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN
s~gún la norma NF-EN 124, O 400. Las tapas a instalar en vereda responderán al
plano Tipo C-09-l ",tvlarco y Tapa para bocas de registro en ve-redas", debiendo
resistir una carga de ensayo de 250 Kn según la Norma NF-EN 124, D250.

B. Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvubs mariposa responderán a los
planos lipa N" A-16-l "Marco y Tapa par válvula mariposa"' y A-14-1 "Caja
forma hrasero". Los marcos y tapas deherán resistir una carga de ensayo de 400
KN según la Norma NF EN 124.

C. La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo N" A-1I-1 "Marco y
Tapa para cámara de desagüe, debiendo resistir una earga de ensayo de 400 KN
según la Norma NF EN 124.

D. La tapa y marco de las tomas para morobomba serán según el plano tipo N° A-
07-1 "Tapa y Marco para toma de Motobomba", debiendo resistir 1ma carga de
ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 114.

E. Las cajas forma brasero para viJIvulas esclusa se harán según el plano tipo A-14-
I "Caja forma brasero".

F. Los marcos y tapas para válvulas de aire responderilll al plano tipo N"A-09-1
"Marco y Tapa para válvula de aire", debiendo resistir una carga de ensayo de 250
KN según la" Norma NF EN 124.

G. Las cajas para hidrante responder:ín al plano tipo N° A-05-1, debiendo resistir lUla

carga de ensayo de 250 KN scgún la Norma NF-EN 124.

3.9.4 EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR CON LAS EXISTEl'o'TES y
CON LAS BOCAS DE REGISTRO EXISTENTES

3.9.4.1

3.9.4.2

Generalidades

El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes
completos de conformidad con la documentación contractual.

1) Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezns especiales y accesorios
necesarios para conectar la cañería a colocar con la exis[cntc.

Procedimiento

A. Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos. deberán ser ejecutados
con la intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras
dcierminarán la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos. a fin de
afectar 10 menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en
que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación algtm3 en los
orGías J!PU'lFin * hE nnj 1u ium'!!Gn1u pi CE1m nhW5 13 Sh5?
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3.9.5

B. El Contratista debera preparar Planos de Ejecución de Jos empalmes y someterlos
a la aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el
Contratista deberá descubrir con sufícienle anticipaóón el lugar donde se
ejecutarán.

C. Los empalmes a ca¡'ledas existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad
y oportunidad de la ejecución la determinara ]a Inspección de Obras. debiendo
aportar el Contratista los materiales y tareas solicit<ldas.

D. Para la ejecución de 'los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo
de la boca de registro. la colocación de la ca¡lería. la junta en todo su perimetro.
la adecuación del cojinete si correspondiese, las reparaciones necesarias y
extracción de los mate-riales sobrantes. Los trabajos se realizarán en forma
ininterrumpida hasta su finalización.

E. Las ¡;añt:rÍas rectas y piezas espcóalcs, los anclajes y tollos los elementos
necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos
respectivos del presente pliego,

CRUCES DE VíAS FÉRREAS

3.9.5.1

3.9.5.2

Generalidades

El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la
documentación contractual.

Procedimiento

A. El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la Orden de Trabajo,
debed presentar a Municipalidad de Sunchales el presupuesto y mem(lI'ia
descriptiv:l del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías
férreas, ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdice-imwJ
correspondiente.

B. La mencionada documental.:ión será confeccionada por el Contra! ista sobre la basll
de los planos tipo N° A-22-1 YA-22~2.

C. Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente,
las emierías que se coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes
normas mínimas.

D. Cruces del Tipo J

1) Se realizaran de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el
plano, Plano Tipo N° A-22-1 "Cruces fcrrovíarios Grupo J".

2) La excavación se realizará wn máquina tunelera qUll permita hincar
simultáneamente con el avanl.:e de la excavacíón a la caiieria de acero que
ofieia de pre-rcvestimiento. Las dimensiones y espesores de este pre-
revestimiento de acero, serán los indicados. en el plano, Plano Tipo N" ¡\.
22-1; los distintos tramos de caño que la componen scran soldados en todo
el perímetro al precedente

3) Este trabajo se efectuará st::gún 10 especificado en la Cláusula 3.3.7
"Encamisados Hincados", salvo lo dispuesto en el presente.

4) La e-amisa de PRFV se colocará de modo que quede (entrada dentro del pr¡;:-
revestimiento, para elJo llevará adheridos elementos que permitan su
centrado y deslizamiento. Estará constituida por caños de PRFV de clase 1(¡
bar, de-I espesor y diámetros indicados en el plano, Plano Tipo N° A-21-1 Y
longitud no inferior a los J 2 m. Debcran cumplir con lo especificado en la
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Cláusula 2.4.1 "Caños de Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio", Las
uniones entre e-años se efectuaran con j untas laminadas a tope.

5) El espacio pre-rcvestimienlo - camisa, deberá inyectarse a presión para evitar
la presencia de oquedades.

6) El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento
Portland normal y arena tina, en relación de volúmenes 1:2 y llevaráincluído
un agente superfluidificante.

7) En aqucllm~ cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la
inyección se realizará desde los extremos, efectuándose el control del
volumen de nlOl1cro inyectado comparando su volumen con el volumen a
llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del
volumen a llenar.

8) En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá
inyectarse también desde puntos intermedios.

4) Los oferentes podrán proponer y wtízar el cruce con otros métodos de
inyección, pero en todos los casos deberán detallar el método, mortero,
adiiivos y elementos a utilizar, los que deberán ser aprobados por la
Inspección dc Obras,

10) La cañería conductora llevará adheridos elementos que permitan su fá<:il
deslízamiento dentro de la camisa.

11) Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el
plano, Plano Tipo A-22-1,

12) En el caso de que la cañería conductora esté constituida por caños de PVC.
éstos deberán cumplir con lo cspl'cificado en la Cláusula 2.4.3 "Caños de
Policloruro de Vinilo no Plastificado".

13) Cuando se trate de cajios de PRFV, serán de clase 10 bar yeumplirán con lo
especificado en la Cláusula 2.4.2 "Caños de Plástico Reforzado C-OI1 Pibra de
Vidrio", realizándose las uniones por laminado a tope.

14) Una vcz ejecutada y antes de cerrar el extremo de la camisa la canena
conductora deberá ser sometida a la corrcspondient..:: prueba hidráulica.

15) Luego de la prueba hidráulica se llenará el espacio libre entre la cañería
conductora la camisa con arena, tal como se especi lica en la Cláusula 3.1.5
"Encamisados Hincados'".

E. Cruces del Tipo JI

1) Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el
plano, Plano Tipo A-22-2 "Cru(,:es ferroviarios Grupo U'",

2) La excavación se realit.:ará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que
la longitud excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento
los 0,50 m. La colocación del prc-revcstimicnto autoponantc de acero se
realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.

3) El pre-rcvcstimi~nto de acero deberá ser calculado para sorol1ar durante la
construcción tanto la carga de suelo como la del equipo ferroviario, y su
diseilo y cálculo será sometido por el Contratista a la aprobación previa de
la ln~pección de Obras,
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4) El espacio que pueda quedar entre el pre-revcstimiento y la exca\'ación
deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades.

\
5) La camisa de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-:~ 1 y acero A-

42 de acuerdo a lo indicado en el plano Tipo A-22-2 siguiendo [o
especificado por el reglamento CIRSOC 201.

6) El hormigon<ldo se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m.
disponiéndose entre ctlda tramo una junta.

7) El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se
colocará en los moldes mediante bombeo y vibrado para conseguir un
perrecta llenado.

8) La cañería conductora se ejecutará con caños de PRFV, que serán de clase
10 bar y cumplirán con lo especificado en la Cláusula 2.4.2 "Caños de
Policstcr Rcforzadn con Fibra de Vidrio", realizándose las uniones p0r
laminado a tope.

9) Previo a la colocación de la cañeria conductora, se ejecutará un asiento de
hormigón "D" que deberá terminarse con revoque "R" y "S", perfectamente
liso para permitir el deslizmnicnto.

10) La cañería conductora llevará <ldheridos elementos que permitan su fácil
deslizamiento sobre el asiento.

11) Una vez ejecutada y antes de cerrar el extremo de la camisa la cañeria
conductora deberá ser sometida a la correspondiente prueba hidráulica.

12) Luego de ]a prueba hidráulica se llenará el esp<H:io libre entre la cañe.ría
conductora y la camisa con arena, tal como se especifica c.n la Cláusula
3.1.5 "Encamisados Hincados".

F. Cruces del Tipo III

1) Corresponden a los cruces de caüerÍas de diámetro superior a los 1100 mm.

2) Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano
Tipo N° A-22-2. adaptando las dimensiones.

3) La exca\'<lción se realizará avanzando en túnel por módulos. de forma lal que
la longitud excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento
los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o
dovelas prefabricadas de hormigón armado, se realizará por anillos
inmediatamente después de excavado cada módulo.

4) El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la
construcc,ión tanto la carga de suelo como la del equipo ferroviario, y su
diseño y cálculo será sometido por el Contratisí<t a la aprobación prev.ia de
la Inspección de Obras.

5) El espacio que pu..:::daquedar entre el prc-revestimiento y la excavación
deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades.

6) El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar
todas las cargas tanto internas como externas.

tal Como cargas externas deberán considerarse:
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(i) Carga de suelo de acuerdo a la tapada.

(ii) Napa frc-atíca en el caso de que pueda actuar.

(iii) Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles
ArgcntiilOS o carga del equipo Coopcr-E 80, en ambos casos
considerando el impacto.

(b) Las cargas internas serún:

(i) Peso propio.

(ii) Peso del líquido.

(iii) Presión interna máxima (de prueba).

El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 101,
debiéndose verificar la estanqueidad.

7) El condudo de hormigón urmado se ejecutará con hormigón 11-21 y acero
A-42 siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201.

8} El honnigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m,
disponiéndose entre cada tramo una junta.

9) El hormigón ser:í ejecutado con ce111(.'ntoARS y aire incorporado y se
colocará en los moldes mediante bombeo y vibrado para conseguir un
perfecto llenado.

10) La cañería cunductora cumplir{¡ los mismos requisitos que en los cru(.'es del
Tipo Il yel espacio entre clla y el conducto de hormigón armado se llcnará
dc la misma manera que en ese caso.

3.9.6 CRUCES DE RUTAS DE JURISJ>ICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL

3.9.6.1 Generalidades

El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o
provincial, completos, de acuerdo con la documentación contractual.

3.9.6.2 Procedimiento

A. Sin perjuicio de 10 dispuesto para cada caso particular por las autoridades
competentes, .las cañerías que se coloquen dentro de la zona de (."amino de-rutas de
jurisdicción nacional o provincial se ajustarán a las siguientes normas mínimas.

B. Los cmces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma
perpendicular al eje del camino. La cañería se colocará a Ul1n profundidad minima
igual a 1 m por debajo del fondo de cuneta o conductos plmrialcs o 2 m por dcbajo
de la superlicic dd pavimento, la que resulte mayoL

C. La cañería de los cruces se protegerá bajo d pavimento y taludes más I In a cada
lado. mediante un calla camisa de acero (para cañerias de 400 mm, de diámetro y
menores) o revestimicnto autoportantc de acero tipo "tunl1c[ lioer" de- 1.5 m. de
diámetro interior 'para cal1erÍas de diámetro superior a 400 mm). En el resto del
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3.9.7

E. En los tramos donde se exige la colocación de cailo camisa, la excavación se
realizará con m~qllina tunclcra qU0permita hincar, simultáneamente con clavancc
de la excavación. a la cañería de acero que oficia de caño camisa; Jos distintos
tramos de caño que la componen serán soldados en todo el perímetro al
precedente. Este trabajo se efectuará seglln lo especificado en la Clúusula 3.1.5
"Encamisados Hincados" salvo 10 dispuesto en el presente.

F. Para los cruces de diámetro superior a 0.400 m., el revestimiento de acero deberá
ser calcubdo para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito. y su dísci"ío
y cálculo será sometido por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección
de Obras.

G. En estos casos, la cxcavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de
forma tal que la longitud excavada y sin revestimiento no exceda en ningún
momento los 0.50 m.

H. La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos
inmediatamente después de excavado cada módulo. El espacio quc pueda qucdar
entrc el rcyestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero para
evitar la presencia de oqucdades. Previo a k\ colocación dc la caí'icría conductora,
se ejecutará un asiento de hormigón H 8 que deberá terminarse con revoque "R"
y "S", pcrfectame.nte liso para permitir el deslizamiento de la cañería conductora.

I. La cañería conductora llevará adheridos elementos que permitan su fácil
deslizamiento dentro de la camisa o sobre el asiento, según corresponda.

J. En el caso de que la cai'Jeria conductora este constituida por caños de PVC, estos
deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula 2.4.3 "Caños de PVC no
Plastificado".

K. Cuando se trate dc caños dc PRFV, serán de clase 10 bar y cumplirán con 10
especificado en la Cláusula 2.4.2 "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de
Vidrio", realizándose las uniones por laminado a tope.

L. Una vez ejecutada y antes de cerrar el extremo de la camisa, la cañería conductora
deberá ser sometida a la correspondiente prueba hidraulica.

M. Las cañerías que se instalen dentro de la zonq. de camino en forma paralela al eje
del mismo deberán colocarse en la vereda a una distancia inferior a los 3 m de lti
línea municipal o alambrado y a una profundidad igual a 1 m por debajo del fondo
de cuneta.

N. Luego de la prueba hidráulica se l1en¡¡rá el espacio libre entrc la cañería
conductora y la camisa con arena, tal como se cspecífica cn la Clausul:,! 3.1.5
"Encamisados Hincados'".

CAi\TERÍAS y BOCAS DE REGISTRO A DEJAR FUERA DE SERVICIO
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3.9.7.1

3.9.7.2

Generalidades

El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servir-io cañerías.
cámaras, bocas de registro de acuerdo con la documentación contractual.

Procedimiento

A. Cuando deban abandonarse bocas de registro ex.istentes, se procederá de la
siguiente manera:

1) Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje.

2) Se retirarán del lugar las partes que compollen la boca de registro hasta una
profundidad de 1 m. Se rellenará el oriti('¡o restante y se reemplazará el
pavimento en la forma indicada en estas Especificaciones.

Se enviarón a Municipalidad de Sunchales los componentes de hieITo fundido
de la boca de acceso, salvo que la Inspe-cción de Obras indique lo contrario.

B. Cuando deban abandonarse cañerlas de agua y cloaca, se procederá de Wla de las
siguientes maneras:

1) Se excavará y se relirará la caücria.

2) Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.

3) Se lIenurá la cañería con arena ínye, ..tada o con arena~cemento, tapomíndose
los extremos.

C. Los extrc.mos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con
ladrillo y mortero de un espesor minimo de 30 cm. para cloacas principales de
400 mm-de diúmetro o más, y un esp¡jsor mínimo de 15 cm para cloacas
principales de menos de 400 mm de diámetro.

D. La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce
extraídos serán trasladados al lugar que determine la Inspección de Obws.

3.9.8 RAMALES PARA CÁMARAS DE DESAGÜE, VÁLVULAS DE AIRE Y
TOMAS PARA MOTOBOMBAS

3.9.8.1

3.9.8.2

Generalidades

El Contratista proveerá, instalará y construirá Válv"UJasde aire, cámaras de desagüe,
lomas para lllotobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con la documentación
contractual.

Procedimiento

A. Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo
con {'I diámetro de que se derivan:

ON de la Cañería DN de la Cañería de Desagüe
(mm) (mm)

!RS:;-"h",,~"'0:?Y3?'> ~";}y: >~¿G0;i'is~_/_--' =r~5'F~=~~
300 100

400 a 500 ]50
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3.9.9

600 a 700 200
800 a 900 250
1000 a 1100 300

B. Los diámetros de las cai1crías y de las válvulas de aírc, serán los siguientes, de
acuerdo con el diámetro de que S0 derivan:

DN de la Cañería DN de la Válvula de Aire
(mm) (mm)

~:YY*4ii$¿+;;!t~~1:::;!E.1-"d ~,. -:;l2fr~U:<N~'
100 a 250 60
100 a 250 80
300 a 500 lOO
600 a 800 150
900 a 1200 200

mayores de 1200 2 X 200

C. Las cañerías de derivación y las tomas para motobombns serán de DN 100 Ó 150.

D. Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro.

LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS

3.9.9.1

3.9.9.2

Generalidades

El Contratista levantará y reparará los afirmados y veredas de acuerdo C011 la
documentación contrae! ual.

Procedimiento

A. Generalidades

1) Antes de la preparación de los Planos de Ejecución el Contratista dcbcr<Í
consultar por escrito en los municipios las espcl.:iíicaciol1es técnicas para la
refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en función del tipo
y diámetro d~ la cañería a colocar.

2) El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones
vigentes de .la Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o
aceras.

3) Si no existiera otra espeeificadón, se reconstruirán pavimentos y veredas en
la [arma original. Los tipos especiales de vereda se reconstruiriÍn en la forma
original.

4) Una vez impartida la Orden de Trabajo, el Contr<ltista deberá ratificar con
la autoridad municipal los anchos establecidos para las reparaciones. los
tipos de pavimentos y veredas afectados y las cspcáticaeiones técnicas a que
se ajustarán eSlrictmnente los trabajos a realizar. S{'rá condición previa pan]
la certificación de los trabajos de refacción de pavímcnt()s y aceras, la
aprobación municipal de los mismos.
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5) Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para
reconstruirlos materiales provenientes de su levantamiento, tales como
adoquines de granito, de granitullo, restos de asülho, grava, cascotes de
hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para
evitar pérdidas, deterioros o cualquier olra causa de inutilización, pues será
por su cuenta la reposición de los materia1cs que faltaran.

B. Ejecuciún

1) La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de
colocación de las cal1erías de forma tal, que dicha rel'acción no podrá
atrasarse en cada frente- de trabajo en más de, 300 m al relleno de la
excavación correspondiente.

2) La Inspección de Obras podrá disponer la modificación de la longitud de
300 m (1 del plazo establecido. únicamente en c..1.S0S pa11ü:ularcs y con
carácter restrictivo, cuando existan razones tccnicas que lo justifiquen.

3) Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior, la refacción de
afirmados y ve-redus deberá realizarse dentro de los 7 días corridos a contar
desde la finalización de los rellenos.

4) Si el Contratista no cumpliese con lo establecido precedentemente, la
Inspección de Obras le fijará un plazo para colocarse dentro de las
condiciones indicadas. En caso de incumplimiento dd plazo fijado. La
Inspección de Obras podría ordenar la suspensión de la obra en su totalidad
o parcialmente hasta que el Contratista haya realizado el trabajo requerido.

C. Cuando la superficie del suelo en la que se hubit-:ran practicado excavaciones
estuviera desprovista de afirmado o vereda. el Contratista deberá apisonar y
abovedar ~I relleno hasta d~jar el terreno en la forma original.

D. Cualquier hundimiento en los al1rmados o veredas reconstmidos, sea que
provenga de su mala ejecución o del relleno de las excavaciones, deberá ser
reparado por el Contratista por su cuentn, dentro de los 15 días de notificado.

E. Los reclamos que presentarán los propietarios con motivo de la refacción de las
veredas, deberán ser atendidos de inmediato por el Contratista. En caso de no
hacerlo así. Municip:tlidad de Sunchales !.ldoptará las medidas que crea
convenieme y los gastos que se originen se deducirán de los certificados a liquidar.
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ANEXO 1

NORMAS Y RECOMENDACIONES MINIMAS

Programa para Prevención de Daños
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EJECUCIÓN DE OBRAS EN LAS CERCANÍAS DE INSTALACIONES DE TRANSPORTE O DE

DISTRIBUCIÓN DE GAS

RECOMENDACIONES MÍNIMAS A LAS EMPRESAS OUE REALICEN EXCAVACIONES

EN EL ÁREA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS DE LITORAL GAS

1. Medidas a tornar antes de la ejecución de los trabajos:
1.1. El contratista solicitará información sobre la existencia de instalaciones de distribución de

gas, al mismo tiempo que enviará a las empresas de gas involucradas, sus planos y su programa

de trabajo al menos un mes antes, para qu~ aquellas puedan verificar si los trabajos sesÍtúan en

una zona protegida (15 mts. a uno y otco lado de una línea de transporte) o en una zona cuya

estabilidad pueda verse perjudicada por la ejecución de los mismos. Luego, el contratista solicita

a la empresa d~ gas qut: le proporcione. por lo menos 15 días anles del inidodc los trabajos, un

plano de situación de las instalaciones existentes o en proyecto ubicadas en la zona de trabajos.

Los planos comunicados por la empresa de gas contlenen datos solamente ilustrativos que deben

ser verificados en el lugar mismo. En caso de existir dudas en cuanto a lainterpretación de los

datos, se solicitará a la empresa de gas que envíe a personal al lugar. Antesde comenzar los

[/"abajas. el contratista debe proceder a la localización y seíialización de las instalaciones de

gas en toda la zona de la ohra.

Contenido y significado de la señalización:

l. Las señales representan sólo la ubicación horizontal aproximada de la cailcría.

2. Si la excavación se realizara a mcnos de 30 cm. De la marcación deberá descubricse

la catlcr,ia cavando manualmcnte con una pala.

3. El número al que se deberá llamar si el excavador deja expuesta una línea o la golpeti_

l.2. Cutindo se comienzan los lrabajos por terceros en las proximidades de cañerías

principales .l' sen'icios, aquellos deben informar sobre los trabajos a realizar. por carra

certfjlcada, a la compañía de gas, al menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, y tomar

la medidas necesarias con vistas a garantizar la seguridad y la buena conservac,ión de las

instalaciones de gas.

Los trabajos se iniciaran de común acuerdo con las autoridadcs y la compañía de gas

inlcrcsados.

La carla certificada mencionará la fecha de inicio de los trabajos, el número telefónico

asignado a la obra, el nombre del delegado del contratista en la obra y eventualmente el lugar

y el momento en que se 10 puede contactar. El contratista debe procurar que tanto él como cada

uno de sus subcontratistas estén en pose.sión, a su debido tiempo, de toda la documentación

requerida con fines de prevención antes de que se inicien sus trabajos.

2. Medidas a tomar durante la ejecución de los trabajos
2.,1.GegerpUdades

El responsable de la ejecución de los trabajos en .lascercanías de las instalaciones de gas tomará

todas las medidas, luego de una consulta previa eventual a la empresa de gas~ para
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salvaguardar la seguridad de las personas y no comprometer, a corto o largo plazo. la

conservación y la estabilidad de las instalaciones de gas.

Eslas medidas son tomadas bajo la entera responsabilidad del contratÍsta ; las presentes

recomendaciones constituyen solamente una ayuda técnica de la Empresa de Gas para la

ejecución de los trabajos.

Las medidas enunciadas no son limitativas e incumbe al contratista. conforme a las reglas dl'1

buen arte, tornar todas las medidas para evitar daños.

Los daños causados a las instalaciones de gas pueden dar lugar a escapes de gas susce.ptibles

de acarrear consecuencias graves tales como: incendio, explosión, etc. Por daños se entiende

no solamente las r.oturas ocasionadas directamente. sino tumbién los daños causados al

revestimiento dc- los caños ya los caños mismos, al anclajc de dichos caños, los dañ()s a los

dispositivos de protección catódica, etc. que podrial} originar fugas ulter.iores.

2.2. Medidas a tomar

2.2.1. Los trabajos de excavación en las proximidades de las instalaciones de gas deben ser

realizados ccm mueha prudencia. Es importante tener en cuenta que las hridas y ciertos

accesorios de las cañerías principales y servicios no están indicados en el plano y pueden

sobresalir (válvulas, puntos de medición de protección catódica, ctc.), La utilización de

. máquinas mecánicas de excavación y el paso de máquinas pesadas está autorizado solamente

si se colocan los dispositivos de seguridad apropiados. En ningún caso, la estabilidad del

subsuelo ocupado por las instalaciones de gas puede ser comprometida.

2.2.2. Es indispensable determinar por medio de sondaje, el emplazamiento exacto de- la

instalaciones situadas por debajo de las señales con la ayuda de los datos de orientación que

figuran en los mismos

2.2.3. Si se hace indispensable desplazar las señales, de válvulas, de puntos de medición, o de

cualquiera de las referencias colocadas por la empresa de gas, es importante volver a colocarlas

correctamente después de la ejecución de los trabajos y avisar a la empresa.

2.2.4. Los trabajos de perforación o de inserción de defensas en las cercanías de las

instalaciones de gas pueden ocasionar la rotura o el desplazamiento de las cañerías principales

y servicios, o dañar la capa protectora que recubre los caii.os de acero, etc. El procedimiento

de trabajo deberá por lo tanto ser elegido razonablemente y durante la ejecución se tomarán

todas las precauciones necesarias, determinando especialmente el emplazamiento exacto de la

instalación de gas.

2.2.5. Entre las panes más próxim<ls de la instalación de gas y un cable, una c<iiicrÍa II otru

instalación debe dejarse una distancia por lo menos igual a 0,1 ()m en/os cruces y ell recorridos

paralelos. Siempre que sea posible se aumentarán las distancias.

2.2.6. Cuando las recomendaciones mencionadas anteriormente no puedan ser obscrvadas, el

contratista tomará medidas especiales aprobadas por la empresa de gas. para paliar los

inconvenientes resultantes.
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2.2.7. Si la instalación de gas es dcscubicrt<l, se debe volver a rellenar con una capa de arena o

tierra tina de por lo menos 20 cm, De espesor, cuidadosamente compacta. En caso de

remociones por debajo de una instalación de gas, se restituirá (un c.imicnto!una base) tan

resistente como el suelo existente. El rellenado se hará sin incluir material dma susceptible de

dañar el revestimiento de protección de las instalaciones de gas.

2.2.8. Las instalaciones a colocar no deberán e.ntorpcccr el mantenimiento de la red de gas, o

la realización ulterior de conexiones de abonados/clientes. No se puede colocar otras

instalacione.s subterráneas (cables, cañerías. etc.) en el plano vertical de la instalaciones de gas.

No pueden instalarse sobre una instalación de gas cajas de electricidad~ cabinas telefónicas.

postes, árboles, ctc.

2.2.9. En caso de daños cn las instalaciones de gas: en cañerías y servicios mismos. en el

rcvestimicnlo de protección, o en los dispositivos de protección catódica, etc. es importante

avisar inmediatamente a la Guardia de Emergencias y Reclamos de la empresa de Gas.

Además~ en caso de escape de gas, se deben tomar todas las medidas necesarias a fin de evitar

todo peligro.

2.2.10. Ninguna mampostería o estructura rígida puede ser instalada sobre la cañería de gas

natural como así tampoco se puede ubicar ningún punto duro a menos de 10 cm. de una

instalación de gas.

2.3. Recomcndacioncs prácticas

A. Localización e indicación del emplazamicnto de las instalaciones de gas subterráneas

l. Los sondajes con vistas a determinar el emplazamiento exacto de las instalaciones de

gas subterráneas se harán efectuando prudentes excavaciones a mano.

2. Si la empre-sa de gas ha establecido marcas permanentes o provisorias en el suelo para

indicar la presencia de instalaciones de gas subterráneas, el eontratista se ocupará de

mantener dichas marcas.

B. Prevención de daños en las instalaciones de gas subterráneas durante los traba íos

1. Las instalaciones de gas deben ser protegidas contra los daños que pueden resultar por

ejemplo de la caída de objetos, golpe.s, manejos de quemadores. etc.

2. Cuando se utiliza fuego, la instalación debe ser protegida contra todo daño con un

material apropiado (ver fig. 1). Por precaución, debe encontrarse en el lugar materi,al de

extinción.

Está prohibido acercarse a las instalaciones de gas hechas en materias plásticas (caños

P.E., ele.) con una llama a mcnos de 0,60 m.

3. Si la instahición de gas corrc pc-ligro de ser dailada (rotura, etc.) como consecuencia

de un (deslizamientol11Undimiento), es importante tomar las medidas apropiadas (ver por

ejemplo fig. 2 Yfig. 3), Yavisar a la empresa de gas.
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Si un tramo de caño queda suspcl1dido~ es necesario colocar una banda de-goma entre el

caño y la estructura de suspención él tÍn de no dañar el caño o el revestimiento (ver fíg. 2).

Este trabajo sólo se hará en presencia de un representante de Litoral Gas.

4. Si la instalación corre peligro de ser dañada a consecuencia de apisonamientos

ulteriores, es importante estabilizar en forma conveniente la tierra por debajo de dicha

instalación (por ejemplo con arena cstabillzada bien apisonada).

5. Está prohibido ejercer presiones sobre la instalación de gas, por ejemplo suspender de

la misma cañerías o cables.

6. Las señales y carteles indicadores de la empresa de gas deben quedar a la vista para

permitir la localización y el manej? de las válvulas subtcrrúncas~ cte.

7. Toda penetración subterránea de una cañería en un inmueble (ya sea de agua, de

desagües. de teléfono, de elcctricidad~ ...) debe ser: estanca a fin de evitar la propagación

de una eventual fuga de gas proveniente de una instalación exterior al loc.al. Lo mismo

sucede con todas las perforaciones y penetraciones de basamentos efectuados por el

contratista para la realización de los trabajos, o existentes y no utilizados en trabajos.

C. Rellenado de zanja

L Previo al rellenado de la zanja, la empresa de gas debe poder ve.rificar, y si es necesario

reparar, las instalaciones de gas, incluyendo el revestimiento de los caños de acero.

2. La tierra que rodea todas las instalaciones debe sc.r compactada y apisonada a mano

con la ayuda de herramientas, incluso bajo las instalaciones. Dc-be evitarse quc. materiales

duros se-encuentren a menos de 10 cm, de las instalaciones.

3. Antes de compactar la tierra para d rellenado por medio de un pjsón, la inst'alac-ión de

gas debe ser recubierta de una capa de tierra o arena de un espesor mínimo dc 20 cm.,

cuidadosamente compactada a mano con la ayuda de herramientas.

4. Es importante volver a colocar correctamente las señalizaciones.

3. Medidas a tomar en caso de fugas de gas
En caso de escape de gas

1
por ejemplo a consecuencia de haberse arrancado una cañería

principal o de servicio o de una rotura de cañería, es conveniente:

J. Avisar inmediatamente a la Guardia de-Emergencia y Reelamos de Litoral Gas,

2, Dejar que el gas se escape al aire libre cuidando de que no penetre c.n los inmuebles

eventualmente arrancar completamente el tramo de cañería o accesorio para asegurarse que

todo el gas escape al aire libre. Esto debe renlizarse sin producir chispas que podrían inflamar

el gas que está escapando. El fluido deberá ser desviado si es necesario por medio de una tabla,

chapa, ele. hacia una dirección no pe.ligrosa. Tomadas estas precnucioncs, el venteo del escape

de gas podrá ser reducido por medio de un trapo o un cono de madera. El eaño seccionado

nunca puede ser hundido en d suelo.
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3. En el caso de un escape de gas inflamado, apagar la llama y proteger [os alrededores (por

ejemplo rociando agua o colocando pantallas para cortar la propagación/expansión) para evitar

que se origine o que se extienda un incendio.

4. Colocar balizas en el lugar y apartar a los cmiosos, a las personas no autorizadas y desv,iar

el trafico.

5. ,Vigilar el lugar del accidente hasta la llegada del equipo de emergencia y de la empresa de

gas.

PLANOSJNSTALACJONESSUBTERRÁNEAS
DIRECTIVAS

1. Las indicaciones en los planos constituyen datos que deben permitir delimitar la zona donde están situadas

las instalaciones.

2. Las cañerías no son necesariamente rectilíneas y pueden presentar desviaciones por lo menos iguales al

ancho normal de las zanjas donde han sido instaladas.

3. Los servicios de los inrnlleblc~ situados a uno y otro de la vía pública generalmente no se mencionan en los

planos y por lo tanto, el contratista debe local1zarlos previamente. Las informaciones que permiten la

localización pueden ser solicitadas a la distribuidora.

4. Los planos tienen un valor limitado en el tiempo. Es importante entonces pedir informaciones

complementarias si los trabajos se atrasan o si se extienden durante largo tiempo.

5. Cuando jos trabajos van más allá de los límites de los planos, conviene que nos soliciten planos

complememarios a tin de abarcar toda la zona.

6. Conviene tener en cuenta la configuración general del lugar ya que pueden haberse producido

modificaciones de cotas con respecto a los puntos de referencia luego del establecimiento de los planos~ en

panicular después de un cambio en la numeración de los inmuebles. de trabajo en las calles, de un

deslizamiento del terreno 11 otros sucesos sobre los cuales no hemos sido informados.

Les solicitamos que respeten las recomendaciones del "Programa para la prevención de daños e-n las

instalaciones subterráneas durante los trabajos efectuados en las cercanías de dichas instalaciones" editado

por Litoral Gas.

NOTA: El costo de- los daños y pc-rjuieios derivados de roturas producidas por terceros a instalaciones
de Litoral Gas. quedará enteramente a cargo del responsable del hecho.
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PRECAUCIONES A TOMAR EN CASO DE ACCESO A ESTRUCTURAS
SUBTERRÁNEAS AJENAS A LITORAL GAS

Los siguientes consejos deberán ser tenidos en cuenta a efectos de evitar posibles accidentes tales como

explosión, ignición o asfixia en el interior de las cámaras, ariginadas por la presencia de gas.

El gas natural (metano). puede estar presente en las cámaras como consecuencia de titracioncs por pérdidas en

cañerías o instalaciones de Litoral Gas, o bien, por procesos de fermentación en redes cloacalcs.

1. Evitar que los gases tóxicos de los motores de los automóviles puedan ingresar a las cámaras o ser fuente

de ignición. Por tal motivo los automóvi1cs deberán estar alejados de dicho lugar.

') Debe akjarsc del área toda fuente posible de ignición tales como: encendedores, cigarrillos, sopletes.

3. Se asegurará de la posibilidad de dos extintores de fuego, de polvo seco ABe de 10 Kg. cada uno.

4. En caso de necesidad de iluminación deberá milizarse elementos que no produzcan chispas. Por tal motivo

se utilizarán Unternas comercialmente denominadas antiexplosivas.

5. Antes de ingresar a la cámara se efectuará un ensayo de su almósfera con un elemento para tal fin

denominado cxposímclro.

Si el resultado no indica porcentaje de presencia de gas .. se podrá ingresar. En caso contrario. se de-berá

ventilar ~I lugar hasta que se compruebe que la atmósfera dentro de .la cámara. En caso de lm gas más

pesado que el aire, como el propano, la ventilación no reduce el riesgo de asfixia o de explosión.

6. Cuando los técnicos entran a una cámara, uno por lo menos deberá quedar en la superficie en una posición

tal, que pueda observar la actividad dentro de la cámara en todo momento. En caso de ocurrir algim

incidente auxiliará a los hombres que están dentro de la cámara. ya sea accionando extinguidores en caso

de fuego yío colaborando en la extracción de las personas heridas.

Para cualquier complemento de información. tomar contacto con el personal de Seguridad Industrial de su

empresa o con Seguridad Industrial de Litoral Gas.
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CARTEL DE OBRA

Plano Tipo
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ANEXO 3

FRENTE DE OBRA TIPO

EN OBRAS DE EXPANSIÓN
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PLAN ita N- 1

ELEMENTOS )l!ÍNIMos DE SEGURIDAD

POR FRENTE DE OBRA

ELEMENTO, CANTIDAD
VALLAS, 20
PASAIffiLAS .' .4
SOPORTES MALLAS 40
MALLAS (Plásticas) 500 m
CONOS 10 ,.

CAJONES (contención de tierra) . 15 .'TARIMAS (pará taoado-de <:alija) 200m
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ANEXO 4

INDUMENTARIA DE TRABAJO

Y

ELEMENTOS DE SEGURIDAD
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PLANILLA 1':"1

Marzo de 2006

ELEMENTOS MÍNIMOS CON LOS QUE DEBERÁ CONTAR TODO EL

PERSONAL AFECTADO A OBRA
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ANEXO 5

SEÑALÉT1CA y BALlZAMJENTO

OBRAS EN LA VÍA PÚBLlCA
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1 VALLAS y CARTELES DE DESVÍO CON LOGOS IDENTlFICATORIOS
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1.800

I
40¡:UO

I
160 40 .

:I

•••.."-

l.,~l .!."IZONA PI.LA APUCACIÓN OEL LOGO OE PAG.

; ,'"':¡ I .:' ~-.

• Medidas expresadas en milímetros

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES

1 Caño eslttIl;tural atero SAE 1010. diam.ext.1.1W e.2tÍun

CANT.POR
CONJUNTO

3

2 Caño estructural acero SAE 1010. 60l11mx 4Qmrn e.2mm .2

3. Chapa aceroSAE 1010.0= 1380mm x30.0mm
Ver detalle en hoj~ 4

e.N"18
1

CARTEL PARA APLICAR EN VALLA 1
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CONJUNTO PORTA-BALIZA
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SEÑALES PARA SER APLICADAS EN LOS CARTELES DE DESvío
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:,'

IDESVIOl
i

@ . DESVIO

11ASE: ~ c¡ulmIca p!QYla.AntIo>ó<to01_
de zlne. 2 manos •••• ." mlctones
13lANCO: _ oInlolIoo AlbaJux N" CXl1

2manos •••• ." mIctone>

COLOR:Umflla_ 3 M """'~
AZUL 0llmpIc B1uB 77:25-12 .

ENMARCADO. o-:m;x 150. _ 9
tETRAS: Prupol'elontiloto si "'mallo "'" 8BqU8l1\a.
COLOR: UrnlnllOp •••• 3 M ""'" aplloadones

NEGRO: BlIlOlI 7755-12

'. 450

HOMBRES
TRABAJANDO

Departamento Pliegos y Contratos

BASE: limpieza qufmlcoplEM8._~O BIcromaIo
de","c.2 _ •••.00_.
BlANCO: _-... AIbBIul<N'OOI

2l1'1QflOf. -e. eo rnlcr'onoa.

PICTOGRAMA: UrnJna """'" 3 lo! p81llopllcactones
COLOR: I'lEGRO:.BIaoll 7755-12

ROJO: Tomalo R'lll =-13

ENMARCADO: O' 375 x 150. An<ho 9
LETRAS: ~1"BI_d.leoquema.

BLANCO; E.omoIle 8IntelIco Ail:IaIuo< N' CXl1 •
2_.o •."m_

PlCT .OGRAMA: lJ\mInO __ 3 Id palO epI/cectones .
COLOR: NEGRO: BIacI< 7755-12

ROJO: TomatDRod 7525-13

ENMARCADO. O • 375 x1a:l. f\nCl1o 9
LETRAS: proporctonal •• 01_ dsl8l<jllllllm
COLOR: llImlna opaca 3 M para apIlceclolres

NEGRO: BIaolI 7755-12
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Noavan~

Máxima

Reduccl6n
déCalza:da

2
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No fUmar

~A100
. mts.

¡Cerrado l!dtránsito

I " 1
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3 PASARELA PEATONAL

Marzo de 2006
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4 SOPORTE MALLA SEGURIDAD

-0.30-

In
O
O

RMIGCN 'B'

Marzo de 2006

-0.30-

5 PROTECCIÓN PARA EXCAVACIÓN
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~~_L ----'---I~
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ancho cavidad $.obremonta minlm

a'mm)

110
ll\
1220
mo

'$ mm
460 .

460
610
610

LI<-(~~~-~
I ., I
I I
I

,
I 1
I -i¡ .

PlANCHA

A L • Peso(Kg,

1525 2«0 254 140 .
183ll 13DSO11, I IIIl1
2440 36lill 25.1 1100
mo 6100 2S,4 1965

•

(\
áncho cavidad sobremoota IllÍrt

a Vnm.) .¡mm)
1210 58S

1130 660
,UO 91 S

1830 2140

Los anchos! estan basados en el análisis dela 1<f a. edIcIón de la.Stándard SpecjAcatlon forHighway SritSg!s" por MSHíO,
Se recomienda construir las pl:¡nctl'as én acero según NOrTniA.S'l)lA38 o SAE t 02S.
LiS p.1anCh3S daben se, ueguradas por medio de asfalto aplicado en.trió a la base, por ejemplo:

PLANCHADAS PARA CAVIDADES

Departamento Pliegos y Contratos Página 226



ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES

TAPAS PARA CAVIDADES EN VEREDAS

Marzo de 2006

----750

, " 3t'r '.'
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~15 '
~.

'1500

Medidas en milímetros

UNA DIMENSION TIPO OE LA CÁVIOAD '

30

o

750

750

1500

,N1Z00
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6 .DISTINTOS TIPOS DE SISTEMAS PARA ACOPIO DE TIERRA

T..s¡

.e= 1" (en bNta:sin eePinar)"

35

.1 .S .Só
SO

1000
Obs.: -corno máxlma, 'debe cottStrube en"3 tabla$;

.fa mú ango:rta no debe setmenor que 5".
InstaIar1~en el:media.re. "(",- $M •• ~~

1

2000
Ob.s.:~o Máximo d •••• • ev<:eansttuirse en 3 tabtas'

••a mas anro••-.. d •. '.~'I'" -.",.."""'IIf\CI abeterme.norque5"
l••~••••a, la ,lU\ el medro. •
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CONTENEDORES PLEGABLES DE MATERIALES

Marzo de 2006

. l/2 ¡,~de c:o.po.cldQd
o.plllUldo " cuerpos.
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CONTENEDORES DE MATERIALES SOBRE VEREDA
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e=n" 14 . 1000



CONTENEDORES FLEXIBLES

60 cin'

1,000 kg

¡ o::.....
;.' .

"

.::.,.';
"'"

I•••••••,
••

500 k~l

-:.t,\.'-
<:"."

" ,

2.000 k,'

l " ..'
I , ,
I ;, : 100%
I , ~~
I " ,
I .:"

, ~
I \ .~I
I
I,

1.500 kg



MEMORIA DESCRIPTIVA

OBJETIVO

El objctivo dcl proyccto cs provccr dc una rcd dcsagücs c10acalcs a distintos
sectores dc la ciudad. Esta es la primcr etapa dcl proyecto integral de Colectora Sur
y rcdes barriales.

LIM.ITAClONES DEL PROYECTO

El proyecto contempla la expansión de la rcd cloaca1. Los barrios intervenidos
son: sector 1 Barrio Sancor, sector 2 Barrio Colon, sector 3 Barrio 9 de Julio y
scctor 4 Barrio Villa Autódromo.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Comprcnde cl tcndido de la red dc caJ1crias dc aproximada 8.600 mctros de
caJ1eria de p.v.c. Cloacal D" O,I60 m, los cuales convergen en distintas bocas de
registro a construir y existente.

La rcd dc colectoras se plantcó como Wla red de doblc caJ1eria en los sectores
que cuentan con pavimcnto o caJ1criasimplc cn los sectores que cuentan con calles
de ripio.

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

La red colectora domiciliaria dc conducción funcionará por gravcdad de
acuerdo a las pendientes minimas usuales, y comprende la instalación de caJ1erias
de P.v.c. Cloacal, junta deslizante de 0,160 m de diámetro con una longitud de
8600 metros aproximadamente.

En la traza cstá prcvista la construcción dc scscnta (98) bocas de registro dc
hormigón H21 y 554 concxioncs domiciliarias, por lo que la población a servir
ascenderá a 2002 pcrsonas.

El movimiento de suelo total se estima aproximadamente en aproximadamente
7896,28 m3.

El proyecto, cómputo y prcsupuesto prevé trabajos especialcs a rcalizar por la
presencia de la eapa dc agua comprendida en la profundidad activa de los tendidos
y bocas de registro.



De igual manera los rellenos, terraplenamientos y reparaciones que debieran
realizarse en bases de pavimentos llevarán un tratamiento especial cuando el
asiento de la cañeria sea inferior al nivcl de la napa ll-eátiea: granza, arena fina
silícea y suelo seleccionado compactados forman parte de las previsiones para
lograr una densidad igual a la existente.

Se ha contemplado además la rotura y reparación de veredas para restituirlas
al estado original (antes de la obra).

El contratista deberá proveer los equipos, la mano de obra y los materiales
necesarios para la correcta realización de los trabajos. Además. deberá realizar la
tareas previas de nivelación y verificación de cotas y bocas de registro existente
para el posterior empalme.

Las obras existentes que deban conservarse y que por cualquier motivo sean
afectadas por la ejecución de los trabajos, deben ser restituidas a su condición
actual. considerándose incluidos en los precios contractuales (odas los materiales
y la mano de obra que se empleen a tal fin.

El Sistema de Contratación será por Unidad de Medida.



ÍNDICE

ÍTEM 1: EXCAVACIÓN MANUAL O MAQUINA, INCLUYENDO LIMPIEZA DE
TERRENO Y PERFILADO MANUAL, RELLENO COMPACTACIÓN YTRANSPORTE DEL
SUELO SOBRANTE HASTA DONDE LO INDIQUE LA INSPECCIÓN.

ÍTEM 2: ASIENTO DE CAÑERíA. PROVISIÓN ACARREO Y COLOCACIÓN DE
MATERIAL SELECCIONADO-ARENA.

ÍTEM 3: LOSAS DE BASE Y CUERPO DE W H21 A-42 PARA BOCAS DE REGISTRO
HASTA 2,50 MDE PROFUNDIDAD.

íTEM 4 Y 5: PROVISIÓN, ACARREO Y COLOCACIÓN DE LOSAS DE TECHO DE
HORMIGÓN ARMADO H21 A-42 YACARREO Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA
DE ¡.¡oDo EN CALZADA Y VEREDA.

íTEM 6: CONEXIÓN DOMICILIARIA.

íTEM 7: ENLACE A BOCA DE REGISTRO EXISTENTE.

ÍTEM 8: ROTURA Y REPARACIÓN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN c= 20 cm.

ÍTEM 9: ROTURA Y REPARACIÓN DE VEREDAS.



ESPECIFICACIONES TÉCNICASÜRTlCULARES

OBRA: COLECTORA SUR-REDES BARRIALES
ETAPA 1

PROYECTO EJECUTIVO

"El COlltratista deberá realizar la ver(ficacilÍn del proyecto licitado en su cOlliullto Y dccada una dc
,ms partes componentes, controlar y ver(ficar las cotas del proyccto licitado sobretodo el ¡Olido de las
camaras existentcs a conectar., y la Ingcllieria de Dctalle de la totalidad df la obra seglÍlI el Anexo J -
REVISION y VERIFICACION DEL PROYECTO EJECUTIVO LICITADO.

Los costos derivados de la elaboracilÍlI y preselltacilÍlI de la documelltacilÍn y estlldios técllicos se
cncontraráll illc/uidos cn lo" Gastos GCllcrales, y lIOdaráll lugar a rcclamo dc pago adicionalalgullo
por parte del Contratista".

ÍTEM 1: EXCAVACIÓN MECÁl'lICA y MANlJAL A CIELO AB.lERTO < 250 m.

Comprende la excavación a cielo abierto, mecánica o manual para la colocación conforme
al proyecto de la cañería colectora, con las variaciones que eventualmente disponga la
Inspección, con excepción de la excavación para conexiones domiciliarias.

Con la sufic.iente antelación se presentarán a la Inspección los estudios de suelos, sistemas
de depresión de napa y entibamíento, con la firma de profesionales con incumbencia en la
espccialidad. Se dcbcrá contar con la aprobación dc la Inspección para cstos sistemas antcs de
iniciar los trabajos.

Incluye:

l. El perfilado manual ncccsario, en un todo dc acucrdo a] P]icgo dc Espceificacioncs Técnicas.

2. LaJimpicza, nivelación del terreno y mcdicioncs scgún c] Plicgo dc Espccificacioncs Técnicas,

3. E] encajonamiento y/o disposición ordenada del suelo removido hasta la terminación de los
trabajos.

4. La conformación dcl !Ccho dc apoyo y adccuada nivclación dc ]a basc dc] caño, cl rclleno,
adecuado confinamiento de la tuberia y compactación dc la zanja una vez colocada la cañcría y
aprobada la prucba hidráulica. scgún 10 dispucsto cn las cspccificaciones del fabricantc dc la
cañería de PVC, Especificaciones Técnicas Generales, dircctivas de la Inspección y Planos Tipo.

5. Los ensayos necesarios sobre el terreno.

6. Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los trabajos, como entibaciones,
tablestacados, ataguias, depresiones y achiqucs por bombco, etc., y cualquier otra tarca que a
instancias de la Inspección se solicite para asegurar la calidad del trabajo.



7. El retiro del nklterial sobrante. después de ejecutados los trabajos de relleno y compactación y
la hmpicza final del sector donde ya se instaló la cañería, hasta el lugar que indique la Inspección
de Obra o la Municipalidadde SUNCHALES; incluye el barrido y remoción de todo material
ajeno a la situación previa de obra.

8. Los gastos que deriven de la necesidad de efectuar estudios de suelo ordenados por la Dirección
Técnica o Inspección de Obra.

9. Todos los trabajos necesarios para la correcta ejecución según 10 especificado en el Pliego
General de Especificaciones Técnicas

10. Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de los sondeos para ubicar otras
instalaciones y todas las reparaciones para recuperar el estado anterior.

11. Se fija el ancho minimo de zanja establecido en el Plano Tipo y éste será el que se reconozca
para la mcdieión del Certilieado.

La Empresa Contratista, deberá tener en cuenta que, si el volumen de excavación esmuy grande y no se
dispone de espacio suficicntc, dcberá encontrar donde ubicarel suelohasta$upostcriorrculílización.Se
considera que la Empresa Contratista, en oportunidad de formular su oferta hatomado total y pleno
conocimiento del proyecto, de las condiciones del terreno, deJossuelos existentes y de las profundidades
de excavación para cada cañería.

La Empresa Contratista queda obhgada a proceder a la limpieza y acondicionamiento de todo
el terreno afectado por la ejecución de las obras, removiendo plantas, malezas y también
árboles si estos interficren en la ejecución dc las mismas, como así también cualquicr matcrial,
estructura o desecho visible existente en él. Además, queda obligado a realizar el emparejamiento
parcial del micro reheve de lasuperficie total del predio, de acuerdo con las cotas indicadas en los
planos y lasórdenes impartidas por la Inspección, de manera de asegurar el rápido escurrimiento de
las aguas fuera del mismo.

Deberán realizarse, además, los sondeos necesarios para ubicar otras instalaciones y todas las
reparaciones para recuperar el estado anterior. Toda excavación rcsultantede la remoción de árboles,
troncos, raíces u otros elementos enterrados que debanretirarse con motivo de la ejecución de las
obras, será rcllenada con material apto, el que deberá compactarse hasta obtener un grado de
canso lidación similar a la delterreno adyacente.

Toda extracción de árboles deberá ajustarse a la reglamentación que a tal efectoestablezca la Pcia.
dc Santa Fe, y la Municipalidad dc Sunchales.Todos los productosdc cbtn:¡.12, destronque y limpieza
del terreno quedan como propiedad de la Municipalidad de Sunchales. El precio de desboque estará
contemplado en el precio de este item.

Se considera que la empresa a tenido en cucnta al fonnular la oferta a tcnido en cuenta las
condiciones del terreno, las características climáticas y la naturaleza del trabajo a realizar y por lo
tanto han tomado total y pleno conocimiento de las necesidades de remoción y retiro de todo
elemento que impida el correcto desanollo de las obras en todo el predio en que las mismas se
constnlirán.

Restricciones de excavación

Se establece como máximo de excavación para cada frente de trabajo una longitud de 150 m de
excavación sin tubería colocada como limite de ejecución de zanjas.

No sc autorizara la reiniciación diaria de excavación de la zanja cuando sc alcance cllimitc señalado. No
obstante, dicho limite de distancia podrá ser modificado por la inspección en mas o menos, siempre de
común acuerdo con el contratista.



Restricciones de relleno y compactado

una vez colocado la cañería, se procederá a rellenarla hasta la tapada requerida para realizar la prueba
hidráulica a "zanja rellena". Para poder iniciar estos trabajos cl contratista dcberá prcviamentc tcner la
aprobación de la inspección.

El material de relleno directamente en contacto con la tuberia y hasta una altura de 0,2m por encima de
su generatriz superior, debe estar constituido por arena que no contenga elemento diámetros no superior
a los 3 mm. Este relleno se efectuara a pala a mano o con una operación muy cuidadosa por medio de
pala mecánica.

Las juntas quedaran al descubierto hasta realizar las pmebas hidráulicas.

Salvo especificaciones por la inspección, el relleno e efectuara en capa de 20 cm y se compactara con los
medios aprobados por inspección.

El material a utilizar para el relleno de zonas afectadas sera en condiciones optimas de humedad y
desmenuzamiento.

Si luego dc tClminados los rcllcnos se produjcran ascntamientos dc los mismos la inspcceión fijará a la
contratista un plazo para completarlo.

El contratista sera cl único rcsponsablc dc cualquier daño, despertecto, pCljuicio directo o indirecto, sera
ocasionados a personas, a las obras mismas o edificaciones e instalaciones próximas derivado del empleo
de sistema inadecuados o taita de prevision de su parte.

La inspección podrá exigir al contratista, cUimdoasi lo estime convenicnte, la justiticación dcl empleo
del sistema o medio determinado de trabajo o la presentación de cálculos de resistencia de los
enmaderamientos, entibaciones y tablaestacados a fin de tomar la intervención cOlTespondiente, sin que
ella exima al contratista de su responsabilidad.

Tablaestacado y apuntalamientos

El contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones que afecten
al trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos que afecten el trazado de las obras,
siendo por su cuenta los apuntalamientos y sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros
que pudieran producirse en aquellas.

En el caso de emplearse enmaderamientos completos o estructuras semejantes, deberán ser de sistemas
y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se traten torma de asegurar la perfecta
ejecución de la parte de obra respectiva.

Cuando se emplee tablestacado metálicos serán del sistema adecuado de manera de asegurar la
hermeticidad dcl recinto de trabajo.

Cualquiera que sea el tipo de obra de contención ejecutado, el costo de provisión, hinca y retiro de los
tablestacas, de los apuntalamiento necesarios de los materiales perdidos por no poder ser retirados y de
las demás eventualidades inherentes se considerara incluido dentro de los precios unitarios contratados.

Medición y torma de pago:

La certificación se efectuará por metro cúbico de excavación, reconociéndose un 70% (setenta
por ciento) del volumen excavado cuando la zanja se encuentre en condiciones de recibir la
cañería a colocar y el 30% (treinta por ciento) restante cuando se encuentre aprobada
hidráulicamente y completamente rellena y apisonada.



ÍTEM 2: PHOVISIÓN, ACAHREO y COLOCACIÓN DE CAMAHA DE ARENA
[mI.

Comprendc cl aCaITCOy colocación dc cámara de arcna.

Una vez que se encuentre aprobada por pmte de la inspección la excavación, se proccderá a la
nivelación con arena seleccionada, una vez colocada la cañeria se procederá el tapado con el con
malerial fino dc orden silicio con granulometría menor a 4mm. La cañeria se asenlará en un manlo
de 10cm de espesor y dc ancho dc lada la zanja compuesto dc arcna seleccionada y aprobada por la
inspección. El relleno se continuará hasta un nivel de l5cm por enc.ima de la cota intradós de la
caüería.

No sc admitirá cn modo alguno la colocación dc arcna sobrc supcrficics inconsistcntc (barros).

La ccrtificación sc cfcctuaI'á por mctro lincal dc caücria, rcconociéndosc cl 100% (cicn por cicnto)
una vez aprobada la prueba hidráulica y verificación de correcto funcionamiento.

ÍTEM 3: .PHOVISIÓN, ACARR.EO y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA RECTA DE PVC
CLOACAL DO 0,160 1m].

Comprende c.1acaneo y colocación dc caüería recta, especial y manguitos de conexión con junta elásticas
con aro de goma, para la red colectora de DO 160 mm en PVC apto para cfluente cloacal CLASE 6. Además
dc lodo acccsorio, anclaje de homügón y elementos de unión y montajc.

El cmpalmc con la boca de rcgistro no será directo, sino mcdiante 1m manguitodc cmpotramicnto de PVC
con junta elástica, para permitir movimientos por asentamientos diferenciales entre la cañería y la boca de
registro.

Incluye:

l. Colocación dc los matcriales para las juntas.

2. Colocación de todas las piezas especiales que sean necesarias.

3. Mano de obra y materiales para los empalmes con bocas de registro inclnsolos dispositivos de caida, si fuese
necesario. según Plano Tipo.

4. Las pruebas hidráulicas y de funcionamiento dc acuerdo a lo nonnado porel Pliego de Especificaciones
Técuicas Generales.

5. El retiro y transporte del material sobrante, al lugar que indique laMunicipalidad de Sunchales. y la limpieza
dc la zona dc obra.

Normas

La cañcría será de Polieloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones sin presión interna.
complcta, dc conformidad con las Normas IRAM 13325-1991 "Tubos dc PVC no plastificado para
ventilación, dcsagücs eloacales y pluviales, Medidas". 13326-1992 "Tubos de PVC no plastificado para
vcntilación, dcsagücs pluvialcs ycloacalcs", 133311-1978 "Piczas de concxi&n dc PVC rígido para
vcntilación, dcsagücs pluvialcs y eloacalcs, moldeadas por inyección" y la documcntación contractual
corno asi también con cualquier otra normativa vigente al respecto y todas las modificaciones a la
normativa que pudieraIl surgir durante el desarrollo dela obra.



Ensayos

Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabr.icar el caño
será ensayado de acuerdo con los requisitos de lasnormas rcfcrcnciadas, según corresponda.

Generalidades

1. Marcado:

Todos los caños. piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en las Normas
IRAM 13326.1992Y 13331.1.1978

2. Manipulación v Almacenamiento:

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que
sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso deequipos que puedan daJiar la parte externa del caño.
Los caños almacenados enpilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar
que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en confonJlidad a la Norma
lRAM N° 13445.

3. Piezasde Ajuste:

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.

4. Empleo:

La cañería de PVC para cañerias sin presión interna se empicará para diámetros de400 mm y ¡henares.

Criterios de diseño de Caños

a) General: Los caños de PVC no plastificado. deberán responder a las Normas IRAM N° 13325-1991 Y13326-
1992.

b) Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO .161.

c) Las piezas especiales de PVC responderán a la Nonna IRAM N° 1333.1.1978Yserán de tipo inyectado de una
sola pieza conjunta de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas.

Caños

l. Los caños tenclránel diámetro indicado en los planos de proyecto, serán provistos en forma completa con los aros de
goma y todas las piezas especiales y accesor.ioscomo fueran requeridos en la documentación contractual.

2. Todas las junlas de los caños de PVC enlerrados serán de espiga y enchufe.

3. La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviaciónreeomendada por el Ülbrieante.

4. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047.1974o ISO4633.1983.

Certificación y modo de pago

La certificación se efectuará por metro lineal de cañería, reconociéndose el 100% (cien por ciento) una vez
aprobada la prueba hidráulica y verificación de correcto funcíonamiento. El pago del mismo se realizará por
unidad de medida.

ÍTEM 4: CONEXIÓN DOMICILIARIA

Comprende:

"



/

l. La excavación de acuerdo a lo especificado en el Pliego General de Especificaciones Técnicas y al Plnno Tipo
dc concxioncs domiciliarias.

2. La ejecución de sondeos para ubicar otras instalaciones.

3. La provisión, acarreo y colocación de la cañeria recta de PVC de 0,110 m de diámetro y de la cañería especial
del mismo material, incluye curvas, ramales, y las juntas correspondientes, según Plano Tipo.

4. El retiro del material sobrante. después de ejecutados los trabajos de relleno y compactación y la limpieza final
dcl scctor dondc ya sc instaló la cañcría, hasta cl lugar qnc indiquc la Inspeccíón de Obra o la Municipalidaddc
Sunchalcs; incluye el barrido y remoción de todo material ajeno a la situación previa de obra.

5. La caja de acceso según plano tipo.

6. La ejecución de la pmeba hidráulica y los tapones.

7. las conexioncs domiciliarias se ejecutarán hasta la linea dc edificación municipal.

8. La Empresa Contratista deberá eiccutar los sondeos necesarios para ubicar otras instalacioncs quc puedan afectar
la ejecución de estas conexiones.

9. Las conexiones largas, que atravesarán calzadas, se debera reponer la calzada como se encontraba en su estado
original.

10. La Emprcsa Contratista deberá e.iecutar 1m sondcos neccsarios para ubicar alfas instalacioncs quc pucdan
afectar la ejecución de estas conexiones.

11. Las conexiones adicionales quc se realicen sobre colector existente, se deberá realizar la excavación, localizar
el colector, colocar ramal y montante sobre colector verificar que no se localicen filtraciones y el posterior
tapado y compactado como se encontraba previo a la intervcnción.

La certificación se efectuará por unidad completa terminada hastala linea de edificación municipal. según los Planos Tipo.

ÍTEM 3: LOSAS DE BASE Y CUERPO DE HO H21 A-42 PARA BOCAS DE REGISTRO HASTA
2,50 M DE PROFUNDlDAD

Comprende los materialL2 m de diámetro interior, de acuerdo a los Planos Tipos correspondientes.

Se aceptarán tanto bocas de registro hormigonadas in situ como de hormigón pre-moldeado de acuerdo a

los Planos Tipo, a las presentes Especificaciones Técnicas Particulares, a las Especificaciones

Complementarias ya las Especificaciones Técnicas Generales.

Además, deberá verificarse la fundación a ejecutar.

a) Bocas de registro hormigonadas in situ.lncluyen:

l. La excavación a cota dc fundación de la Boca dc Rcgistro.

2. El rellcno y compactación alrcdcdor de las estructuras.

3. La construcción de las losas de fondo de hormigón H2l armada, alisado con la conformación del cojinete
con mortero de cemento 1:6,el cuerpo de hormigón H21. incluyendo el revoque impermeable, de acuerdo
al Pliego dc Especificaciones Técnicas Generales y a lo indicado en los Planos cOlTespondientes.



4. Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los trabajos, como entibaciones. tablestacabados.
ataguias, bombeo, depresión de napas, cte.

5. La rotura y reposición del pavimento o vereda existente en la zona de ejecución de la boca de registro.

6. El retiro y transporte del material sobrante, al lugar que indique la Municipalidad dc Sunchalcs y la
limpieza de la zona de obra.

7. Cálculo estructural contemplando el estudio de suelo a cargo de laContratista.

8. Cualquier otra tarea o insumo que fuese necesario realizar para que las obras queden correctamente
terminadas de acuerdo a las especificaciones y a los planos del proyecto.

9. Verificación de flotabilidad.

La altura de hormigonado de cada molde no deberá superar los 2.5m. El perfecto llenado del molde se
garantizará vibrando el hormigón en su justa mcdida. En cada cortc de hormigonado se deberá colocar una
junta hidrocxpansivatipo Sikawell32 o similar a fin de garantizar la estanqueidad de la futura boca de reg.istro.

En el caso de no usarsc como cncofrado exterior la pared dc la cxcavación, sc debcrá rellenar el espacio
existente con ban'o cemento, a medida que se vaya elevando el hormigonado.

Para la concxión dc las cañerias a la boca dc registro sc utilizarán manguitos dc cmpotramicnto dc PVC
con junta elástica quc debcrán scr colocados prcvio al hormigonado para qnc, al colar el hormigón, qucdc
firmemente sujeto al fÍJste de la boca de registro. A fin de garantizar la estanqueidad, se aplicará en todo cl
perímetro del manguito un scllador hidroexpansivo tipo Sikawe1l32 o similar.

Tal como se indica en los Planos Tipo correspondientes, un extremo del manguito debe sobresalir por lo
menos 5 cm respecto de la cara externa del fuste de la boca de registro. En el otro extremo debe colocarse un
trozo de caño de no menos de 30 cm de longitud con un tapón sobresaliendo hac.ia el interior de la bocade
rcgistro. Estc trozo de caño cumplc varias func.iones: prolongar la cañería hacia cl intcrior de la boca dc
rcgistro, facilitando la ubicación del manguito; eliminar los espacios vacíos entre la cara plana del manguito y
el molde curvo de la boca de registro, evitando el ingreso de hormigón hacia el interior del manguito; permitir
sujeción a la losa de fondo mediante pelos de acero dulce brindando fIrmeza al conjunto manguito-cailo
durante el honnigonado y, fInalmente, sirve como molde para la ejecución del cojinete. Luego del
hormigonado y desencofi'ado, el trozo de caño debe cortarse con amoladora a ras del hormigón o sobresaliendo
como máximo 2 cm.

En caso de acometida tipo pasante, sc puede rcsolver la misma colocando la sccuencia dc caño-manguito-
caño dc l.10 m-manguito-caño, continuando la colocación de cañería colectora. Al momcnto dc cjccutar la
boca de registro, se deberá garantizar que los manguitos queden perfectamente ubicados dentro del molde, de
manera tal que se cumpla con las condiciones de instalación antes detalladas.

b) Bocas de rcgistro de hormigón premoldeado.lncluycn:

l. La excavación a cota de ti.lIldaciónde la Boca de Registro.

2. La construcción de la boca dc registro mcdiantc los distintos módulos de hormigón armado HZI
premoldeados. coj.inete. piezas especiales y demás e1emcntos constitnyentes de acuerdo al Pliego dc
Especificacioncs Técnicas Gcneralcs, a 10 indicado cn el Plano Tipocorrespondicnte y en las siguicntcs
Espccificaciones Técnicas PartÍculares.

3. La memoria de cálculo del módulo de fondo si la boca de registro supera los 3 111 de profundidad.



4. Todas las tareas necesarias para el cumplimientode los trabajos. como entibaciones, tab1cstacabados,
ataguias, bombeo,depresiónde napas, etc.La rotma y reposicióndel pavimcntoo vereda existenteen la
zona de ejecuciónde la bocade registro.

5. El retiro y transportedel material sobrante,a algún lugar que indique la Municipalidadde Sunchalesy la
limpiezade la zona de obra.

6. Cálculo estmch¡ralcontemplandoel estudiode suelo a cargode laContratista.

7. Cualquier otra tarea o insumo qne fuese necesario realizar para qne lasobras qneden correctamente
terminadasde acnerdo a las especificacionesy a losplanosdel proyecto.

8. Vcrificaciónde flotabilidad.

La excavación se realizará de tal manera que entre las paredes de esta y el borde exterior de los anillos
premoldeados quede un espacio anular de por lo menos 20 em de espesor. Esto es en la zona de mayor diámetro
exterior de los módulos (cabeza o encastre hembra).

Prcvio a la colocación del primcr clemcnto constituyente dc la boca de registro(módulo de fondo), dcbcrá
nivelarsc el fondo de la excavación con un contrapisodc hormigón H8 como minimo de 10 cm de espesor
1111nimo.

El espesor minimo dc los anillos premoldcados scra sujcto a previa aprobación de la inspección.

El módulo de fondo estará constituido como única picza, por: la losa dc fondo yun primcr anillo lateral cn
el que estarán empotrados los manguitos de empotramiento de PVC que recibirán luego la cañería de
conducción a conectar. En la cara externa del manguito se colocará un cordón perimetral de material
hidroexpansivo tipo Sikawell o similar a fin de cvitar filtracioncs. La cota superior de la losa dc fondo deberá
quedar por lo mcnos 7 cm por debajo del intrauno de lacañería más baja que acometa a la boca de registro.
Dicho espacio es el minimo requerido para la conformación del cojinete de hormigón H2l.

Las acometidas a distintas alturas deben realizarse vincu.lando los manguitos de empotramiento al módulo
COlTcspondientc al momcnto de su hom1igonado. De tcncr que haccr una acomctida a postcriori, dcbe
cambiarsc el módulo a acometer, para lo cual dcberán dcsmontarse los módulos constituyentes dc la boca dc
registro existente.

La unión entre dos módulos anulares se realizará con un mortero de matcrial flexible (pcgamcnto
epoxidico o asfalto) y en el centro del espesor deberá colocarse una junta o cordón hidroexpansivo tipo
Sikawell32 o similar para evitar filtraciones.

El espacio entre las paredes de la excavación y el exterior de los módulos que conforman la boca de registro
deberá rellenarse con suelo-cemento a medida que los mismos se van ubicando. Antes de colar el suelo-
cemento, sc dcberá colocar sobre el módulo una tapa circular de fenólico para evitar el ingreso de relleno al
intcrior de la boca de registro. Es muy importante respctar esta práctica de llenado a mcdida que se avanza con
el montaje ya que es la única manera de garantizar el completo llenado.

El precio será compensación total por los trabajos de excavación; por la cargay descarga del producto de
la misma; por el transportc dclos materiales excavados; por la preparación del terrcno; por la conformación
y perfilado del fondo y taludcs; por el bombco de agua; la construcción de las bocas de registro, con sus
correspondientes cojinetes; el empalme de las cañerias correspondientes; la reparación de instalaciones



existentes removidas como consecuencia de los trabajos efectuados; por la conservación de las obras hasta la

recepción definitiva ypor cualquier otro gasto que ocasione la total terminación de los trabajos en. la forma

especificada y de acuerdo a su fin.

Losa y tapas de bocas de registro

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de las tapas para las bocas

de registro, incluyendo los marcos y tapas de Hon°, de acuerdo a los planos tipo.

Incluye:

l. La construcción de la losa de tceho dc hormigón H21-A42 en calzada o vercda según corrcsponda dc acuerdo
con los Planos de Proyecto.

2. La provisión, acarreo y colocaciún del marco y tapa de hierro thndido o hierro dúctil que corresponda.

3. El levantamiento y reparación de veredas, solados de cualquier tipo y su restitución a su estado anterior o
pavimentos de hormigón.

4. El retiro y transporte del material sobrante, al lugar que indique la Municipalidad de Sunchalcs, y la limpieza de
la zona dc obra.

La certificación se efectuará por unidad de boca de registro ejecutada yaprobada. El pago de la misma
sc realizara cuando se encuentre ejecutada el 100% de la unidad.

ÍTEM 6: ENLACE A BOCA DE REGISTRO EXISTENTE

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución del enlace de los

colectoras a las Bocas de Registro Existentes de acuerdo al Pliego de EspeciJicaciones Técnicas Generales.

Incluye:

l. La perforación del a parcd dc la boca dc rcgistro y la ejecución del cojinete. El perfecto sellado del espacio
remanentc entrc el cuerpo de la Boca de Registro y 13-eañería instalada.

2. Los relevamientos dc instalaciones existentes.

3. La reparación de pavimento y/o mejorado de calzada.

4. El retiro y traslado del material sobrante hasta el lugar indicado por la municipalidad.

5. Cualquier otra tarea o insumo que nlese necesario realizar para el normal desarrollo de la prestación del servicio
durante los trabajos de vinculación tales como by-pass, trasvaso de cuenca u a otro sistema, etc. El mismodeberá
garantizar que se trabaje en seco en la boca de registro y en la excavación, de manera que no se produzcan
desbordes o inconvenientes aguas arriba. En cualquiera de los casos la Contratista deberá presentar la
metodología a emplear, y los respectivos planos de proyecto que deberán ser aprobados por la Dirección Técnica
de la municipalidad, previo comienzo de los trabajos.



6. Todas las tarcas opcrativas sc dcbcrán coordinar y conscnsuar con pcrsonaldc distrito la Municipalidad dc
Sunchalcs y con la Inspccción dc obra.

Las variantes surgidas del ajuste del proyecto, no dará lugar a reclamo económico por parte de la
contratista ni modificación de plazos contractuales.

La certificación se efectuará por unidad terminada y aprobada.

ÍTEM 7: ROTURA Y REPARACIÓN DE VEREDAS

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución del levantamiento de
veredas para la instalación de las cañerias de la redde colectoras, el retiro y traslado del material, la ejecución
del eontrapiso y la reposición de la vereda en su estado original tanto de mosaicos como de alisado de cemento,
al igual que los accesos vehieulares o escalinatas, de acuerdo al Pliego dc Espccificaciones Técnicas Gencrales.

La certificación se efectuará por metro cuadrado (m2) terminado y aprobado.

ÍTEM 8: ROTURA Y REPARACIÓN DE CALZADA DE RIPIO

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la rotura, reparación y
agredo de material pétreo de calzada de ripio conforme a las exigencias de la Municipalidad, necesaria para la
ejecución de las excavaciones para la instalación de la red de los colectores de acuerdo al Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales.

Se reconocerá un ancho de reparación igual al ancho de zanja.

Incluye:

l. Las tramitaciones de permisos municipales.

2. Los relevamientos de instalaciones cxistentes.

3. El retiro dclmaterial, reposición del ripio de granulometria de 0-20 con un espesor de la capa del Ocmminimo,
reparación y compactación de de la base con suelo seleccionado previo aprobación de la insepccion, según
establezcan las Ordenanzas Municipales.

4. La reparación dc instalaciones del sistema pluvial u otros que puedan haberse afectado.

5. El retiro y traslado del material sobrante hasta el lugar indicado por la mlll1icipalidad.

6. Los ensayos que requiera la Inspección y/o la Municipalidad (de compactación. ensayo de curva granulometria).

7. Una vez finalizada las tareas de excavación y compactación previamente aprobado por la inspección, se
procederá al agregado y reposic.ión de ripio garantizando el estado original de la calzada previa intervención.

La certificación se efectuará por metro cuadrado (m2) terminado y aprobado.

ÍTEM 9: ROTURA Y REPARACIÓN PAVIMENTOS

HOHMIGÓN e= 18 cm.



Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la rotura y reparación de
pavimentos conforme a las exigencias de la Municipalidad, necesaria para la ejecución de las excavaciones
para la instalación de la red de los colectores de acue.rdo al Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.

Se reconocerá un ancho de reparación igual al ancho de zanja según plano tipo más 50 cm como máximo a
cada lado.

Incluye:
l. Las tramitaciones de permisos municipales.

2. Los [elevamientos de instalaciones existentes.
3. El aserrado, rotura y retiro del pavimento en zona de trabajo, según establezcan las Ordenanzas Municipales.
4. La conformación del paquete estructural, conformación de la base de suelo-cal a14% de espesor minimo al 20 cm.
la construcción del pavimento rigido y cordones en su estado original en un todo de acuerdo al Pliego General de
Especificaciones Técnicas ya las normativas Municipales respecto a la conformación de calzadas de pavimento.

5. La reparación de instalaciones del sistema pluvial u otros que puedan haberse afectado.
6. El retiro y traslado del matcrial sobrante hasta el lugar indicado por la municipalidad.

7. Los ensayos que requiera la Inspección y/o la Municipalidad (de compactación, probetas de hormigón fresco,
calado de probetas en pavimento terminado, etc}

PAVIMENTO FLEXIBLE e= 5 cm.

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la rotura y reparación.
de pav.imentos f1exib.le conforme a las exigencias de la Municipalidad, necesaria para la ejccución de las
excavaciones para la instalación de la red de .Ios colectores de acuerdo al Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales.

Se reconocerá un ancho de reparación igual al ancho de zanja según plano tipo más 30 cm como máximo
a cada lado.

Incluye:

8. Las tramitaciones de permisos municipales.

9. Los relevamientos de instalaciones eXistenles.

10. El ascrrado, rotura y retiro del pavimcnto en zona de trabajo, según establezcan las Ordenanzas Municipales.

11. La conformación del paquete estroetural, base suelo cemento al 6% de espesor de 20cm como minimo, la
construcción del pavimento flexible y cordones en su estado original en un todo de acuerdo al Pliego General
de Especificaciones Técnicas y a las normativas Municipales respecto a la conformación de calzadas de
pavimento.

12. La reparación de instalaciones del sistema pluvial u otros que puedan haberse afeclado.

13. El retiro y traslado del material sobrante hasta el lugar indicado por la municipalidad.



14. Los cnsayos quc rcquicra la lnspccción y/o la Municipalidad (dc compactación, dcnsidad Marshall, calado dc
probetas en pavimento terminado, etc.).

La certificación se efectuará por metro cuadrado, una vez aprobado por la Municipalidad.



Precauciones a tener en cuenta con las infraestructura existentes

Instalaciones eléctricas

El contratista previo inicio de obra, deberá consultar con la EPE para informarse y documentarse sobre la
existcncia de posiblcs cablcs subterráneos en la traza de las Cañerías, para evitar ricsgos.

Deberá presentar la inspección de obras un informe sobre la ubicación de los cables subterráneos con la
fiscalización del organismo competente. Asimismo, en todos los lugares donde presente cables subterráneos
no se permitirá la excavac.iónmecánicas, solo sera de manera manual. si la inspección comprobase lo contrar.io
.Iacontratista sc hara pasiblc una multa de 2% del monto de garantía.

En caso dc por dcficiencia del contratista sc ocasionara algún inconvcnicntc cn la rcd de suministro dc
energia eléctrica, la misma deberá ser reparada de forma inmediata. corriendo por cuenta del contratista todos
los gastos necesarios. En caso de lo contrario se aplicara una multa equivalente al 5% del fondo de garantia.

Instalaciones telefónicas y fibra óptica

Seguirá el mismo criterio que el de instalaciones eléctricas.

Red de agua potable y cloacas existente

El contratista deberá informarse y documentarse con los prestadores de servicios. La inspeccion autorizara el
inicio de obra una vez que el contratista presente un informe fiscalizado por los organismos.
En caso de rotura y falta de respuesta, se aplicara una multa equivalente a15% del fondo de garantia.

Pucntcs, pasarclas, planchadas
cuando con las obras se pase por delante de puertas, cocheras de garajes, galpones depósitos, fr¡bricas, talleres,
etc. se colocaran puentes o planchadas provisorios destinos a permitir el transito de vehiculo y animales.
Para facilitar cl tránsito de peatones cn los casos cn que el acccso a sus domicilios sc hallara obstruido por las
constmcciones, se colocaran cada 60 (sescnta) metros pasarc.Ias provisorias del ,20m dc ancho libre y dc la
longitud que se requiera con pasamanos y barandas.
El costo de estos puentes estará contabilizado en los precios unitarios del item de excavaciones.

Limpieza final de obra
Una vez terminado las obras y antes de la recepción provisoria el contratista está obligado a retirar de las zonas
de trabajo, todos los sobrantes y desechos de materiales cualquier sea su especie, como así mismo a ejecutar
el desarme y retiro de todas las construcciones.
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Sunchales, 22 de diciembre de 2.021.-

D E C R E T O N° 3 O 8 7 / 2 1

VISTO:

La proximidad de las fiestas de Navidad y Año Nuevo y;

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional a través del Decreto N° 861/21 dispuso
asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Nacional para los
dias 24 y 31 de diciembre del corriente año; haciéndolo de igual forma el Gobierno
Provincial mediante Decreto N° 2951/21.

Que las vísperas de las festividades de Navídad y Año Nuevo
constituyen tradicionalmente motivo de festejo para todas las familias que habitan en
nuestra ciudad y región.

Que deben adoptarse las medidas necesarias para permitir la
celebración de ambos acontecimientos en relación a los Agentes Municipales.

Que a fin de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan
en dichas fechas, se estima procedente posibilitar el acercamiento de quienes se
domicilian lejos de sus seres queridos.-

Que en atención a ello se considera conveniente que el personal
municipal pueda disponer de esas fechas para compartir con sus familias, ya que en
muchos casos deben trasladarse a otras localidades.-

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las
facultades que le son propias,

DECRETA:

Artículo 1°: Dispóngase asueto administrativo para el personal de la Administración
Pública Municipal para los días 24 y 31 de diciembre del corriente año.-

Artículo 2°: El presente será refrendado por la Secretaria de Gestión.-

Artículo 3°: Regístrese, publíquese, comuníquese yarchív se.-



Sunchales, 20 de diciembre de 2021.-

DECRETO N° 3088 /21

VISTO:

El Decreto 3071/21, Y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se llama a Licitación Pública N° 09/2021 para la contratación de un
profesional habilitado para el ejercicio de la Agrimensura, con el fin de realizar los trabajos de mensura
de modificación del estado parcelario y subdivisión de un inmueble municipal, conforme el Pliego de
Bases y Condiciones que obra como Anexo I del citado Decreto;

Que se han cumplido las formalidades en cuanto al acto de apertura de las ofertas y
demás pasos del llamado a oferta;

Que se han presentado tres ofertas:Oferta N.O 1: Gustavo Carlos Clausen; Oferta Na 2:
Ingeap SAS.; Oferta N.o 3: Wilfredo Pozzi

Que todas las consideraciones que se deben tener en cuenta para determinar la
admisibilidad de las propuestas fueron cumplidas por los oferentes.

Que de acuerdo al dictamen de la Comisión de Preadjudicación la propuesta presentada
perteneciente a Gustavo Carlos Clausen cumple con todas las exigencias y además es la oferta
económica mas conveniente, por lo que luego del análisis y evaluación de la documentación presentada
se recomienda su adjudicación;

Por ello,

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que le
confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756,

RES UEL VE:

Articulo 1°: Aprobar las actuaciones de la Comisión de Análisis y Preadjudicación responsable del
análisis y evaluación de las ofertas de la Licitación Pública 09/2021.-

A;t¡¡;ü:ü 2°: Adjudicar a Gustavo Carlos Clausen los trabajos de mensura de modificación del estado
parcelario y subdivisión. conforme lo establecido en el Decreto 3071/21.-



Articulo 3°; Notifíquese el contenido de la presente al adjudicatario."

Articulo 4°; La presente será refrendada por el Secretario de Gestión."

Articulo 5°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.-

RO l.J\MBERTl
secretaria de Ge!Jtión

MwUcipalidad d.e 5uncha1eil



SUNCHALES, 01 de Diciembre de 2021

/ 21 .4155

VI S T O:

La nota enviada por la agente Celina Andrea PAIRA, y;

CQNSIDERANDO:

Por ello:

4155 / 21.

El intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Organica de Municipalidades N° 2756, dicta la 
siguiente:

Que por la misma solicita se le otorgue licencia sin goce de haberes, 
fundamentandola en razones de indole personales;

SUNCHALES 
Capital Nacional 

del Cooperativismo

Que, dicha situacion esta contemplada en la Ley 9256 (Regimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias para el personal de Municipalidades), 
Cap.V, Art. 49;

Art. 1°):- Concedase a la Sra. Celina Andrea PAIRA (DNI. 29.012.082), licencia sin 
goce de haberes por el termino de un ano contado desde el 01 de Enero de 2022, 
tai cual Io establece la Ley 9256, Art. 49, Cap.V, inc. a).
Art. 2°):- La presente sera refrendada por el Secretario de Gestion.
Art. 3°):- Registrese, comuniquese, notifiquese, publfquesev archivese.

MARTINEZ
Sscretero cs Gestiin

Zi1 Sundries

RESOLUCION N°

RESOLUCldN N°

5#

Dr N^mJZAT.O TOSFT 1
INTENDENTE MUNICIPAL

Municipalised de Sunchales



SUNCHALES, 01 de Diciembre de 2021
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CQNSIDERANDO:

Por ello:

4155 / 21.

El intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Organica de Municipalidades N° 2756, dicta la 
siguiente:

Que por la misma solicita se le otorgue licencia sin goce de haberes, 
fundamentandola en razones de indole personales;

SUNCHALES 
Capital Nacional 

del Cooperativismo

Que, dicha situacion esta contemplada en la Ley 9256 (Regimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias para el personal de Municipalidades), 
Cap.V, Art. 49;

Art. 1°):- Concedase a la Sra. Celina Andrea PAIRA (DNI. 29.012.082), licencia sin 
goce de haberes por el termino de un ano contado desde el 01 de Enero de 2022, 
tai cual Io establece la Ley 9256, Art. 49, Cap.V, inc. a).
Art. 2°):- La presente sera refrendada por el Secretario de Gestion.
Art. 3°):- Registrese, comuniquese, notifiquese, publfquesev archivese.

MARTINEZ
Sscretero cs Gestiin

Zi1 Sundries

RESOLUCION N°

RESOLUCldN N°

5#

Dr N^mJZAT.O TOSFT 1
INTENDENTE MUNICIPAL

Municipalised de Sunchales



Sunchales, 09 de diciembre de 2021

RESOLUCION N° 41 57/2 021

VISTO:

La nota presentada por el arquitecto Ariel Manning y;

CONSIDERANDO:

Porello,

RESOLUCION

Articulo 2°: La presente ser£ refrendado por el Secretario de Gestion.-

Articulo 3°: Comunfquese, notifiquese, publiquese y archivese.-

Que dicha situacidn estci contemplada en el capftulo V, Licencia Extraordina
ria - Cargo Politico - Articulo 45° de la Ley N° 9256/83. ,

Que por la misma, el mencionado, en su car^cter de Conductor Ejecutivo del 
Institute Municipal de la Vivienda, solicita se le otorgue licencia a partir del dia 09 de 
diciembre de 2021, como consecuencia de ser postulado para desempehar el cargo 
politico (personal de gabinete) de Coordinador de Culture y Promocion Territorial 
dentro del Departamento Ejecutivo Municipal.-

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley Org^nica de Municipalidades N° 2756, dicta el siguiente:

Articulo 1°: ConcSdase al Sr. Ariel Manning, D.N.I. N° 25.751.849, a partir del dia 09 
de diciembre del aho 2021 licencia extraordinaria para desempanar cargo de repre- 
sentacion politica, sin percepcidn de haberes, mientras dure su funcibn en el Depar
tamento Ejecutivo Municipal, conforme Io establece el Capitulo V, Licencia Extraor
dinaria - Cargo Politico - Articulo 45° de la Ley N° 9256/83.

Dr.kGONZALO TOSELL1 
INTENDENTE MUNICIPAL 

MunicipX^ad de Sunchales



Sunchales, 10 de diciembre de 2021.-

RESOLUCION N° 4158/2021

VISTO:

La Ordenanza N° 1703/06 y;

CONSIDERANDO:

For ello,

RESUELVE:

Articulo 4°: El presente sera refrendado por el Secretario de Gestion.

Articulo 5°: Registrese, comunlquese, publiquese y archive^.-

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las 
facultades que le son propias,

Que la normativa de mencion en su articulo 59, modificado por 
Ordenanza N° 2218/12, establece que la Direccion del Institute estara a cargo de un 
Directorio compuesto por un Presidente y tres (3) Directores, siendo estos designados 
por el Intendente Municipal, con acuerdo del Concejo Municipal; como asimismo, por 
un representante del Departamento Ejecutivo Municipal. Ademas de un Concejal por 
cada Bloque del Concejo Municipal.

Gerardo Arnodo 
Evangelina Rolandi 
Hector Antonio Planiscig

D.N.I. N° 22.122.964
D.N.I. N° 17.658.118
D.N.I. N° 28.897.194
D.N.I. N° 29.012.035

Articulo 1°: Determinase, ad-referendum del Concejo Muncipal, que a partir del dfa 
de la fecha el Directorio del Institute Municipal de la Vivienda quedara conformado de 
la siguiente manera:

Articulo 2°: Designese como representante del Departamento Ejecutivo Municipal a 
Monica Hoyos, D.N.I. N° 12.836.648.

Presidente: Marilina Grande
Director:
Directora:
Director:

fri.-GQNEAJr<3 ROSELLI 
intendente municipal

Municipalidad de Suncha]§§
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